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PROLOGO. 

L A Iglesia en v i r t u d de la potestad que rec ib ió de Jesu
cristo , su d iv ino fundador , tiene, como toda sociedad per
fecta y ordenada, facul tad de disponer lo necesario p a r a 
la consecución de su f in . P o r esta r a z ó n , da leyes, juzga 
d sus subditos é impone penas á los que se de sv í an y apar
tan de las reglas que ha dictado, como medio necesario 
para la c o n s e r v a c i ó n de la fe, y sostenimiento de la mo
r a l . Siempre usó de este derecho, lo mismo cuando los 
poderes todos de la t i e r r a la eran contrarios y hostiles, 
que cuando se declararon sus protectores, y defensores 
entusiastas de su doctr ina : pero como su fin es la salva
ción de las almas, todas sus disposiciones van encamina
das á este objeto , porque no quiere la muerte del peca
d o r , sino que se convierta y v i v a . 

Las censuras ec les iás t icas ocupan un lugar impor tan
t ís imo en el derecho penal de la Ig les ia : por este medio 
ha conseguido o rd inar iamente , que se respete?! y acaten 
sus mandatos, siendo un hecho reconocido en la historia, 
que á las censuras ec les iás t icas se ha debido en ciertas 
épocas el sostenimiento en toda su pureza de la discipl ina 
ec les iás t ica . Esta par te de la ciencia c a n ó n i c a se ha l la 
t ratada en todas las obras de Derecho eclesiás t ico y en 
las de Teología m o r a l . Se ha escrito sobre esta mate r ia 
con^profundidad suma y con el método m á s conveniente 
en el ó r d e n científico y l i t e r a r i o , lo mismo en ciertas 



obras fundamentales, que en algunas de las elementales, 
desiinadas á la e n s e ñ a n z a de la j u v e n t u d ; lo cual era 
motivo bastante p a r a no decir una 'palabra m á s sobre 
esta mater ia , n i pa ra t r a t a r de ella en un nuevo l ib ro . 

Pero la bula Apostolicae Sedis l imi t a las censuras ecle
s i á s t i c a s , r e d u c i é n d o l a s á un n ú m e r o cierto y determina
d o ; a s í que las obras escritas hasta el año 1869 tienen este 
v a c í o , que se ha llenado cumplidamente en un crecido n ú 
mero de folletos y libros publicados en estos ú l t imos a ñ o s , 
cuy as producciones tienen por único objeto da r á conocer 
la citada bula y las modificaciones, que introduce en la 
ciencia c a n ó n i c a y m o r a l ; pero ninguna de las que co
nozco , t ra ta de las censuras en general, lo cual es, t a l 
vez, debido á que sobre esto se ha escrito mucho y muy 
bueno según dejo ind icado , resultando de ello que no 
hay a u n tratado completo sobre las censuras ec les i á s t i cas 
después de las innovaciones introducidas por la expresa
da bula Apostolicse Sedis y otras disposiciones posterio
res emanadas de la Santa Sede. 

Esta circunstancia me ha movido á escribir este l ib ro , 
en el que se explica brevemente toda la mater ia de censu
ras y se expone t ambién lo relativo á ciertas penas, que 
tienen in t ima r e l a c i ó n con aquellas; dividiendo a l efecto 
este tratado en tres partes : 

1. a De las censuras en general . 
2. a De las censuras en par t i cu la r . 
3. a De los monitorios , depos ic ión , d e g r a d a c i ó n y ce

sac ión a divinis . 
F inalmente , se trata en los tres a p é n d i c e s que van a l 

f inal de la obra , de ciertos puntos y materias que, si bien 
son ajenos á este t r a t ado , no desdicen de é l , teniendo, 
po r otra, p a r t e , no poca impor tanc ia en la p r á c t i c a y 
sobre todo en la época presente, como que los e s c r i b í con 
motivo de ciertas cuestiones suscitadas ha poco t iempo, y 
me p r o p o n í a publicarlos en o t ra obra , en la que t en í an 
su n a t u r a l colocación. 



TRATADO 

DE 

LAS CENSURAS ECLESIÁSTICAS. 

P A R T E PRIMERA. 

DE LAS CENSURAS EN GENERAL. 

LAS materias que se tratan en esta primera parte, son de la 
mayor importancia para el perfecto conocimiento de uno de los 
tratados más complicados de la ciencia canónico-moral ; y por 
esta misma razón conviene presentar todos los puntos que 
comprende, bajo un plan g-eneral, del que naturalmente se 
vayan desprendiendo por su órden gradual, para que de esta 
manera se llegue á su más fácil comprensión y recta inteli-
g-encia, lo cual ayuda á la vez á la memoria para aprender y 
retener en ella todo lo más importante, á pesar de su complica
ción y variedad. Este es el pensamiento que me propongo lle
var á efecto en el desenvolvimiento de la doctrina propia de la 
primera parte de este libro y de cuyo exacto conocimiento 
pende la recta aplicación práctica de lo que es objeto de la 
parte segunda y áun tercera de este tratado. 

Por lo demás , nada nuevo puede decirse en estas materias, 
cuyos principios son siempre unos y los mismos, limitándome 
en su consecuencia á repetir una vez más , lo que se llalla con
signado en las obras de Derecho canónico y de Teología moral, 
que tratan extensamente esta parte de las ciencias eclesiásti
cas sin decir unas más que otras, n i haber entre ellas diver
gencias , sino en algunos puntos particulares, como se verá 
en sus respectivos capítulos. Ent iéndase , que al expresarme 
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as í , hablo de los autores católicos bien reputados por su sana 
doctrina, porque éstos, y solo éstos, deben servir de guia al 
que no quiera naufrag-ar en la fe, n i abdicar de la verdadera 
ciencia. Las obras escritas por los protestantes, jansenistas y 
otros herejes, no ménos que las compuestas por autores muy 
inclinados á teorías y doctrinas si no heréticas abiertamente, 
peligrosas al ménos , están plagadas de errores en las materias 
de que se va á tratar en esta parte de la presente obra, como 
habrá ocasión de manifestaren sus respectivos lugares, por 
más que no me deteng-a á refutarlos -extensamente, porque 
esto corresponde á otros tratados de la ciencia teológica que 
podrán consultarse. 

Para la consecución del objeto indicado trataré de las mate
rias propias de esta primera parte en los tres capítulos si
guientes : 

CAPITULO PRIMERO. 

1. Acepciones de l a p a l a b r a c e n s u r a . — 2 . Su e t i m o l o g í a . — 3. D e f i n i c i ó n de 
l a censura e c l e s i á s t i c a . — 4 . Se d i f e r enc i a de l a pena , i r r e g u l a r i d a d y p e n i 
t enc ia .—5. Sus d i v i s i o n e s : censuras d j u r e y ab h o m i n e : latee y ferendee 
s e n í e n í í c e ; reservada y no reservada .—6. A u t o r i d a d e s que pueden i m p o n e r 
censuras con j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a . — 7 . Es ta facu l tad no se ex t iende á los 
p á r r o c o s . — 8. E l obispo no puede usar de este derecho fuera de su d i ó c e s i s . 
— 9 . N i en l a p r o p i a d i ó c e s i s en s ú b d i t o s a jenos . — 10. J u r i s d i c c i ó n d e l e g a 
d a . — 1 1 . Personas capaces de ob t ene r l a . 

1 . La palabra censura se toma por el juicio que se ha for
mado de alguna cosa, v. gr. la censura de %n libro. Significa 
también un destino ú oficio, que tenía por objeto corregir y 
castigar,, y al que le desempeñaba se llamaba censor. Por 
ú l t imo, dicha palabra se emplea para expresar el castigo que 
se impone, y en este sentido dice Juvenal refiriéndose á un 
juez: JDat veniam corvis, veozat censura columbas. La censura 
se toma activa 6 pasivamente, según que expresa el castigo 
impuesto por el juez ó la pena sancionada y aplicada al reo, 
en cuya acepción se toma a q u í , como se verá al definir la cen
sura eclesiástica. 

9 . La palabra censura se deriva del verbo latino censeo, y 
es usó éntrelos romanos para significar la sentencia del Censor 
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que corregía las costumbres de los ciudadanos, no incluyéndolos 
en el censo ó inscripción de los senadores, caballeros, etc., y 
por este liecho quedaban privados de ciertos derechos y d igni 
dades. Así, por ejemplo, el senador"era arrojado del Senado; el 
caballero perdía el caballo público, y el plebeyo era inscripto 
en las tablas de los cerites, por cuyo acto quedaba infamado. 
Por lo dicho se comprenderá la importancia que se daba entre 
los romanos (1) al cargo de censor. 

í l . La censura eclesiástica es una pena espiritual y medi
cinal impuesta por la autoridad eclesiástica, en cuya virtud se 
priva de ciertos bienes espirituales al hombre bautizado, de
lincuente y contumaz. 

Por esta definición se comprenderá, que siendo la censura 
una pena, es necesario haber cometido culpa para incurrir en 
ella, porque la pena supone culpa (2). Se añade espiritual para 
designar su fin primario, que es la privación de los bienes es
pirituales , áun cuando produzca algunas veces efectos tempo
rales , como v. gr. la privación de los frutos del beneficio. No 
debe confundirse la censura con la culpa ó pecado mortal, por 
más que el sujeto se prive por este de la gracia ó caridad y de 
otros bienes espirituales, porque la censura n i es incompati
ble con la gracia y caridad, n i puede privar al hombre de 
estos dones, sino únicamente de ciertos bienes espirituales, 
externos y comunes, como son los sacramentos, sacrificios, 
beneficios eclesiásticos, públicos sufragios, jurisdicción espi
ritual y otros bienes encomendados á su cuidado y ministerio 
por el mismo Jesucristo, entre los cuales no se cuenta la po
testad de órden, el carácter sacramental, las virtudes teologa
les n i los demás bienes internos, puesto que sobre estos no 
tiene potestad. 

E l pecado, pues, se distingue de la censura en que aquél 
priva al sujeto de bienes espirituales internos, y ésta de bienes 

(1) Las a t r i b u c i o n e s del censor e ran e c o n ó m i c a s , y en este concepto c a s t i 
gaba del m o d o expresado en e l t e x t o los v i c i o s ó fal tas no penadas p o r las l e 
yes ; pero su m i s i ó n no p o d í a extenderse á los actos que t e n í a n s e ñ a l a d a pena 
en los c ó d i g o s , porque ot ros e ran los encargados de ve la r p o r e l c u m p l i m i e n 
to de las leyes del Es t ado . 

(2) L a censura impues t a por el supe r io r a l inocente y s i n g u a r d a r las fo r 
mal idades de derecho es nu l a , y t a m b i é n se h a l l a en este caso l a que se i m p o n e 
a l inocente convencido de d e l i t o j u r í d i c a m e n t e ; pero e n t ó n c e s es prec iso que 
se someta a l fa l lo del supe r io r has ta t a n t o que se revoque la sentencia de 
a q u é l por la a u t o r i d a d á q u i e n corresponda. 
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espirituales externos; y aunque la censura supone culpa y 
depende de ella i n fieri ó sea para imponerse ó incurrir en 
aquella, no es preciso que el sujeto permanezca en el pecado 
mientras continúa en él la censura. Asi , pues, si uno ha i n 
currido en excomunión mayor, es indudable que se hallaba en 
pecado en el acto de contraer la censura; pero si después ha 
hecho un acto de contrición perfecta, el pecado ha desapare
cido y se ha perdonado, aunque esté sujeto y ligado con la ex
comunión, la cual continúa en él, hasta tanto que la Iglesia 
le absuelva de ella (1); porque el excomulgado debe ser teni
do como ta l , miéntras no pruebe que fué absuelto, según de
claró Inocencio I I I en su respuesta á la consulta que le ha
cia un obispo (2). 

La censura es pena medicinal, porque su fin es la enmienda 
. y corrección del pecador y no el castigo del delincuente, lo 
cual es propio de la pena vindicativa. Se ha de imponer por la 
autoridad eclesiástica, porque es acto de potestad, y aunque la 
censura l iga también al hombre en el fuero interno, no puede 
imponerse sino en el fuero externo por los que tienen jurisdic
ción externa en el fuero judicial contencioso. 

Se dice en la definición de la censura, que por ella se priva 
al hombre bautizado, delincuente y contumaz, de ciertos bie
nes espirituales, porque la Iglesia no puede imponer esta 
pena más que á los bautizados y no á los infieles, sobre los 
cuales no tiene jurisdicción, siendo además necesario que 
aquéllos sean delincuentes, porque la pena sólo puede impo
nerse al que ha cometido una culpa; y contumaces, porque no 
basta haber delinquido, sino que además es preciso que no 

(1) Por esta r a z ó n c o n d e n ó A le j and ro V I I l a p r o p o s i c i ó n s i g u i e n t e : Quoad 
f o r u m conscient ios , r eo co r r ec t o ejusque c o n t u m a c i a cessante , cessant cen-
surce. 

(2) Cap. X X X I X , t i t . X X X I X , l i b . V , Decre t . E l m i s m o Papa d e c í a en 1214 
á u n arzobispo : « S a c r i s est canonibus i n s t i t u t u m : L i c e t i s , q u i v o l u n t a r i u s ex-
» c o m m u n i c a t i s l i l i s c o m m u n i c a v e r a t , q u i c u m ó m n i b u s f au to r ibus et p a r t i c i -
» p i b u s suis e x c o m m u n i c a t i o n i s sen tent ia sunt a d s t r i c t i , a d cor rediens , de 
» m a n d a t o Ecclesise e x c o m m u n i c a í o s , quos p r i u s f o v e r a t , e x p u g n a v e r i t : non 
» t a m e n , p r i u s q u a m abso lu t ion i s g r a t i a m p e r c e p e r i t , habendus est absolutus : 
» n e c , s i occumba t i n h u j u s m o d i be l lo , sunt absolut iones v e l ob la t iones r e c i -
» p i e n d s e p r o eo , ve l o ra t iones D o m i n o p o r r i g e n d a , n i s i c u m de ips ius v i v e n t i s 
» p o e n i t e n t i a per e v i d e n t i a s igna c o n s t i t e r i t , et j u x t a cu jusdam c o n s t i t u t i o n i s 
« n o s t r s e t e n o r e m , defuncto e t i a m abso lu t i on i s benef l c ium i m p e n d a t u r . » Capi 
t u l o X X X V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V , Decre t . 
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quieran obedecer; de modo que si el delincuente se somete y 
presta obediencia después de haber sido amonestado , la Igle
sia , como madre tierna y amorosa, no usa contra él de las 
censuras. 

41. Las censuras tienen por objeto, según se deja manifes
tado , la privación de ciertos bienes espirituales', y las penas en 
su sentido propio y verdadero, se limitan al castigo del cuerpo 
ó á la privación de los bienes temporales. La Iglesia empleó 
desde un principio unas y otras penas en virtud de la potestad 
que recibió de su divino fundador, como consta (1) por los re
petidos é irracusables ejemplos de todos los siglos. 

Se distingue de la penitencia en que esta se ejerce por to
dos los sacerdotes aprobados para oir en confesión á los peni
tentes', y en que es acto perteneciente al fuero Interno; y la 
censura se refiere al fuero externo, no pudiendo imponerse 
sino por los que ejercen jurisdicción externa. Una y otra supo
nen pecado ó delito en el sujeto, pero la penitencia se impone 
por el confesor al .nue voluntariamente se presenta en su t r i 
bunal y se acusa á sí mismo; la censura se impone por el juez 
al reo que no quiere someterse á la autoridad. Por la censura 
sólo se penan actos'externos sin necesidad de que los declare 
el reo, y por la penitencia aquellos que expone y declara el 
mismo penitente, ya sean externos ó internos, públicos ú 
ocultos. 

La censura se distingue de la irregularidad, en que esta es 
un impedimento establecido por la Iglesia, que impide recibir 
los órdenes ó ejercer los recibidos; de manera que puede exis
tir sin que haya delito ó culpa en el sujeto, y en esto se dife
rencia de la censura, no ménos que en otros particulares fáci
les de comprender por el que se fije en la definición de una 
y otra. 

S. Las censuras pueden considerarse ya por razón de la 
persona que las impone, sujeto sobre quien recaen, acto que 
las motiva, tiempo de su duración, autoridad que puede absol
ver de ellas, y ya también por razón de los bienes ó derechos 
de que privan al sujeto. Según estos diferentes conceptos, sue
len dividirse : 

a) En censura a j u r e y ab Tiomine. La primera está consig
nada en el derecho, y obliga miéntras subsista y esté vigente 

(1) V é a s e á DEVOTI , t h s t i t . canon ic . l i b . I I I , t i t . I y X V I I . 
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la ley, cánon, constitución ó estatuto eclesiástico, de modo 
que es g-eneral y perpetua, porque comprende á todos los súb-
ditos delincuentes y contumaces, y dura después de la muerte 
del legislador. La censura abjiomine emana, como la primera, 
del legitimo superior; pero la impone por un mandato especial 
ó sentencia judicial , en virtud de un hecho ó causa particular, 
de manera que ordinariamente afecta á personas determina
das. También esta censura puede ser general ó particular , se
g ú n que se impone de un modo general é indeterminado, como 
v. gr. átodos los clér igos, ó de una manera especial y concreta, 
como por ejemplo á Pedro ó Juan. Por lo dicho se comprende
rán fácilmente las diferencias que median entre la censura á 
j u r e y la censura a i homine. La primera es general y perma
nente y la segunda es particular y transitoria. La primera se 
impone para precaver y evitar un pecado, y la segunda recae 
sobre un pecado ya cometido, á fin de obtener la enmienda y 
de que se dé satisfacción por él. De la primera puede absolver 
cualquier Confesor , si no es reservada, pero de la segunda 
sólo compete esta facultad á su autor ó superior, al sucesor 
ó su delegado (1). Finalmente, la censura ab Jiomine se impone 
por cualquier superior que tenga jurisdicción i n foro spiritua-
l i contentioso, y concluye por muerte del que la impuso, á 
menos que se incurriere en ella ántes de faltar aquél , porque 
en este caso dura, y l iga al sujeto hasta que obtenga la abso-

(1) Inocencio I I I l o d e c l a r ó a s í en l a c o n t e s t a c i ó n dada en 1212 á u n obispo 
que le consu l t aba . H é a q u í sus pa labras : « N u p e r á nobis t u a d i s c r e t i o r e q u i s i -
» v i t , q u i d de i l l i s l a i c i s s i t f a c i endum , q u i c ler icos (sine Isesione t a m e n ) i n 
« c u s t o d i a de t inen t p u b l i c a v e l p r i v a t a , v e l e t i a m d e t r u d u n t i n v i n c u l a ? E t 
» u t r u m , q u i n o m i n a t i m e x c o m m u n i c a t i s sc ienter c o m m u n i c a n t , a b s o l v í ab ex-
» c o m m u n i c a t i o n e poss in t pe r confessionem á s i m p l i c i sacerdote , v e l e p i s c o p i , 
» s e u a r c h i e p i s c o p i s i t ab eis abso lu t io expetenda ? No? i g i t u r i n q u i s i t i o n i tuas 
» e x o r d i n e respendemus , quod i n p r i m o c o n s u l t a t i o n i s a r t i c u l o n o n c r e d i m u s 
» l a i c o s poenam e x c o m m u n i c a t i o n i s evadere , q u a m v i s per e o r u m f a c t u m cor -
» p o r a l i s Isesio n o n f u e r i t subsecuta , c i t r a q u a m v i o l e n t i a ssepius c i r c a c le r icos 
» n e q u i t e r p e r p e t r a t u r . I n secunda ve ro qusestione c r e d i m u s d i s t i n g u e n d u m , 
» a n i s , q u i n o m i n a t i m excoramunica to c o m m u n i c a t , sc ienter i n c r i m i n e c o m -
» m u n i c e t c r i m i n o s o , e i c o n s i l i u m i m p e n d e n d o , a u x i l i u m v e l f a v o r e m : au t 
» a l i á s ¡n o r a t i o n e ve l ó s c u l o , aut o rando s e c u m , aut e t i a m comedendo. In p r i -
» m o q u i d e m a r t i c u l o , c u m t a l i s c o m m u n i c e t c r i m i n i , et p a r t i c i p e t c r i m i n o -
» s o ac per hoc r a t i o n e d a m n a t i c r i m i n i s v i d e a t u r i n e u m d e l i n q u e r e , q u i 
» d a m n a v i t : ab eo v e l ejns super iore m é r i t o d e l i c t i t u m e r i t a b s o l u t i o r e q u i -
» r e n d a : c u m fac i en t em et consen t i en tem pa r poena c o n s t r i n g a t . I n secundo vero 
)»casu a suo ep i scopo , vé'l a p r o p r i o sacerdote p o t e r i t abso lo t ion i s benef i c ium 
» o b t i n e r e : q u a m v i s e n i m et tune n o n j u d i é i s , sed j u r i s s e n t e ñ t i a e x c o m m u n i 
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lucion. La censura a j u r e como impuesta por los sagrados cá
nones , constituciones ó estatutos eclesiásticos permanece en 
todo su vigor aunque falte el legislador, y dura mientras esté 
vigente la ley que la impone. 

i ) Censura latee, y ferendm sententia. La primera va de tal, 
modo unida á la transgresión de la ley ó mandato, que se incur
re en ella en el acto mismo sin necesidad de que medie decla
ración alguna, porque así lo ha establecido la ley ó el supe
rior. La segunda no se contrae por el acto de traspasar la ley 
ó cometer el crimen, sino que además es necesario para incur
rir en ella la declaración ó sentencia del juez. Así pues, la 
censura lata sententi® se diferencia de la censura ferenda 
sente%ti(3 en que para incurrir en la primera sólo se requiere 
haber cometido el delito al que va aneja; y en la segunda es 
además necesaria la sentencia ó declaración del juez. La razón 
de esta diferencia está en. la voluntad del legislador ó superior, 
que ha establecido que se incurra en la primera en el acto mis
mo de cometer el delito, y que en la segunda sea además pre
cisa la sentencia judicial ; de manera que esta censura es pro
piamente conminatoria. La censura latm sententim se impone 
generalmente por delitos enormes que se consuman en un solo 
acto, en el que no cabe interrupción por la amonestación. 

Para conocer cuándo la censura es la ta , ó ferendee senten-
ti(B , deberá tenerse presente que si las palabras empleadas por 
el legislador excluyen cualquiera otra acción ó ministerio para 
incurrir en ella , es indudable que la censura es lata sententia, 
lo cual tiene lugar en los casos siguientes : 1.° Si en el texto 
de la ley se emplean estas voces: ipso j u r e , eo ipso, sine alia 
sententia, confestim, i l l i co , incontinenti, statim, prorsus, 
ipso fado.—2.° Si se usan palabras de tiempo presente ó pasa
do, v. gr. excommunico, excommunicatnr, excommunicavi-
mus, excommunicaiionis sententia innodandum duseimus, 
noverit se esse excommunicatum.—3.° Si las palabras son i m -

» c a t o c o m m u n i c a n s s i t l i g a t u S , q u i a t a m e n c o n d i t o r canonis ejus a b s o i u t i o -
» n e m s i b i spec i a l i t e r n o n r e t i n u i t , eo ipso concessise v i d e t u r f a c u l t a t e m a l i i s 
» i ' e l a x a n d i , Is a u t e m , q u i j u x t a p r i m u m m o d u m e x c o m m u n i c a t o c o m m u n i c a t , 
» c u m j u r a m e n t o debet a b s o l v í ; q u i vero j u x t a secundura m o d u m , r e c o n c i l i a -
» r i p o t e r i t s ine j u r a t o r i a cau t ione . V e r u r n , s i d i f f l c i l e s i t ex a l i q u a j u s t a cau -
» s a , q u o d ad i p s u m e x c o m m u n i c a t o r e m absolvendus acceda t , conced imus 
» i n d u l g e n d o , u t (prge^ti ta j u x t a f o r m a m Ecclesiae c a u t i o n e , q u o d e x c o m m u n i -
» c a t o r i s m a n d a t o p a r e b i t ) a suo abso lva tu r ep i scopo , ve l p r o p r i o s a c e r d o t e . » 
Cap. X X I X , t i t . - K . X X I X , l i b . F , Decre t , 
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perativas, v. gr. i nc ida t in evecommunicationem, maneat sus-
pensus, interdictus.—4.° Si en la censura contra una herejía 
se dice excommunicatm sit , anathema sit. Cuando estas pala
bras se emplean por el legislador contra otro crimen ó delito, 
creen alg-unos autores que no contienen censura latee senten-
ti(B, miéntras que otros no menos respetables opinan que sí. 

Las censuras serán ferendm sententim, cuando las palabras 
usadas por el legislador incluyen además del delito la acción 
ó ministerio de otra persona , lo cual tiene lugar en los casos 
siguientes : 1.° Si las palabras son conminatorias, v. gr. p w -
cipimus sub pedna excommnnicationis, suh interminatione 
anatliematis; á menos que estas voces vayan acompañadas de 
otras que modifiquen ó alteren su sentido.—2.° Si las 'palabras 
expresan tiempo futuro ó exigen la acción del juez, v. gr. e%-
commimicaMtícr, excommunicandus eri t , eoscommimicetur, 
suspendetur per episcopwm. 

Si á pesar de las reglas expuestas , queda aún la duda de si 
la censura es lata aut ferendee sententia, porque las palabras 
son ambig'uas, es opinión común de los teólogas y canonistas, 
que en este caso debe considerarse dicha censura como feren-
díe sententim , y así se deduce de las siguientes reglas del de
recho : Jn ohscuHs (1) mínimum est sequendim. I n pmnis (2) 
lenigniof est interpretatio faciendo,. 

c) Censuras reservadas y no reservadas. De las primeras, 
sólo puede absolver el que las impuso, su delegado ó sucesor, 
y el superior de aquél. De las segundas, puede absolver todo el 
el que está aprobado ó tiene licencias de confesar. La diferen
cia que existe entre unas y otras censuras proviene de que el 
superior se reservó su absolución en las primeras, dejando esta 
facultad á los ministros del sacramento de la penitencia res
pecto á las segundas. 

©. Los "Wiclefitas y Hussitas negaban al Papa y á los 
obispos la potestad de imponer censuras , y como conse
cuencia de esto afirmaban que no debía temerse la exco
munión fulminada por el Papa ó por cualquier otro prelado, 
porque no pasaba de ser una censura del anticristo, cuya doc
trina condenó el concilio de Constanza. Lutero sostenía que la 

(1) Reg . 3 0 , t í t . X I I , l i b . V s e x t i decre t . 
(2) Reg. 4 9 , t í t , X I I , Ub . V s e x t i decret , 
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excomunión es una pena meramente externa, útil y conve
niente para sostener la disciplina de la Igiesia, pero que no 
produce efecto alguno espiritual, cuyo error fué condenado 
por el papa León X. 

Ningún católico puede negar que Jesucristo concedió á su 
Iglesia la facultad de imponer censuras, puesto que es una ver
dad de fe , definida por el concilio de Constanza y por León X. 
Son por otra parte tan claros y terminantes los testimonios 
bíblicos de esta verdad, que nadie puede ponerla en duda á no 
negar la autoridad de la Sagrada Escritura. En efecto, Jesu
cristo dirigiéndose á S. Pedro, le dice estas significativas pa
labras : «Yo te digo que tú eres Pedro, y sobre esta piedra 
«edificaré mi Iglesia y las puertas del infierno no prevalecerán 
«contra ella. Y á tí daré las llaves del reino de los cielos. Y 
«todo lo que ligares sobre la tierra, ligado será en los cielos; y 
«todo lo que desatares sobre la tierra, será también desatado 
»en los cielos (1). Si tu hermano (2) pecara contra t í , vé y cor
r í g e l e entre t í y él solo. Si te oyere, ganado habrás á tu her-
»mano. Y si no te oyere, toma aún contigo uno ó dos, para que 
»por boca dedos ó detres testigos conste toda la palabra. Y si 
»no los oyere, dilo á la Iglesia. Y si no oyere á la Iglesia, ten-
))lo como un gentil y un publicano. En verdad os digo que 
»todo aquello que ligareis sobre la tierra, ligado será también 
»en el cielo, y todo lo que desatareis sobre la tierra, desatado 
»será también en el cielo.» 

Las palabras que se dejan consignadas prueban evidente
mente que la Iglesia tiene potestad para imponer censuras, 
porque después de concedérsela la infalibilidad y perpetuidad, 
da á Pedro su cabeza visible, y en él á sus sucesores los roma
nos Pontífices, autoridad para atar y desatar, cuya facultad se 
extiende á los apóstoles y á los obispos sus sucesores, previ
niendo además que se tenga por gentil y publicano, ó sea 
excluido de la Iglesia, al que no obedezca y se someta á lo que 
ésta disponga; todo lo cual es una demostración de que la 
Iglesia y sus pastores tienen autoridad para imponer censuras 
ó penas que privan al hombre de ciertos bienes espirituales. 

De esta potestad usó S. Pablo contra el incestuoso de Co-
rinto á quien entregó á Satanás para mortificación de la car-

(1) S. M a t h . | , cap. X V I , v v . 18 y 19. 
(2) S. M a t h . , cap. X V I I I , v v . 15 , 1 6 , 17 y 18. 
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ne á fin (1) de que se salvara su alma; y lo mismo hizo con 
Hymeneo y Alejandro, que habían naufragado (2) en la fe, 
para que aprendieran á no blasfemar, dog-tnatizando contra la 
doctrina de Jesucristo. El Apóstol los excomulg-ó, que esto 
significan las palabras entregar á S a t a n á s para su enmienda y 
corrección, haciendo uso de la potestad recibida de nuestro 
Señor Jesucristo como él mismo dice (3). De este mismo dere
cho hizo mención en su carta seg-unda á los Tesalonicenses, 
manifestándoles entre otras cosas «que si alguno (4) no obe
deciere á lo que ordenamos por nuestra carta, notadle á este 
ta l , y no tengáis comunicación con él para que se avergüen-
ce.» Otros muchos textos bíblicos (5) prueban esto mismo; así 
es que los sucesores de los Apóstoles nunca dudaron de esta fa
cultad, y la pusieron en ejercicio siempre que lo conceptuaron 
necesario para la conservación de la fe, sostenimiento de las 
buenas costumbres y defensa de la disciplina eclesiástica, 
como lo demuestran las actas de los concilios generales y par
ticulares, y los escritos de los (6) Santos Padres. Además, la 
Iglesia es una sociedad establecida y fundada por Jesucristo, 
y en este concepto no puede ménos de hallarse autorizada para 
expeler y arrojar de su seno á los individuos ó miembros cor
rompidos que la sean perjudiciales; puesto que toda sociedad 
bien organizada tiene esta potestad como medio indispensable 
para llenar su objeto y obtener el fin de su institución. 

De la doctrina expuesta se deduce claramente que pueden 
imponer censuras las personas y corporaciones siguientes : 

a) El Papa como vicario de Jesucristo puede imponer cen
suras en toda la Iglesia. 

i ) Los concilios generales se hallan también revestidos de 
esta potestad respecto á la Iglesia universal. 

(1) Car ta 1.a á los C o r i n t i o s , cap. V , v . 5. 
(2) Car ta 1.a á T i m o t e o , cap. I , v . 19 y 20. 
(3) Car ta 1 .a á los C o r i n t i o s , cap. V , v . 4. 
(4) Cap. I I I , v . 14. 
(5) E n l a c a r t a p r i m e r a á l o s C o r i n t i o s , cap. I V , v. ¿ 1 , se leen estas pa la 

bras : « i Qué q u e r é i s ? ¿ I r é á vosotros con v a r a , ó con c a r i d a d y con e s p í r i t u 
de m a n s e d u m b r e ? » Y en e l cap. X , v . 6 y s iguien tes de l a segunda ca r t a á 
los m i s m o s C o r i n t i o s , d ice : « Y ten iendo á l a m a n o e l poder pa ra cas t iga r 
toda desobediencia cuando fuere c u m p l i d a vues t ra o b e d i e n c i a , » y en seguida 
les adv ie r t e que no es su objeto a t e r r a r l e s por esc r i to , porque « cuales somos 
en l a pa l ab ra p o r car tas estando ausentes , tales s e r é m o s en el hecho cuando 
estemos p r e s e n t e s . » 

(6) V é a s e á DEVOTI , I n s t i t . c a n o n , t i t . X V I I I , p á r r a f o 3.° , ng t a3 , a 
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c) Los concilios provinciales en la respectiva provincia ó 

metrópoli. 
d) Los concilios diocesanos ó episcopales en sus diócesis. 
e) Los cardenales en las iglesias del propio t í tulo. 
f ) Los patriarcas, primados y nuncios apostólicos ó lega

dos a latere en sus respectivos territorios. 
g) Los arzobispos en sus diócesis y también en las sufra

gáneas durante la visita, y cuando se trata de una causa some
tida á su tribunal en virtud de apelación, porque en estos 
casos tienen jurisdicción ordinaria en sus sufragáneos. 

h) Los obispos en sus diócesis, siempre que estén confir
mados y hayan tomado posesión del obispado, aunque no se 
hayan consagrado, porque tienen ya jurisdicción en el fuero 
externo. Los obispos titulares 6 m part iÓus no gozan de este 
derecho. 

i ) Los vicarios generales ó provisores de los obispos y ar
zobispos. 

J) El cabildo catedral ó vicario capitular, sede meante. 
Ji) Los generales, provinciales y superiores locales de las 

órdenes religiosas, respecto á sus súbditos y con arreglo á los 
respectivos estatutos. En su ausencia tienen esta potestad los 
presidentes propiamente tales. 

I) Las congregaciones de las órdenes monásticas de varo
nes, concilios y capítulos provinciales, siempre que estén 
aprobadas por la Iglesia. 

II ) Todos los que son tenidos como superiores por error co
mún con título colorado ó presunto. 

9 . En otro tiempo podían los párrocos imponer censuras á 
sus feligreses en virtud de la potestad y jurisdicción externa de 
que (1) estaban adornados; pero hace ya muchos siglos que su 
jurisdicción ordinaria está limitada al fuero interno ó de la con
ciencia. 

®. E l obispo, y lo mismo las demás autoridades á excep-

(1) As i consta de una decre ta l de A l e j a n d r o I I I del a ñ o 1170, en l a que dice 
á l obispo de F l o r e n c i a lo s i gu i en t e : «Cuna ab ecc l e s i a rum prselat is ecc les ias t i -
» c a sen ten t ia i n malefactores a l iquos p r o m u l g a t u r , r a t a debet et firma con-
ss i s te re , et usque ad d i g n a m s a t i s f a c t i o n e m i n v i o l a b i l i t e r o b s e r v a n . Qua-
» p r o p t é r m a n d a m u s , q u a t e n u s , s i q u a n d o plebanus s anc t i P. i n c le r icos v e l 
» l a i c o s paroecianos suos i n t e r d i c t i v e l e x e o m m u n i c a t i o n i s s e n t e n t i a m r a t i o n a -
» b i l i t e r t u l e r i t , i p s a m facies i n v i o l a b i l i t e r o b s e r v a r ! , et e a m sine c o n g r u a 
» s a t i s f a c t i o n e , et absque ejusdena p l e b a n i consc ien t i a n o n re laxes .* CtaP, ¿Wj 
ííf. X lib. I d e e r e t . 
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cion del romano Pontífice, no pueden ordinariamente imponer 
censuras sino en su diócesis, porque es acto de jurisdicción 
contenciosa, y en estas materias solo pueden conocer dentro 
del territorio que les está sábiamente designado. Sin embargo, 
el obispo que se halla fuera de su obispado podrá imponer cen
suras á sus subditos en los casos siguientes: 1.° Cuando la con
tumacia del delincuente es tan pública y manifiesta, que no 
hay necesidad de formar expediente , lo mismo que cuando ya 
ha conocido del delito dentro de su propio territorio. 2.° Si la 
censura se impone por precepto ó estatuto sinodal; porque en 
este caso y en el anterior no hay necesidad de estrépito foren
se, que es la razón y fundamento de prohibírsele ejercer estos 
actos fuera de su obispado. 3.° También puede imponer cen
suras hallándose fuera de la diócesis, cuando se le ha expulsa
do injustamente de ella ; porque no puede privársele sin cul
pa de su derecho. En este caso ha de pedir permiso al ordina
rio áe la diócesis ó territorio donde se halle; pero llenando este 
requisito, puede obrar aunque se le haya negado la licencia, 
según declaró Clemente V en el concilio de Viena, cuya decre
tal es muy expresiva y puede verse en el cap. único del t i t . 11, 
l i b . I I , Clementin. 

H . Como el ejercicio de la potestad episcopal no puede ex
tenderse á otras personas ó lugares que los comprendidos en 
sus diócesis, es regla general que los obispos no pueden ejer
cer actos de jurisdicción en diócesis ajena sobre subditos pro
pios, n i sobre súbditos ajenos en la propia diócesis. Esto no 
obstante, podrá usar de su jurisdicción y por lo mismo impo
ner censuras dentro de su diócesis á súbditos ajenos en los ca
sos siguientes: 1.° E l obispo puede imponer censuras á súbditos 
ajenos cuando delinquen en su diócesis, porque quedan suje
tos á él por razón del delito, y por la misma razón puede usar 
de este derecho con los súbditos propios que consumaron en 
otra diócesis el delito á que dieron principio en la propia. 
2.° Puede por último imponer censuras al clérigo que faltando 
á la residencia (1) se halla fuera de la diócesis, porque entóneos 
se atiende no al lugar donde se halla, sino al del beneficio que 

(1) « G l e r i c o s i n ecclesiis tuse j u r i s d i c t i o n i s b e n é f l e i a quse r e s i d e n t i a m e x i -
» g u n t , assecutos , s i ad a l t e r ius dioecesim absque l i c e n t i a t u a m o r a n d i causa 
» t r a n s i e r i n t , l i c e a t t i b i , s i m o n i t i n o n r e d i e r i n t , d i c t i s benef lc i i s ( n i s i excu-
» s a t i o n e i a r a t i o n a b i l e r a os t ende r in t ) spo l i a re . Cap. X V I Í , t i t . I V , l i b . I I I 
decret . 
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posee y 'donde está obligado á yjvir , miéntras conserve el 
oficio ó beneficio, porque éste le l iga y sujeta al obispo ú or
dinario del territorio en que radica. 

1 ® . Todos los que tienen jurisdicción ordinaria pueden 
delegarla, porque así lo exige la naturaleza misma (1) de la po
testad con que están investidos ; pero ha de tenerse presente: 
1.° Que la autoridad delegada termina en este caso por muerte 
del delegante, á no ser que el delegado hubiere empezado á co
nocer de la causa, porque entónces puede continuarla hasta su 
fallo definitivo. Se entiende que el, juez empieza á conocer de 
una causa desde el acto de la citación (2). 2.° Que el delegado 
no puede subdelegar á no mediar licencia expresa del dele
gante , ser delegado del Papa (3), ó tener delegación ad %ni~ 
versalitatem causarum, en cuyos casos puede subdelegar en 
otros. 

1 1 . Las autoridades que tienen jurisdicción ordinaria, 
pueden delegarla según se ha dicho; pero no es arbitrario en 
ellos conceder esta potestad á todos indistintamente, y por esta 
razón ha de tenerse presente: 

a) Es condición indispensable en las personas para que 
puedan imponer censuras con jurisdicción ordinaria ó delega-

(1) A p r o p ó s i t o de l a d o c t r i n a expuesta en e l t e x t o y en su c o n f i r m a c i ó n , 
conviene a d v e r t i r que Bon i fac io V I I I d io en e l a ñ o 1299 l a decre ta l s igu ien te : 
« G u m episcopus in^sua t o t a dioecesi j u r i s d i c t i o n e m o r d i n a r i a m noscatur h a -
» b e r e , d u b i u m n o n e x i s t i t , q u i n i n q u o l i b e t loco ips ius dioecesis n o n exempto , 
» p e r se v e l per a l i u m poss i t p r o t r i b u n a l ! sedere : causas ad ecc les i a s t i cum 
» f o r u m spectantes a u d i r e : personas ecclesiast icas ( cum e a r u m excessus exege-
» r i n t ) capere , ac c a r c e r i deputare : necnon « t csetera , quse a d ips ius spec tant 
» o f f l c i u m , l i b e r e e x e r c e r e . » Cap. V i l , t i t . X V I , l i b . I s e x t i dec re t . 

(2) E l papa L u c i o I I I contes tando á una consul ta del a rzobispo de Qantor-
b e r i y sus s u f r a g á n e o s , les d ice en 1183 que p o r m u e r t e de l delegante no es
p i r a l a j u r i s d i c c i ó n del delegado « c o r a m quo l i s e ra t contes ta ta . S i vero ante 
» l i t i s con te s t a t i onem decessi t , n o n est a j u d i c i b u s , quos de l egave ra t , e x d e l e -
» g a t i o n e h u j u s m o d i p r o c e d e n d u m . » Cap. X I X , t i t . X X I X , l i b . I dec re t . ; pero 
en e l cap. X X del m i s m o t i t u l o y l i b r o se c i t a una dec re ta l dada por Urbano I I I 
en 1186, cuyo e p í g r a f e d i c e : «Si delegatus c i t a v i t ante m o r t e m de legan t i s , 
» p e r p e t u a t a est ejus j u r i s d i c t i o ; » y funda e l Papa su r e s o l u c i ó n en que « c i t a -
» t i o n e f a c t a , n e g o t i u m s i t quas i coep tum, et m á x i m e s i delegatus n o n s i t cer-
)»tus de o b i t u d e l e g a n t i s . » 

(3) «S i p r o d e b i l í t a t e , ve l p r o q u a l i b e t a l i a g r a v i causa , v e l necessi tate, 
» t r a c t a n d i s causis , quse t i b i a Sede a p o s t ó l i c a c o m m i t t e n t u r , in teresse n o n po-
» t e r i s : l i b e r u m t i b i s i t personis d i sc re t i s e t idone is vices tuas c o m m i t t e r e ; 
» I t a t a m e n , quod s i res t a n t i e s t , te consulere debean t , n i s i f o r t e causse i t a 
» g r a v e s s i n t , quod sine prsesentia t u a non poss in t c o m m o d e t e r m i n a r ! . » C a p i 
t u l o 111, t i t . X X I X , l i b . 1 decre t . 
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da que además de estar bautizados y hallarse en el pleno ejer
cicio de sus facultades intelectuales , no sean herejes ó cis
máticos , n i estén suspensos ó excomulg-ados nominatim, por
que estos delitos les privan del ejercicio de toda jurisdicción 
eclesiástica, y en igual caso se encuentran los públicos percu
sores de clérigos (1). 

(5) Puede delegarse esta facultad en cualquier sujeto ton
surado si no está casado. 

c) Sólo el sumo Pontífice puede delegar esta facultad de 
imponer censuras á los seglares ó clérigos casados en virtud 
de la plenitud de su potestad, porque está en sus atribuciones 
dispensar ó derogar las disposiciones eclesiásticas que lo 
prohiben. 

d) Los religiosos no tonsurados , áun cuando sean profesos, 
son incapaces de obtener dicha facultad, á no mediar delega
ción especial de Su Santidad. 

e) Las mujeres no pueden imponer censuras con potestad 
ordinaria n i delegada , porque son incapaces de obtener juris
dicción eclesiástica, sea cual fuere la dignidad en que se ha
llen constituidas. A este propósito decía Inocencio I I I , que 
«aunque la beatísima Virgen María era más digna y excelente 
»que todos los Apóstoles, sin embargo, el Señor no la enco-
»mendó las llaves del reino de los cielos (2).» Dicho Papa expi
dió esta decretal el año 1214, con motivo de haber llegado á sus 
oídos que las abadesas bendecían á sus propias religiosas, las 
oían en confesión y se creían autorizadas para predicar en pú
blico, y por esto prohibe semejante práctica como absurda y 
opuesta al derecho divino. 

Suele citarse en oposición á la doctrina que dejo consignada 
el real monasterio de las Huelgas de Búrgos , y se afirma como 
un hecho indudable que la abadesa de este convento impone 
censuras y ejerce otros actos de jurisdicción; pero ha de tener
se presente, que el R. P. Fr. Antonio de S. José, de la Orden de 

(1) Se dice en e l t e x t o que los he re jes , c i s m á t i c o s , excomulgados y suspen
sos no pueden i m p o n e r censuras s i se les h a declarado como tales n o m i n a t i m ; 
porque s i e s t á n to le rados p o d r á n v á l i d a aunque i l í c i t a m e n t e i m p o n e r censu
r a s ; puesto que l a Ig les ia les c o n s é r v a l a j u r i s d i c c i ó n po r e l b i e n p ú b l i c o y ge 
n e r a l de los fieles. Pero el percusor p ú b l i c o de u n c l é r i g o queda p o r e l m i s m o 
acto p r i v a d o de toda j u r i s d i c c i ó n , de m o d o que en este caso no es prec iso que 
sea declarado n o m i n a t i m como en los a n t e r i o r e s . 

(3) Cap. X , t í t . X X X V I I I , l i b . V decre t . 
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Carmelitas descalzos , desempeñó por muchos años el carg-o de 
confesor en dicho monasterio, cuya circunstancia era motivo 
bastante para hallarse enterado del régimen y g-obierno de 
aquel convento. Pues bien, este docto religioso dice que la ex
presada abadesa impone censuras , absuelve de ellas, concede 
dimisorias y expide licencias para oir en confesión en el terri
torio á ella sujeto (1), pero que todos estos actos los ejerce por 
medio de un clérig'o asesor. 

C A P I T U L O II . 

1 . Personas sujetas á las censuras de la I g l e s i a . — 2 . Sus cualidades : h o m b r e s 
v iadores : baut izados : capaces de d o l o : subdi tos de l que l a i m p o n e . —3. Ob
servaciones, — 4. Del i tos po r los que pueden imponerse censuras : pecado: 
m o r t a l : consumado ó perfecto en su g é n e r o : ex te rno : p r o p i o : c o n t u m a c i a . 
—5. Solemnidades que deben observarse en l a i m p o s i c i ó n de censuras. —6. 
Reglas que h a n de tenerse presentes. — 7, M o n i c i ó n c a n ó n i c a . — 8. M o n i c i ó n 
t r i n a seu u n a p r o t r i b u s , p ro sc r ip t a en las decretales. — 9. Monic iones que 
se r e q u i e r e n p o r el c o n c i l i o de T r e n t o , — 10. Dias fe r iados , — H . R e s ú m e n . 

1.. Las censuras eclesiásticas privan de ciertos bienes es
pirituales á los que incurren en ellas ; pero como no todos los 
hombres están sujetos á la autoridad de la Igiesia , n i son 
miembros de esta sociedad , y por otra parte existen personas 
que no han lleg'ado al uso de la razón, ó habiendo lleg-ado al 
tiempo en que aquella se halla ordinariamente desarrollada, 
no se encuentran en el pleno ejercicio de sus facultades inte
lectuales, es indispensable conocer las cualidades ó requisitos 
necesarios en las personas para que puedan incurrir en las 
censuras eclesiásticas; puesto que ya se ha tratado en el capí
tulo primero de las autoridades que pueden imponerlas. 

Las condiciones necesarias para poder incurrir en las 
censuras eclesiásticas se resumen en el siguiente verso: 

Isteviator erit, sacro et baptismate lotus 
Sitque sui compos , liganti subditus esto. 

Las censuras eclesiásticas, en este supuesto, sólo pueden 
imponerse á hombres viadores, bautizados capaces de dolo, y 

H ) C o m p . S a l m a n t . , t r a c t . X - X X V I , cap. I , punc t . I I I , n ú m . 16 y 0 , 
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súbditos del que las impone; cuyas circunstancias es preciso 
explicar para su buena inteligencia. 

El sujeto debe ser hombre ó mujer, porque los brutos son 
incapaces de incurrir en censüras; y cuando se anatematizan 
ó excomulgan las langostas, orugas, ratones y otros anima
les nocivos, sólo se trata de execrarlos , pidiendo á Dios su 
destrucción ó expulsión, y no de una verdadera excomunión ó 
censura. En este sentido, Calixto I I I señaló ciertas preces en el 
año 1456 contra ciertas calamidades que los pueblos atribuían 
falsamente á un cometa brillantísimo que apareció entóneos 
eu el firmamento, el cual reapareció nuevamente el año 1835; 
pero no excomulgó n i intentó anatematizar al cometa, como 
ha creído y afirmado no há.:mucho tiempo cierto célebre as
trónomo. Es además necesario que el sujeto de la censura sea 
viador, porque la potestad de ligar ó atar, dada á la Iglesia, 
sólo puede ejercerla en los que viven, y por otra parte sólo estos 
son capaces de corrección. Verdad es que algunas veces se 
excomulga á los muertos y se les absuelve; pero en el primer 
caso únicamente se trata de cierta execración, ó de la declara
ción de excomunión en que ;el sujeto había incurrido ántes de 
su muerte, ó bien de una excomunión indirecta, por la que la 
Iglesia prohibe á los vivos sepultar á aquéllos en lugar sagra
do, ó que se hagan sufragios públicos y otros oficios cristianos 
por ellos. En el caso segundo, ó sea cuando se absuelve á los 
muertos, esta absolución tiene por único objeto quitar la pro
hibición, concediendo en su virtud á los vivos facultad de 
sepultar á aquéllos en lugar sagrado, de orar por ellos y de co
municar con los mismos en los sufragios públicos. En el sentí-
do expuesto ha de entenderse el cap. V I , qucBst. I I , cau
sa X X I V , part. I I d e c r e ü v j el cap. X X V I I I , tít XXXIX, 
l íb. V decret.,cujo epígrafe, ó sea elsumario del capítulo, dice 
as í : JEttcommunicato decendénti i n excommunicatione, q%an~ 
tumcumque contritus decesserit, no7i est communicandum ante 
absolwtionem, necpro eo orandwni, licet sitquoad Deum abso-
Iwtus: sed si constat Ecclesice de contritione prcecedenti, db-
solventur etiam post mortem ab eo a quo vivws fuerat absohen-
dus: et Ticeredes ejus compelhmUbf yer Ecclesiam ad satisfa-
ciendumpro eo. 

La censura es acto de jurisdicción eclesiástica, y la Iglesia 
no tiene esta en los no bautizados; por cuya razón no puede 
imponer censuras á los gentiles, judíos, sarracenos, n i á n in
guno que no esté bautizado; pero puede usar de este derecho 
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respecto á los herejes, apóstatas y cismáticos, porque sus de
litos y desobediencia no pueden destruir ó limitar el derecho 
que la Igiesia tiene sobre ellos, y á veces convendrá emplear 
con ellos este remedio espiritual para que vuelvan á la fe y co
munión que abandonaron. 

Como las censuras suponen culpa en el sujeto, es claro que 
éste ha de tener uso de razón, y que los párvulos y los demen
tes perpetuos no pueden incurrir en censuras; pero sí los furio
sos , ebrios, etc. por el delito cometido hallándose en el uso de 
sus facultades intelectuales en el instante de ejecutar aquel, 
aunque en el acto de aplicarse las censuras carezcan de razón. 

Los teólogos disputan sobre si los impúberes , capaces de 
dolo, ó que tienen uso de razón, pueden ser lig-ados con censu
ras; y aunque es indudable que tales sujetos hacen más caso 
de los azotes que de las censuras, no puede desconocerse que 
reúnen en sí las circunstancias necesarias para. que puedan 
incurrir en dichas penas, porque si Dios castiga los pecados de 
los impúberes , como es incuestionable, ¿qué razón existe para 
que la Iglesia no pueda imponerles censuras? Además, el con
cilio de Trento (1) impone la pena de excomunión sin distin
ción de edad, á los que entren en los monasterios de religiosas, 
si no media licencia escrita del obispo ó superior. Gregorio IX 
dispuso en el año 1231 que los percusores de clérigos (2) i n 
curren en excomunión latm sententim reservada á la Santa 
Sede ó á su legado, sin que puedan ser absueltos por el obispo, 
sino en los casos que expresa, entre los cuales menciona á los 
párvulos, y dicho Pontífice se expresa aún más terminante
mente en su decretal del año 1237 (3), y dice : Pueris , qui i n 
canonem inciderímt sententim promúlga te , siveante, sivepost 
piíbertatem postulem se absolví, potest dimcesanus episcopus 
absolutionis deneficium imper t i r i : cmn propter defectwm oeta-
Us, i n qua f u ü commissus excessus, rigor sit mansuetudine 
temperandus. 

De todo lo cual resulta que los impúberes incurren en la 
excomunión impuesta contra los que penetran en los monaste
rios de monjas ó hieren gravemente á a lgún clér igo; pero nó-

(1) Cap. V de r e g u l a r i b . et m o n i a l i b . S e s i ó n X X V . « I n g r e d i a u t e m i n t r a 
» s e p t a m o n a s t e r i i n e m i n i l i c e a t , cujuscumque gener is , au t c o n d i t i o n i s , sexus, 
»vel setatis f u e r i t , s ine e p i s c o p i , v e l supe r io r i s l i c e n t i a , i n s c r i p t i s ob t en t a , 
» s u b e x c o m m u n i c a t i o n i s poena ipso fac to i n c u r r e n d a . » 

(2) Cap. L V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 
f3) Cap. L X del t i t u l o y l i b r o expresados. 



tese que las censuras impuestas de un modo general, ya sean 
a j u r e ó ah homine no comprenden á los párvulos, si no se ex
presa lo contrario, en consideración á su tierna edad, y por 
esta misma razón no están obligados á denunciar ó delatar en 
virtud de monitorio al autor del crimen ó del delito come
tido (1). 

Ya se ha dicho repetidamente que la censura es acto de 
jurisdicción, y como tal no puede ejercerse sino en los súbdi-
tos; y en su consecuencia nadie podrá ligarse á sí mismo con 
censuras, porque esto equivaldría á ser juez y reo en una mis
ma causa, n i tampoco al superior ó igua l , porque n i aquél n i 
éste son súbditos. 

3 . Dada ya y expuesta la doctrina general sobre este punto, 
y acerca de las demás cualidades del sujeto de las censuras, 
este es el lugar más propio para hablar de algunos otros pun
tos relacionados con la misma materia, los cuales se explica
rán en las observaciones siguientes: 

a) El Papa no puede incurrir en censuras, porque no tiene 
en la tierra n ingún superior; y únicamente será objeto de ellas 
si se hace hereje , en cuyo caso puede ser juzgado y condena
do por el Concilio general. Así se desprende del C. 6. distinc-
Uon. X L , parte primera del decreto de Graciano, en el que se 
habla del Papa negligente en el cumplimiento de sus obliga
ciones , que no mira por su salvación ni por la de los demás, y 
añade : Tiufus culpas istic redarguere prasumit mortalium nu l -
lus : guia cune tos ipse judicaturus , a nemine est judicandus, 
n is i deprehendatur a Jide devius. 

Se dice que el Papa puede incurrir en censuras en el caso 
de hacerse hereje ; lo cual sólo podrá verificarse en los actos 
emanados del mismo como persona particular y no como Vica
rio de Jesucristo, en cuyo concepto tiene la asistencia divina 
para no errar en nada de cuanto se refiere á la fe y á las cos
tumbres , como siempre se ha creído y profesado, siendo un 
dogma de fe, que el romano Pontífice es infalible en todo esto, 
cuando habla ex cathedra, según se halla definido por el con
cilio ecuménico Vaticano. 

i ) Los obispos DO quedan ligados con las censuras impues
tas por ellos, porque ya se ha dicho que nadie puede ligarse á 
sí mismo. Tampoco se hallan comprendidos en la suspensión ó 

(1) S. Al fonso d* M g o r i o , Teolog. m o r . , l i b . V I I , d u b i u m I I I , n ú m . 14. 
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entredicho lata sententicB impuestos generalmente, si no se 
hace mención especial y expresa de ellos. Inocencio I V , en el 
concilio de Lyon, celebrado el año 1245 dice á este propósito: 
Quid rpericul%m est episcopis et eorum superioribus (1), prop-
ter ecoecutionem pontificalis o f f i c i i , qmd frequenter incumbit 
%t i n aliqw'.casv, interdicti vel suspensionis incurrant senten-
tiam ipso facto: nos delióeratione próvida dummus statnen-
dum, ut episcopi et a l i i superiores prcdati nul lms constitutio-
nis occasione, sententice sive mandati prcedictam incurrant 
senteniiam nllatenus ipso j u r e : n is i i n ipsis de episcopis ex-
pressa mentio Jiabeatuf. Se ve por la anterior decretal, que 
sólo se exceptúa la suspensión y entredicho, de manera que 
no incurren los obispos en estas censuras latee sententia, si no 
se hace mención especial ó expresa de ellos; de cuyo beneficio 
no g-ozan con respecto á la excomunión, porque de esta no se 
dice nada, y por lo mismo habrá que atenerse á la regia gene
ral , seg-un la cual quedan lig-ados con la excomunión lata sen-
tentice todos los que cometen el delito á que va aneja. 

c) Los emperadores, emperatrices, reyes, reinas y sus hijos 
son súbditos en lo espiritual de los obispos ó prelados respecti
vos ; pero éstos no pueden imponerles censuras , porque este 
derecho está reservado al sumo Pontífice , seg'un la opinión 
común de los autores. Este privilegio no se extiende á los mi 
nistros-de la corona , n i á los consejeros , senadores ó diputa
dos á Cortes, porque n i los autores suponen en ellos este pr ivi 
legio , n i la potestad episcopal puede restringirse ó limitarse, 
miéntras no existan exenciones legitimas en que se apoyen. 
El privilegio en favor de los monarcas se concibe y explica 
naturalmente, habida consideración á su dignidad suprema, 
sagrada y sing-ular. Por esto Clemente IV decretó el año 1267 
que los favorecidos con indultos apostólicos no podían conside
rarse exentos de las sentencias (2), en cuya virtud los ordina
rios imponen las censuras de excomunión, suspensión 6 entre
dicho, á no ser que dichos indultos fuesen otorg-ados á los 
reyes , reinas y sus hijos. 

d) Por la misma razón que los sumos imperantes están 
exentos de la potestad episcopal en cuanto á las censuras, lo 
religiosos exentos g-ozan de ig-ual prerogativa en la parte 

(1) Gap. I V , t i t . X I , l i b . V s e x t i dec r e t . 
(2) Cap. V , t í t . V I I . l i b . V seocti dec r e t . 
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comprendida en su exención , pero no en aquellas cosas en 
que dependen del obispo, como v. gv. en la administración de 
sacramentos. E l mismo papa Clemente IV dice, que los indul
tos apostólicos concedidos á los religiosos non personartm tan-
tum, sed ordinum primlegiatomm vel locorum ratione, para 
que no puedan ser excomulgados ó entredichos , han de respe
tarse lo mismo que los otorgados á los reyes (1); pero téngase 
presente que el Concilio Tridentino (2) dispuso con el objeto de 
que los regulares no despreciasen las censuras episcopales en 
virtud de su exención de la jurisdicción de los obispos, que di
chos regulares publiquen y observen en sus iglesias no sólo las 
censuras y entredichos emanados de la Sede Apostólica, sino 
también los promulgados por los ordinarios mediante manda
to del obispo. 

e) Los oficiales de la curia romana y los nuncios apostóli
cos no pueden ser ligados con censuras por el obispo de la 
localidad en donde se hallen, según afirma Scavini (3), fundán
dose en el capitulo primero de privileg. i n 6.°, ó sea en el capí
tulo I , t í t . V I I , l ib . V sexti decret. ; pero Inocencio IV ó el 
concilio general de Lyon , celebrado en 1245, sólo trata en di
cho lugar de la extensión que debe darse á los privilegios con
cedidos á ciertas personas por la'Sede Apostólica; y aunque en 
el párrafo primero de dicho capítulo habla del indulto concedi
do á muchos religiosos para que los obispos ó arzobispos no 
puedan excomulgar, suspender ó poner entredicho por causa 
alguna á los monjes; nada se dice en concreto respecto á los 
nuncios y oficiales de la curia romana. 

/ ) Los clérigos ó legos que se hallan fuera de la diócesis 
incurren en las censuras, si omiten h.acer lo que les está pres
crito bajo esta pena, v. gr. la residencia, asistencia al Sínodo, 
restitución de lo hurtado, revelación del delito ó impedimen
to etc., porque delinquen al l í , en donde no hacen lo que tie
nen obligación de hacer. 

g) El obispo puede castigar, mediante sentencia, á los sub
ditos que delinquen fuera del territorio , si citados no quieren 
comparecer ó dar satisfacción , porque entóneos hay contuma
cia ; pero no incurren en las censuras latee sententia, si son á 

(1) L i b r o , t í t u l o y capi tu lo c i tados . 
(•2) S e s i ó n X X V , cap. X I I , de r e g u l a r , et m o n i a l i b . 
(3) Theo log . m o r . de c e n s u r i s , d i s p u t . t e r t i a , cap. I I I , n o t a 1," 



27 
j u r e , porque son leyes locales y como tales no lig-an al que 
delinque fuera del territorio. Cuando dichas censuras son ab 
homine se cuestiona entre los autores, si incurren en ellas los 
que delinquen fuera del territorio, y parece que se debe estar 
por la opinión negativa, puesto que en una decretal dada por 
Bonifacio V I I I en 1301 se dice (1): ;Statuto episcopi, qwo i n 
omnes, qui f u r t u m commisserint, excommunicationis sententia 
promulgatur, subditi ejus f u r t u m extra ipsius dicecesim com-
mitteyites, minimé l iga r i noscuntur: cüm extra terri torium 

j u s dicenti non pareatur impune. 
7i) Los extranjeros , peregrinos y vagos pueden ser ligados 

con censuras, mediante sentencia, si el juez eclesiástico les 
cita ántes de que salgan de la diócesis en que cometieron el 
delito y rehusan dar satisfacción , lo cual se confirma por una 
decretal de Inocencio I I I dada en 1210 con motivo de la con
sulta que le hacía un obispo (2), y aun más" particularmente 
respecto al asunto de que se trata por la sigTiiente declaración 
del Concilio meldense que dice así (3): Be i l l i s autem, qui de 
loco ad locum iter fac iun t , et i b i r ap iñas et deprcedationes per-
agunt, placuit , %t ab i l l ius loci prmlato excommunicentur, 
nec ante ex parochia i l l a exeant, quam d igné , qim perpetra-
r u n t , emendent: quoniam excommunicatio proprio episcopo sig-
nificanda est, ne eos recipiat, antequam i l luc redeant, ubi 
rapinam fecerint, et omnia plené emendent. 

i ) Los prelados regulares pueden ligar con censuras á sus 
subditos donde quiera que éstos se hallen. 

J) La suspensión y entredicho pueden imponerse á una co
munidad, pero ñ o l a sentencia de excomunión, porque no es 
creíble que todos los individuos de una corporación hayan de
linquido y no existan entre ellos algunos inocentes. Así consta 
de una decretal dada por Inocencio IV en 1245 , en la que se 
dice sobre este punto lo siguiente: I n universitatem (4) vel 

(1) Cap. I I , t i t . I I , l i b . I s e a t i decret . 
(2) « P o s t u l a s t i per sedem apost . e d o c e r i , u t r u m sacerdos habens eccles iam 

» i n una dioecesi , e t residens i n eadem, d o m l c i l i u m vero p a t r i m o n i i r a t i o n e 
» i n a l i a , i b i d e l i n q u e n s , a b e o , i n cujus dioecesi habeat p a t r i m o n i u m , p r o 
^ d e l i c i o i b i d e m c o m m i s s o debeat j u d i c a r i , preeser t im i n caus i s , quse o f f l c i i 
» s u i seu bene f i c i i p r i v a t i o n e m exposcunt? A d q u o d b r e v i t e r respondemus, 
» q u o d per e p i s c o p u m , i n cujus dioecesi d e l i q u i t , sen ten t i a p r o m u l g a r ! p o t e r i t 
» i n e u m d e m . Sed ab eo , i n cujus dioecesi b e n e ñ c i u m o b t i n e t , e r i t quoad i l l u d 
» e x e c u t i o f ac i enda . Cap. X I V , t i t , I I , l i b . I I dec re t . 

(3) Gap. L , t i t . X V I I , l i b . V decre t . 
(4) Cap. V , t í t . X I , l i b . V sescti dec re t . 
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collegium p ro fe rH esecommunicationis sententiam penitus pro-
Mbemus: mientes animamm periculum vi tare, quod. exinde 
seguí posset, cum nonnumqwam contingeret innoxios hujusmo-
d i sententia i r r e t i r i : sed i n illos d imtaxat de collegia vel nn i -
versi tóte, qwos culpabiles esse constiterit, promnlgetur. 
embarg-o, el sumo Pontífice puede excomulgar válíd.a y lícita
mente á toda una comunidad, si sus individuos ha n delinqui
do realmente; pero cualquier otro superior eclesiástico no pue
de dictar dicha sentencia de excomunión sobre el colegio, 
comunidad ó cabildo, y únicamente podrá hacerlo sobre sus 
individuos en particular por modo de precepto d estatuto , si 
son merecedores de semejante castigo, porque en este caso se 
impone la censura contra los trasgresores partioulares del pre
cepto, y no contra la comunidad ó corporación. 

k) ü n mismo sujeto puede incurrir s imultánea y sucesiva
mente en muchas censuras, porque así como una persona pue
de cometer á la vez pecados diversos en especie, número y 
gravedad, del mismo modo puede contraer muchas censuras, 
ya por el mismo delito prohibido por distintos superiores, 
v. gr. por el Papa y por el obispo, ya por la trasgresion de 
distintas leyes, á las que van anejas censuras del mismo ó 
distinto géne ro ; ó ya finalmente por la repetición de un mis
mo acto prohibido bajo censura. 

4L. Después de lo manifestado acerca de las personas y 
corporaciones que pueden imponer censuras eclesiásticas y de 
los sujetos que pueden incurrir en dichas penas, procede ha
blar de los pecados y delitos que pueden ser objeto ó materia 
de dichas penas, porque no basta haber cometido un pecado ó 
delito, para que la autoridad use de esta facultad que la Igle
sia ha puesto en su mano. Así que las censuras eclesiásticas 
solo pueden imponerse por pecado mortal consumado ó perfec
to en su géne ro , externo, propio y acompañado de contumacia 
por parte del sujeto, cuyas circunstancias se explican á conti
nuación : 

a) La censura es una pena medicinal que supone culpa en 
el sujeto á quien se impone, cuyo requisito es tan necesario, 
que si una persona inocente es ligada con censuras en virtud 
de lo que resulta de la causa que se le ha seguido, no queda 
en conciencia sujeto á dicha pena, n i á los efectos que produ
ce , por más que debe conducirse exteriormente como censura
do para evitar el escándalo. 

b) La equidad y la justicia exigen que se guarde la debida 
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proporción entre el delito y la pena; y como las censuras son 
g-eneralmente penas grav í s imas , no pueden imponerse sino 
por pecados mortales que sean realmente tales en sí ó por ra
zón de las circunstancias. La excomunión menor, y la suspen
sión ó entredicho por breves dias pueden, no obstante, impo
nerse por un pecado leve ó venial sin que deje de baber la 
proporción debida entre el castigo y la culpa, porque sólo pr i 
van aquellas de algunos; bienes espirituales. 

En todo caso deberá tenerse siempre á la vista la doctrina 
de Benedicto X I V , que dice: Suspensionem á divinis (1), seu 
a i officio, et heneficio, ad longum tempus, atqwe interdictum 
etiam persónate, n is ipar t id le s i t , sedintegrum ebtotale, nec 
valide propter cwlpam lewem, nec prudenter propter letMlem, 
qum gravioribus non accenseatnr, i r rogar i . Quamvis ig i tur 
episcopios ordinariam potestatemMdeat ferendi censuras, cas
que i n nnarum constitutiormm transgressores decernendi: non 
tamen expedit, ut Tiunc sum potestatis gladium exerat,, n is i ad 
coercenda graviora crimina. Scimus profecto, necesse non esse, 
u t ante superioris legem, qim al iquid sub censura proMbetur 
i l l u d j a m esset lethaliter ma lum, sed quandoque contingere, 
tune pr imum gramter malum J í e r i , cum a superiore proTiibe-
tur subpcena censura, qua certe ejusdem mtentionem ostendit 
obligandi sub mor ta l i ; at, non decere, dicimus, ah episcopo 
aliquid sub g rav i prcecipi velprohiberi , statuta in, transgres-
sores censura, nis i materia pr&cepti , svoe ratione su i , sive 
ratione dreunstantiarum, quas inferius indicabimus, talis et 
tanta s i t , u t Tianc pcenam exposcat. 

E l mismo Concilio de Trente (2) previene respecto á la ex
comunión lo sig-uiente: Quamvis esseommunicationis gladius 
nerms sit ecclesiastim discipl ina, et ad continendos i n ofjicio 
populos valde salutaris; sobrié tamen, magnaque circumspec-
tione exercendus est: cum experientia doceat, si temeré, aut 
levibus ex rebus incut ia tur , magis contemni, quam formida-
r i ; et perniciem potius parere, quamsalutem. 

Por úl t imo, téng-ase presente que se requiere causa aún 
más grave para imponer censuras latm sententim que las sen-

• tentice ferendee, sobre lo cual Benedicto X I V se expresa en es
tos términos (3); Quod si omnium doctorum consensu, grave et 

(1) Benedic to X I V , de synodo d i o e e e i a n á , l i b . X , cap. 1 , n ú m . 3. 
(2) S e s i ó n X X V , cap. I I I , de r e f o r m a t . 
(3) De Synodo dicecesana, l i b . X , cap. I , n ú m . 5. 
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enorme crimen requir i tur ad irrogandam censmam, etiam 
quam vocanb comminatoriam, et ferendce sententice; multo 
sane gravius, et execrabilms esse oportet delictum, ob quod 
inf l igatw censura latm sententice, qua nimirum homo, per 
solam legis transgressionem, nulla p m v i a monitione, ejusdem 
legis ministerio statim perstringitur. 

c) E l pecado Tía de ser consumado y perfecto. La razón de 
esta circunstancia se funda en que según la reg-la del dere
cho (1), deben restringirse y aplicarse estrictamente las cosas 
odiosas. Por lo mismo, si se impone v. gr. la pena de excomu
nión á los homicidas, no incurrirá en ella el que hiere grave
mente á una persona, aunque tuviera intención de matarla, 
n i los que mandan ó aconsejan la ejecución de este delito. Sin 
embargo, habrá necesidad de tener siempre á la vista la ley, 
porque si ésta dice terminantemente que se impone la censura 
á los que mandan , aconsejan ó cooperan al acto principal, 
v. gr. al duelo, rapto, etc., en este caso todos los expresados 
incurrirán en ella, porque está clara la voluntad del legisla
dor, y no se amplía su disposición á casos no comprendidos en 
ella, que es lo que previene la citada regla del derecho. 

d) Como las censuras pertenecen á la potestad de jurisdic
ción, y son por lo tanto actos del fuero externo, no pueden i m 
ponerse sino por culpas ó pecados manifestados exteriormente, 
porque la Iglesia non judicat de internis i n foro externo (2), 
sino en el tribunal de la penitencia. 

e) Es necesario para que la excomunión, suspensión ó en
tredicho personal sean válidas, que se impongan por pecado 
propio del sujeto á quien se impone; porque el inocente no 
debe ser castigado por culpas ajenas, y únicamente podrá 
ponerse entredicho ó suspensión á una comunidad (3), median
te el bien común, aunque no hayan delinquido todos y cada 
uno de sus individuos, porque la suspensión en este caso es 
más bien inhabilidad que censura. 

(1) Reg . X V , t í t . X I I , l i b . V s e x t i decret . 
(2) Cap. X X X I V , t i t . I I I , l i b . V decret . Allí t r a t a I nocenc io I I I de una con

sul ta que se le h a c e , y de spues de m a n i f e s t a r respecto a l c l é r i g o que ofrece 
sus bienes á una i g l e s i a pa ra obtener en e l la u n c a n o n i c a t o , los casos en que 
i n c u r r e en s i m o n í a y c u á n d o no se h a l l a c o m p r e n d i d o en este detestable peca
do ; a ñ a d e : « L i c e t a u t e m t a l i t e r d u x i m u s respondendum , q u i a nob i s d a t u m est 
» d e man i fes t i s t a n t u m m o d o j u d i c a r e . » 

(3) V é a s e l o manifes tado en las observaciones de este m i s m o c a p í t u l o . 
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/ ) Es tan necesaria la contumacia en el sujeto, que sin 

ella no puede imponérsele censura alg-una por el superior. E l 
pecado en sí es la materia remota de la censura, y la contuma
cia es su materia próxima. La palabra contumacia indica re
sistencia á los mandatos de la autoridad eclesiástica, y de he
cho existe cuando se comete un pecado á pesar de saberse que 
lleva aneja una censura, porque entónces se falta á la sumi
sión debida al superior. Ya se deja manifestado que las censu
ras eclesiásticas no son penas vindicativas,, sino medicinales, 
que tienen por objeto la corrección y enmienda del pecador ; y 
por esta razón sólo se imponen al que delinque después de 
amonestado. Así que no deben imponerse por pecados mera
mente pasados, á menos que se trate del entredicho ó suspen
sión que se imponen alguna vez en el concepto de pura pena, 
n i tampoco por la sola trasgresion del precepto divino (1), na
tural ó eclesiástico; porque basta aquí sólo existe la materia 
remota y es indispensable además que baya contumacia, ó sea 
materia próxima. 

S. Es indudable que el superior ó autoridad que trate de im
poner censuras mediante causa justa, ba de expresar su volun
tad por a lgún signo externo, determinando en concreto la 
clase ó especie de censura que impone; pero no existen pala
bras ó señales determinadas al efecto, y por lo tanto bastará 
que se exprese por escrito suficientemente y con la debida cla
ridad su voluntad para que incurran en la pena los que traspa
sen el precepto á que va aneja ; así que el mudo puede imponer 
censuras, siempre que las haga constar por escrito que no deje 
duda alguna de su propósito ó voluntad. Como las censuras son 
de distintas clases y no rigen las mismas doctrinas para todas 
ellas, creo muy conveniente, para su recta inteligencia, expli-

(1) Guando hay duda sobre l a j u s t i c i a de l a causa que mueve a l s u p e r i o r á 
usar de las censuras , l o m i s m o que sobre l a g r a v e d a d de l a m a t e r i a por l a que 
las i m p o n e , es necesario someterse en u n todo á su exacto c u m p l i m i e n t o , p o r 
que consta de u n m o d o c la ro l a a u t o r i d a d y derecho de l s u p e r i o r ; y m i e n t r a s 
no conste de una m a n e r a c i e r t a que f a l t e á su deber en el e j e rc ic io de l a potes
t a d , l a p o s e s i ó n e s t á á su f a v o r . T é n g a s e a d e m á s presente , que á u n en e l caso 
de ser n u l a l a censura po r haberse f a l t ado por el s u p e r i o r á a lguno de los r e 
qu i s i tos esenciales pa ra que o b l i g u e , h a b r á necesidad de c u m p l i r s e e x t e r i o r -
men te po r e l sujeto á qu ien l a impuso p a r a e v i t a r e l e s c á n d a l o s i e m p r e que en 
e l fuero externo sea v á l i d a , s i n que suspenda su c u m p l i m i e n t o l a a p e l a c i ó n i n 
te rpues ta ante el l e g i t i m o supe r io r . Gap. X X , t í t . X I , l i b . "V secoti decret . 
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car todo lo relativo á la presente materia bajo las reglas que se 
ponen á continuación. 

6 . Se incurre en las censuras a j u r e si son lata senten-
ti(B, en el acto mismo de cometer el delito que las lleva anejas, 
y no es preciso que preceda solemnidad alg-una, n i que medie 
declaración ó amonestación de ninguna clase, porque la mis
ma ley ó estatuto es una continua y perenne amonestación. 
Esto no obstante, el superior deberá citar al reo ántes de pro
nunciar sentencia declaratoria de la censura en que ha incur
rido, por si tiene que alegar alguna cosa en su favor, cuyo 
requisito no es necesario, cuando el delito es tan conocido y 
está revestido de tales circunstancias, que no queda al reo me
dio alguno de defensa, n i de excusa racional. 

Lo que se acaba de indicar sobre la citación del delincuente 
y sentencia declaratoria del juez , sólo se requiere para que el 
censurado sea considerado como tal en el fuero externo, pues
to que en el fuero de la conciencia y ante Dios quedó ligado 
con dicha censura desde el momento de traspasar el precepto 
á que iba aneja. A este propósito dice Benedicto X I V , que para 
incurrir en las censaras lates sententice, requir i sententiam 
declaratoriam criminis (1), quee utique est necessaria pro foro 
eseterno, i n q m nemo est reputandus censura innodatus, nis i 
legitime prohetur reíos criminis, cui est censura j u r e ipso a l l i -
gata: i n foro autem interno, et coram Deo , cujus oculis om-
%ia nuda sunt, et aperta, ad incurrendum in censuram lates 
sententice, nulla est necessaria j u d i é i s deelaratio, sed sat est, 
crimen perpetrare, cui i l l a est annexa: suam quippe contuma-
ciam, et Ecclesia contemptum satis aperte manifestat, q u i i n 
legem delinquit, quam scit i n sui transgressores censura vin~ 
culum stat im, et i l l ico injicere. 

h) Tampoco se requiere declaración alguna del superior 
para incurrir en las censuras ab Tiomine establecidas para pre
caver un mal futuro (pro culpa fu tu ra ) , si son latee sententice, 
por las razones que se dejan apuntadas en la regla anterior; 
las cuales son en un todo aplicables al caso presente. 

c) No se incurre en las censuras á j u r e ó ah Tiomine pro 
tulpa f u t u r a , si sonferendee sententice, sin que medie sen
tencia especial declaratoria, á cuyo efecto debe citarse al reo 
para que dé sus descargos y alegue en derecho lo que le con-

( i ) D e s y n o d o d i c e c e s a n a l i b . X , cap^ I > n ú m . 
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veng-a. Lo mismo se dice respecto á las censuras ab Jwmine qué 
se imponen mocium sententice por un delito ó culpa cometida 
de presente ó en tiempo pasado, como v. gr. cuando se impone 
la pena de excomunión para que se restituya lo hurtado. 

En estos casos es necesario por derecho divino, natural y 
humano que preceda la citación del reo al acto de la sentencia 
judicial, porque es indispensable para incurrir en la censura, 
que haya contumacia y ésta no existe cuando no se ha citado 
al reo para que conteste sobre el hecho ó delito que ha cometi
do, lo cual debe hacerse, aun cuando el delito sea notorio y 
manifieste la contumacia, porque ésta ántes de la citación solo 
puede existir en el afecto, pero no en el efecto; y no es lo mis
mo la contumacia contra la ley que existe desde que se traspasa 
el precepto, que la contumacia contra el juez, la cual sólo 
existe cuando se desobedece á éste. 

Por esta razón, el papa Inocencio IV dispuso lo siguiente: 
Sed (1) nec m specie nec i n genere pro culpis et offensis prcete-
r i t i s Del prcBsentibus, excommunicationum sententias absque 
competentimonitione prcemissa promulgent, et si contra prce-
sumpserint, injustas noverint esse il las. Caveant e t i am,u t 
tales sententias excommnnicationis, sive specialiter, sive ge-
neraliter, i n aliquos pro f u t u r i s culpis, mdelicet si tale quid 
fecerint , vel etiampro j a m commissis suh Jiac fo rma , si de 
i l l i s in t ra tale tempus minime satisfecerint, proferre pr&su-
mant: n is i mora i n exliibenda satisfactione, Del culpa seu 
offensa prcecesserit, quihus meritd ad injungendam satisfac-
tionem Jiujusmodi, et taliter proMdenda simil ia inducantur, 
aut alia rationaHlis (quam i n ipsis sententiis exprimam) causa 
subsit. 

Verdad es, que en las citadas palabras se dice que son injus
tas las sentencias que se pronuncian sin la competente moni
ción ; lo cual indica que serán válidas aunque no medie ésta; 
pero debe observarse, que aquí se trata no de la monición ún i 
ca , la cual es absolutamente necesaria para la validez de la 
sentencia, sino de la monición t r ina , necesaria para su l i c i 
tud (2) ó de la monición (3) una pro tribus. 

(1) Cap. V , t i t . X I , l i b . V s e x t i decre t . 
(2) V é a s e á S. Al fonso L i g o r i o , T h e o l o g . m o r . , l i b . V I I , n ú m . 58 . 
(3) H o y es necesar io que precedan a l m é n o s dos m o n i c i o n e s pa ra que se i m 

p o n g a n las censuras , s e g ú n d e c l a r ó el c o n c i l i o de T r e n t o , que en cuan to á esto 
m o d i f i c ó l a d o c t r i n a de las decretales ; asi q u e s e r í a n u l a l a sentencia en que 
se i m p u s i e r a una censura s i n preceder dos m o n i c i o n e s . \ 

3 . 
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•S, Las solemnidades que deben observarse en la imposición 

de las censuras á que se refiere la regla (c) anterior, afectan 
unas á la validez de la sentencia y otras tienen por objeto su l i 
citud. Para que sea válida la censura es necesario que preceda 
la monición canónica, según una decretal de Alejandro I I I en 
la que dispone ut nec prmlaéi {nisi canónica commonitione prce-
missa) suspensionis Del excommunicationis sententiam profe-
rant i n subjectos, nisi forte talis sit culpa, quce ipso suo gene
re suspensionis vel excommunicationis pmnam inducat (1). 

El papa Inocencio I I I se expresó sobre la misma materia aún 
con mayor claridad en el año 1216; y dispuso en el concilio IV 
de Letran lo siguiente: Sacro approóante concilio prohibe-
mus (2), ne quis i n aliquem excommunicationis sententiam, 
nis i competenti admonitione prcemisa, et personis prmsentibus 
idoneis, per quas {si necesse fuer i t ) possit probari monitio, 
promulgare prcesimat: quod si contra prasumpserit, etiamsi 
jus t a f u e r i t excommunicationis sententia , ingressum Eccle-
sice per mensem unum sibi noverit interdictum , alia nihilo-
minus patna mtclctandus, si v i s tm f u e r i t expediré. 

De las dos citadas decretales , y principalmente de la úl t i 
ma , aparece que la monición canónica es tan necesaria para 
la imposición de censuras, que no mediando ella es nula la 
sentencia en que se impongan; así que S. Alfonso Ligorio, des
pués de citar la opinión de distintos autores y sus fundamen
tos, considera como necesaria dicha monición para que sea 
válida la sentencia en que se imponen censuras, y funda esta 
doctrina en que la Iglesia no tiene facultad de imponerlas 
sino á los contumaces, en cuyo caso no puede decirse que se 
hallan los que no han sido amonestados previamente y con 
antelación á la sentencia del juez (3). 

S . Para que la censura impuesta por sentencia judicial 
sea l íci ta , debe, según las decretales, preceder la monición 
t r ina , la cual existe , cuando el reo es amonestado tres veces, 
mediando un intervalo prudente entre cada una de ellas , se
g ú n la diversidad de los negocios y de las circunstancias; y 
aunque ordinariamente deberá mediar el espacio de dos ó tres 
dias al menos entre cada una de dichas tres moniciones, po-

(1) Gap, X X V I , t i t . X X V I I I , l i b . I I decre t . 
(¿) Cap. X L V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V decret . 
(3) S. LIGORIO, T h e o l o g . m o r . , l i b . V I I , n ü m . 53. 
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drá , sin embarg-o , reducirse al intervalo de un dia ó de algu
nas lloras, cuando exista causa que así lo exija. 

También será válida y l ic i ta , según las decretales, la sen
tencia á la que ha precedido una sola monición canónica, 
siempre que el juez haya manifestado en ella que vale pel
tres v. gr. Admoneo te pro tribus mcihus; pero en este caso 
habrá de conceder el espacio de tiempo correspondiente á las 
tres moniciones, ó sea el intervalo que debe mediar entre cada 
una de aquellas. Mas si el caso fuere urgente , y hubiere peli
gro en conceder estas dilaciones, bastará una sola monición 
por las tres sin necesidad de los tres espacios de tiempo, bas
tando al efecto que se fije por el juez un término. 

El papa Gregorio X decretó en 1273, en uno de los concilios 
generales de Lyon , lo siguiente (1): Oonstitutionem felicis 
recordationis Innocentii Papce quar t i , prcedecessoris nostri, 
quce prohibet participantes excommunicatis ea participatione, 
quce solam minorem excommunicationem induc i t , monitione 
canónica non prcemisa, majori excommunicatione l i g a r i , de-
cernens, promulgatam aliter excommunicationis sententiam 
non tenere: ad tollendum omnem ambiguitatis scrupulum de
clarantes decernimus, i ta demum esse monitionem canonicam 
i n Tioc casu,, si aliis r i te servatis, eos, qui monentur, expri-
mat nominatim. fStatuimus quoque, u t ín ter monitiones, quas 
{ut canonice promulgetur excommunicationis sententia) sta-
tuunt juraprcemit t i , judices sive monitionibus tribus utantur, 
sive una pro ómnibus, observent aliquorum dierum competen-
tia intervalla: n is i fact i necessitas aliter ea suaserit mode-
randa. 

©. La citada decretal es muy expresiva (2) y comprende todos 
los extremos que se dejan expresados; y no se halla derogada, 
pero sí modificada por el concilio de Trente, en el que se dis
pone que hayan de preceder al menos dos moniciones para la 
imposición de las censuras (3); cuyas palabras son tan claras, 
que no se comprende como los autores moralistas sigan soste
niendo como cosa corriente la doctrina de las decretales sobre 
la monición trina ó una pro tribus sin tener en cuenta que 
hoy son necesarias dos moniciones al ménos , puesto que dicho 

(1) Cap. I X , t í t . X I , l i b . V seoati deo re t . 
(2) Puede t a m b i é n verse e l cap . V I , í t ( «? s í . I I I , causa X X I V , p a r t . I I de-

c r e í , y e l cap. X L V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V d e c r e t . 
(3) S e s i ó n X X V , cap. I I I , de r e f o r m a t . 
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concilio de Trento dice terminantemente : Sed si dicta execu-
tioni facile locus esse non possit; l ice l i t j u d i c i Jioc s p i r i t m l i 
gladio i n delinquentes u t i ; si tamen delicti qualitas, p r a c é 
dente hiña saltem monitione, etiam per edictnm, i d postulet. 
En todo lo demás se observará lo que se manda en las decreta
les trascritas. 

•fi®. Los jueces eclesiásticos no pueden imponer censuras 
por sentencia judicial , n i actuar en asuntos contenciosos en 
dias festivos. Respecto á los domingos dicen las decretales: 
Omnes (1) dies dominicos a vespera i n vesperam, cum omni 
veneratione decernimus oñservari, et ah omni i l l ic i to opere 
ahstinere; u t i n eis mercatum minime fiat, ñeque placi tum: 
ñeque aliquis ad mortem nel ad pmnam jud ice tur , nec sacra
menta [nisi pro pace, vel alia necessitate) prastentur. En cuan
to á los demás dias festivos el papa Gregorio IX dió en 1232 
una decretal en la que señala (2) los dias feriados en que no 
pueden tener lugar las actuaciones judiciales sobre cuyo pun
to dice : Quamvis non prorogari , sed expediri deceat quastio-
nes: dehet tamen judic ia l i s strepitus diehus conquiescere fe-
r ia t i s , qui oh reverentiam Be% noscuntur esse s ta tu t i ; y des
pués de consignar las festividades generales de la Iglesia aña
de : caterisque solemnitatihus, quas s ingul i episcopi i n suis 
dimcesihus cum clero et populo duxerint solemniter veneran
das: quihus solemnihus f e r i i s (nisi necessitas urgeat ,vel pietas 
suadeat) usque adeo convenit ah Jiujusmodi ahstineri, ut con-
sentientihus etiam partihus, nec processus Jiahitus teneat, 
nec sententia, quam contingit diehus Tiujusmodi promulgari. 
Licet diehus fe r ia t i s , qui gratia vindemiarum vel messium 
oh necessitates Tiominum indulgentur, procedi valeat, s i de 
par t ium processerit volúntate. 

He omitido los dias festivos señalados en dicha decretal, 
porque en esta parte ha habido disposiciones posteriores que 
han modificado aquella, y sobre cuyo punto las autoridades 
eclesiásticas habrán de arreglarse á las disposiciones y reglas 
particulares del país en que ejercen jurisdicción. Respecto á 
España ha de observarse lo que se halla dispuesto en (3) el de
creto expedido por la sagrada Congregación de Ritos en 2 de 
Mayo de 1867. 

(1) Gap. I , t í t . I X , l i b . I I decre t . 
(2) Cap. V , t í t . I X , l i b . I I dec re t . 
(3) V é a s e m i obra t i t u l a d a M a n u a l e c l e s i á s t i c o , p á g . 262, en donde Só t r a t a 

con toda e x t e n s i ó n esta m a t e r i a . 
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1 1 . De todo lo expuesto resulta : 
a) Que el juez eclesiástico no puede usar de las censuras, 

sin que preceda monición canónica , cuyo requisito es tan i n 
dispensable que su omisión produce nulidad. 

h) Que lian de preceder dos moniciones al menos con los 
intervalos de dos, tres ó más dias entre cada una de dichas 
moniciones, á no ser que haya necesidad de reducirlos á un dia 
ó áalg-unas horas. 

c) La sentencia ha de darse por escrito, expresando en ella 
la persona y causa de la censura; y el juez tiene oblig-acion de 
entregar al reo testimonio en legal forma de aquella, dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde que se 
le hubiere pedido. E l papa Inocencio IV prescribió dichas 
solemnidades en el concilio g-eneral de Lyon celebrado en 1245. 
Su importancia práctica es notoria, y por lo tanto trascribo l i 
teralmente dicha decretal que dice : Gum medicinalis sit ew~ 
communicatio, non mortalis {!), disciplinam, non eradicans, 
dum tamen i s , i n quem l a t a f u e r ü , non contemnat; caute pro-
mdeat judeos ecclesiasticus, u t i n ea ferenda ostendat, se pro-
sequi, quod corrigentis f u e r i t et medentis. Qidsquis ig i tu r 
ewcommunicat, esocommunicationem i n scriptis proferat, et 
causam excommunicationis expresse conscribat, propter quam 
ex communicatio profemtwr. Exemplum vero Jmjusmodi scrip-
turce teneatur excommunicato tradere in t ra mensem, si f u e r i t 
requisitus, super qua requisitione fieri nolumus publicum ins-
trumentum, m i litteras testimoniales confici s igülo authen-
tico consignatas. M quis autem judicum Jmjusmodi constitu-
tionis temerius extiterit molator, per mensem unum ab ingres-
su ecclesice, et divinis officiis nonerit se suspensum. Superior 
vero, ad quem recurr i tur , sententiam ipsam sine difficultate 
relaxans, latorem excommunicato ad expensas, et omne inte-
resse condemnet, et alias puniat animadversione condigna, 
ut poena docente discant judices, quam grave sit excommunica-
tionum sententias sine maturitate debita fulminare. E t Ticec 
eadem i n suspensionis et interdicti sententiis volumus observa-
r i . Gaveant autem ecclesiarum prcelati et judices universi, ne 
prcedictam pmnam suspensionis incurrant : quoniam, si con-
tingeret eos sic suspensos divina officia exequi, sicut pr ius , 
irregularitatem non effugientjuxta canónicas sanctiones: su
per qua nonnisi per summum Pontificem poterit dispensari. 

(1) Gap, I , t i t , X I , l i b . V s e x ü decre t . 
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d) La monición debe hacerse á la misma persona, á no ser 

que se oculte, ó impida que pueda hacérsela la notificación, ó 
carezca de domicilio • en cuyos casos bastará que se fije en las 
puertas de la iglesia ó en otro lug-ar público un edicto en el 
que se exprese su nombre y la causa por la que se le impone 
la censura. Cuando se ha hecho al mismo reo la prime
ra monición, ó puede probarse que ha llegado á su noticia, en
tóneos pueden hacérsele las demás en su casa, en la Iglesia ú 
otro lugar público, sin necesidad de notificárselas personalmen
te. Como nada dicen sobre este punto las disposiciones canóni
cas , convendrá que los jueces españoles se acomoden, cuando 
esto ocurra, á los artículos siguientes de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , en la parte relativa á la notificación que debe 
hacerse al delincuente. 

«Artículo 228. El emplazamiento se hará por medio de cé-
»dula que será entregada al demandado, si fuere habido; y si 
»no se le encontrare , á su mujer, hijos, parientes que vivan 
»en su compañía , criados ó vecinos. 

«Se extenderá diligencia de esto en los autos, que será fir-
»mada por el escribano y por la persona á quien se haga la 
» entrega. 

«Si ésta no supiere, no pudiere, ó no quisiere firmar, se 
»hará lo que previene respecto á las notificaciones el artículo 22 
»de esta ley (1).» 

«Art. 229. Cuando la persona que se ha de emplazar no 
»resida en el pueblo en que se la demande, se hará el empla-
»zamiento por medio de órden comunicada al juez de paz del 
«en que se halle: si residiere en otro partido judicial , se hará 
»por medio de exhorto dirigido al jaez de él. El despacho ó la 
»órden serán entregados al demandante » 

«Art. 230. Si el demandado residiere en el extranjero, el 
«exhorto se dirigirá en la forma que se prevenga en los trata-
»dos, ó en su defecto, en la que determinan las disposiciones 
«generales del Gobierno » 

«Arfc. 231. Si no fuere conocido el domicilio del demandado, 
»se le emplazará por medio de edictos que se fijarán en los si-

(1) ' E l a r t í c u l o 22 á que se hace re fe renc ia en el t e x t o dice : « L a s n o t i f i c a -
aciones se firmarán por el escr ibano y por l a persona á q u i e n se h i c i e r e n . 

»S i é s t a no supiere ó no pud ie re firmar , l o h a r á á su ruego u n t e s t i go . 
»S i no qu i s i e r e firmar , ó p resen ta r t e s t igo que lo haga por e l l a , firmarán 

dos test igos requer idos al efecto por el e s c r i b a n o . » 
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«tíos públicos, é insertarán en los diarios oficiales del pueblo 
«en que se sig'a el ju ic io , en los del en que hubiere tenido su 
«última residencia y en la Gaceta de M a d r i d ; esto último, 
«cuando las circunstancias de las personas y del negocio lo 
«exigieren á juicio del juez. 

»Sin perjuicio de esto, se practicará la diligencia de em-
«plazamiento en cualquier lugar en que fuere habido el de
smandado.» 

«Art. 232. Trascurrido el término del emplazamiento sin 
«haber comparecido el demandado citado en su persona ó en 
«la de su mujer, hijos ó parientes, y acusada una rebeldía, se 
«dará por contestada la demanda. Hecha saber esta providen-
«cia en la forma misma que el emplazamiento, se seguirán los 
«autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran 
«en los estrados del juzg-ado 

»Si trascurriese (el término) sin comparecer, se le declarará 
«en rebeldía, notificándose en los estrados tanto esta provi-
«dencia como las demás que recayeren.» 

Teniendo á la vista las anteriores disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , el juez eclesiástico puede hacer las mo
niciones canónicas al delincuente, ya se halle presente ó 
ausente, ya en domicilio conocido ó desconocido , de modo que 
no pueda emplearse contra él recurso alguno de fuerza por el 
modo de conocer ó de proceder. 

Igualmente deben tenerse presentes los artículos de dicha 
ley de Enjuiciamiento, que se ponen á cont inuación: 

«Artículo 1181. Declarado un litigante en rebeldía, no se 
«volverá á practicar ninguna diligencia en su busca. Todas 
»las providencias que recaigan de allí en adelante en el pleito 
»y cuantas citaciones deban hacérsele , se notificarán y eje-
«cutarán en los estrados del juzgado ó tribunal.» 

«Art. 1182. Las notificaciones y citaciones de que habla el 
«artículo anterior, se harán leyendo las providencias que de-
»ban notificarse, ó en que se hayan mandado hacer las cita-
«ciones, en la audiencia pública del juez ó tribunal que las 
»haya dictado. 

«Para hacerlo constar se extenderán en los autos las corres-
»pendientes diligencias, que autorizará el escribano y firma-
i rán dos testigos.» 

«Art. 1183. Las providencias que se notifiquen en estrados 
»y las citaciones que se hagan en los mismos, se publicarán 
»por edictos , que deberán fijarse en las puertas del local donde 
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«celebren sus audiencias los jueces ó tribunales , haciéndose 
»constar esto también por dilig-encia.» 

«Art. 1190. La sentencia definitiva que se pronunciare .en 
«cualquier juicio seg-uido en rebeldía, además de notificarse 
»en los estrados del tribunal ó juzg-ado que la haya dictado y 
»de hacerse notoria por medio de edictos en la forma preveni-
»da en el articulo 1183, se publicará en los diarios oficiales 
»del pueblo en que residiere el tribunal ó juzgado y en el Bo-
•uletin de la provincia. 

«Cuando las circunstancias del caso lo exigieren, ajuicio del 
»juez, se publicará también la sentencia definitiva en la Qa-
•s> ceta de Madrid, 

He dicho que deben tenerse presentes para las moniciones 
canónicas ios artículos de la ley civi l que se dejan citados, 
pues aunque los jueces seculares no pueden entender en es
tas materias, n i áun bajo el pretexto de la forma en que se ha 
procedido ó conocido , porque les está prohibido (1), el hecho 
es, que la ley de Enjuiciamiento civi l (Par. 1.a, t í t . 22) contie
ne disposiciones para estos casos. Por lo mismo no hay incon
veniente en llenar las formalidades prescriptas en dicha ley 
con respecto á la notificación, etc., puesto que no están en 
oposición á las sanciones canónicas que nada dicen acerca del 
procedimiento que debe seguirse y formalidades que habrán de 
observarse en las moniciones previas á l a imposición de censuras. 

é) No pueden imponerse censuras por sentencia judicial en 
losdoming-os, porque estos días deben celebrarse con toda ve
neración y emplearse exclusivamente en rendir homenaje á 
Dios nuestro Señor. Por la misma razón está prohibido el co
nocimiento de las causas judiciales en las demás festividades 
del año . 

(1) «Nefas a u t e m s i t sseculari c u i l i b e t m i g i s t r a t u i p r o h i b e r e ecclesiast ico 
« j t t d i c i , ne quena e x c o m m u n i c e t ; aut m a n d a r e , u t l a t a m e x c o m m u n i c a t i o n e m 
« r e v o c e t ; sub prastextu , quod conten ta i n p r ó e s e n t i decreto n o n s i n t observa-
juta: c a m non ad sseculares, sed ad ecclesiast icos htec c o g n i t i o p a r t i n e a t . » Se
s i ó n X X V , cap. I I I , de r e f o r m a t . Esta m i s m a d o c t r i n a se ha r e p r o d u c i d o ú l t i 
m a m e n t e p o r nues t ro s a n t í s i m o Padre el papa P i ó I X , condenando l a p r o p o s i 
c i ó n 41 del S y l l á b u s en la que se e n s e ñ a que l a a u t o r i d a d c i v i l , á u n cuando se 
ejerza por u n i n f i e l , t i ene po tes tad i n d i r e c t a n e g a t i v a en las cosas sagradas, 
c o m p i t i é n d o l a e l derecho de a p e l a c i ó n , q u a m n u n c u p a n t ah abusn . Por l a 
m i s m a r a z ó n c o n d e n ó l a p r o p o s i c i ó n 42 que dice : que el derecho c i v i l p reva le 
ce cuando exis te conf l ic to en t re las leyes de una y o t r a po tes tad ; y l a p r o p o s i 
c i ó n 44 , cuyo con ten ido es el s i g u i e n t e : La a u t o r i d a d c i v i l puede i n m i s c u i r s e 
en las cosas per tenecientes á la r e l i g i ó n , cos tumbres y r é g i m e n e s p i r i t u a l , etc. 
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CAPÍTULO III. 

1. Causas que e x i m e n de i n c u r r i r en las censuras e c l e s i á s t i c a s : i g n o r a n c i a : 
m i e d o g r a v e : i m p o t e n c i a física ó m o r a l : v o l u n t a d de l a pa r t e en cuyo f a v o r 
se impuso la censura.—2. N u l i d a d de l a censura . —3. Observaciones.—4. A b 
s o l u c i ó n de censuras. —5. Personas que pueden absolver de e l las . —6. A r t í c u 
lo ó p e l i g r o i n m i n e n t e de m u e r t e . — 7. Censuras aO h o / n i n e : — 8. Censuras 

• o J w r e . — 9 . Facultades concedidas á los obispos . — 10. A b s o l u c i ó n a d c a u t e -
l a m . — H . Requ is i tos necesarios en el sujeto pa ra ser absuel to de las censu
ra s .—12 . Observaciones. — 13. F o r m a que debe emplearse en l a a b s o l u c i ó n 
de censuras.— 14. A b s o l u c i ó n en el fuero i n t e r n o . — 1 5 . A b s o l u c i ó n en el fue
r o ex te rno . 

1 . Después de haber manifestado en lo que consiste esta 
pena espiritual y sus diferentes clasescon todo lo relativo á 
las personas que pueden imponerlas é incurrir en ellas; así 
como de los delitos que pueden ser objeto de las mismas y de 
las solemnidades que han de observarse en su aplicación; pro
cede hablar ahora de las causas por las que no se contraen, 
áun cuando medien algunas de las demás circunstancias que 
se dejan explicadas en los capítulos anteriores. Ya se ha dicho 
que las censuras son penas gravísimas y como tales suponen 
culpa grave en el sujeto. 

Si éste, pues, no incurre en pecado por cualquiera causa, 
tampoco contraerá la censura; porque todo lo que excusa de 
culpa, exime por la misma razón de dicha pena. En este su
puesto, paso á tratar en parlicular de las causas por las que el 
sujeto no incurre en las censuras eclesiásticas. 

a) La ignorancia invencible puede ser del derec/io y del 7ie~ 
cho. La ignorancia del derecho existe, cuando se ignora que 
haya ley ó precepto prohibitivo del acto, como v. gr. de entrar 
en los conventos de religiosas. También existirá ignorancia 
del derecho, si teniendo conocimiento de la ley que prohibe el 
acto, se ignora invenciblemente, que lleva anejo una censura; 
v. gr. , Pedro sabe que está prohibido , bajo pecado grave, en
trar en los conventos de religiosas; pero ignora, que este acto 
lleva aneja una censura , ó sea la excomunión, 

La ignorancia invencible del hecho existe cuando teniendo 
conocimiento de la ley ó precepto prohibitivo, se ignora que 
tal ó cual acción es contraria á aquel; v. gr. Pedro sabiendo 
que está prohibido herir á un clérigo bajo pena de excomu-
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nion, da golpes y maltrata gravemente á Juan, ignorando 
que fuese clérigo. 

La ignorancia invencible del derecho ó del lieclio eximen al 
sujeto de las censuras, porque en estos casos falta la contuma
cia y desprecio de la censura eclesiástica: así que Bonifa
cio V I I I decretó en 1301 ut animamm apericulis ohmetuf (1), 
senientiis per statuta quorumcwmque ordinariorum prolatis, 
l igar i nolumus ignorantes: dum tamen eorum ignorantia eras-
sa nonfner i t , aut supina. 

Cuando la ignorancia del dereclio ó del JiecJio es vencible y 
gravemente culpable, porque versa sobre una cosa que el suje
to podía y estaba obligado á saber (2), es necesario conocer los 
términos empleados por el superior. Si éste impone la censura 
contra los que ejecutan tal ó cual acción scienter, temerarie, 
prasuntuose, dolo vel temerario ausu no se incurre en ella, me
diando ignorancia vencible, c?*asa ó supina, porque el supe
rior requiere noticia ó conocimiento de la ley para incurrir en 
ella. No sucede lo mismo respecto á la ignorancia afectada, 
porque esta equivale á la ciencia ó conocimiento de la ley, y 
por esta razón no exime al sujeto en quien se halla, de incurrir 
en la censura impuesta. Cuando el superior emplea términos 
absolutos ó generales en la imposición de la censura, entóneos 
se incurre en ella ejecutando la acción á que va aneja, aun
que medie ignorancia crasa ó supina, según declaró Bonifa
cio V I I I en la decretal que se deja trascrita; y lo mismo había 

(1) Gap. I I , t í t . IT, l i b . I se&t i decret . 
(2) L a i g n o r a n c i a se l l a m a i n v e n c i b l e , cuando e l s u j e t o . n o t i ene conoc i 

m i e n t o de una cosa, á pesar de haber p r ac t i cado po r su pa r t e todas las d i l i 
gencias debidas pa ra l l ega r á conocer l a ve rdad ; y en este supuesto t e n d r á i g 
n o r a n c i a i nvenc ib l e l a persona á qu ien no se o c u r r i ó duda a lguna acerca de l a 
bondad ó m a l i c i a de una cosa n i a l p r i n c i p i o , m e d i o ó fln de su e j e c u c i ó n , ó 
h a b i é n d o l a o c u r r i d o t a l d u d a , ha puesto los medios y d i l i g e n c i a s conducentes 
pa ra s a l i r de e l l a . Se l l a m a i g n o r a n c i a v e n c i b l e , cuando el sujeto carece de l 
conoc imien to de una cosa p o r no habe r puesto de su par te las d i l i g e n c i a s d e b i 
das. Esta i g n o r a n c i a puede ser c rasa , s u p i n a y a fec tada . La p r i m e r a p r o v i e 
ne de neg l igenc i a ó d e s i d i a , como v . g r . , q u i e r o saber, pero no es tudio , porque 
soy flojo. L a segunda p rov iene de o c u p a c i ó n en o t ros negocios que le i m p i d e n 
p o n e r l a d i l i g e n c i a debida en el asunto de que se t r a t a , como v . g r . , q u i e r o sa
ber las obl igaciones p rop ias del p á r r o e o , juez ó abogado , pero las i g n o r o p o r 
que me dedico á l a caza , pesca ó j u e g o . L a t e r c e r a , ó sea l a i g n o r a n c i a afecta
da , p rov iene de p u r a m a l i c i a , como v . g r . , no q u i e r o sabe r , s i h o y es d ia de 
ayuno ó de fiesta, por no c u m p l i r con l a o b l i g a c i ó n de o i r Misa ó a y u n a r , á 
fin de pecar m á s l i b r e m e n t e . 

http://elsujeto.no
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ya decretado Gregorio IX en 1236, el cual se expresa en los 
términos siguientes: S i culpa tua datum est damnwm (1), vel 
i n ju r i a i r róga lo , seto aliis irroganlihus opem forte tul is t i , 
authacimperil ia lúa , sive negligentia evenerunt: j u r e super 
Jds satisfacere le oporlet, nec ignorantia te excusat, si scire 
dehuisti ex f a d o tuo in jur iam verisimiliter posse contingere, 
veljacturam, etc. 

b) El miedo respectivamente grave, en cuya virtud se eje
cuta un acto prohibido bajo la pena de excomunión ú otra 
censura eclesiástica, exime de incurrir en ella; porque los 
preceptos de la Iglesia no obligan con tanto detrimento ; pero 
si el miedo grave se impusiese en desprecio de la iglesia y de 
sus mandatos, ó para ejecutar un crimen gravísimo, entóneos 
el sujeto que ejecuta la acción prohibida bajo censura, incurre 
en ella ; así v. gr. el superior ha prohibido bajo excomunión 
tomar tabaco dentro de la iglesia, y Antonio burlándose de esta 
censura , dice á Joaquín que lo preceptuado es un desatino, y 
que por lo mismo tome tabaco dentro de la iglesia; en la inte
ligencia que de no hacerlo le va á matar. Si Joaquín toma ta
baco por miedo á Antonio incurre en la excomunión, porque 
el miedo impuesto reconoce por causa el desprecio de la auto
ridad eclesiástica. También incurrirá Joaquín en la pena de 
excomunión , si por miedo á Antonio mata á su obispo , á fin 
de librarse él de la muerte con que se le ha amenazado por 
dicho Antonio si no ejecuta este crimen, porque se trata de 
un mal gravísimo (2). 

De la doctrina expuesta se deduce que el miedo grave exi
me de las censuras impuestas por la Iglesia, ya la cosa man
dada ó prohibida sea de derecho eclesiástico, como ayunar en 
tal día ó fumar en la sacristía; ya de derecho natural ó divino, 
como la percusión grave de un clérigo ; pero existe una dife
rencia entre los dos preceptos, y consiste en que la trasgresion 
del precepto eclesiástico por miedo grave exime de la censura 
y del pecado; y la trasgresion del precepto natural y divino 
por el mismo motivo exime de la censura, pero no del pecado. 

c) Esta causa se funda en la regla del derecho Nemo polest 
ad tmpossihile ohligari (3); y por esta razón si Antonio debe 

(1) Cap. I X , t í t . X X X I V , l i b . V á e c r e t . 
(2) S. ALFONSO LTGORIO, T h e o l o g . m o r . , l i b . V i l , n ú m . 46. 
(3) R e g . 6.a, t í t . X I I , l i b . V seceti d e c r c t . 
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doscientos reales y no los tiene, ó teniéndolos los necesita para 
atender á su enfermedad ó la de su familia, ó necesita vender 
por dicha cantidad una finca ó alhaja que vale cuatrocientos ó 
m i l reales, no incurre en la excomunión que se le impone, si 
no pag-a, porque hay impotencia para hacerlo. 

d) El deudor á quien se impone la pena de excomunión, si 
no paga dentro del término que se le ha señalado, no incurre 
en dicha censura, habiéndosele prorogado por el acreedor, áun 
sin haber contado con el juez ó superior que la impuso, porque 
al señalar el término dentro del cual se había de cumplir con la 
obligación, iba tácitamente envuelta la cláusula de d menos 
que se prorogue por el acreedor (1). 

S5. Esta nulidad de la censura puede provenir de varias 
causas, como si el juez es incompetente ó no tiene jurisdicción 
en la persona, ó no observa las solemnidades esenciales de dere
cho. En todos estos casos es nula la censura, y lo mismo suce
derá cuando el sujeto á quien se impone es inocente, ó no ha 
habido en él pecado de contumacia. Es, pues, regla general 
que el sujeto exento por cualquier motivo de pecado contra la 
ley eclesiástica, no incurre en las censuras, aunque tenga 
obligación de conducirse exteriormente muchas veces como 
excomulgado, suspenso ó entredicho, para evitar el escánda
lo , según se deja manifestado en el capítulo anterior. 

Si. a) Debe tenerse presente en las censuras puestas bajo 
condición, que no se incurre en ellas ántes de cumplirse la 
condición , y lo mismo sucede cuando se introduce en forma el 
recurso de la apelación ántes de verificarse aquella, según la 
notable decretal dada por Celestino I I I en 1195, cuyo conteni
do es el siguiente: Praterearequisi t i juimus (2), si quis judex 
i ta protuleri t sententiam: %isi Semprcnio in t ra X X dies sa-
tisfeceris, te excommunicatwm, vel suspenswm, aut interdic-
tum esse cognoscas: Ule, i n quem fe r tu r sententia, medio tem
pere appellans, ad diem statutum minime satisfecerit, titrum, 
Ule sententia ta l i l iga tur , aut interpositione appell. tutus 
exis ta t í Videtur autem nobis, qwod Jmjusmodi sententiam 
appellationis ohstaculum deheat impediré. Mas si después de 
verificada la condición y de haber incurrido por consiguiente 

(1) S. ALFONSO LIGORIO , T h e o l o g . m o r . , l i b , V I I ? n ú m . 64 y o t ros autores 
r e s p e t a b i l í s i m o s . 

(2) Gap. X L , t i t . X X V I I I , l i b . I I decre t . 
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en la censura se introdujera apelación, no se suspende la 
censura, porque aquella no se admite sino en un solo efecto, 
seg-un declaró Inocencio I I I contestando á la consulta de un 
obispo (1). 

h) Para que la apelación de la censura impuesta sea legít i 
ma, ha de tener las siguientes condiciones : 1.a Que se apele 
del juez inferior al superior. Las apelaciones del Papa al Con
cilio g-eneral son nulas , y fueron condenadas por la Iglesia 
desde que los herejes emplearon este resorte y acudieron á este 
ridículo medio para eludir su condenación. 2.a Que se utilice 
este recurso dentro del término legal, que es de diez días conta
dos desde la publicación de la sentencia. Así opinan los decre-
talistas, fundados en una decretal de Bonifacio V I I I (2). 

41. Las censuras propiamente tales en las que el sujeto ha 
incurrido, no cesan por muerte del superior, n i por la enmien
da, dispensaó muerte del reo, porque son penas espirituales que 
l igan al alma y duran mientras no se concede su absolución, 
cuyo acto no puede considerarse como una mera dispensa, por
que es realmente el ejercicio déla potestad de jurisdicción ó del 
poder de las llaves concedido por Jesucristo á su Iglesia. No 
sucede lo mismo respecto á la suspensión ó entredicho tempo
rales, que cesan desde el momento de terminado el tiempo por el 
que fueron impuestas , porque éstas más bien que censuras son 
penas vindicativas. También se debe advertir que en las censu
ras puestas bajo condición no se incurre, si el que las impuso 
muere ántes de que aquella se haya verificado, lo mismo que 
si el superior muere ántes de haberse cometido el delito, á cuya 
trasgresion impuso una censura, porque su mandato espiró con 
la muerte del mismo; y en esto se diferencia del estatuto gene
ral que manda ó prohibe alguna cosa bajo censura, el cual 
persevera en todo su vigor después de la muerte del que la i m 
puso. La razón de todo esto se funda en que la primera es una 
censura ab Jiomine y la segunda a j u r e . Así, v. gr., Pedro des
pués de la muerte de su obispo tomó tabaco en la sacrist ía , y 
aunque este acto le había sido prohibido bajo pena de excomu
nión , no incurrió en dicha censura, porque esta cesó desde 
que aquél murió ; pero si esta censura fuera a j u r e , entóneos 
Pedro incurriría en la excomunión tomando tabaco en la sa-

(1) Gap. L U I , t i t . X V I I I , l i b . I I d e c r é t . 
(2) Gap. V I H , t i t . X V , l i b . I I seceti aec re t . 
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cristía después de la muerte de su obispo, porque dicha ley 
permanecía en toda su fuerza. 

5 . Las censuras pueden ser a ju re y ab liomine, reserva
das y no reservadas: por otra parte,, el sujeto que ha incurrido 
en ellas puede hallarse en el artículo de la muerte y sin este 
peligro; todo lo cual ha de tenerse presente para resolver con 
acierto el punto que es objeto de este epígrafe. Así, pues , pro
cede manifestar por su órden las personas que pueden dar la 
absolución de las censuras, habida consideración á l a s circuns
tancias en que se encuentra el sujeto y la clase á que corres
ponden aquellas. 

©. Cuando el sujeto se halla en este caso, cualquier sa
cerdote tiene facultad para absolver de toda clase de censuras, 
sin que obste al efecto el que esté excomulg-ado ó no teng-a 
aprobación ó licencias de confesar; porque la equidad aconseja 
que en estos casos se faciliten a], moribundo todos los medios 
para reconciliarse con Dios y santificiiE-su-almar en este apura
do instante de su vida. Así que, el Concilio de Trento (1) dice á 
este propósito : Verwmtamen pie admodum, ne 7mc ipsa, occa-
sione aliquis pereat, i n eadem Ecclesia Dei custoditum semper 
f u i t , %t nulla sit reservatio i n articulo mortis: atque ideo om-
nes sacerdotes quoslihet poenitentes á quibusvis peccatis, et 
censuris absolvere possunt. 

El que ha sido absuelto en el artículo de la muerte de cen
suras reservadas, tiene obligación de recurrir al superior ó su 
delegado si convalece, no para que le absuelva de nuevo, sino 
para que le impong'a la debida penitencia y satisfacción. A 
este efecto, el confesor que le absuelve debe exigirle aun bajo 
juramento la promesa de satisfacer á la parte ofendida y de 
presentarse al superior si recobra la salud, advirtiéndole que 
de no hacerlo, reincide ipsofacto, y sin necesidad de nueva 
sentencia, en la censura de que le absolvió por hallarse en pe
ligro de muerte. Esta doctrina se funda en las disposiciones 
canónicas (2) entre las cuales no debo omitir la sig-uiente: Eos, 
qui a sententia (3) canonis vel Tiominis [cum ad i l l u m , a quo 
alias de j u r e fuer ant absohendi, nequeunt propter imminentis 
mortis articulum, aut a l iud impedimentum legitimum, pro 
absolutionis beneficio liabere recursum) ab alio absolmntur : 

(1) Cap. V I I d é l a ses. 14. 
(2) Gap. X I y L V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V decret . 
(3) Gap. X X I I , t í t . X I , l i b . v s ea t i decre t . 
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s i , cessantepostea 'periculo, vel impedimento hiijusmodi, se 
i l l i , a quo his cessantibus absohi debebant, quam cito commo-
depoterimt, contempserint presentare, mandatum ipsius su-
per i l l i s , pro quibus excommunicati fuerant , Jmmiliter recep-
t u r i et satisfacturi, prout j u s t i t i a suadehit: decernimus {ne 
sic censura i l ludant ecclesiasticé) i n eamdem sententiam reci-
dere ipso ju re . Idem statuimws de his, quihus (cum a Sede 
Apostólica vel a legatis ipsius , absolutionis ienejicium a qui-
husms sententiis consequwitur) in jung i tu r , %t ordinariorum 
morum, vel aliorum quorumlibet susceptmi poenitentiam ab 
eisdem, se conspectui reprcesentent, et passis in jur iam, seu 
Ms, quibus propter Tioc obligati existunt, satisfactionem exM-
beant competentem: si Time cum pr imum commode poterunt, 
non curaverint adimplere. 

•S. Dé l a s censuras ab homine impaestas por sentencia ó 
mandato particular sólo puede absolver el que la impuso, ó su 
sucesor, porque ejus est solvere, cujus est ligare. También 
puede absolver de estas censuras el romano Pontífice ó su de-
leg-ado^ porque como vicario de Jesucristo en la tierra, tiene 
jurisdicción en toda la Iglesia. El metropolitano tiene también 
este derecho respecto á las dichas censuras impuestas por sus 
sufragáneos, pero no de un modo absoluto é ilimitado, sino 
únicamente cuando visita sus diócesis con arregio al derecho 
que le conceden las disposiciones canónicas , y cuando se acu
de ante él en virtud de apelación de las sentencias de aquéllos. 

Inocencio IV dispuso en el año 1245, con arreglo á la doc
trina expuesta,, lo siguiente: Gmterum Mothomagen. arcTiiepis-
copo (1) vel ejus official i non licet excommwiicatis ab arcJddia-
conis vel ali is subditis suffraganeorum ipsius arcJdepiscopi 
cum nec excommunicantium, nec excommunicatorum sint f u -
dices) absolutionis beneficium i m p e r t i r i : excommunicatos au-
tem ab ipsis suffraganeis, vel eorum ofjicialibus possunt 
absolvere, si ab ipsis litigantibus ad eos f u e r i t . Neutra vero 
part ium appellante, si qua ipsarum per arcJdepiscopum vel 
ejus ofjicialem ab excommunicatione contra eam lata pro re-
liqua postulet se absolvi, vel alias coram eis de parte adversa 
querimoniam sine apellationis interpositione deponat • non est 
i n Tioc ab ipsis (cum sui non sunt judices] audienda. Sed si 
excommunicatus deponat apud eos de suffraganeo, ut impona-
tur eipcena, et pro suo interesse super injusta excommunica-

(1) Gap. V I I , t i t , X I , l i b . V seocti dec re t . 
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tione querelam, audire utique debent eum: secus autem, si 
conqueratur de ipso, ut relaxetur Imjusmodi sententia contra 
se ab eo pro alio p romúlga la : quoniam tueri Jianc causam 
non ad ipsum suffraganeim, sed eum, pro quo est sententia 
lata, spectat. Attamen si suffraganeus vel extra jud ic ium 
pro suorum deffensione j u r i u m , vel etiam i n judicio ex sm 
procedens officio, inquirendo mdelicet, vel simile quid agen-
do , aliquem excommunicet: i n lioc casu convemendus est ipse 
suffraganeus coram archiepiscopo vel ejus o f j i c i a l i : quia 
ipsius interest defenderé causam suam. 

La importancia de la materia que se trata me ha movido á 
trascribir la anterior decretal en confirmación de la doctrina 
consignada, segrm la cual, si Dieg-o, por ejemplo, fué ex
comulgado ó suspenso por su obispo mediante sentencia espe
cial , no puede ser absuelto por el obispo de otra diócesis aun
que se baya trasladado á ella con el objeto de vivir allí. Por 
ig'ual razón , si fué excomulg'ado especialmente en ajena 
diócesis por delito en ella cometido, tampoco puede ser ab
suelto por el obispo propio cuando lia regresado á su diócesis. 

Si la censura ab liomine ha sido impuesta por mandato ge
neral , y no por sentencia especial como, v. gr. , se impone la 
pena de excomMnion á todos los que cometan ta l delito sin hacer 
mención de reserva algnna , en este caso cualquier sacerdote 
aprobado puede absolver de dicha censura, aun fuera de la con
fesión , si otra cosa no se previniera, porque la absolución de 
censuras se refiere al fuero externo (1). Los autores fundan 
esta doctrina en una decretal (2) del año 1212, dada por Inocen
cio I I I en contestación á la consulta de un obispo, y de esta' 
misma opinión es S. Alfonso Lig-orio, que dice á este propósito: 
Ratio quia (Libro V I I , núm. 73.) Jicec censurce cequiparantur 
censuris latis a j u r e , et ideo a quocumque absolví possunt, 
cum agatur de re favorabil i , qum amplianda est, quantum res 
pat iatuf . 

Los simples sacerdotes aprobados para confesar pueden 
absolver de las censuras a j u r e no reservadas; pero si el que 
las ha impuesto se ha reservado la absolución de los qíie han 
incurrido ó incurrieren en ellas, sólo é l , su sucesor ó deleg'a-

(1) T é n g a s e , s in e m b a r g o , presente que los obispos no pueden abso lve r 
fuera de c o n f e s i ó n de las censuras papales o c u l t a s , s e g ú n d e c l a r a c i ó n de l c o n 
c i l i o de T r e n t o , s e s i ó n X X I V , cap. V I á e R e f o r m a t . 

(2) Gap. X X I X , t í t . X X X I X , l i b . V Oecret. 
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do tienen este derecho, como igualmente el sumo Pontífice 
respecto á las censuras impuestas por todos los prelados del 
orbe católico, y el arzobispo respecto á sus sufragáneos cuan
do visita las diócesis de éstos con arreglo á derecho y en todos 
los casos que deba conocer de las sentencias de los referidos 
obispos como juez de apelación, según está determinado por 
los sagrados cánones (1). Los confesores deben aconsejar á los 
penitentes que se acusen de esta clase de censuras, que acu
dan á los legítimos superiores para obtener su absolución, por
que no está en sus atribuciones otorgarles esta gracia. 

9 . Dando por supuesto que el Sumo Pontífice puede absol
ver de todas las censuras impuestas por los prelados y demás 
personas constituidas en autoridad eclesiástica, y que los obis
pos y otros prelados tienen esta facultad respecto á las censu
ras fulminadas por ellos, de cuya potestad gozan también sus 
delegados, sucesores y superiores en la forma que se deja ex
plicada, lo cual se funda en el principio general de que Per 
quas causas res nascitur, per easdem dissolvi tm; paso á tra
tar de los casos en que los obispos pueden absolver á sus súb-
ditos de las censuras reservadas al Papa (2), y son los si
guientes : 

a) El obispo puede absolver en el fuero de la conciencia por 
sí ó por su vicario designado especialmente al efecto (3), de to-

(1) Gap. V I I I , t i t . X X X I , l i b . I decre t . , y e l cap. V I I , t i t . X I , l i b . V s e x t i 
decre t . que puede verse a t r á s . 

(2) Por decreto de l a suprema Gongregac ion del Santo Of ic io , expedido en 27 
de Junio de 1866 , se dispuso y d e c l a r ó que en las facultades concedidas á los 
obispos y o t ros o r d i n a r i o s de absolver de todos los casos reservados á l a San
t a Sede en a t e n c i ó n á las c i rcuns tanc ias de los t i e m p o s y l u g a r e s , se en t i enda 
que de dichas facultades y g rac ias se e x c e p t ú a n pa ra l o sucesivo los casos r e 
servados en l a b u l a S a c r a m e n t u m p o s n ü e n t i c e de Benedic to X I V , que son los 
pecados a t t e n t a n t l s a b s o l u t i o n e m compl io i s i n m a t e r i a t v r p i y fa l so d e n u n -
c i an t i s sace rdo tem a l i q u e m de s o l l i c i t a t i o n e ; de m o d o que es necesar io acu
d i r á Su S a n t i d a d , cuando o c u r r a a lguno de d ichos casos. Puede verse d i c h o 
decreto de la expresada Gongregac ion de l Santo Oficio en el « B o l e t í n e c l e s i á s 
t i c o de l arzobispado de B ú r g o s ,» t o m o I X , p á g . 396. 

(3) « L i c e a t episcopis i n i r r e g u l a r i t a t i b u s ó m n i b u s , et suspens ion ibus , es 
» d « l i c t o occul to p r o v e n i e n t i b u s , excepta e a , quse o r i t u r ex h o m i c i d i o v o l u n -
» t a r i o ; et exceptis a l i i s deduct is ad f o r u m c o n t e n t i o s u m , d i spensa re ; et i n 
) » q u i b u s c u m q u e casibus occu l t i s , e t i a m Sedi Apostolicse r e se rva t i s , d e l i n q u e n -
» t e s quoscumque s i b i subdi tos , i n dioecesi s u a p e r se i p s o s , au t v i c a r i u m , ad 
» i d spec ia l i t e r d e p u t a n d u m , i n f o r o conscientise g r a t i s a b s o l v e r e , i m p o s i t a 
» p o e n i t e n t i a s a l u t a r i . I d e m et i n hseresis c r i m i n e i n eodem fo ro c o n s c i e n t i a 
aeis t a n t u m , n o n e o r u m v i c a r i i s , 8 i t p e r m i s s u m . C o n c i l . T r i d e n t . , Ses. X X I V 
cap. V I de r e f o r r n a t . * 

4 
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das las censuras ocultas reservadas á la Santa Sede. Ig-ual fa
cultad se le concede respecto á las irregularidades y suspensio
nes no deducidas al fuero externo contencioso, hecha excep
ción de. la que proviene de homicidio voluntario. 

h) El mismo concilio de Trento autoriza á los obispos para 
absolver por sí mismos del crimen oculto de herejía, cuya fa
cultad no pueden delegar á sus vicarios (1) como en las demás 
censuras; pero se ha discutido mucho entre los sabios sobre si 
dicha facultad, concedida por el Tridentino á los obispos, se les 
ha quitado por la constitución apostólica llamada Bula de la 
cena. Hoy no puede menos de defenderse que la absolución del 
crimen ó delito oculto de herejía, no deducido ó llevado al fue
ro contencioso ó que en el caso de haberse llevado á este, no 
pudo probarse quedando el reo absuelto por defecto de prueba, 
fue reservado por la expresada constitución (2) al Sumo Pontí
fice , y que los obispos no pueden en virtud del derecho conce
dido á los mismos por el concilio de Trento absolver de la indi 
cada censara. No me detengo en aducir las pruebas de esta 

(1) Se t r a t a a q u í de l a h e r e j í a i n t e r n a y ex te rna á l a v e z , pero que es o c u l 
ta y no se ha l l evado a l fuero j u d i c i a l ó contencioso ; porque respecto á l a he 
r e j í a m e r a m e n t e i n t e r n a y m e n t a l , lo m i s m o el obispo que cua lqu ie r sacerdo
te aprobado pueden absolver de e l l a , t o d a vez que l a Ig les ia no i m p o n e n i cas
t i g a con censuras los actos ó pecados i n t e r n o s ; y l a a b s o l u c i ó n de l d e l i t o de 
h e r e j í a se r e s e r v ó á Su S a n t i d a d so lamente por r a z ó n de l a censura aneja á l a 
m i s m a h e r e j í a . Por i g u a l r a z ó n , e l obispo ó cua lqu i e r s imp le sacerdote a p r o 
b a d o , pueden absolver en el fuero de l a conc ienc ia de l a h e r e j í a p u r a m e n t e ex
t e r n a , como v . g r . , s i A n t o n i o n i ega de hecho ó de p a l a b r a uno ó m á s a r t í c u l o s 
de f e , pero i n t e r i o r m e n t e los c ree , no es f o r m a l m e n t e h e r e j e , n i i n c u r r e p o r 
cons igu ien te en las censuras f u l m i n a d a s c o n t r a los he re j e s , p o r m á s que h a 
pecado g r a v e m e n t e c o n t r a l a fe , y deba ser ca s t i gado como hereje en e l fuero 
é x t e r n o , aunque asegure que su h e r e j í a e ra so lamente ex t e rna . V é a s e á Bene
d i c t o X I V de s y n o d o dicecesana, l i b . I X , cap. I V , n ú m . 4 . 

(2) Esta b u l a , que empieza c o n s u e v e r u n t , se l l a m ó de l a C e n a , po rque se 
a c o s t u m b r ó á p u b l i c a r l a todos los a ñ o s en R o m a e l d i a de l a ú l t i m a cena de l 
S e ñ o r , ó sea l a f e r i a q u i n t a de l a Semana santa ó m a y o r . D i c h a bu la es o b r a 
de v a r i o s papas ; pero no todos conv ienen sobre q u i é n l a p u b l i c ó po r p r i m e r a 
Tez. Unos d i c e n que t u v o p r i n c i p i o en 14¿0 en t i e m p o de M a r t i n o V . Otros l a 
d a n un o r i g e n m á s a n t i g u o y l a a t r i b u y e n á Clemente V , y m á s p robab l emen te 
á Bon i f ac io V I H , cuya e l e c c i ó n se v e r i f l c ó en 1294; pero es l o c i e r t o , que Ju
l i o I I m a n d ó en 1511 que esta b u l a se guardase en todas pa r tes . Paulo I I I se 
r e s e r v ó en 1535 l a a b s o l u c i ó n de las censuras contenidas en d i c h a b u l a ; y San 
P i ó V m a n d ó en 1568 que se p u b l i c a r a en l a Ig l e s i a u n i v e r s a l . 

G r e g o r i o X I I I a m p l i ó en 1583 las censuras contenidas en aque l la . Es t a c é l e -
b r a b u l a no se p u b l i c ó en E s p a ñ a , y desde e l t i e m p o de Clemente X I V d e j ó de 
pub l i ca r s a el d i a de Jueves S a n t o en R o m a . 
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opinión á todas luces cierta é incontrovertible, porque mi ob
jeto es hacer un resúmen (1) en esta primera parte de la doc
trina g-eneral sobre las censuras eclesiásticas, como preliminar 
á las modificaciones introducidas por la bula Apostolicce sedis, 
acerca de los delitos que llevan en la actualidad aneja censu
ra. Esto no obstante, debo advertir que los obispos pueden 
absolver al hereje, de cuyo delito conocen en el fuero judicial 
y contencioso, bien sea de oficio ó en virtud de acusac ión , de
nuncia ó delación, ó ya porque el mismo delincuente mani
fiesta espontáneamente su crimen en dicho fuero (2). En estos 
los obispos están autorizados para reconciliar con la Iglesia y 
absolver al hereje en uno y otro fuero de la censura eclesiásti
ca , en que incurrieron por su herejía. Es m á s , pueden mandar 
al penitente hereje, después de haber abjurado sus errores, á un 
simple confesor para que le absuelva, y esta absolución dada 
por el confesor en el fuero sacramental, aprovecha y vale tam
bién en el fuero externo, de cuya jurisdicción proviene y ema
na (3). Los obispos no están privados de esta facultad en su 
diócesis , aunque en ella haya inquisidores de la fe delegados 
por la Santa Sede, porque unos y otros pueden y deben cum
plir de común acuerdo con este deber, á fin de extirpar de las 
diócesis esta peste, s egún declaró Bonifacio V I I I en 1298 en 
una decretal dirigida á los inquisidores de la fe, cuyo epígrafe 
dice a s í : Non (4) derogatur ordinaHis super processu Jmreti-
corum, licet Papa generaUter al teri deleget. E t super eodem 
facto episcopus et inquisitor possun t procederé communiter Del 
divis im, vel proferre sententiam, i n qua si discordant, de-
len t Papa, referre. E t episcopi, qualitercumque procedant, 
debent servare modum, inquisitoribus impositum. 

Los obispos deberán observar en este importantísimo al par 
que delicado asunto las reglas prescritas en la citada decretal 
de Bonifacio V I I I , las cuales se reducen á que si ellos y los i n 
quisidores forman separada é independientemente los respecti
vos procesos, es preciso que se comuniquen mutuamente lo 
actuado y pronuncien juntamente la sentencia, si están de 
acuerdo; pero si no convinieren acerca de esta, deberán remi-

f l ) Puede verse á Benedic to X I V , á e synodo dicecesana , l i b . I X , cap. 
y V ; S. Alfonso L i g o r i o , Theolog. m o r . , l i b . V I I , n ú m 82 y s igu ien tes . 

(2) Benedic to X I V , de synodo dicecesana , l i b . I X , cap. V , n ú m . 4. 
(3) Benedic to X I V , de s í n o d o dicecesana , l i b . I X , cap. I V , n ú m . 3. 
(4) Cap. X V I I , t í t . I I , l i b . V sext i decret. 
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tir el negocio suficientemente instruido á la Santa Sede (1). So
bre este punto no debo extenderme más , toda Tez que es ma
teria ajena á este tratado. 

c) . Por la facultad concedida á los obispos en el concilio de 
Trento, pueden éstos absolver por sí ó su vicario en el fuero 
de la conciencia de las censuras ocultas (2), reservadas á Su 
Santidad en la bula de la cena á excepción de la herejía, se
g ú n se ha dicho en el número anterior. 

d) Los obispos pueden absolver en ambos fueros por sí ó por 
otros de todas las censuras reservadas al Papa, cuando los que 
han incurrido en ellas no pueden acudir á Roma , en cuyo caso 
están los impúberes , ancianos, enfermos , las mujeres, hijos 
de familia y todos los que no son siii j u r i s , ó se hallan legí t i 
mamente impedidos para hacer este viaje; pero los así absuel-
tos tienen obligación de acudir al Papa, ó á su delegado, tan 
pronto como cese el impedimento, bajo la pena de reinciden
cia en la censura de que fueron absueltos. Hé aquí las disposi
ciones canónicas en que se funda la doctrina expuesta. Dice 
Alejandro I I I en 1180: Be cceteró noveris, qiood, si quispro vio
lenta manuum injectione i n dericiom , et vinculo excommunica-
tionis adstfictus, si liabens capitales inimicitias, vel alias j u s 
tas ex cus ationes, quihus, ab itinere rationabiliter excusetur, 
¿ta quod sine periculo, apostólico se nequeat conspectui prmsen-
tare: licet dioecesano episcopo recepto juramento secundum 
morem ecclesice sive absolutionis gratiam impert ir i . Sed est 
i l l i sub juramento debito injungendum, u t , quam citius 
opportunitatem Tiabuerit, romano Pontif ici adeat, mandatum 
apostolicum suscepturus (3). E l mismo Papa dió otra decretal 
en igual fecha, cuyo epígrafe dice a s í : Mulieres , quce (4) i n -
ciderwntin canonem , si quis suadente, absolvuntur , ab epis
copo. Idem in personis, qutB non sunt sui j u r i s , vel sunt deli-
catcB, de quibus dubitatur, quod non possent commode accederé 
ad curiam. 

Los textos citados sólo hablan de la censura en que se ha 
incurrido ob percussionem clerici, porque era la más común y 
frecuente en aquella época, pero los decretalistas extienden 

(1) V é a s e el c i t ado c a p í t u l o X V I I . — ' G a p . I , t i t . I I I , l i b . V C l e m e n U n . — Ca
p i t u l o I , t i t . I I I , l i b , V e x t r a v a g . c o m m . 

(2) S, ALFONSO LIGORIO , Theo log . m o r . , l i b . V i l , n ú m . 74. 
(3) Gap. X I , t i t . X X X I X , l i b . V decretk 
(4) Gap. V I , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 



53 
esta facultad á todas las demás censuras cuando existe igual 
dificultad para acudir á Roma. Tampoco se comprenden de un 
modo explícito en los expresados capítulos todos los casos en 
que lie manifestado que los obispos pueden absolver de las 
censuras papales, lo cual no obsta á la exactitud de la doctrina 
consignada, porque se funda en otros textos del derecho que 
no pueden dejar duda alguna. Por no extenderme demasiado' 
sólo citaré los siguientes : Eos, qui (1) a sententia canonis vel 
Tiominis {cum ad i l l u m , a quo alias de jwre fnerant absolvendi, 
nequeunt propter imminentis mortis a r t i cu lüm, aut alium 
impedimentum legitimum, pro absolutionis ieneficio haber'e 
recursum) ah alio absolventur. En este mismo capítulo se dice 
que los así absueltos lian de presentarse al superior cesando el 
impedimento, bajo la pena de reincidir ipsojure en la censura 
de que fueron absueltos. 

En otro lugar de las decretales se dispone : Quod mulieres, 
senes (2), et valetudinari i , seto membrorum destitutionibus 
impediti , licet ad Apostolicam Sedem non veniant, ah episco-
pis valeant fidelium communioni res t i tu í . 

Después de hablarse en otro capítulo de la obligación de 
acudir á Su Santidad para obtener la absolución de las censu
ras reservadas al mismo, añade : N i s i imminente (3) mortis 
articulo, infmni ta te , in imici t ia aut inopia,. puer i l i vel senili 
á t a t e , f ragi l i ta te sexus, sen alia corporis impotentia, sive 
quolibet impedimento canónico retraliatur, quo nimis roma-
num Pontificem possit adire. 

e) Por la facultad que el obispo concede para absolver de 
pecados reservados no se entiende que autoriza para aquellos 
que tienen aneja censura reservada, á diferencia de la conce
sión hecha por el Papa en la que se otorg-a esta facultad , por
que los casos papales son reservados por la censura, á excep-
cian de los dos siguientes : 1.° Benedicto XIV reservó á la San
ta Sede la absolución del falso calumniador, esto es, de aquél 
ó aquellos penitentes que falsamente acusan á los confesores 
ante los jueces eclesiásticos del delito de sollicitantes ad inho
nesta , en cuyo caso se comprenden también los que mandan 
ó aconsejan esta calumnia. 2.°'El que cometen ios que reciben 

(1) Gap. X X I I , t i t . X I , l i b . V seceti decre t . 
(2) Gap. X I I I , t í t . X X X I X , l i b . V decre t . 
(3) Gap. L V I I I de l t i t u l o y l i b r o c i t ados . 
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dones considerables de los regulares de ambos sexos hasta 
tanto que se restituyan. Todos los demás pecados reservados á 
la Santa Sede lo son por razón de la censura que tienen aneja. 

f) Los que tienen facultad para absolver de las censuras 
reservadas á Su Santidad, no tienen por este solo hecho potes
tad para absolver de aquellas cuya absolución se ha reserva
do el obispo: pero la facultad concedida 5en los jubileos de 
absolver ab ómnibus reservatis se extiende á los reservados 
episcopales. 

l O . Además de la absolución absoluta y condicional 
existe otra, que se llama ad cautelam, tal como la que se con
cede al penitente ántes de la absolución de los pecados para 
evitar la irreverencia que resultaría^ si aquél se hallare 
lig-ado con alguna censura oculta, á cuyo efecto se dice: Ab-
solvo te ab omni mnculo excormnmúcatioms, suspensionis si 
es clérig-o, et interdicU, i n quantum posswm, eú tu indiges, 
deinde eadem auctoritate ego te alsoho a peccatis tu is , etc. 
Hay también otra absolución ad cautelam, que es la que se 
concede provisionalmente al principio del l i t igio al excomul
gado que apela al superior, á fin de que tenga aptitud para 
proseguir el pleito en el tribunal eclesiástico y defenderse del 
delito que se le atribuye con arregio á una decretal de Cle
mente I I I del año 1190, cuyo epígrafe dice a s í : Ante absolu-
tionem communicandum non est excommunicato (1), licet j u -
raverit parere mandatis Ecclesiw, vel composuerit cum offen-
so. Infama to de excommunicatione commimicandum non est, 
nis i sepmget, vel ad cautelam absolvatur. E l infamado y acu
sado de un delito que lleva aneja censura, necesita que se le 
absuelva ad cautelam , porque de no concedérsele esta gracia, 
no podría presentarse en juicio y defenderse del crimen que se 
le imputa, n i el acusador podría comunicar con él. 

\ \ . Las disposiciones canónico-morales sobre este punto 
pueden reducirse á las siguientes : 

a) Debe pedir é implorar humildemente del superior que le 
absuelva de la censura ó censuras en que ha incurrido. 

b) Para concederle esta gracia es preciso que satisfaga á la 
parte ofendida, en cuyo daño ejecutó el crimen que lleva ane
ja la censura, á no haberle perdonado aquélla. 

c) Ha de prestar juramento de no cometer en lo sucesivo el 

(1) Gap. X V , t í t . X X X I X , l i b . V decre t . 
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crimen del que pide la absolución; cayo requisito previo se 
exige cuando el crimen es grave , como v. g r . l a escandalosa 
profanación de una igiesia (1) ó la grave percusión de un 
clérigo, etc. Véase sobre esto el Ritual romano De sacra
mento 'pcenitentig, al tratar de la absolución de la excomunión 
en el fuero externo. 

1S?. a) La censura pesa sobre el reo,, mientras no se le ab
suelve de ella,, aunque haya satisfecho debidamente á la parte 
ofendida y se haya enmendado, seg-un consta de la proposi
ción 44 condenada por Alejandro V I I , que dice a s í : Qmad. 

f o r u m conscienti®, reo correpto ejusque contumacia cessante, 
cessant censurm (2). Es, pues, necesaria la absolución de la 
censura para que ésta cese y deje de surtir todos sus efectos en 
la persona que la ha contraído. 

h) Una misma persona que se halle lig'ada con distintas 
censuras, puede ser absuelta de una y no de las restantes. 

c) El ausente puede ser absuelto de censuras, lo mismo que 
incurrir en ellas, porque esta absolución no es sacramento, 
sino una mera relajación de la pena impuesta por la Igiesia. 

d) La absolución arrancada por miedo es válida cuando el 
juez no quiere conceder la absolución, á pesar de haber cesado 
la contumacia del reo y de hallarse en el deber de otorgarla, 
porque en este caso el miedo es impuesto justamente; pero si 
el miedo es injusto ó causado injustamente, la absolución es 

(1) Tengase presente que los autores a l t r a t a r de este p u n t o d i c e n que d i 
cho j u r a m e n t o no ha de e x i g i r s e á todos l o s censurados, n i a l i m p ú b e r aunque 
p i d a ser absuel to de l a censura d e s p u é s de haber l l egado d l a p u b e r t a d , s ino 
ú n i c a m e n t e a l que ha c o m e t i d o u n d e l i t o eno rme , como el usurero p ú b l i c o , 
i n c e n d i a r i o de las ig les ias , v i o l a d o r ó p ro fanador escandaloso de las m i s m a s , 
percusor de obispo ó c a r d e n a l , a l que h i e r e g r avemen te á o t ras personas ecle
s i á s t i c a s , man i f i e s to r a p t o r , excomulgado n o t o r i o , m u t i l a d o r de m i e m b r o s y 
a l h e r e j e ; s i n que h a y a l u g a r á e x i g i r el expresado j u r a m e n t o po r d e l i t o s 
m é n o s graves. C o m p e n d . s a l m a n t . , t r a t a d o X X X V I , cap. I , pun to 1 1 , n ú m e 
r o 7 3 . — E s c a v i n i , Theo log . m o r . de censur is , cap. V I I , qusest. 4.a, n ú m . 3.— 
S. Alfonso L i g o r i o , Theo log . m o r . , l i b . V i l , cap. I , n ú m . 129. E n este s e n t i 
do h a n de entenderse las pa lab ras de l i to g r a v e , que usa el R i t u a l r o m a n o ; 
po rque en el m e r o hecho de cons igna r esta c i r c u n s t a n c i a , supone que no debe 
e x i g i r s e el j u r a m e n t o á todos los que h a n de ser absueltos de las censuras en 
que h a n i n c u r r i d o , l o cual es una d e m o s t r a c i ó n de l a d o c t r i n a cons ignada en 
esta n o t a , puesto que só lo pueden i m p o n e r s e censuras a l que h a pecado g r a 
vemen te . Y siendo c i e r t a esta d o c t r i n a , como lo es en e f e c t o , ¿ p a r a q u é i n d i 
car esta c i r c u n s t a n c i a á no expresar po r e l la u n d e l i t o g r a v í s i m o ó g rave en
t r e los graves ? V é a s e el c a p i t u l o a n t e r i o r . 

(2) V é a s e e l Compendio S a l m a n t i c . , t r a t a d o X X X V I , p u n t o X , n ú m . 6S. 
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nula, seg-un declaró Gregorio X el año 1273 en el concilio ge
neral de Lyon : Absolutionis, dice, denejiciwm (1) añ excommu-
nicationis sententia, vel quamcumque revocationem ipsius, aut 
suspensionis, seu etiam interdicti per vim vel metum ecotorta, 
prcesentis constitutionis aiictoritate omnino virihus vacuamus. 
Ne a%tem sine vindicta molentia crescat audacia, eos, qui ab-
solutionem seu revocationem hujusmodi v i velmetu eostorserint, 
excommunicationis sententice decenimus subjacere. 

Las palabras de la citada decretal no hacen distinción ex
presa entre el miedo justo é injusto; pero los términos en que 
está concebida, denotan que se refiere al miedo injusto, y por 
otra parte parece que la misma razón dicta la distinción (2) 
hecha. 

<?) Los confesores usan en España de la facultad que les 
concede la bula de la Santa Cruzada, y en su virtud proceden 
á la absolución de las censuras antes de la de los pecados en 
esta forma: Dominus noster Jesús Gristus te absolvat et ego 
auctoritate ipsius te absolvoin primis ab omni vinculo excom-
municationis, suspensionis et interdicti , i n quantum possum 
et tu indiges. Deinde eadem auctoritate ego te absolvo a peccatis 
tuis i n nomine, etc. • pero esta absolución sólo vale en el fuero 
interno, como dice Benedicto XIV (3) al rechazar en este punto 
las constituciones sinodales de Pamplona y Salamanca, en 
las que se dice erróneamente que la absolución de censuras 
obtenida en la bula de la Cruzada aprovecha en ambos fueros. 

4 3 . El derecho no tiene señaladas palabras determinadas 
al efecto , y por esta razón bastará para su validez que la vo
luntad del superior se manifieste de un modo sensible. Esto 
no obstante, es preciso que se proceda para su licitud en la for
ma que se expresa á continuación. 

1141. Para absolver de la excomunión debe empleárse la 
forma sig-uiente: Dominus noster J e sús OJiristus te absolvat, 
et ego te absolvo ab omni vinculo excommunicationis, quam in -
curr is t i {ob Imresim vel alium crimen) et restituo te commu-
nioni , et uni tat i Jidelium, et sanctis sacramentis Ecclesia. I n 
nomine Pa t r i s , et F i l i i , et Spiritus Sancti. Amén. 

Para la absolución del suspenso ó entredicho puede decirse: 
JEt ego te absolvo ab omni vinculo suspensionisf vel interdicti 

(1) Cap. ú n i c o , t i t . X X , l i b . I secsti dec re t . 
(2) V é a s e á S c a v i n i , T h e o l o g . m o r . de c e n s u r i s , cap. V I I , qucest. 6.a 
(3) Ve s y n o d o dicecesana, l i b . X l l , cap. I , n ú m . 7. 
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qmd, oh tale crimen incurr i s t i , et rest i tm te exercüio ordinum, 
et officiorum t m r u m , vel participatione dwinorwm. 1% nomi
ne Pa t r i s , et F i l i i , et Spiri tus Sancti. Amen. 

-15P. E l Ritual romano (1) explica con toda claridad la for
ma con que se ha de proceder en la absolución de censuras en 
el fuero externo, y las circunstancias que ha de reunir en sí el 
censurado para que pueda absolvérsele; por cuya razón me 
limito á hacer esta indicación, remitiéndome en todo á lo que 
en dicho Ritual se ordena. E l mismo Ritual señala la forma que 
debe emplearse en la absolución del excomulgado ya difunto, 
ó que ha fallecido hallándose ligado con la expresada censu
ra. Gomo n i n g ú n eclesiástico carece del citado libro , que por 
otra parte existe en todas las parroquias, prescindo de toda otra 
indicación sobre este asunto. 

(1) De absolut ione ab ecocommunica t ione t n f o r o eco ter ior i . 
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P A R T E SEGUNDA. 

DE LAS CENSURAS EN PARTICULAR. 

ESTA parte es la más importante de [la obra y la que me ha 
decidido á hacer este trabajo, porque tiene por objeto dar á co
nocer las censuras de excomunión, suspensión y entredicho, 
latee sententicd, reservadas de un modo especial á Su Santidad, 
ó simplemente reservadas al romano Pontífice, ó á los obispos 
ú ordinarios, y las no reservadas á ning-una de dichas autori
dades. El número de unas y otras era muy crecido, porque los 
romanos Pontífices y demás autoridades eclesiásticas, utiliza
ban este medio, en uso de su indisputable derecho, con gran 
ventaja de las almas, produciendo mag-níficos resultados en los 
fieles cristianos, ya fuesen emperadores ó reyes, condes , du
ques , ó marqueses; ya ejerciesen autoridad ó se hallasen so
metidos á ella. 

Cuando el sentimiento religioso era muy vivo entre los cris
tianos , las censuras eran el más eficaz remedio para contener 
á todos dentro de los límites de lo justo, siempre que se em
pleasen oportunamente, y esto justifica la conducta seguida 
por la Iglesia y sus autoridades en la aplicación de las censu
ras eclesiásticas ; pero los tiempos han cambiado; el sentimien
to religioso ha decaído extraordinariamente en la época pre
sente, y la Iglesia ha modificado su disciplina en esta parte, 
limitando y restringiendo considerablemente el número de 
censuras , como va á verse en esta segunda parte, que para 
mayor claridad se divide en tres secciones ; 

1 / De la excomunión. 
2.* De la suspensión. 

Del entredicho. 
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SECCION PRIMERA. 
EXCOMUNION. 

En esta sección se t ra tará de la excomunión en g-eneral, de 
sus divisiones y efectos que produce, tanto respecto á los exco
mulgados , como en cuanto á los demás fieles en sus relaciones 
con aquéllos, pasando en seguida á designar en concreto las 
excomuniones latoe sententice reservadas á las distintas auto
ridades eclesiásticas , y las que no son reservadas, porque pue
den absolver de ellas ios confesores en el mero hecho de estar 
aprobados; todo lo cual será objeto de los seis capítulos si
guientes : 

CAPITULO PRIMERO. 

, Especies de censuras. — 2. E x c o m u n i ó n : sus d i v i s i o n e s . — 3. Efectos de l a 
e x c o m u n i ó n m e n o r . — 4. Su a b s o l u c i ó n . — 5. Efectos de l a e x c o m u n i ó n m a 
y o r respecto á los excomulgados . — 6 . Efectos de l a e x c o m u n i ó n m a y o r r e s 
pecto á los ñ e l e s . — 7 . Pecado en que se i n c u r r e po r c o m u n i c a r con el exco
m u l g a d o v i t a n d o . — 8. Casos en que se p e r m i t e á los ñ e l e s c o m u n i c a r con 
a q u é l . 

ü . Las censuras eclesiásticas se dividen por razón de la 
especie en excomunión, suspensión y entredicho, según de
claró Inocencio I I I en el año 1214. Qucerenti, dice, quid per 
censuram ecclesiasticam deieat intel í igi , cum Jiujusmodi clau-
sulam i n nostris l i t teris apponimus: respondemus, quod per 
eam non solum interdict i , sed suspensionis, et excommunica
tionis sentententia valet intel í igi , nis i judex discretus, reru/rn 
et personarum circunstantiis indagatis, f e r a t , quam magis 
mderit expediré (1). Dejando para otro lugar lo concerniente á 
las últimas , se t ra tará en esta sección de la primera , y á este 
efecto procede dar á conocer lo que se entiende por esta pala
bra , sus divisiones y efectos con una nota expresiva de los 

(1) Cap. X X , t i t . X L , l i b . V decre t . 
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delitos que llevan aneja censura latee sententice, no ménos que 
de las personas á quienes corresponde absolver de las mismas. 

®. La palabra excomuuion, tomada en su sig-nificacion 
gramatical, es lo mismo que hallarse fuera d é l a comunión, 
y puede definirse una censura eclesiástica, por la que el hom
bre bautizado es privado total ó parcialmente del uso de los 
bienes espirituales comunes que penden de la disposición de 
la Iglesia. 

La excomunión se divide en mayor y menor. Excomunión 
mayor es una censura por la que uno es privado de todos los 
bienes comunes de la Igiesia. Guando se impone á tal ó cual 
persona la pena de excomunión sin determinar la clase á que 
pertenece, se entiende que es la excomunión mayor. Así lo 
declaró G reg-orio I X en 1237, con estas palabras : M quem (1) 
SVJJ Jiac forma verhorum: ü l n m excommunico , vel s i m i l i , a 
judice suo excommunicari contingat, dicendum est, eum non 
tantum minori , qued a perceptione sacramentorum , sed etiam 
majori excommunicatione (quee a communione fidelmm separat) 
esse ligatum. 

Excomunión menor es una censura por la que se priva á 
una ó más personas bautizadas de la recepción de los sacra
mentos y de ser elegidas para beneficios eclesiásticos. Grego
rio I X , hablando del que está ligado con excomunión me
nor (2), dice en una decretal de 1237: S i tamen scienter talis 
electus f u e r ü , ej%s electio est i r r i tanda , pro eo, quod ad sus-
ceptionem eorum eligitur, a quorum perceptione a sanctis pa-
tribus est prwatus. 

La excomunión menor se contrae por el que comunica con 
el excomulgado vitando en los casos que luégo se expresarán. 
De manera que el crimen ó delito de comunicar con los no to
lerados , es la única causa por la que se incurre en la excomu
nión menor. 

La excomunión mayor se divide por razón del sujeto que 
incurre en ella, en tolerada y no tolerada, lo cual es preciso 
tener presente para no incurrir en equivocación ó error respec
to á lo que procede en cada uno de estos casos. 

Se llama excomulgado tolerado al que ipsofacto ha incur
rido en excomunión sin preceder sentencia judicial que le de-

(1) Gap. L I X , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 
(2) Gap. X , t i t . X X V I I , l i b . V decre t . 
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clare incurso en dicha censura, ó que se halle excomulg'ado. 

Se llama excomulg-ado no tolerado 6 vitando al que es de
clarado nominatim incurso en dicha censura por sentencia j u 
dicial. Según esta definición, se necesita para que el excomul
gado sea vitando, que se exprese su nombre por palabras ó 
signos indubitables, de manera que no pueda confundírsele con 
otra persona, y que se le declare públicamente como tal en la 
iglesia ó en otro sitio público según la costumbre del país. 

También es excomulgado vitando el percusor público de 
un clérigo, cuyo delito nonpossit aliqua tergiversatione celari. 
neo aliquo suffragio excíisari. 

En la antigua disciplina de la Iglesia todos los excomulga
dos eran vitandos y no tolerados; pero Martino V en su cons
titución A d evitanda scandala (1), redujo en favor de los fieles 
el número de los excomulgados vitandos : 1.° A los declarados 
tales por sentencia judicial : 2.° A los públicos percusores de 
clérigos-, cuyo delito no pueda ocultarse n i eludirse, lo cual 
hace necesaria la sentencia ó declaración judicial para que 
esta clase de criminales sean vitandos; porque el criminal que 
ha herido públicamente á un clérigo, y cuyo hecho es tan no
torio que no puede negarlo, podrá, sin embargo , alegar que 
estaba ebrio, que lo hizo en justa defensa, que ignoraba su es
tado ú otra cualquier causa. Así, pues , no basta la notoriedad 
ú.QlJiec7io, sino que se necesita la notoriedad derecho, ó sea 
la sentencia del juez declaratoria del crimen, para que el pú
blico percusor de un clérigo sea excomulgado vitando. 

(1) L a c o n s t i t u c i ó n de M a r t i n o V dice a s i : «Ad e v i t a n d a scandala et m u l t a 
» p e r i c u l a guse consc ien t i i s t i m o r a t i s c o n t i n g e r e p o s s e m , C h r i s t i f i d e l i b u s t enore 
« p r c e s e n t i u m n a i s e r i c o r d i t e r i n d u l g e m u s , q u o d nemo deinceps a c o m m u n i o n e 
» a l i c u j u s i n s a c r a m e n t o r u m a d m i n i s t r a t i o n e , v e l r e c e p t i o n e , au t a l i i s q u i -
» b u s c u m q u e d i v i n i s , i n í u s et e x t r a p r se tex tu cu juscumque censurse, a u t sen-
» t e n t i £ e ecclesiasticse, a j u r e ve l ab b o m i n e gene ra l i t e r p r o m u l g a t a , t e n e a t u r 
» a b s t i n e r e , v e l a l i q u e m v i t a r e , au t i n t e r d i c í u m ecc les i a s t i cum obse rvare ; 
» n i s i sen ten t i a v e l censura b u j u s m o d i f u e r i n t i l l a t a c o n t r a personara. , v e l 
» c o l l e g i u m , u n i v e r s i t a t e m , eccles iam , c o m m u n i t a t e m , v e l locura c e r t u m , a 
» j u d i c e puBLiGAtA , VBL DENüNGiATA spec i a l l t e r e t expresse , c o n s t i t u t i o n i b u s 
» a p o s t o l i c i s et a l i i s i n c o n t r a r i u m fac ien t ibus n o n obs tan t ibus q u i b u s c u m q u e . 
« S a l v e s i que ra , p r o s ac r i l ega manus i n j e c t i o n e i n c l e r i c u m , i n s e n í e n t i a l n 
» l a t a r a a canone adeo n o t o r i e c o n s t i t e r i t i nc id i s se , q u o d fac tura n o n p o s s i t 
» a l i q u a t e r g i v e r s a t i o n e c e l a r i , nec a l i q u o su f f r ag io e x c u s a r i : n a m a c o m m u -
» n i o n e i l l i u s , l i c e t denuncia tus n o n f u e r i t , vo lumus a b s t i n e r i , j u x t a c a n o n i -
» c a 3 sanct iones . Per boc í a r a e n n o n i n t e r d i m u s re leva re , ñ e q u e j u v a r e sic 
» e x c o m m u n i c a t o s , suspensos , i n t e r d i c t o s au t p r o h i b i t o s . » 
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Esta censura contra los percusores de clerig-os se halla san

cionada en las disposiciones canónicas siguientes: 
S i qwis (1) swadente diabolo hujus sacrilega reatum incur-

rer i t , quod i n clericum vel monaclmm violentas manus injece-
r i t , anathematis . vinculo sudjaceat, et nullus episcoporum 
illwmprasumat absolvere {nisi mortis urgente periculo) doñee 
apostólico conspectvd prcesentetwr, et ejus mandatum suscipiat. 

Clemente V sancionó en el concilio de Viena, celebrado 
en 1311, la misma doctrina con muchas particularidades que 
omito en obsequio á la brevedad, limitándome á trascribir lo 
siguiente: 8% quis (2) smdente diabolo i n Jioc sacrilegii genus 
pror uperit, qmd quemvis Pontificem injurióse vel temeré per-
cusserit, auteaperit, seto banniverit, vel Jicec mandaverit f i e r i , 
autfactaab aliis rata Jiabuerit, vel socius i n Ms fue r i t f a -
cientis , aut consilium in Jds dederit, aut favorem, sew scien-
ter defensaverit eumdem: in i l l i s casibus de preddictis, i n qni-
bus excommunicationem per j a m editos cañones non subiret, 
sit Tiums nostree constitutionis anctoritate [non obstante qua-
cumque consuetudine, qtum reputamus approbante sacro conci
lio potius corruptelam) anathematis mucrone percussus, a quo 
nequeat, nisiper summum Pontificem (prceterquam i n articulo 
mortis) absolví 

He dicho que Martino V redujo el número de excomulg'ados 
vitandos á los que se dejan señalados, y que el citado Papa dió 
dicha constitución para evitar los escándalos y los muchos pe
ligros que corrían las conciencias timoratas; de manera que 
esta concesión del expresado Pontífice fué hecha únicamente 
en favor de los fieles , porque la excomunión produce hoy los 
mismos efectos en cuanto á los excomulgados que ántes de la 
referida disposición de Martino V , y el excomulgado vitando, 
lo mismo que el tolerado, no pueden comunicar con los fieles, 
según se dirá más adelante. 

3 . Después de haber manifestado que la única causa por 
la que se incurre en la excomunión menor, es la comunicación 
con el excomulgado vitando ó no tolerado, procede ahora dar 
á conocer sus efectos, que se reducen á los siguientes: 

a) Privación pasiva de los sacramentos, pero no de la ad
ministración de los mismos. Consiste, pues, este efecto en que 

(1) Gap. X X I X , quesst. I V , causa X V I I , p a r t . I I decret. 
(2) Cap. I , t i t . V I H , Ub . v Clement in . 
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la persona ligada con excomunión menor no puede recibir los 
sacramentos , y por esta razón pecaría gravemente el sacerdote 
que celebrara el santo sacrificio de la Misa, hallándose ligado 
con la expresada censura, porque si bien puede administrar 
los sacramentos, en el caso presente no podía hacerlo sin reci
bir él la sagrada Eucaris t ía , que es lo que se le prohibe , mas 
no por esto incurriría en irregrüaridad. 

I) Privación de elección pasiva para dignidades y benefi
cios ú oficios eclesiásticos, cuyo efecto consiste en que el exco
mulgado con excomunión menor no puede ser elegido para 
dichos beneficios, aunque esto no le priva del derecho de ele
gir , si le tiene. 

Los dos efectos de la excomunión menor que se dejan seña
lados , se expresan terminantemente en una decretal dada por 
Gregorio IX en 1237, que dice a s í : S i celebrat minori eoscom-
municatione ligatus (1), licet gravite?' peccet, null ius tamen 
notam irregularitatis i n c u r r i t , nec eligere proJiibetur, vel ea, 
qum ratione jurisdictionis s iH competunt, exercere. /Si ta-
men scienter talis electns f u e r i t , ejus electio est i r r i t anda , pro 
eo, quod ad siosceptionem eomm el ig i tur , a quorum perceptio-
ne a sanctis patribus est privatus. Peccat autem conferendo 
ecclesiastica sacramenta: sed ab eo c o l l a t a v i r t u t i s non carent 
effectv,, cum non videatur a collatione , sed participatione 
sacramentorum {quce i n sola consistit perceptione) remotus: 
dummodo non i n contemptim ecclesiasticce disciplince , videli-
cet contra proTiibitionem sioperioris. communioni excommuni-
catorum pertinaciter se ingesserit: i n q m casu est anatliemate 
feriendus. 

4L. Cualquier confesor aprobado puede absolver de la exco
munión menor , y en esto no hay duda alguna, puesto que 
Inocencio I I I en su contestación de 1212 á un obispo que le 
preguntaba JZt u t r u m , qui nominatim excommunicatis scien
ter communicant, ahsolvi ad excommunicatione possint per 
confessionem a simplici sacerdote, vel episcopi sev, arcMepis-
copi sit ab eis absolutio expetendaí Contestó lo siguiente: Cre-
dimus distinguendum (2) an s i , qui nominatim excommunica-
to communicat, scienter i n crimine communicet criminoso, ei 
consiliwn impendendo a m i l i u m vel favorem: aut alias i n 

(1) gap . X , t i t . X X V I I , l i b . V dec re t . 
(«) Cap. X X X I X , t i t . X X I X , 11b. V decret . 
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oratione vel ósculo, aut orando secum , aut etiam comedendo. 
I n primo quidem articulo, cum talis communicet c r imin i , et 
participet criminoso , ac per Tioc ratione damnati criminis m -
deatur i n eum delinquere, qui damnamt: ab eo vél ejus supe
rior e mérito delicti tune erit absolutio requirenda: cumfacien-
tem et consentientem par pmna constringat. I n secundo vero 
casu a suo episcopo, vel a proprio sacerdote poterit absolutio-
nis henejicium ohtinere: quamvis enim et tune non j u d i é i s , sed 
j u r i s sententia excommunicato communicans s i t ligatus , quia 
tamen conditor canonis ejus absolutionem s i H specialiter non 
ret inui t , eo ipso concessisse mdetur facultatem aliis rela-
xandi. 

Para incurrir en la excomunión menor se requiere en el su
jeto culpa venial plenamente deliberada, según la común opi
nión de los autores. 

S . Como la excomunión priva á la persona ligada con ella 
de ciertos derechos, de aquí resulta, que son distintos sus efec
tos según que se considera con relación á los mismos excomul
gados ó á los fieles. Los efectos de la excomunión mayor res
pecto á los que han incurrido en ella son los siguientes : 

a) La privación de los sufragios públicos de la Iglesia, 
bajo cuyo nombre se comprenden el sacrificio de la Misa, ho
ras canónicas, procesiones , indulgencias, oraciones públicas, 
bendiciones , etc. Estos sufragios se aplican por los ministros 
en nombre de la Iglesia á todos los fieles ; pero los excomulga
dos , ya sean tolerados ó vitandos, son excluidos de esta apli
cación, aunque estén en gracia, mientras no sean absueltos de 
la censura (1); y en este supuesto, el ministro que ofreciese el 
santo sacrificio en nombre de la Iglesia por el excomulgado 
vitando, pecaría gravemente, y nada, por otra parte, conse
guiría en su favor. Tampoco puede ofrecer dicho ministro el 
santo sacrificio por los excomulgados vitandos en nombre de 
Jesucristo, sin incurrir en pecado grave, pero lo har ía válida
mente. Esto no obsta para que se ore en nombre propio en la 
Misa y se ofrezcan sufragios privados por los excomulgados 
vitandos , lo cual tendrá el mérito de un acto de caridad. 

(1) Es ta d o c t r i n a no puede p o n é í s e en d u d a , y á m a y o r a b u n d a m i e n t o t é n 
gase presente que A l e j a n d r o V i l c o n d e n ó l a p r o p o s i c i ó n que t e x t u a l m e n t e d ice 
a s i : « Q u o a d f o r u m conscientise , reo c o r r e c t o , ejusque c o n t u m a c i a cessante, 
» c e a s a n t c e n s u r a s . » 
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Es opinión piadosa y muy probable que pueden ofrecerse 

sacrificios y otros sufragios comunes en nombre de la Iglesia 
por los excomulgados tolerados, como por los herejes , porque 
los fieles pueden comunicar aun i n sacris, según la constitu
ción Ad evitanda scandala, que se deja trascrita , siempre que 
ceda en su favor y provecho; y no puede dudarse que ofrecer 
sacrificios y otros sufragios comunes cede en utilidad espiri
tual de los fieles, ya por el propio mérito que contraen, y tam
bién porque ponen los medios para la conversión de aquéllos, 
lo cual redunda en último resultado en bien de los fieles que 
ejercen este acto de caridad (1). 

I) Privación pasiva de los sacramentos ; de manera que el 
excomulgado vitando ó tolerado pecaría gravemente si recibie
se a lgún sacramento, á ménos que una grave causa como, 
v. gr., la necesidad de evitar un escándalo ó infamia, la igno
rancia invencible, miedo de la muerte, ó pérdida de bienes le 
excusara de culpa, porque la censura eclesiástica no obliga 
con tanto detrimento, como dice oportunamente San Alfonso 
Ligorio (2). 

Esto no obstante, son válidos los sacramentos recibidos por 
dichos excomulgados , siempre que por otra parte se observen 
todos los requisitos que constituyen la esencia del sacramento. 
Con respecto al sacramento de la penitencia se debe advertir 
que el excomulgado es incapaz de recibirle si tiene conciencia 
de la censura que pesa sobre é l , y no se halla en caso de ver
dadera necesidad : pero le recibirá válida y lícitamente si tiene 
ignorancia invencible de la excomunión á que está ligado, y 
se acerca á dicho sacramento por evitar la infamia ú otro gra
ve daño, lo mismo que en el caso de haber pedido la absolución 
de la censura ántes que la absolución de los pecados, pero que 
el confesor por olvido ó malicia le absolvió de estos, haciendo 
caso omiso de aquella ; porque la Iglesia no castiga á los igno
rantes sino á los rebeldes, n i quiere que sus preceptos obli
guen con grave daño ó infamia (3). 

(1) L a Ig l e s i a ruega p ú b l i c a m e n t e e l v ie rnes Santo por los c i s m á t i c o s , he
rejes y paganos, pero no por los excomulgados , que son exc lu idos , aun en este 
d i a de l a i n m e n s a m i s e r i c o r d i a de nues t ro S e ñ o r , de tan g ran beneficio en 
j u s t a y m e r e c i d a pena de su d e l i t o . 

(2) • Theo log . m o r . , l i b . V I I , n ú m . 158. 
(3) E l sacerdote que a d m i n i s t r a los sac ramentos a l excomulgado t o l e r a d o 

peca g ravemen te , pero no i n c u r r e en censura a lguna . S i los a d m i n i s t r a a l v i 
t a n d o cont rae a d e m á s de l a cu lpa g r a v e , e x c o m u n i ó n m e n o r , e n t r e d i c b o ab 
i n g r e s s u e cele.i la?, y ademas e x c o m u n i ó n m a y o r , reservada á Su S a n t i d a d , s i 

5 



Í?) Privación activa de los sacramentos. El excomulgado 
vitando que administra los sacramentos, peca gravemente é 
incurre en irregularidad; pero aquellos son válidos, á excepción 
de la penitencia, que se administraría por el vitando inválida
mente en el lugar donde es tal , á ménos que la necesidad de 
socorrer á un adulto constituido en el artículo de la muerte, por 
medio de la penitencia ó por la extremaunción le excusase, lo 
mismo que en el caso de atender á la salvación de un párvulo 
por medio del bautismo, cuando en estas circunstancias extre
mas no hubiere otro que pudiese prestar tales auxilios. 

El sacramento de la penitencia, administrado por el vitando 
en el lugar donde no es conocido por tal excomulgado , será 
válido, porque hay error común con título colorado. El párroco 
vitando puede asistir al matrimonio en defecto de otro sacerdo
te, cuando mediando peligro de muerte hay necesidad de admi
nistrarle para atender al honor de la mujer ó legitimación de la 
prole; pero habiendo otro sacerdote, debe aquél autorizar á 
éste para que asista al matrimonio. 

Los sacramentos administrados por excomulgado tolerado 
son válidos y también lícitos si los administra en estado de 
gracia y se le piden por los fieles mediante causa razonable, 
porque entónces conserva su jurisdicción en utilidad y prove
cho de los fieles. Si éstos no le piden los sacramentos, peca gra
vemente é incurre en irregularidad (1). 

d) Privación de las sagradas funciones ó de comunicar con 
otros en los divinos oficios , como v. gr. , oír Misa, rezar públi
camente las horas canónicas en el coro, asistir á las procesio
nes , consagración del crisma, bendición solemne del agua, 
cenizas , palmas, á ménos que la necesidad de evitar la infa
mia ó escándalo le excuse, según declaración del derecho (2); 

admin i s t r a se los sacramentos a l excomulgado p o r el Papa , med i an t e senten
c ia p a r t i c u l a r ; pero es prec iso pa ra i n c u r r i r en esta ú l t i m a censura que c o n 
c u r r a n las cua t ro condiciones s igu ien te s : 1.a Que sea c l é r i g o , po rque esta 
pena se impone á los c l é r i g o s que c o m u n i c a n t n c l iv in is con el excomulgado 
v i t a n d o . 2.a Que tenga conoc imien to de que e s t á excomulgado n o m i n a t i m po r 
el Papa. 3.a Que comun ique e s p o n t á n e a m e n t e con él s i n grave causa. 4.a Que 
le a d m i t a a d d i v i n a . 

(1) La persona que rec ibe ó r d e n sagrado de un excomulgado v i t a n d o i n 
cur re en l a censura de s u s p e n s i ó n . 

(á) Gap. X X I X y X L I H , t i t . X X X I X , l i b . V decret . — Gap. X X I V , t í t . X í , 
l i b . V s e x t i d t c r e t . 
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pero puede orar privadamente, tener y venerarlas sagradas 
imágenes y reliquias, tomar agua bendita y pan bendito, y 
usar de los demás sacramentales , no para obtener el fruto que 
producen por la bendición é institución de la Iglesia, sino 
únicamente para prestarles la debida veneración. 

Los que por razón de órden , voto ó beneficio tienen obliga
ción de rezar las horas canónicas no se excusan de ella por la 
excomunión, pero deben cumplir con este deber privadamente 
sin acompañarse de otra persona. Si los que se hallan en 
este caso son presbíteros ó diáconos deben decir: Domine, exau
dí orationem meam en lugar de Dominus vohiscum. Mas si d i 
jere estas últ imas palabras en vez de las primeras sería pecado 
venial , y n i éste contraería el tolerado que fuese rogado por 
otro para rezar con él. 

El excomulgado que permanece voluntariamente en la ex
comunión peca contra los preceptos de la Iglesia, que prescri
ben oír Misa , recibir la penitencia y Eucarist ía , porque la ley 
que así lo manda, exige en este mero hecho se remuevan los 
obstáculos que se oponen á su cumplimiento en cuanto penda 
de nosotros. 

El excomulgado puede oir los sermones ó plát icas; pero 
terminadas que sean , debe salir de la-Iglesia, y de no hacerlo 
hay obligación de expelerle de aquella, según disposición del 
derecho (1), y su natural y genuina interpretación. 

e) Inhabilidad para obtener cualquier oficio ó beneficio 
eclesiástico, y por esto la presentación, elección, colación ó 
nombramiento para un beneficio, dignidad ó posesión clerical 
es i l íci ta, é inválida respecto al excomulgado vitando y pro
bablemente también en cuanto al tolerado; porque donde la ley 
no distingue, tampoco nosotros debemos distinguir. 

Además, el concilio de Constanza no concede á los exco
mulgados tolerados tal gracia , porque sabido es que dicho 
concilio solo quiso favorecer á los fieles, pero no á los excomul
gados ; así que el colacionador del beneficio no pecará comuni
cando con los tolerados; pero éstos son incapaces para obtener 
aquel, de igual manera que si reciben ú obtienen un beneficio 
con ignorancia invencible de la censura, que en todo caso les 
eximirá de la culpa, pero no de la ley que anula el acto, y 
por esta razón no hace suyos los frutos del beneficio , quedando 

Cap. X L I I I , t i t , X X X I X , Ub . V ñ e a r t t . 



obligado á restituirlos; con la diferencia de que si le obtuvo de 
buena fe, sólo deberá satisfacer aquello en que lia aumentado 
su fortuna , y todos los enunciados frutos, cuando recibió el 
beneficio de mala fe. 

El excomulgado tiene incapacidad, por razón de la censura, 
para obtener beneficios eclesiásticos ; y el que los confiere á 
sabiendas á los que se hallan en esta si tuación, se le suspende 
del ejercicio de este derecho. Inocencio I I I , en su contestación 
de 1213 al decano y prior de Colonia , dice á este propósito : 
ConswUationi vestrm respondemus quod (1), cum excommuni
catis communicari non deheat, clericis excommunicationis v in
culo innodatis, ecclesiastica heneficia conferri non possunt, 
nec i l l i valent ea retiñere l ici te , n is i forsitan cum fuer i t m i -
sericorditer dispensatum, cum ea non fuerint canónica conse-
cutl. l i l i vero, qui scienter i l l a beneficia talibus contulerunt, 
tamdiu dehent a beneficiorum collatione suspendi, doñee super 
hoc veniam consequi mereantur, %t puniantur i n Jioc, i n q m 
delinquere prcesumpserunt. 

Si el Sumo Pontífice confiere un beneficio á persona ligada 
con el vínculo de la excomunión, es válida la colación, lo mis
ino sabiendo Su Santidad el estado del agraciado que ignorán
dole , si el nombramiento contiene la cláusula general de abso
lución ad effectum, á menos que el nombrado haya incurrido 
en la censura por el delito de herejía, la cual no se quita por la 
cláusula general. 

Por úl t imo, debe advertirse que la excomunión no lleva 
aneja la privación del beneficio ya adquirido, n i de sus frutos, 
á no ser que persevere un año en este estado, porque entóneos 
puede quitársele el beneficio legí t imamente obtenido. 

fj Privación del ejercicio y lícito uso de la jurisdicción 
eclesiástica, pero no del uso válido de la misma, á no ser que el 
excomulgado sea vitando (2). Resulta de la doctrina expuesta, 
que el excomulgado peca gravemente ejerciendo jurisdicción 
eclesiástica en ei fuero externo ó interno, sobre lo cual cabe 
parvidad de materia; pero hay una gran diferencia entre el 
excomulgado tolerado y vitando. Los actos ejercidos por ei 
primero son válidos n is i rejiciantur , á fin de precaver los mu-

(1) Gap, V i l , l í t . X X V í I , l i b . V d e c r e t . 
(2) G ip . IV', q/.i&sL 1 a, causa X X l V , p a r t . I I deoreH. — Cíxp. X , t i t . X X V I I , 

Ub . V ÍI'ÍÍ^ÍÍÍ.--Gap. í4 t í t . X I I I , l i b . I s e x t i dec r e t . 
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chísimos males que de lo contrario se seguir ían. Los actos eje
cutados por el segundo son nulos; así que la absolución, dis
pensación , concesión de dimisorias, aprobación para confesar 
y predicar, la elección y presentación y otros actos de esta 
clase son nulos. 

g) Nulidad de los rescriptos apostólicos, ó sea la incapaci
dad en el excomulgado para obtener rescriptos ó privilegios 
apostólicos (1), y por esta razón se suele poner en estos docu
mentos la cláusula general de absolución de censuras ó inhabi
lidades para el efecto de obtenerlos, la cual sirve en cuanto á 
esto ún icamente , porque en todo lo demás permanece la cen
sura en su vigor. 

Ji) Privación de sepultura eclesiástica , según declaración 
expresa del derecho (2). El lugar sagrado en que se ha dado 
sepultura al excomulgado vitando, queda profanado, y los que 
le sepultaron sabiendo su estado incurren en excomunión 
mayor. 

El excomulgado tolerado debe ser enterrado en lugar sa
grado, puesto que la ley canónica no le priva de sepultura 
eclesiástica y por lo mismo ha de concedérsele, á no ser que 
sea conocido públicamente por tal ó medie otra circunstancia 
por la que deba ser excluido de aquel honor y beneficio. El ce- , 
menterio no se profana por derecho común, enterrando en él 
á un excomulgado tolerado. 

i) Privación de la comunicación forense; de modo que el 
excomulgado no puede ser juez, abogado , testigo, actor ó 
demandante, escribano n i procurador. Los actos del juez v i 
tando son ilícitos y nulos ; y los de los demás son ilícitos, pero 
válidos, á no ser repetidos por las partes litigantes, y hecha 
excepción del escribano y testigo vitandos, cuyos instrumentos 
y deposiciones son nulas por declaración expresa del dere
cho (3); pero esta excepción no está admitida en nuestro foro 

(1) Grego r io I X , en una decre ta l de 1230, dice sobre i a m a t e r i a cons ignada 
en el t ex to l o s i g u i e n t e : « I p s o j u r e r e s c r i p t u m , ve l processus per i p s u m h a b i -
» t u s n o n v a l e a t , s i ab e x c o m m u n i c a t o , saper a l i o , q u a m e x c o m m u n i e a t i o n i s 
» v e l appe l l a t ion i s a r t i c u l o , f u e r i t i m p e t r a t u m . » Gap. I , t í t . I I I , l i b . I s e a t i 
decre t . 

(2) Cap. X I I , t i t . X X V I I I , l i b . I I I d ee r eu 
(3) « N u l l u s a n a t h e m a t i z a t o r u m s u s c i p i a t u r , nec a q u o q u a m c r e d a n t u r , quse 

» a b eis d i c u n t u r v e l c o n s c r i b u n t u r . Eos d ico ana thema t i za tos esse, quos ep i s -
» c o p i suis s c r i p t i s a n a t b e m a t i z a v e r u n t , aut e o r u m s t a tu t a a n a t h e m a t i z a n t . » 
Cap. V I , qucBst. I V , causa 3.a, p a r t . I I decreti, — B l cap. X X I V , t i t , X X V I I , 
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c i v i l , y por lo tanto las personas referidas podrán obrar y 
actuar sin que pequen, siendo requeridas al efecto, siempre 
que procuren reconciliarse con la Iglesia en el término más 
breve posible. 

El excomulgado puede sin embargo ser citado judicialmen
te y comparecer por medio de procurador , y si no halla quien 
le represente, ó es pobre, podrá comparecer por sí mismo y de
fender su derecho. Los excomulgados tolerados pueden lícita
mente ser jueces, actores, abogados, testigos,, escribanos y 
procuradores, siempre que sean invitados y rogados al efecto. 

j ) Privación de comunicación civi l ó sea en las mutuas re
laciones de las personas que viven en sociedad, como v. gr., sa
ludarse, visitarse, comunicarse de palabra ó por escrito , coha
bitar y trabajar juntos, celebrar contratos etc. etc., cuyos 
actos se prohiben á los excomulgados vitandos y también á los 
tolerados, si no son rogados por los fieles ; porque cuando éstos 
les invitan , pueden comunicar toda vez que cede no en prove
cho propio sino de los fieles (1). 

®. Ya se ha visto en el párrafo anterior que el excomulga
do vitando y tolerado deben evitar toda comunicación con los 
fieles; pero éstos tienen derecho, en virtud de la constitución 
A d evitanda scandala de Martino V , á comunicar con los tole
rados. Con respecto á los vitandos tienen obligación de evitar, 
todo trato y comunicación con ellos en los casos siguientes : 

a) Los sacerdotes y demás ministros de la Iglesia no deben 
orar públicamente n i ofrecer el santo sacrificio de la Misa por 
dichos excomulgados vitandas. 

h) Tampoco les es lícito administrar á su presencia los san
tos sacramentos n i celebrar los divinos oficios, y los clérigos 
que admitiesen á los divinos oficios al excomulgado por el 
Sumo Pontífice , incurren en excomunión mayor reservada al 
Papa, según declaró Clemente I I I en 1190 en la decretal si-

l i b . 11 decre t dice l o m i s m o ; h é a q u í e l e p í g r a f e : « R e v o c a t a sen ten t i a p r o p t e r 
» d e f e c t u m j u r i s d i c í i o n i s , u t , q u i a u n u í eo j u d i c i b u s pub l i ce e x c o m m u n i c a -
» t u s erafc, ve l p r o p t e r j u r i s o r d i n e m non s e r v a t u m , i t e r u m de p r i n c i p a n quse-
» r i t u r . » Por ú l t i m o , A l e j a n d r o I V en una decre ta l de 1258 , se expresa en estos 
t é r m i n o s : « D e c e r n i m u s , u t j ud i ce s seculares per censuram ec les ias t icam ab 
» e c c l e s i a s t i c i s j u d i c i b u s , c a n ó n i c a m o n i t i o n e prsemissa , repe l ie re e x c o m m u -
« n i c a t o s ab agendo , p a t r o c i n a n d o et tes t i f icando i n suis c u r i i s et j u d i c i i s 
s c o m p e l l a n t u r . » Gap. V I I I , t i t . X I , l i b . V s e x t i decre t . 

( i ) . C. 16 , 17 , 18 y 19 , gM«?sí. I I I , causa X t , p a r t . I I c « e m ? « . — G a p . X X X I X ? 

t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 
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guíente : Significamt mhis (1): Verum clericos, p d scienter 
et sponte participavcnmt, excommnnicatis a nol is , et ipsos i n 
officiis receperunt, eadem excommwnicationis sententia cum 
ipsis non duMtamus involvi : quos etiam pro heneficio absolu-
tionis liabendo ad nos volumus cuon, l ü t e r a r u m tuarum insinua-
tione r emüt i . Si admitiesen á ios divinos oficios á otros ex-
comulg-ados, incurrir ían en excomunión menor, quedando 
privados de entrar en la Iglesia hasta que dieren la corres
pondiente satisfacción al prelado por quien se impuso la cen
sura , según declaración de Bonifacio V I I I en una decretal, 
cuyo epígrafe dice as í : Interdictus est ingressus (2) ecdesm 
regularibus Del secularibus (quamvis exemptis) qui scienter 
celehrant vel celelrari fachin t divina i n civitatibus ve¿ locis 
interdictis: vel secundum permissioneni j u r i s : vel qui excom-
nmnicatos vel interdictos publice ad divina of ficia, sacramen
ta vel sepnUuram admittunt. 

c) Es absolutamente ilícito pedir ó recibir los santos sacra
mentos del excomulgado vitando, á no ser en extrema necesi
dad, según se deja manifestado. Lo mismo debe decirse respec
to al excomulgado tolerado que se halle adherido públicamente 
á una secta separada de la Iglesia y anatematizada. 

d) Los clérigos, y lo mismo los seglares , no pueden lícita
mente asis t i rá los divinos oficios, hallándose presente un exco
mulgado vitando, porque de hacerlo así comunicarían con él 
i n divinis. En este supuesto deben suspenderse los divinos 
oficios, si asiste á ellos un excomulgado vitando, que no hay 
medio de expelerle de la Iglesia; y en cuanto á la Misa tam
bién debe suspenderse , si no se ha empezado el cánon. Cuan
do el sacerdote ha dado principio á aquel, debe continuar has
ta la comunión inclusive con solo el ministro, saliendo de la 
Iglesia todos los demás fieles, y lo restante de la misa lo ejecu
tará en la sacristía. 

e) Los fieles no pueden comunicar i n divinis con el exco
mulgado vitando, n i tampoco en los actos profanos compren
didos en los siguientes versos : 

S i pro delictis anatTiema q uis efjiciat%r, 
os, orare, vale, communio, mensa negaMr, 

(1) Cap. X V I I I , t i t , X X X I X , l i b . V decre t . 
(2) Gap. V I I I , t í t . V I I , l i b . V seooti decre t . 
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Os. Por esta palabra se entiende el ósculo, comunicación 

verbal ó por escrito, por signos ó por medio de un tercero; así 
como cualquier demostración de benevolencia, como v. gr . : 
mandar un reg'alo ó admitirle (1) siquiera teng-a el carácter de 
un acto meramente particular y privado. 

Orare, por cuya palabra se prohibe toda comunicación i n 
divinis en nombre de la Iglesia dentro ó fuera del templo; pero 
no rog'ar privadamente por los excomulgrados. 

Vale. Por esta palabra se prohibe toda salutación honorí
fica, ya sea de palabra ó por escrito , ya por medio de hechos, 
como v. gr . , abrazar al excomulgado ó besarle. También , se
g ú n algunos, se prohibe á los fieles contestar al saludo del 
excomulgado y toda otra señal , siquiera sea únicamente de 
urbanidad ; pero otros autores creen que los fieles pueden ob
servar con los excomulgados las consideraciones prescritas 
por la urbanidad, siempre que tales actos no se ejerzan n i se 
presten como signos de amistad ó de comunicación con 
ellos (2). 

Gommunio. Con esta palabra se expresa que los fieles no 
pueden comunicar con los excomulgados en los actos mera
mente civiles, como v. gr., trabajar, sentarse, habitar, dor
mir, celebrar contratos, etc.; pero si estos actos no reconocie
sen una sociedad mútua entre el fiel y el excomulgado, sino 
que fuesen resultado de la casualidad ó necesidad , como habi
tar en la misma fonda, dormir en el mismo local, viajar juntos 
sin mediar acuerdo entre ellos, no pueden considerarse como 
prohibidos. 

Mensa. Se prohibe á los fieles por esta palabra reunirse en 
la misma mesa y asistir con los excomulgados á los convites jwr 
modum societatis et commercii , cuya prohibición se funda en 
estas palabras de S. Pablo (3): «Mas ahora os he escrito que 
»no os mezcléis: esto es, si aquél que se llama hermano, es 
»fornicario, ó avaro, ó idólatra, ó maldiciente, ó dado á la em-
«briaguez, ó ladrón: con este tai n i aun tomar al imento.» 
Pero no se prohibe asistir á la misma mesa, si casualmente 
se verifica esto, como ocurre en los viajes, etc. En estos casos 
no debe el fiel alternar ó comunicar formalmente con el ex-

(1) C. X V I , X V I I , X V I I I y X I X , qucsst I I I , causa X I , p a r t . I I deereU. 
(2) V é a s e á S. Alfonso L i g o r i o , Theo log . m o r . , l i b . V I I , n ú m . 191 y s i 

gu ien te s . 
(3) Car t a 1.a á los C o r i n t i o s , cap. V , v . 1 1 . 
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comulgado (1), ni invitado por éste concurrir á su mesa. 

Esta comunicación puede ser en las cosas divinas ó sa
gradas y en las cosas civiles y profanas. En el primer caso 
hay pecado mortal, porque se ejecuta un acto que cede en des
precio de la autoridad de la Igiesia, del fin de la censura y de 
la dignidad de las cosas sagradas , á menos que excuse la par
vidad de materia, y en este concepto solo haya culpa venial. 
En el caso segundo sólo se contrae pecado venial, que podrá 
ser también mortal, si media escándalo ó desprecio de la cen
sura, lo cual se verifica cuando la comunicación es frecuente; 
así como si la comunicación es i n crimine criminoso, ó sea en 
el mismo delito por el cual se impuso la excomunión, como 
v. g r . , si Pedro da auxilio ó consejo á Juan , á quien se im
puso la excomunión por hurto, concubinato,, etc., para 
que no restituya n i abandone á su concubina, ó salga del esta
do triste en que se halla colocado y al que está reducido por la 
censura que sobre él pesa (2). 

Además, el fiel que comunica con el excomulgado vitando, 
ya sea i n divinis sive i n liumanis, incurre en excomunión me
nor, y asimismo en excomunión mayor en los tres casos 
siguientes: 

a) El clérigo que á sabiendas comunica i n divinis con el 
excomulgado nominatim por el Papa (3). 

h) Guando se ha fulminado excomunión contra alguno et 
s imul contra participantes, entónces el que comunica con él 
incurre después de la correspondiente monición en excomu
nión mayor, de la que sólo puede absolverle el que da la abso
lución principal. 

c) El que á sabiendas comunica con el excomulgado vitan
do i n crimine- criminoso, que solo podrá ser absuelto por el 
que puede absolver al principal (4). 

(1) S. Alfonso L i g o r i o : T h e o l c g . m o r . , l i b . V I I , n ú m . 194. 
(2) «S i concubinas publicas c l e r i c o r u m ecclesiasticee censuras d i s t r i c t ion -e 

» n o t e n t u r , eosdem c o n c a b i n a r i o s non est d u b i u m sen ten t i a m a j o r i s e x c o m -
» m u n i c a t i o n i s i n v o l v i , q u i post l a í a m s e n t e n t i a m c o m m u n i c a n t i n eodern 
» c r l m i n e c r i m i n o s i s . » Gap. L V , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 

(8) « S i g n i f l c a v i t nobis : V e r u m cler icos , q u i sc ienter et sponte p a r t i c i p a v e -
» r u n t e x c o m m u n i c a t i s a nobis , et ipsos i n o f f l c i i s r e c e p e r u n t , eadem excom-
» m u n i c a t i o n i s sen tent ia c u m ipsis non d u b i t a m u s i n v o l v i : quos e t i a m p r o be
n e f i c i o abso lu t ion i s habendo a d n o s v o l u m u s c u m l i t t e r a r u m t u a r u m i n s i n u a -
» t i o n e r e m i t t i . » Gap. X V I I I 1 , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 

14) Gap. X X I X , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 
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S . La doctrina general acerca de los efectos de la excomu

nión mayor con respecto á los fieles se deja consignada en el 
párrafo anterior; y ahora sólo resta tratar de las excepciones 
que el derecho tiene establecidas en esta materia importantísi
ma por lo mismo que es esencialmente práctica. Los casos en 
que los fieles pueden comunicar con el excomulgado vitando 
están comprendidos en el verso siguiente: 

Ut i le , lex, humile, res igmrata , necesse. 

Todos los autores convienen en que puede comunicarse con 
los vitandos en los cinco casos expresados, y se fundan en las 
siguientes palabras de Gregorio V I I en un concilio celebrado 
en Roma : Quoniam multos peccatis nostris (1) exigentihus pro 
causa excommunicationis perire quotidie cernimus, par t im ig -
•norantia, pa r t im nimia simplicitate, pa r t im timore , partim, 
etiam necessitate, devicti misericordia, anathematis senten-
tiam ad tempus, prout possumus, opportune temperamus. 
Apostólica itaque auctoritate ah anatliematis vinculo líos sub
i r aMmus: videlicet wx ores, liberos, senos, ancü las , seu man-
cipia, necnon rústicos servientes, et omnes alios, qui non adeo 
curiales sunt, u t eorum consilio scelera perpetrentur, et eos, 
qui ignorantes excommunicatis comrhunicant, sive i l los, qui 
commünicant cum eis , qui excommunicatis communicant. Qui-
cumque autem orator, sive peregrinus, aut viator i n terram 
excommunicatorum devenerit, ubi non possit emere, vel non 
Jiabeat unde emat, ab excommunicatis accipiendi licentiam da-
mus. E t si quis excommunicatis non i n sustentationem super-
bi(R, sed humanitatis causa daré aliquid volueri t , non proM-
bemus. 

Dado á conocer el fundamento de la doctrina admitida por 
todos los autores, paso á explicar en particular los casos com
prendidos en el verso que se deja trascrito. 

Utile. Por esta palabra se expresa que podemos comunicar 
con el excomulgado vitando en cuantas ocasiones se espera ó 
intenta la utilidad espiritual ó temporal nuestra, del mismo ex
comulgado ó de una tercera persona, como v. gr . , pedir al 
excomulgado consejo, limosna, medicina ó lo que debe; acon
sejarle, exhortarle á que se convierta, socorrerle en sus enfer-

(1) C. C l l l , qumst . I I I , causa X I , par í ; . I I d e c r e t i . 
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medades, etc. , porque la excomunión es una pena medicinal 
que tiene por objeto la utilidad y enmienda del excomulgado, 
no su perdición. 

Lex. Esta palabra hace referencia al matrimonio, y en su 
virtud el cónyuge del excomulgado miando, puede y tiene 
obligación de v iv i r , dormir y habitar con é l , y prestarse los 
mutuos auxilios que tal estado exige. 

Si la excomunión reconociese por causa la herejía, ó fuere 
impuesta ántes de contraer matrimonio ó por causa de este, ó 
hallándose separados los cónyuges mediante declaración ó 
sentencia de divorcio, entónces el cónyuge fiel no puede co
municar por este concepto con el excomulgado miando. 

Htomile. Expresa sujeción ó dependencia; y en este con
cepto los hijos no emancipados pueden comunicar con sus 
padres, los criados con sus amos, los religiosos con sus prela
dos, aunque éstos estén excomulgados. Así, pues , los criados 
pueden acompañar á sus amos á la Iglesia, asistir al celebran
te , rezar con él las horas canónicas , etc.; pero no pueden re
cibir de él los sacramentos. 

Res ignórala. Cuando uno ignora la excomunión que pesa 
sobre cierta persona, puede comunicar con ella sin incurrir en 
pecado, n i en la censura ó pena que acompaña á este acto, por
que la ignorancia de derecho ó de JiecJw le exime, á menos que 
sea afectada ó supina Este es el significado de las palabras 
Res ignórala . 

Necesse. Con esta palabra se indica que la grave necesi
dad espiritual ó temporal del mismo excomulgado, del fiel ó 
de una tercera persona, es causa bastante para comunicar con 
aquél sin que en este caso se falte á las prescripciones de la 
ley canónica , porque esta no obliga cuando media peligro de 
muerte ó se teme un daño grave ó notable. 
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C/miiíLO 

1. Excomuniones latee sententice reservadas de u u m o d o especial á Su Sant idad. ' 
— 2 . BUÍSL Apostolices S e á i s . — 3 . A p ó s t a t a s , herejes y sus fau tores .—4. L i b r e 
pensadores. — 5. L i b r o s h e r é t i c o s de los a p ó s t a t a s ó herejes y los n o m i n a l -
men te p r o h i b i d o s po r l e t ras a p o s t ó l i c a s , —6. Revis tas , d i a r i o s ó p e r i ó d i c o s 
h e r é t i c o s . — 7 . Decretos de l a C o n g r e g a c i ó n del Í n d i c e . — 8. C i s m á t i c o s . — 9 . Los 
que apelan á un c o n c i l i o gene ra l de los manda tos p o n t i f i c i o s . - 1 0 . Asesinos, 
percSsores y ' p e r s e g u i d o r e s d é l o s cardenales , arzobispos , obispos y l ega
dos a p o s t ó l i c o s . — H . Los que i m p i d e n el e j e r c i c io de l a j u r i s d i c c i ó n ecle
s i á s t i c a 3r r e c u r r e n a l fuero secular.— 12. Los que dan leyes ó decretos con
t r a los derechos de l a Ig les ia ú o b l i g a n á los jueces seglares á l l e v a r á su 
t r i b u n a l a l a s personas e c l e s i á s t i c a s . — 13. i Los jueces legos que cumpl i endo 
con las leyes del poder c i v i l , j u z g a n á las personas e c l e s i á s t i c a s c o n t r a í a s 
sanciones c a n ó n i c a s , i n c u r r e n en l a censura de este a r t í c u l o ? — 14. Los que 
de cua lqu i e r modo i m p i d e n l a p r o m u l g a c i ó n ó e j e c u c i ó n de l e t ras a p o s t ó l i 
cas ó de sus delegados. — 15. Fals i f icadores de l e t r a s a p o s t ó l i c a s . — 16. Los 
que absuelven a l c ó m p l i c e v e n é r e o s i n e x t r e m a n e c e s i d a d .— 17. Los que 
usurpan ó secuestran l a j u r i s d i c c i ó n ó bienes e c l e s i á s t i c o s . — 1 8 . Bienes ecle
s i á s t i c o s r ec ib idos de los usurpadores p o r c o n t r a t o . — 1 9 . Bienes de c o f r a d í a s 
la ica les .—20. Bienes de m o n a s t e r i o s y de beneficios de p a t r o n a t o de legos.— 
2 1 . Bienes de c a p e l l a n í a s l a i ca l e s . — 2 2 . Usurpadores de bienes ó derechos 
per tenecientes á l a I g l e s i a r o m a n a y los que c o n t r i b u y e n á e l lo . — 23. N o m 
b r a m i e n t o de v i c a r i o c a p i t u l a r en favor del electo p a r a l a m i s m a Ig les ia . 

- 1 . Sobre el número concreto de censuras latm sententim ha 
habido una notable modificación, fundada en las necesidades 
de la época y circunstancias de los tiempos presentes ; y por 
esta razón me he resuelto á escribir la presente obrita, que en 
otro caso no era necesaria, n i acaso út i l , porque todas las obras 
de derecho canónico y sobre todo las de teología moral tratan 
esta materia con la claridad, precisión y extensión necesa
rias, sin que dejen nada que desear; pero dichas obras fueron 
escritas con anterioridad á la reforma introducida en este i m 
portantísimo punto de la ciencia canónico-moral , y no pueden 
por lo tanto, servir de regla en los casos que ocurran en la 
práctica. 

Para tratar con la claridad y extensión conveniente esta 
materia, es preciso conocer no sólo las disposiciones conteni
das en la bula Apostólicas Seclis, expedida en 12 de Octubre 
de 1869 por Pío IX , que con tanta gloria gobierna la naveci
lla de Pedro en los difíciles tiempos que atravesamos, sino tam-
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bien el preámbulo de la misma, en el que Su Santidad fija los 
principios por los que serig-e la Iglesia de Jesucristo y señala 
los motivos que mueven á la misma á modificar su disciplina, 
lo cual contribuye á esclarecer aquellos. En este supuesto paso 
á trascribir íntegro el preámbulo de dicha constitución ponti -
ficia. 

®. Pms episcopus, servus servorum Dei ad perpetuam reí 
memoriam.—Apostólica Seá is moderationi convenit, qiuE sa-
lubfiter veterum canonnm moctoritate constiMta sunt, sic re
tiñere , %t , si temporum rermngue mutatio quidpiam, esse tem-
perandum prwdenti dispensatione suadeat, ecldem Apostólica 
Sedes congruum supremce suce potestatis remedium ac provi-
dentiam impendat. Qumnoirem cum animo nostro jampridem 
revolveremus, ecclesiasticas censuras, quce per modmn latee 
sententice , ipsoque facto inciorreñdce ad incolumitatem ac dis-
ciplinam ipsius EcclesicB tutandam , efj'renem.que improborwm 
licentiam coercendam et emendandam sánete per singulas ceta-
tes indictm ac promulgatm sunt magnum ad nnmerum sen-
sim excrevisse; quasdam etiam teniporihus movihusque mu-
tatis, a fine atque causis, oh quas imposita fue ran t , vel a 
pr í s t ina uti l i tate atque opportunitate excidisse; eamque oh 
rem non infrequenter o r i r i sive i n i i s , quihus animarum cura 
commissa est, sive i n ipsis Jldelihus duhietates, anosietates, 
angoresque conscientice. Nos ejiosmodi incomtnodis occwrrere 
volentes, plenam earumdem recensionem J ie r i , nohisque propo-
nijussimus , u t , di l igenti adhihita consideralione, statuere-
mus, quasnam ex i l l i s servare ac ret iñere oporteret, quas vero 
moderari aut abrogare congrueret. E a igi tur recensione per-
acta, acvenerahilihus f ra t r ihus noslris S. R. E . cardinalihíis 
i n negotiis j i d e i generalihus inquisitorihus per universam 
christianam rempwMicam deputatis i n consilium adscitis, re-
que d iu ac niature perpensa, motu proprio, certa scientia, 
matura deliheralione nostra, deque apostolicce nostra potesta
tis plenitudine, ac perpetuo val i tura constitutione decerni-
mus, u t ex quihuscumque censuris sive excommunicationis, 
sive suspensionis, sive interdicti , quee per modum latos sen-
tentice, ipsoque Jacto incurrendm liactenus impositoe sunt, 
nonnisi i l l m , quas i n Tiac ipsa constitutione inserimus, eoqtce 
modo , quo inserimus , rohur exinde liaheant: simul declaran
tes, easdem non modo ex veterum canonum auctoritate, quate -
nus c m i liac nostra constitutione conveniunt, v e n m etiam 
hac ipsa constitutione nostra, non secus ac si pr imum 
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editce oh ea fuevint , visii suam prorsus accipere deberé (1). 

Acto seg-uido pasa Su Santidad á desig-nar las excomunio
nes latee sententim reservadas de un modo especial al romano 
Pontífice (2), en cuyo caso se hallan únicamente las que se ex
presan á cont inuación: 

I . 

?S. Omnes a cli/ristiana fide apostatas, et omnes ac singulos 
liar éticos, quocumque nomine censeantnf, et cujuscumque sec-
tm existant, cisque credentes, eorumque receptor es, fautores, 
ac generalüer quoslibet illorum defensores. 

Incurren , pues, en dicha excomunión todos los apóstatas 
de la fe cristiana y todos y cada uno de los herejes, cualquiera 
que sea su denominación y la secta á que pertenezcan; así 
como los que les den crédito, sus encubridores , favorecedores 
y en general todos los que de cualquiera manera les defiendan. 

La bula de que se está tratando, aunque nueva, contiene 
muchas disposiciones antiguas, y por esta razón se da en ella 
la regla que ha de servir de norma para su recta inteligencia 
é interpretación, á cuyo efecto se dice en el preámbulo: Decla
rantes easdem (censuras) non modo ex veterum canonum aucto-
ritate, quatenus cum hac nostra constitutigne conveniant, ne
rum etiam Me ipsa constitutione nostra non secus ac siprimum, 
editce ah ea fue r in t , visu suam prorsus accipere dehere. De 
modo que según las anteriores palabras de Su Santidad, las 
censuras que no se imponen por vez primera en esta bula, se 
han de entender según su antigua significación, si bien que
dando mitigadas con arreglo á la presente consti tución; y si 
el sentido de los antig^uos cánones no está de acuerdo con el 
sentido y contexto de la preseute bula, entónces se ha de pre
ferir el sentido de ésta , como si sus disposiciones fueran com
pletamente nuevas. 

El artículo primero, cuyo texto se ha dado, es conforme ai 
párrafo primero de la bula de la cena, publicada por Julio 11 
en 1.° de Marzo de 1511, que dice a s í : Nos ig i tu r vetustum et 
solemncm hunc morem sequentes, excommunicamus et anatlte-

(1) E s t á t o m a d a de l a r e v i s t a r o m a n a , A c t a e x i i s dece rp ta , quee a p u d 
S a n c t a m Sedem g e r u n t u r , t o m . V , p á g . 287. 

(2) « I t a q u a o x c o m m u n i c a t i o n i latee s e n t e n t i » s p e c i a l l modo romano P o n t i -
«Mci r e s a r r a t s » subjacare declararaus. 
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m a t ü a m u s , eo? parte ommpotentis Dei Patr is et F ü i i et fS'pi-
r i tus iSancti, auctoritate quoque beatorum Pe t r i et P a u l i a c 
nostra, omnes IKBTéticos, catharos, patarenos , pauperes de 
Lugduno, arnaldistas, speronistas, passagenos, vicie fistos sen 
ussitas, fraticellos de opinione nuncupatos et quoscumque olios 
Jmreticos , qnocnmqne nomine censeantur, ac omnes fautores et 
receptatores eorumciem,. 

Julio I I condena directamente las herejías de los cata
ros ; etc., después de liablar en g-eneral de todos los herejes, 
porque eran los errores dominantes en su tiempo, ven hacerlo 
así sig-uió el ejemplo de sus predecesores, como lo comprueba 
la decretal de Alejandro I I I dada en el concilio tercero de Le • 
t ran , celebrado en 1179 ; lo sancionado por Inocencio I I I en el 
concilio cuarto de Letran. celebrado en 1215 ; y la fórmula 
usada por Gregorio I X , que puede verse en las decretales (1). 

Esta misma conducta sig-uieron los romanos Pontífices poste
riores, según las necesidades de los tiempos , como se ve palpa
blemente en la bula de la cena, publicada por Paulo I I I en 13 
de Abri l de 1536 y por Gregorio X I I I en 4 de Abril de 1583. 
Este último Papa, después de condenar en concreto ciertas 
herejías conocidas y dominantes en su época (2), añade : Ac 
omnes et singulos hcsreticos, qnocnmque nomine nuncupentur 
et cujuscumque sectce existant, et eorum credentes, ipsorum^ue 
receptatores et fautores et generaliter qmslibet defensores; 
cuyas palabras son iguales á las que usa en el artículo prime
ro de su bula nuestro santísimo padre Pío I X . 

En el referido artículo se impone la censura de excomunión 
lata sententi(B reservada de un modo especial á Su Santidad, 
no solo á los apóstatas de la fe y á todos y cada uno de los he
rejes , sino también á los que les den crédito, lo cual envuelve. 

(1) Gap. X V , t í t . V I I , l i b . V á e c r e t . 
(2) Ha de tenerse presente que las disposic iones pon t i f i c i a s dadas p a r a con

tener y e v i t a r i a p r o p a g a c i ó n de los e r rores de su t i e m p o han de entenderse 
y ejecutarse con todo r i g o r , porque se t r a t a de un grave é i n m i n e n t e p e l i g r o 
que amenaza á la r e l i g i ó n y á la soc iedad ; pero d e s p u é s que cesa e l p e l i g r o ó 

l a l ey se hace ineficaz para precaver el m a l , entonces ha de i n t e r p r e t a r s e m á s 
b e n i g n a m e n t e , y es de necesidad que el l e g i s l a d o r l a revoque, m i t i g u e ó decla
re s i surge a lguna duda sobre s i ha de entenderse y apl icarse en todo su r i 
go r ó n ó ; lo cual no es necesar io , cuando consta ev iden temen te que l a l e y es 
i n ú t i l ó que h a cesado el m o t i v o ó fin de l a m i s m a , en cuyo caso se h a l l a n las 
censuras impues tas en l a b u l a de l a cena c o n t r a los p i r a t a s , corsa r ios , etc. 
Puede verse l a o b r a esc r i t a po r el Dr . A v a n z i n i , p r e s b í t e r o r o m a n o , l o b r t l a 
eons t i t uc ion Á p o i t o l i c a i S e á i s , p á g . 62 de la 2.a « d i c i o a r o m a n a . 



cierta distinción entre unos y otros , porque unos son caudi
llos y maestros de la secta ó herej ía , y hasta recibe de ellos el 
nombre ; otros no pertenecen formalmente á la secta, porque 
n i dieron nombre á la misma, n i se rig-en por sus leyes, n i 
prestan los juramentos exigidos á sus secuaces, n i por último, 
se lig-an á la misma con las demás formulas externas que pres
tan los sectarios (1); pero son comprendidos en la censura ful
minada contra los primeros, aunque constituyen una segunda 
clase, por decirlo así, á la que pertenecen igualmente sus 
fautores , defensores y patrocinadores. Sobre esto no puede ha
ber la menor duda, ya porque las palabras empleadas por Su 
Santidad son claras, terminantes y muy expresivas, ya porque 
el mismo lenguaje emplearon otros muchos Pontífices , envol
viendo en la misma condenación á las dos clases, ó sea á los 
herejes y á sus fautores ó defensores, así que Gregorio IXdice 
terminantemente: Excommunicamus* (2) et anatliematizamus 
universos heréticos, catJiaros, patarems, pauperes de Lngdii-
no, passaginos , tossepinos, arnaldistas, speronistas, et olios, 
quibusctcmque nominibus censeantwr...., É i qvÁ autemde prfá-
dictis, postquawb fuerint depreliensi, rediré nottoerint ad 
agendMM condigncm poenitentiam, in-perpetuo carcere detru-
dantur: credentes dutem eorum errorilms, Jimréticos similiter 

judicamus. Lo mismo dice Mcolao I I I en su constitución Nove-
r ü dé 3 de Mayo de 1280, en la cual se hallan las palabras 
siguientes : Gredentes aiítem eorum errorihus sirttiliter Jmre-
ticos judicamus. Item receptatores, defensores et fautores lice-
reticorum excommunicationis sententia decernimus subjacere. 

Su Santidad sujeta á la misma censura á los apóstatas de 
la fe cristiana, y por cierto que tampoco introduce aquí novedad 
alguna , porque en la bula de la cena publicada por Paulo V 
se hace mención expresa de los mismos, y Bonifacio V I I I ha
bía decretado mucho tiempo antes lo siguiente: Contra cliris-
tianos, qioi (3) ad r i t um transierint vel redierint j u d m r u m 

(1) Bajo l a pa lab ra credentes empleada en l a bu la se c o m p r e n d e n los que 
se a d h i e r e n á los e r ro res de los herejes , aunque no per tenezcan f o r m a l m e n t e 
á sus sectas , y a sean herejes p r o p i a m e n t e tales , ó y a no se h a l l e n en este 

'caso , porque no h a y en ellos p e r t i n a c i a en los e r ro res que mani f ies tan creer 
por m e d i o de actos externos , y puede decirse que son m á s b i en que herejes 
secuaces de los herejes, 

(2) Gap. X V , t i t . V I I , l i b , V dec re i . 
(3) Cap X I U , t i t . U , l i b . v seceti clecret. 
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(etiamsi Jmjusmodi redeuntes , d i m erant infantes, autmor-
tis melu, non tamen aMolute, aut prcecise coacti, haptizati 
fwenmt) erit tanquam contra heréticos, s í f ue r i n t de 7ioc con-
fessi, aut per cJiristianos, seu judceos convicti : et sicut contra 
fautores, receptatores, et defensores Jmreticorum , sic contra 
fautores, receptatores, et defensor es talium est procedendum. 

41. En el artículo primaro de la bula ÁpostoliccB Sedis que 
estoy examinando, se impone ia censura de excomunión latee 
sententied, reservada de un modo especial-k Su Santidad, á los 
apostata?, herejes y sus fautores, etc., y se ocurre desde lue
go la duda de si aquéllos católicos que rechazando la fe de la 
Iglesia católica se llaman libre-pensadores, porque no profesan 
religión alguna, se hallan comprendidos en dicha censura con 
todos sus efectos. Este punto es importantís imo, porque no po
cos cristianos se encuentran por desgracia en este caso, y pue
de aseg-urarse que es el mal más funesto entre los muchos que 
dominan en la época presente y la gangrena que más ccr-
rag las entrañas de la sociedad europea. Los desgraciados que 
han llega lo á este estado deplorable están condenados por su 
propio juicio y separados por este mismo hecho de la unidad 
de la Iglesia de Jesucristo, puesto que basta para este efecto 
negar pertinazmente cualquier artículo de fe ó cualesquiera de 
los dogmas propuestos como tales á los fieles por la Iglesia ó 
su cabeza. A este propósito conviene recordar que nuestrosan-
tisimo Padre Pió IX , en su bula Ineffabil is I)cus de 8 de I ) i -
cumbre de 1854, en la que define el dogma de la Concepción 
inmaculada de la Santísima Virgen María , dice lo siguiente : 
Qmpropter si quis secioi ac a nobis definitum est, quod Deus 
avertat, pmsumpserint corde sent i ré , i i noverint, ac porro 
sciant, se proprío Judicio enndemnatos, naufrarjium circa fi-
dempassos esse, etab unitate Ecclesi® defecisse. 

Los libre-pensadores no puede decirse que sean realmente 
herejes en el sentido estricto de esta palabra, porque no defien
den sus errores bajo el manto del nombre cristiano que aban
donaron y rechazan, n i tampoco son apóstatas en el sentido 
de que hayan abanJoaado el catolicismo para ingresar en el 
gentilismo, judaismo ó mahometismo , porque son propiamen
te incrédulos que rechazan pertinazmente toda rel igión; pero 
son apóstatas de la fe cristiana , puesto que abandonaron la fe 
de Jesucristo en la que ingresaron por el bautismo , y en esto 
consiste propiamente la apostasía. Por lo tanto, quedan l ig f i -
doa á la censura impuesta contra los apóstatas , herejes, etc., 

a 



y sujetos á sus efectos; de modo que no puede absolvérseles 
sin especial licencia del Sumo Pontífice., en cuyo caso se en
cuentran sus encubridores, favorecedores , etc., n i eximirles 
de las damas penas canónicas no derogadas por la constitución 
Ápostolicce Seclis. Ya Paulo 111, en su bula E x apostolatus, ex
pedida en 15 de Febrero de 1549, confirmó y extendió todas las 
censuras contra Jicereticos aut scliismaticos giíomoclolibet latas 
etpromulgatas nec non quoscumque, qui Jiactemos a fide 
catJiolica deviasse aut i n aliquam liceresim incidisse seu i n 
•posterum deviabunt seu, i n lioeresim incidant. 

Las palabras devios a fide catliolica usadas por el citado 
Papa, sesustituyeron después con las de apostatas a fide cliris-
tiana, y de estas usa Pío IX para sujetar á la censura impuesta 
en el artículo primero de la bula Apistolicce Sedis, á los que 
dejando el catolicismo, ingresan en otra religión ó no profe
san ninguna, como los incrédulos , impíos ó libre-pensadores. 

se. y«p eooibóhsq .B^ISÍJ» JI..M-. . . . . 

16. Omnes et singulos sdenter legentes sine auctoritate Se-
dis Apistolicce libros eoruindem apostatarían etJimreticorum 7m-
resini propugnantes, nec n v i libros cujusvis anctoris per apos
tólicas litteras nomimt im proJdbitos, eosdemque libros reti-
nenies, imprimentes, et qwwiodolibet defendentes. 

@q este artículo se impone ia misma pena que en el ante
rior á todos y cada uno de los que á sabiendas leen sin autori
zación de la silla apostólica los libros de los mismos apóstatas 
y lierejes que defienden la herejía, así como también á los que 
leen sin dicha autorización los libros de cualquier autor nomi-
nalmente prohibidos por letras apostólicas, é igualmente á los 
que retengan, impriman ó de cualquier modo defiendan dichos 
l í b r o a - g h i b 9 S i 4 « i :,, ^ l í g i „. : ..v,,:; 

Dos partes contiene el artículo que se deja trascrito. En la 
primera se exig'en ia3 coadiciones para que los libros de los 
apóstatas y herejes no puedan leerse sin incurrir sen la exco
munión latee sententlce , reservada de un modo especial á Su 
Santidad: l . f Que los autores de dichos libros sean apóstatas ó 
herejes. 2.a Qae confcengaa herejía y la defiendan. Estos dos 
requisitos son tan iadiapeasables para incurrir en la pena i m 
puesta por Su Santidad, que si falta alguno de ellos no puede 
considerarse ligado á la misma al que esté comprendido sola
mente en algamo de sus exía-emos. Por falta de la primera con-
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dicion no incurren en la expresada censura los que leen los l i 
bros de los que dan crédito, defienden ó encubren á los apósta
tas y lierejes. Tampoco quedan ligados con dicha censura los 
que leen los libros de apóstatas ó herejes, si en ellos se contie
ne la herejía pero sin defenderla, porque falta el último extre
mo de la segunda condición. 

©. Hoy, por desgracia, circulan por todas partes periódicos 
y revistas anticatólicas, que causan mucho más daño á la ge
neralidad de las personas, que los libros de los apósta tas , here
jes é incrédulos; porque se reparten gratis ó por unos pocos 
céntimos; se leen en media hora ó en ocho ó diez minutos; 
contienen las noticias del dia, cuyo conocimiento interesa á 
muchos, y en fin, están escritos en lenguaje adaptado á la ca
pacidad de toda clase de personas, con otra porción de cir
cunstancias que los hace agradables á los m á s ; miéntras que 
los libros carecen de casi todos estos atractivos. 

Como la generalidad de las personas leen esta clase de pro
ducciones anticatólicas en las hojas sueltas, periódicos que se 
reparten con la mayor profusión en la capital y otras muchas 
poblaciones, y se extienden y circulan por todos los puntos de 
la Península , sin excluir los pueblos y aldeas más miserables; 
interesa saber, si dichos escritos están comprendidos en la pro
hibición de que trata el artículo segundo; á cuyo efecto convie
ne fijarse ante todo en el espíritu y letra del mismo. E l texto 
de dicho artículo habla exclusivamente de libros, 3̂  los perió
dicos no se comprenden bajo aquella palabra, ni tampoco las 
revistas, miéntras no se completen y formen ó constituyan un 
libro.. . '..... y. tKx,hi 1 up -¿v^ntíl x 

Además, el espíritu de dicha bula está manifiesto en su 
preámbulo. Su Santidad, teniendo en cuenta las circunstan
cias de los tiempos presentes, l imita extraordinariamente el 
número de las censuras eclesiásticas, y áe s t e fin se dirigen sus 
disposiciones; lo cual da motivo suficiente, para creer que los 
escritos á que se refiere el epígrafe, no se hallan comprendi
dos en el artículo que se está examinando, por más que pro
duzcan efectos desastrosos en el individuo, en la familia y en 
la sociedad (1). A pesar de los efectos desastrosos que causan 
esta clase de escritos en las personas que carecen de instruc
ción , es, sin embargo, indudable que los libros originan mu-

( i ) V é a s e la o b r a c i t ada del Dr . A v a n z i n ' i , p á g , 9 y 136 de la segunda e d i c i ó n . 
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cho mayor daño que los folletos y periódicos ; porque aquellos 
se conservan, se traducen á otros idiomas , se leen detenida
mente y son una fuente perenne de donde se extrae uno y otro 
dia su mortífero veneno para difundirle cuidadosamente de pa
labra y por escrito entre toda clase de personas, lo cual no 
sucede n i tiene aplicación respecto á los periódicos, que suelen 
ser leídos con rapidez , sin que después de haber pasado por 
ellos la vista para estar al corriente de las noticias del dia, na
die se vuelva á tomar la molestia de leerlos. Hay además otra 
consideración no menos importante, y se funda en que los l i 
bros están escritos bajo un plan científico muy meditado, las 
materias tienen un íntimo enlace, y cada una de ellas se trata 
y desenvuelve empleando toda clase de pruebas y argumen
tos con formas deslumbradoras y el aparato estrínseco más con
veniente y adecuado para llevar la convicción al ánimo de sus 
lectores, cuyas circunstancias todas influyen poderosamente 
para pervertir al individuo y producir a lgún dia sus funestos 
efectos en la familia y en la sociedad. Los folletos, revistas y 
sobretodo los periódicos y hojas sueltas, carecen ordinaria
mente de los poderosos elementos que se dejan indicados, y en 
este sentido son mucho menos temibles que los libros, á que se 
refiere el artículo segundo de la bula Apostólica Sedis. 

Mas no por esto ha de suponerse que los periódicos y otras 
publicaciones de semejante Indole, pueden leerse lícitamente, 
ü n a coía es que no estén incluidos en la censura impuesta á 
los que lean los libros á que hace referencia Su Santidad en el 
artículo citado; y otra muy distinta que sea lícita su lectura. 
Tales diarios, partiendo del supuesto de que son anticatólicos, 
no pueden leerse sin incurrir en pecado por el peligro de per
versión que llevan anejo, y porque de este modo se contribuye 
al sostenimiento de las empresas que ios publican, las cuales 
cesarían ciertamente si no tuvieran compradores del género 
que elaboran. Por dichas consideraciones está prohibida su 
lectura por derecho natural; y los confesores deben manifestar 
á sus penitentas que no lean dichas publicaciones, siempre 
que medie peligro de perversión, y áun no existiendo éste, de
ben también indicarles que dejen de ser suscritores á las mis
mas, cuando la hi lóle de las producciones así lo exija, y no 
haya, por otra parte, causa justa y racional para obrar de otro 
modo. 

También los obispos ú ordinarios de las diócesis pueden 
prohibir los expresados periódicos, etc., en sus respectivas lo-
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calidades hasta con censuras eclesiásticas, y tienen obligación 
de hacerlo siempre que lo reclame la salud espiritual de la 
grey que les está encomendada. Como la Santa Sede no puede 
materialmente dedicarse al examen de todos los libros , folletos, 
revistas y diarios ó periódicos que se publican en los distintos 
puntes del orbe católico, n i convendría tampoco que asi lo 
hiciera en muchísimos casos, porque sería lo mismo que dar 
celebridad á escritos oscuros, solamsntt! conocidos en una corta 
y muy reducida localidad ; las autoridadss eclesiásticas infe
riores son las que inmediatamente tienen el deber de cumplir 
con esta obligación, como parte que es de los cargos impues
tos á su sagrado ministerio por el mismo Jesucristo. Por esto, 
la sagrada Congregación del índiee , expidió en 24 de Agosto 
de 1864 una carta circular dirigida con este objeto á los ordina
rios de las diócesis ó lugares, cuyo texto literal es como sigue: 

I l lme. ac Eme. Domine: — Inter muItipUces calamitates, 
quibus Ecclesia Dei Mctmsis lásce temporibus undique premi-
úur, recensenda profecto est pravorum lihrorvmi colluvies un i -
versim psne orhem imindans, qtm per nefarios ac perditos 
homines d i v i n i GJ i r i s t i re l ig i i , quee ah ómnibus inJwnore est 
hahenda, despicUur^ doni mores, incautmprcesertim j i iven t t i -
t i s , penitus lahefactantur, et socialis quoyue consuetudinis 
ju ra et ordo wulejue ver t i tur et omnímodo perturhatur. Ñ e 
que ut vetus ipsonm mos erat, i d pr&stare t an tmi ni tuntur 
l ibris magno apparatw scientm elahoratis, sed et parvis , qui 
minimi veneimt lihellis, et per publicas, aJqioe ad Jipe o n fectas 
epbemerídes, u t non litteratis modo et scientibus virum i l l u d 
insinuent, sed rudioris cujusque et in f imi populi j idem, sim-
plicitatemque corrumpant. 

Qm autem super greqem Ghristi mqilias agunt legit imi 
pastores , u t Uanc perniciem a populis sibi commissis avertant, 
adsacram Indicis Gongregatimem quoscumque ex i i s l ibris de 
more deferunt, zelo adlaborantes, u t romance Sedis habito j u -
dicio, et proscriptione a netita lectione talium fideles deter-
reant. Ñeque i i s difj lci lem seprmbuit et prmbetiS. Congregatio, 
qucE quotidianam operam studhmque impendit, ut officio sive 
a fomanis Pontijlcibus demandato satisfaciat. Quia tamen ex 
toto cliristiano orbe increbresceatibus denuiitiationibusprmgra-
vatur , non i d prmstare perpetuo valet, u t promptum et expe-
ditum super quavis causa fe ra t j u d i c i u m : ex quo fit u t a l i -
quando serótina nimis sit provisio, et inefjícax remedium. 



cumjam ex lectione isúorum Ubrorum enormia damna pro-
cessere. 

A d Uoc incommodum avertendnm non semel romani Pont í f i 
ces prospezerunt, et ut aliarwm mtatwm exemplataceamus, evo 
nostro per sa. me. Leonem X I I mandatum editum est sul 
die 26 mar t i i 1825, acl calcem regwlarum Indicis inserttom, et 
Jiisce l i t teris adjunctum {\), v i ciojus o rd inarüs locortm prce-
cipitur, ut libros omnes noxios i n sua dimcesi editos, vel d i f f u -
sos, propria auctorüate proscribere, et e manibus fidelium 
avellere studeant. 

Cum antem Jmjus apostolici mandati provide constitutio 
prcesentibus fideliwm necessitatibus, et tuendce doctrinas, mo-
rmipoe inco lmi i ta t i optime respondeat, SS'mo. Domino nostro 
P i ó Papa? I X placuit ejus memoriam esse recolendam , teno-
rem i t e n m milgandwm, et ab o r d i n a r ü s locorum abservantiam 
exigendar/b, quod excitatoriis Jiisce nostris l i t ter is , nomine et 
auctoritate Avostolicoe Sedis sollicite prmstamus. Queis si de
bita obedientia respondeat {siciUi pro certo liabemus), gravis-
sima mala removentur i n Us prcesertim dioscesibus, i n quibus 
prompke coercitionis urgeat necessitas. Ne vero quis prattextu 
defectus jur isdict ionis , aut alio qu&sito colore ordiñar iorum 
sententias et proscriptiones ausu temerario spernere , vel pro 
non la t ís habere prmsumat, eís sanctitas sua concessit, sicut 
nomÍ7ie et auctoritate ejus przsentibus concedítur, inhac re, 
etiam tamqwam Apistolic® Sedis delegati, contrari ís quibus-
cumque non obstantibus, procedant. 

Ad apostolictom autem jud i cmm ea deferantur opera vel 
scripta, qioce profundius examen exigant, vel i n quibus ad 
salutarem effectum consequendum supremcB auctorí tat is sen-
tentia reouiratur. 

(1) E l d o c u m e n t o á que se hace r e f e r e n c i a e n e l t e x t o , á l c e : « S a n c t i t a s sua 
» m a n d a v i t i n m e m o r i a m revocanda esse un ive r s i s p a t r i a r c h i s , a rch iep i scop i s , 
» e p i s c o p i s , a l i i s q u e i n ecc le s i a rum r é g i m e n prseposit is ea quse i n r egu l i s i n -
» d i c i s sacrosautse S y n o d i Tr iden t inse j u s su e d i t i s a tque i n o b s e r v a t i o n i b u s , 
¿ i r i s t r u c t i o n e , a d d i t i o n e , et gonera l ibus decre t i s s u m m o r u m P o n t i f i c u m Qle-
«•mentis v i ü , A l e x a n d r i V i l et Benedic to X I V a u c t o r i t a t e ad pravos l i b r o s pros-
» c r i b e n d o s , abolendosque Í n d i c e l i b r o r u m p r o h i b i t o r u m prseposita s u n t , u t 
» n i m i r u m , q u i a p ro r sus i m p o s s i b i l e e s t , l i b r o s omnes nox ios incessanter 
» p r o d e u n t e s i n i n d i c e m r e f e r r e , p r o p r i a a u c t o r i t a t e i l l o s e m a n i b u s fldelium 
« e v e l l e r e s tudeant . ac per eos i p s i m e t fldeles edoceantur quod p a b u l i genus 
« s i b i sa lu ta re , quod n o x i u m ac m o r t i f e r u m ducere debeant ne u l l a i n eo sus-
« c i p i e n d o cap i an tu r specie , ac p e r v e r t a n t u r i l l e c e b r a . » 
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Interim. Ubi , I l lme. et Rme. Domine, copiosa divinormn 

charismatum incrementa ex animo precamur, et ad perorata 
guceque officici nos paratissimos exMhemus. 

De este documento aparece que los ordinarios pueden pro
hibir la lectura de los libros ó escrüos que se impriman ó circu
len en sus respectivas diócesis, no solo por derecho propio, 
sino también como delegados de la Santa Sede , sin que nada 
de esto obste para que sus autores y todos los que se crean 
perjudicados por la censura ó prohibición de los obispos, acu
dan á la Santa Sede como juez supremo de apelación. 

S. Como en el citado art. 2.° dé la bula Apostolicce Sedis 
se comprenden bajo dicha censura los libros de cualquier autor 
nominalmente prohibidos por letras apostólicas, ocurre desde 
luego la duda de si se hallan en este caso los decretos del índi
ce de libros prohibidos, ó lo que es lo mismo. si los que leen 
sin licencia especial de Su Santidad los libros condenados: ó 
prohibidos por decretos de la sagrada Congregación del índi
ce , incurren en la censura impuesta contra los que leen libros 
expresamente prohibidos por letras apostólicas. La contesta
ción á esta duda es muy sencilla, y sólo basta fijarse en que 
bajo el nombre de letras apostólicas, sólo se comprenden las 
que emanan inmediatamente del romano Pontífice, ya sea en 
forma de Breve , ya de Bula ó en cualquier otra forma ; lo cual 
es una prueba clara de que no se hallan incluidos en la censu
ra del artículo segundo, los que leen libros prohibidos por de
cretos de la sagrada Congregación del índ ice , por más que 
pequen gravemente. 

• I I I . ' . ' 

S . iScliismaticos , et eos, qui a romani Pontificispro tem-
pore existentis obedientia pertinaciter se suhtrahunt nel re-
cedwnt. 

En este articulo se impone la misma pena de excomunión 
latee sententice reservada de un modo especial á Su Santidad, á 
los cismáticos y á todos aquellos que se sustraen ó separan per
tinazmente de la obediencia al romano Pontífice, existente ó 
que exista en lo sucesivo. En esta censura no se hallan com
prendidos los que se limitan simplemente á no obedecer, por
que es condición precisa para incurrir en ella que haya rebel
día con pertinacia hácia la persona que ocupa legí t imamente 
la silla de Pedro, primer vicario de Jesucristo en la tierra. 
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. En la bula dé l a cena, publicada por Greg'orio X I I I en 4 de 
Abril de 1583, se dice respecto á los cismáticos lo siguiente : 
Neo non scMsmaticos et c ŝ qm se a nostm et mmani Pont i f i -
cis pro tempore existeníis obedientia pe rMivcüer swhtraniint 
vel recedunt. Ya Paulo I I y Sixto IV se habían reservado el 
pecado de desobediencia al romano Pontífice como príncipe 
temporal, según se ve por las siguientes palabras: Conspira-
tínnis i n persomm aut statum romani Pontificis s m cujusvis 
offensce, inohedientice, seiivehellionis ejusdem P o n t i f x ü , vel 
Sedis Apostólicas (1). En la bula de la cena pubucada por Pau
la V en 8 de Abri l de 1610 , se consignan respecto á los cismá
ticos las palabras que se dejan trascritas de la bula de Grego
rio X I I I . 

.Respecto á los católicos que róchazanclo las leyes y manda
tos del romano Pontífice, se conducen públicamente como l i 
bras de la obediencia debida al Vicario de Jesucristo, sin adhe
rirse á ninguna otra autoridad eclesiástica, es indudable quo 
están comprendidos en la censura de este ar t ículo, aunque no 
intenten n i se propongan constituir otra autoridad enfrente 
de la que rechazan, porque siempre resalta rebeldía pertinaz 
hácia el Sumo Pontífice, lo cual basta para incurrir en la pena 
impuesta por el artículo tercero. 

I V . 

9 . Omnes et singulos, cujuscumque status, gradus seu 
conditíonis f uerint , ah ordinationihus seu mandatis romano-
rum Pont í f ic im pro tempore existentium ad miiversale futto-
rum conciliwn aiopellantes, necnon eos, quorum auxil io, con-
silio vel Jmore appellatum ftocrit . 

Igualmente incurren en dicha censura pontificia, todos y 
cada uno délos que,, sea cual fuere su estado , grado ó condi
ción, apelan á un futuro concilio universal de las disposicio
nes ó mandatos de los romanos Pontífices que entonces exis
tan, así como aquéllos que hubieren prestado auxilio, consejo 
ó favor para la apelación. 

En la bula de la cena, publicada en 1583 por Gregorio X I I I 
y en 1610 por Paulo V , se consigna textualmente la censura 
de la bula Aqoostolicco 6'edis, respecto á los que apelan á un 

(1) Gap. I I I , tit. I X . l i b . V E v t r a v a g . c o m m i m . 
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concilio g-eneral clo las disposiciones ó mandatos del romano 
Pontífice, como lo demuestran las palabras del párrafo segun
do, cuyo contenido es como sigue: Jtem ezccm/muf/iccmus et 
enat'ematizamus omncs et singíllos, ctijiiscümque status, gra-
clus sew conditionis f i i e r i n t , a l ordinaliord&us, sententiis seto 
mandatis tinstris ac romanorum Pontificumpro tempore cxis-
tentium ad unwersale f u t u r n m concüium appellantcs, -neo 
non eos, quorum auxilio velfatore appellatum fuer i t . 

V. 

I ® . Omnes interficientes, mutilantes, percutientes, ca-
pientes, carcerantes, dctinentes, Del hostiliter insequentes 
?S. R. JE. cardinales, patriarcJias, archiepiscopos, episcopos, 
Sedisque Apostolicce legatos, vel mondos , aut eos a suis d ia-
cesíbus , terr i tori is , t e r r i s , seu dominiis ejicientes, nec non 
ea mandantes , vel rata liabentes, seu prestantes i n eis auxi-
l i u m , consilitom vel favorem. 

Aquí se castiga con la misma censura que en los artículos 
anteriores á todos los que matan , mutilan , hieren, aprisionan, 
encarcelan, detienen ó persiguen hostilmente á los cardenales 
de la santa Iglesia romana , á los patriarcas, arzobispos, obis
pos , legados ó nuncios de la silla apostólica ; lo mismo que á 
los que los arrojan de sus diócesis , territorios, tierras ó domi
nios; y también á los que lo mandan, ratifican ó prestan para 
ello auxilio, consejo ó favor. 

l 1 . Impedientes directe m i indirecte exercitmm ju r i sd ic -
tionis ecclesiasticcB sine interni sive externi f o r i , ' e t ad Jwc 
recurrentes ad f o r i i m sísculare, ejusque mandata procurantes, 
edentes , aut Cuuxilium , consilium vel favorem prmstantes. 

Incurren en la excornunion latee sententice reservada de un 
modo especial á Su Santidad , los que impiden directa ó indi
rectamente el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica, bien sea 
en el fuero interno ó en el externo; y los que para esto recur
ren al fuero secular y procuran ó publican sus mandatos, ó 
prestan auxi l io , consejo ó favor. 

Por la traducción que se da al texto latino, se observará 
que se impone dicha censura no sólo á los que impiden el ejer
cicio de la jurisdicción eclesiástica, sino también á ios que 
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recurren al fuero secular con ig-ual objeto, etc., porque la par 
tícula et es disyuntiva y expresa por lo mismo otra clase de los 
que se hallan comprendidos en dicha censura; lo cual está 
comprobado por la censura impuesta á los mismos en la bula 
de la cena, que dice así: i féc non {excommunicamm) qui ar-
clhiejñscopos, episopos , aliosque superiores et inferiores prrn-
latos et omnes alios quoscumque judices ecclesiasticos ordina
rios quomodolibet hac de causa directe vel indirecte carcerando 
vel molestando eorum agentes, procuratores, familiares, nejz 
non consanquineos et affines aut alias, impediunt quominus 
sim jur i sd ic t íone ecclesiastica contra quoscumque utantur, 
secundunt quod cañones et sacras coristitutiones eclesiasticcB et 
decreta conciliorum generalium et pr&sertim THdentini sta-
tuunt ; ac etiam eis, qiú p i s t imorum ordinariorum vel etiam 
ab eis delegatonm quorumcimque sententias et decreta , aut 
alias f o r í ecclesiastici j ud i c ium eludentes, ad cancellarias et 
alias carias smculares reciirrunt , et ah i l l i s proliibitione et 
mándala etiam pcenalia ordinariis et delegatis prcedíctis de-
cerni et contra illos exequi procurant: eos quoque qui IUEC de-
cernunt et exequuntur, seu dant auxüium, consilium, patroci-
niurn et favor em in eisdem. 

La censura de la bula de la cena comprende á unos y otros, 
ó sea á los que impiden el ejercicio de la jurisdicción eclesiás
tica, á los que recurren al fuero secular con igual objeto, como 
lo demuestra el sentido natural da las palabras trascritas; y 
en igual sentido debe entenderse el articulo que se está exami
nando, puesto que es un resumen de lo dispuesto en aquella. 

Las palabras procurantes y edentes del artículo que estoy 
examinando, no expresan una misma idea. La primera se refie
re á los que acuden al fuero seglar en perjuicio de la jurisdicción 
eclesiástica; y la segunda designa á los que decretan alguna 
cosa contra la jurisdicción eclesiástica, como son todos aque
llos que están investidos por el poder temporal de alguna au
toridad que lleva aneja jurisdicción. 

Tampoco hay duda alguna en que para incurrir en dicha 
censura basta recurrir al fuero ó curia seglar, aunque ésta 
no les oiga n i acceda á su pretensión como contraria al ejerci
cio de la jurisdicción eclesiástica, porque las palabras recur
rentes ad fo rum sceculare, ejusque mándala procurantes son 
muy expresivas y no pueden dejar la menor duda. 

La doctrina de este artículo fué siempre constante en la 
Iglesia; asi que Graciano cita á este propósito un canon del 
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concilio Milevitano, en el que se dice : Inol i ta (1) prasumptio 
usque adeo i l l icüis ausibus ad i tmi pa te fecü , u t clerici conde-
ricos sioos, relicto Pontífice suo, ad jud ic ia publicapertralmnt. 
Proinde statuimus lioc de ccetero non pracsimi. S i quis Iwc 
prcesmvpserit faceré , conventus et causam perdat, et a com-
mtcnione efficiatur extraneus. 

Lo mismo ss prescribe en el concilio I I I de Cartazo, que 
cita también Graciano en su decreto, y dice as í : Placui t , u t 
quisquís episcoporum (2), presbyterorum et diaconorum , seu 
clericorum, cum i n ecclesia ei crimen fuerit intentatum, vel 
civílís causa f u e r i t commota, siderelicto ecclesiastico judicin, 
publicis j ud ic i i s purgar i voluerit, etiamsipro ipso f u e r i t pro
lata sententia, locum suum amittat. E t Jioc i n cr iminal í ac-
U"ne. I n c iv i l i vero perdat, quod evícit , s i locum suum obtine-
re maluerit: siquidem ad eligendos judíces iníque de Ecclesice 
consorth jud iea t , qui de universa Ecclesia male sentiendo, de 
judicío seculari possit auxi l ium, cum prívatorum cliristiano-
rum causas apostolus etiam ad Ecclesiam deferri , atque ib i 
determinari prmeipiat. 

E l papa Eugenio dispuso en un concilio celebrado en 1148 
ut la ic i (3) ecclesiastica tractare negotia non prmsumant. Sed 
episopi, abbates, arcliiepiscopi, et a l i i ecclesiarum prcelati de 
negotíis ecclesiastic ís (máxime de i l l i s , quee spiritualia 'esse 
noscuntur) laicorum judicio non disponant: nec propter eonm 
proliibitionem, ecclcsiasticam, d imí t tan t jus t i t i am exercere. 

El papa Honorio I I I sancionó la misma doctrina en 1224 
y 1225 (4), cuyos textos omito por no extenderme demasiado 
en esta materia; pero no me dispensaré de manifestar , que el 
cabildo de una iglesia de Sicilia , en el antiguo reino de Ñapó
les , transigió sobre ciertos derechos de su iglesia por medio de 
escritura públ ica , y lo que es más , acudió á la autoridad c iv i l 
para que aprobara lo convenido con motivo de liaber hecho 
saber el arzobispo .de la diócesis á los canónigos el mal paso 
que habían dado en este asunto, puesto que sus determinacio
nes y la transacción celebrada se hallaban en oposición á las 
reglas canónicas. Llevado el asunto á la sagrada congrega
ción de Obispos y Regulares , se hizo notar en el curso de esta 

(1) C. X L H , queest 1.a, causa X I , p a r t , I I d e c r e t i . 
(2) G. X L I I I , queest. 1.a , causa X I , p a r t . 11 d e c r e t i . 
(3) Gap. I I , t i t . I , l i b . l l d e c r e t . 
(4) G*p. X L I X y L U I , t i t . X X X I X , ) i b . V dec re t . 
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disousion que los canójiigos habían incurrido en las censaras 
impuestas por los sagrados cánones , y singularmente por la 
constitución de Martino V é Inocencio V I H , en el mero hecho 
de haber recurrido á la autoridad civi l . Después de estas y 
otras indicaciones se propuso, entre otras dudas, la siguiente: 

AJL et quomoch cjnsiUendtm sit dictis irregularitaMhus i n 
casu. 

La sagrada Congregación ya citada resolvió en 28 de Abri l 
de 1865, que se suplicara á Su Santidad para que se dignara 
conceder á los culpables la absolucicn de las censuras, y les 
dispensara de la irregularidad quovi&modo contracta, recitatis 
semel septem psalmis pmnitentialihus, nec non pro sanatione, 
et revalidatione transactionis diei 15 Novemh'is 1860 (1). 

VIL 

1 ®. Gagentes sive directe, sive indirecte judices laicos ad 
traJiendmi ad simm tribunal personas ecclesiasticas prceter 
canonicas dispositiones: iteyn edentes leges vel decreta contra 
líbertatem a u t j u r a Ecclesice. 

Incurren en excomunión latee sententice reservada de un 
modo especial á Su Santidad, los que obligan directa ó indi
rectamente á los jueces legos á traer las personas eclesiásticas 
á su tribunal contra las disposiciones eclesiásticas; é igual
mente los que dan leyes ó decretas contra la libertad ó dere
chos de la Iglesia, 

Las palabras prreter canónicas dispositiones aluden á los 
concordatos vigentes, celebrados entre la Santa Sede y los re
yes ó emperadores, y al caso en que una persona eclesiástica 
dabidamante degradada, sea entregada al juez seglar para que 
se la castigue. Los que contra lo dispuesto en dichos concorda
tos , cuyas disposiciones no están derogadas, obligan á los jue
ces seglares á juzgar á las personas eclesiásiieas, incurren en 
la censura de este art ículo. 

1 Vñ. Este punto es de difícil resolución, porque se trata de 
un juez seglar que á petición de parte ó de oficio, debe juzgar 
á personas eclesiásticas en conformidad á las leyes del pa í s , si 
no hade incurrir en responsabilidad ante las autoridades civi 
les ;, y por otra parte se encuentra con que las disposiciones ca

si) v é a n s e las Acias , t o m o I , p á g i n a s 536. y. 567, 
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nónicas le prohiben llevar á su tr ibunal á dichas personas. Se
g ú n la atenta lectura del artículo 7.°, que se está examinando, 
creo que dichos jueces no incurren en la censura, porque sólo 
se habla de los que obligan á los jueces , etc., no de los jueces 
mismos, y en esto se ve que Su Santidad ha limitado considera
blemente en esta parte el artículo de la bula de la cena, rela
tivo á este punto, cu3ro texto dice : Excommunicamus eos qui 
ex eirum pretenso officio, vel acl inskintiam p a r t í s , atít olio-
n m quonmctmgue, personas ecclesiasticas, capitula, conven-
tus, collegia ecclesiarum qtimumcwmque coram se ad simm 
tr ibunal , autlientiam, cancellariam, c o n s ü i m i v e l parlamen-
tum, prceter j u r i s canonici dispositionem, tralmn t vel t ra l i i f a -
ciunt vel procurant., directe vel indirecte quovis qúésito colore. 
Los jueces á que se refiere este epígrafe incurr ían en la pena 
de excomunión, impuesta por la bula de lacena, en el mero 
hecho de traer á su tribunal á las personas eclesiásticas exen
tas de su jurisdicción por disposiciones canónicas , según lo 
demuestra n claramente las palabras trascritas; pero el texto del 
artículo 7.° de la bula Apostolices Sedis no habla más que de 
ios que les obligan , etc., y por esta razón no incurren en dicha 
censura. Esto no obstante, deberán solicitar de la Santa Sede 
que les conceda facultad y les autorice para juzgar á las perso
nas eclesiásticas, cuando se vean obligados á ello por la ley 
c iv i l ; puesto que de no hacerlo así pecan, porque se trata en 
todo caso de una cosa ó acción ilícita en la que hay por lo tan
to responsabilidad de conciencia. 

Falta ahora examinar y fijar el sentido de la segunda parte 
del artículo 7.° que se refiere á los que dan leyes ó decretos 
contra la libertad y derechos de la Iglesia. En ella se compren
den las leyes del regium exequátur ó placittm. regium, lo mis
mo que toda clase de decretos en los que se vulnere de a lgún 
modo'los derechos y prerogativas de la Iglesia; pero en la 
censura sólo incurren los autores de dichas leyes ó decretos 
según se consig*na claramente en el artículo. 

Véase ahora lo que se disponía en la bula de la cena sobre 
esta materia: Nec m n (excommunicamus) quistatuta , ordina-
times, constitiitiones, p ragmát i cas , seu quavis alia decreta, i n 
genere vel i n specie, ex quavis-causa et quovis quxsito calore, 
ac ctiam preEtextu cujnsvis consuetudinis aut p r iv i l eg i i , vel 
alias quomodolibet fecerint et ordinaverint et publicaverint, 
vel faclis et ordinatis usi f uerint, unde libertas ecclesiastka 
t M i t u r , seu i n aliquo leeditur, vel deprmiitur, aut alias quo-
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vis modo reHringi tur , sen nostris et dictas sedis ac quorum-
cmnqm ecclesiarum ju r ihus quomodolibet directe vel indirecte, 
tacite vel expresse prcEjudicatur. 

V I I I . 

a -S-. Recurrentes ad laicam potestatem ad impediendas 
liUcras vel acta qucelibet a Sede Apostólica, vel ejusdem lega-
tis aut delegatis quihuscumque profecta, eonmque promulga-
tionem vel executimem directe vel indirecte proliidentes, aiU 
eorum causa sive ipsas partes, sive altos Iccdenies vel perterre-
facientes. 

Este articulo impone igual censura que los anteriores, á los 
que recurren á la potestad laical para impedir las letras ó cual
quier acto emanado de la silla apostólica, ó de cualesquiera de 
sus legados ó delegados; ó prohiben directa ó indirectamente 
su promulgación ó ejecución , é igualmente á los que dañan 
ó amedrentan á las mismas partes ó á otras personas. 

Aquí se hallan ligadas con la censura tres clases de perso
nas : 1.a Los que recurren á la potestad seglar para impedir las 
letras ó cualesquiera actos de la Santa Sede ó de sus legados ó 
legados. 2.a Los que prohiben directa ó indirectamente la 
promulgación ó ejecución de las referidas letras ó actos de la 
Santa Sede ó de sus legados, etc. 3.a Los que dañan ó aterran 
k las mismas partes, ó sea á las personas que han obtenido al
gún rescripto de gracia ó de justicia de la Santa Sede ó de sus 
delegados, ó bien alguna sentencia favorable , etc., en cuyo 
caso se hallan los que dañan ó aterran á otros, v. gr. , á los 
patrocinadores de las mismas partes por causa de los actos ó 
letras obtenidas, los ejecutores ó personas á las que se refieren 
de a lgún modo las letras obtenidas. Estos casos ocurren fre
cuentemente en los países donde se halla vigente y en práct i 
ca el placitum regium ó regium exequátur. 

I X . 

I I ® . Omnes falsarios liUerarum apostolicarim, etiam i n 
forma Brevis ac supplicatiomm gratiam vel j u s t i t i am concer-
nentium , per romanum Pontificem, vel ¡S. R. E . vice-cance-
llarios seu gerentes vices eorum aut de mandato ejusdem, roma-
n i Pontificis s igna tanm: nec non falso 'publicantes litteras 
apostólicas, etiam i n forma Brevis, et etiam falso signantes 
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síipplicationes hujusmodi suh nomine romani Ponttficis seu 
mce-cancellarii aut gerentis vices prcedietovum. 

Qusdan, pues, lig-ados con la censura de excomunión latee, 
sententice reservada, de un modo especial á Su Santidad , todos 
los falsificadores de letras apostólicas, ya estén expedidas en 
forma de hreve, ó de súplicas concernientes á gracia ó justicia, 
ya se hallen firmadas por el romano Pontífice,, ó por los vice-
cancelarios dé l a santa Iglesia romana, ó sus vice-gerentes, ó 
por mandamiento del mismo romano Pontífice : así como tam
bién los que publican falsamente letras apostólicas áun en for
ma de Breve, y los que firman falsamente dichas súplicas en 
nombre de los referidos romano Pontífice, vice-cancelarlo , ó 
vice-gerente. 

X.. 

I S , Ahsolventes complicem m peccato t u r p i , etiam in 
mortis articulo, si alius sacerdos, licet non adprohatus acl con -
fessiones, sine gravi exoritura infamia et scandalo, possit ex-
cipere morientis. confessionem. 

Incurren en dicha censura los que absuelven á su cómplice 
en pecado torpe , aunque sea en el artículo de la muerte,, siem
pre que otro sacerdote, aun cuando no esté aprobado para con
fesor, pueda oir la confesión del moribundo sin que de ello re
sulte infamia ó escándalo grave. 

Ya Su Santidad había manifestado en un decreto general 
dado en 27 de Junio de 1866 por conducto de la sagrada 
Congregación de la Inquisición, que se han tener siempre 
como exceptuados de las facultades otorgadas por concesión 
apostólica á los obispos y ordinarios de lagares, los casos re
servados en la bula ftacramentum pxni tentm de Benedicto,XIV. 
El primero de estos se refiere al sacerdote que absuelve á su 
cómplice en pecado torpe; y el segundo recae sobre las perso
nas de ambos sexos que denuncian falsamente á, a lgún sacer
dote de haber solicitado tó^r^jfl, ó procuran que otras per
sonas acusen ante los jueces eclesiásticos á sacerdotes inocen
tes de este gravísimo delito (1). El primero de los dos casos (2) 

(1) V é a n s e l a s A c i a s , t o m o I I I , p á g . 499. 
(2) Hé a q u í el decreto de Su Sant idad : « S a n c t i s s i m u s D o m i n u s noster P i u * 

« P P . I X i n s ó l i t a a u d i e n t i a R . P. D. adsessor i S. O f n c i i i m p e r t i t a , a u d i t i á 
» s u f f r a g i i s e m i n e n t i s s i m o r a n i p a t r u r n c a r d i n a l i n m i n q u i s i t o r a m g e n e r á l i u m » 
» a | t e n t i s r e r u m e t t e m p o r a r a c i r c u r i s í a n t i i s ? d e c r e v i t , u t f a c u l t a t i b u s , q u i b i u í 



está reservado de un modo especial á Su Santidad por razón de 
la censura latm sentintim, impuesta en el artículo X que se está 
examinando. El segmndo no lleva aneja censura, pero perma
nece reservado á la Santa Sede, y puede decirse que es hoy 
casi el único caso reservado al romano Pontífice, sin censura. 

X I . 

1 ® . Usurpantes mU secuestrantes jurisdictionem, hona, 
redclitus, ad personas ecclesiasticas roiione sua r im ecclesia-
rum aut henejíciorim pertinentes. 

Esta censura de la citada bula Apcstolicce Bedis, recae so
bre los que usurpan la jurisdicción , ó secuestran bienes ó ren
ías que pertenecen á personas eclesiásticas por razón de sus 
iglesias ó beneficios. 

La alocución de Su Santidad en el consistorio secreto de 
cardenales, celebrado en 20 de Setiembre de 1867, trae á la 
memoria los grandes daños y gravísimas injurias irrogadas á 
la Iglesia católica, á, Su Santidad, mismo y á la Silla Apostóli
ca; á los obispos y superiores de las familias religiosas de am
bos sexos, no menos que á otras corporaciones piadosas, por 
el gobierno piamontes, llamado hoy de I tal ia , conculcando 
todos los derechos divinos y humanos y despreciando las penas 
y censuras de la Iglesia. Recuerda también las vejaciones y 
opresión empleadas por el mismo gobierno contra la iglesia en 
leyes posteriores contrarias á la autoridad de aquélla , y como 
tales cond añadas por la Santa Sede. Su Santidad recuerda entre 
todas estas leyes la que priva á la Iglesia de todos sus bienes, 
declarándolos propios del Estado , en cuyo concepto dispone 
que se proceda á la venta de los mismos. A los que obran como 
el gobierno italiano y siguen la conducta de éste con respecto 
á los bienes de la Iglesia, se refiere la censura impuesta por el 
artículo 11 de la bula Apostolicce Sedis. 

sepiscopi al i i 'qna l o c o r u m o r d i n a r i i ex concessione a p o s t ó l i c a p o l l e n t , abso l -
» v e n d í ab ó m n i b u s casibvs Sanctae Sedi r e se rva t i s , exc lp iendos seraper I n pos-
» t e r u m et exceptos hab.nidos esse casus r e s é r v a l o s i n ba i l a Bened ic t i X I V , qnse 
« i n c i p i t : Sacraraentum pee ú t e n t i s e . E t sacree congre^aUcmi da P.-opasanda 
» F i d e I n j t i n c t u m v o l u i t , u t i n expediendis f acu l t a t i bus f o r m n l a r u m post verba : 
*absolvendi ab ó m n i b u s casibas Apostolicse Sedi r e se rva t i s i n bu l l a cceure, aci-
» d a í i í r : except is casibus r e se rva t i s i n b u l l a B e n e d i c t i X I V , guse i n c i p i t Sa-
s c r a m a a t u n i p s e u i t a a t i a m . » Acias , t o m o I I , p á g . 673» 
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"1S. Como nos encontramos en una época en que se ha 

despojado á la Igiesia de todos sus bienes y rentas, que han pa
sado después á distintas manos, se pregunta si los que los han 
adquirido mediante un contrato, de los que los usurparon á la 
Iglesia, quedan comprendidos en la censura impuesta en el 
artículo 11? . 

Es indudable que tales compradores pecan gravemente , si 
saben que dichos bienes fueron usurpados por los vendedores, 
porque se hacen reos del mismo crimen que aquéllos ; pero es 
igualmente cierto que no incurren en la censura, toda vez que 
Su Santidad sólo habla de los que usurpan la jurisdicción y 
secuestran los bienes ó rentas eclesiásticas, sin hacer la más 
pequeña indicación de los que compran dichos bienes , lo cual 
supone desde luégo que no quiso comprenderlos n i ligarlos 
con la pena impuesta á los primeros. 

* Existen además de los bienes referidos otra clase de 
rentas y posesiones eclesiásticas que no pertenecen al clero por 
razón de sus iglesias y beneficios , como v. gr. , los bienes de 
hospitales , hospicios, cofradías de legos y de otros muchos l u 
gares piadosos, y se pregunta , si los que usurpan estos bie
nes incurren en la censura del artículo que se está exami
nando? 

Los bienes á que se refiere la pregunta eran muchísi
mos en España , y todos ó casi todos han sido comprendidos en 
las leyes de desamortización dadas por los gobiernos que han 
venido sucediéndose desde el año de 1834 hasta esta fecha; de 
manera que el poder seglar se ha incautado de este inmenso 
cúmulo de bienes que ha vendido, y aún está vendiendo, como 
si fueran propiedad del Estado; pero los usurpadares de tales 
bienes no se hallan comprendidos en la censura de dicho ar
tículo , porque aquella recae solamente sobre los usurpadores 
de bienes pertenecientes á personas eclesiásticas por razón de 
sus iglesias ó beneficios. 

S ® . Sobre el primer punto no hay duda que los usurpado
res de estos bienes están comprendidos en la censura impuesta 
en el artículo 11 de la bula Apostolicce Seclis, porque pertene
cen á personas eclesiásticas por razón de sus iglesias. Lo mis
mo debe decirse de los que usurpan los bienes ó rentas de pa
tronato laical; porque tales bienes pertenecen á personas ecle
siásticas por razón de sus beneficios, aunque estén ligados con 
alguna servidumbre respecto á los patronos, como v. gr . , el 
derecho que á éstos compete de presentar para el beneficio, 



cuando se halle vacante, el derecho á los alimentos si llegan á 
pobreza y otras varias prerogativas de honor que en nada des
vir túan la naturaleza del beneficio ; el cual se erig'e por auto
ridad del obispo, y sus bienes se convierten en propiedad de la 
Iglesia, sin que los patronos puedan intervenir en la adminis
tración de los mismos. 

S 1 . Los que usurpan los bienes ó rentas de capellanías 
laicales, no se hallan comprendidos en dicha censura , porque 
aquellas no son beneficios en cuanto que no se han erigido por 
autoridad del obispo, reduciéndose por lo tanto á meras funda
ciones ó legados piadosos; n i tampoco sus bienes son eclesiás
ticos , aunque ocurre muchas veces que la voluntad del funda
dor ó el objeto á que están destinados , impidan su enajena
ción á no mediar licencia pontificia. 

X I I . 

® ® . Invadientes, destruentes , detinentes jier se vel per 
olios civitates, t é r r a s , loca aut j u r a ad Ecclesiam romanam 
pertinentia; vel usurpantes , perturbantes, retinentes supre-
mam jurisdictionem i n eis; nec non ad singula pr(adicta ausei-
l i u m , consilium, favorem prcebentes. 

Esta es la úl t ima de las censuras latee sententice reservadas 
de un modo especial á Su Santidad, y en ella se comprenden los 
que invaden, destruyen, retienen por sí mismos ó por otros, 
las ciudades, tierras, lugares ó derechos pertenecientes á la 
Iglesia romana, y los que usurpan, perturban, ó retienen en 
ellos la suprema jurisdicción; lo mismo que los que prestan 
auxilio , consejo ó favor para cualesquiera de los actos refe
ridos. 

La úl t ima parte de este artículo comprende en la censura 
á los que prestan auxilio , consejo ó favor para los actos referi
dos en su primera y segunda parte; pero es preciso que haya al 
efecto en el auxilio, consejo, etc. , formal cooperación y adhe
sión real, sin que baste la que consiste solamente en la inten
ción , ignorancia ó temor; y por esta razón la sagrada Peni
tenciaría decía en 10 de Diciembre de 1860 : Censuras eccle-
siasticas j u x t a litteras apostólicas die 26 M a r t i i 1860 incu r r i 
ab i i s , qui formaliter cooperantur vel adlimrent rebellioni d i -
tionis pontificice. Quare ad dignoscendum i n foro conscientice 
{de quo sacra Pmnitentiariaest sollicita), u t n i m quis censuras 
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incurrer i t , dismtienda est per confessarium nniusaojtisque 
conscientia (1). 

Últimamente : El artículo 12 que se está examinando tiene 
ínt ima relación y es casi igual á lo que estaba ya consignado 
en la bula de la cena, cuyo texto dice as í : Item excommunica-
mus et anathematizamtos omnes illos, qtoiper se seu olios , d i 
recte vel indirecte, suh quocumque titulo vel colore invadere, 
destruere, occupare et detinere prmsumpserint, i n t o t u m v e l i n 
partem, almam urhem, regnum Sicilim , Ínsulas Sardinioe et 
GorsiccB.... et alias civitates, té r ras et loca, vel j u r a adipsam 
romanam Ecclesiam pertinentia , dictoeque romance Ecclesim 
medíate vel immediate suhjecta; nec non supremam jurisdict io-
nem i n i l l i s nohis et eidem romance Ecclesice competentem de 
f acto usurpare, perturbare, ret iñere et vexare variis modis 
prcesumunt; nec non adlbcerentes. (Estas palabras adlicerentes, 
fautores et defensores eorum, se hallan suprimidas en el ar
tículo 12de la bula Apostolicce Sedis), fautores et defensores 
eorum , seu i l l i s aux i l ium, consilium, vel favorem quomodo
libet prcestantes. 

La absolución de las excomuniones contenidas en los doce 
artículos que se dejan consignados en este capí tulo, está re
servada de un modo especial al romano Pontífice (2); de manera 
que la autorización g-eneral de absolver de los casos y censu 
ras ó excomuniones reservadas al Sumo Pontífice. no basta 
para absolver de ellas, á cuyo efecto Su Santidad revoca en 
cuanto á estas censuras todos los indultos concedidos bajo cual
quiera forma á toda clase de personas áun regulares, de cual-

(1) A c t a s , t o m o I , p á g . 565. T a m b i é n d e b e r á n tenerse á l a v i s t a sobre 
esta m a t e r i a las contestaciones dadas po r la sagrada P e n i t e n c i a r i a en 14 de 
D i c i e m b r e de 1866, con m o t i v o de las dudas consultadas á l a m i s m a ; lo cua l 
puede verse en las Acias , t o m o I I , p á g . 675. 

(2) «A q u i b u s , dice Su S a n t i d a d , ó m n i b u s e x c o m m u n i c a t i o n i b u s huc us-
»c[ue recens i t i s a b s o l u t i o n e m r o m a n o P o n t i f l c i p r o t e m p o r e spec ia l i m o d o r e -
« s e r v a t a m esse et r e s e r v a r ! ; et p r o ea genera lem concess ionem a b s o l v e n d i a 
» c a s i b u s et censur is , s ive e x c o m m u n i c a t i o n i b u s r o m a n o P o n t i f l c i r e se rva t i s 
•mullo pacto sufficere dec la ramus r evoca t i s insuper e a r u m d e m respectu q u i b u s -
» c u m q u e i n d u l t i s concessis sub quavis f o r m a e t qu ibus vis personis e t i a m r e -
« g u l a r i b u s cujuscumque o r d i n i s , c o n g r e g a t i o n i s , soc ie ta t i s , et i n s t i t u t i , e t i a m 
« s p e c i a l i m e n t i o n e d i g n i s et i n quav i s d i g n i t a t e c o n s t i t u t i s . Absolvere a u t e m 
» p r a 3 s u m e n t e s sine d e b i t a f a c ú l t a t e , e t i a m quovis prsetextu , e x c o m m u n i c a -
» t i o n i s v i n c u l o r o m a n o P o n t i f l c i reservatse innodatos se s c i a m , d u m m o d o n o n 
» a g a t u r de m o r t i s a r t i c u l o , i n quo t a m e a A r m a s i t quoad absolutos o b l i g a t i o 
» s t a n d i manda t i a Ecclesise , s i c o n v a l u e r i t . » 
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quier órden , congregación, sociedad é instituto, por más que 
sean dignas de especial mención y se hallen constituidas en 
dignidad, cualquiera que ésta sea. Por lo tanto , los que se pro
pasen á absolver de estas excomuniones sin la debida autori
zación y bajo cualquier pretexto , incurren en excomunión 
reservada al romano Pontífice, á no ser que dicha absolución 
se haya dado en el artículo de la muerte; pero en este caso los 
penitentes así absueltos quedan obligados á sujetarse, si con
valeciesen , á los mandatos de la Iglesia. 

Las letras apostólicas expedidas por Su Santidad , y 
publicadas en 5 de Octubre de 1873, declaran nula la elección 
de Vicario capitular, hecha en los nombrados y presentados 
para el obispado vacante , imponiéndose la pena de excomu
nión mayor , reservada de nnmodo especial ú Su Santidad en la 
forma que las anteriores, á los canónigos y dignidades ó cuales
quiera otras personas que hacen dicha elección ; y además les 
priva por dicho acto de los frutos eclesiásticos y rentas de cua
lesquiera clase de beneficios que posean respectivamente. 

Las mismas penas se imponen también á los nombrados (1) 
y presentados para dichas iglesias vacantes , que en virtud del 
expresado nombramiento se encargan de su administración y 
gobierno ; á los que aceptan dichos nombramientos ó presten 
auxilio, consejo ó favor para este acto , imponiéndose además 
á los nombrados que tienen el carácter episcopal, la suspen
sión ipso f ado del ej ercicio de pontificales y el entredicho. 

(1) Acta Sanctce Sedis, t o m o V i l , p á g . 404, 



101 

CAPITULO III . 

1. Ü x c o m m ú o n e s l a t m sententice reservadas a l r o m a n o P o n t í f i c e . — 2. Los que 
e n s e ñ a n ó defienden doc t r inas condenadas por l a Santa Sede con l a pena de 
e x c o m u n i ó n ía íce sentent ice , y á los que ex igen del pen i t en te el n o m b r e 
del c ó m p l i c e . — 3 . Percusores de c l é r i g o s . —4. jSe comprenden en la censura 
de este a r t i c u l o todos los casos s e ñ a l a d o s en las decretales ?— 5. Duel is tas y 
sus c ó m p l i c e s . —6. Masones, c a r b o n a r i o s , e t c . — 7 . Fenianos . —8. V i o l a c i ó n 
del as i lo e c l e s i á s t i c o . — 9 . Natura leza y e x t e n s i ó n del a s i lo . —10. Soldados que 
v i o l a n el as i lo por ó r d e n de sus jefes . — 1 1 . E x t r a d i c i ó n del reo c o n t r a l a 
v o l u n t a d de l obispo , de u n l u g a r que no goza de l derecho de as i lo . —12. I n 
f r a c c i ó n de l a c lausura de las mon jas . —13. Mujeres que m e d i a n t e votos s i m 
p l e s , v i v e n en c o m u n i d a d . —14. V i o l a c i ó n de l a c lausura de los r e g u l a r e s . — 
15. S i m o n í a r e a l . — 1 6 . S i m o n í a conf idenc ia l . —17. S i m o n í a r ea l po r i n g r e s a r 
en r e l i g i ó n . - 1 8 . Los que c o m e r c i a n con las i n d u l g e n c i a s y o t ras g rac ias es
p i r i t u a l e s . — 1 9 . Los que c o m e r c i a n con las l imosnas de misas . — 20. Los 
que i n c u r r e n en l a e x c o m u n i ó n i mpues t a en v a r i a s cons t i tuc iones c o n t r a los 
que enajenan las c iudades ó lugares de l a I g l e s i a r o m a n a . — 2 1 . A d m i n i s 
t r a c i ó n del V i á t i c o y E x t r e m a u n c i ó n po r los r e l i g i o s o s . — 2 2 . Los que ex
t r a e n r e l i qu i a s s i n el debido p e r m i s o . — 23. Los que c o m u n i c a n i n c r i m i n e 
c r i m i n o s o con el excomulgado n o m i n a t i m po r el Papa. — 2 4 . Los c l é r i g o s 
que c o m u n i c a n á sabiendas i n d i v i n i s con los excomulgados n o m i n a l m e n t e 
po r el Papa.—25. E c l e s i á s t i c o s y m i s i o n e r o s que se ded ican a l comerc io en 
les Ind ias o r i en ta les . 

1 . Las excomuniones reservadas por Su Santidad en la 
bula Apostolicce Sledis al romano Pontífice, son diez y siete; 
pero lia de tenerse presente que además de estas liay otra, 
cual es la que se deja expresada al final del capítulo anterior, 
impuesta por Su Santidad á los que absuelven, fuera del ar
tículo de la muerte y bajo cualquier pretexto, de las excomunio 
nes reservadas de un modo especial al romano Pontífice. He
cha esta indicación , que conviene tener siempre presente en 
esta materia, paso á tratar de todas y cada una de las diez y 
siete censuras latee sententice, á que se refiere este epígrafe, 

L 

Docentes vel defendentes sive puólice , sive p r iva t im 
propositiones ab Apostólica Sede damnatas suh excommunica-
tionis pcena lata sententia; item docentes vel defendentes tam-
quam licitam prax im inqmrendi a penitente nomen complicis, 
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prout damnata est a Benedicto X I V m const. suprema 7 Ju-
l i i 1745 ; uhi pr imum 2 J u l i i 1746 , ad eradicandam 28 Sep-
tembris 1746. 

La excomunión impuesta en este artículo comprende á los 
que enseñan ó defienden pública ó privadamente proposiciones 
condenadas por la Silla Apostólica bajo pena de excomunión 
latm sententice; y también á los que enseñan ó defienden como 
lícita la práctica de inquirir del penitente el nombre del cóm
plice , segnn fué condenada por Benedicto XIV en las consti
tuciones Suprema, de 7 de Julio de 1745; Ubi pr imum, de 2 de 
Julio 1746 ; A d eradicandam, de 28 de Setiembre de 1746. • 

Benedicto XIV en su constitución Suprema, reprobó la 
práctica que había empezado á introducirse en los reinos de 
Portug-al y de los Alg-arbes por ciertos confesores, que g-uiados 
por un falso celo, exigían de los penitentes ^ cuando había mef-
diado cómplice en el crimen , les manifestasen el nombre del 
cómplice, y áun las señas de su habitación , con la circuns
tancia de que dichos confesores no sólo excitaban á sus peni
tentes á esto por medio de la persuasión, sino que les amena
zaban con negarles la absolución, si se resistían á declarar el 
nombre del cómplice y las señas de la casa en que vivían. El 
expresado Papa, á fin de cortar de raíz este abuso é impedir 
su propagación, dice á los obispos de Portugal y de los Alg-ar
bes , á quienes va dirigida dicha const i tución: Nos autem , ne 
m tam gravi animarmi discrimine ul la ex parte apostólico 
nostro ministerio deesse videamur, nevé mentem Me super re 
nostram apud vos obscuram, et ambignam esse sinamus \ no-
tum nobis esse VOIÍOWMS , memoratam superius p rax im penitus 
reprobandam esse , eamdemque a nolis per prcesentes nostras 
i n forma brevis litteras reprobari, atqioe damnari, tamquam 
scandalosam, et perniciosam, ac tam fanm proximorum, quam 
ipsi etiam sacramento injuriosam, tendentemque ad sacrosanc-
t i s ig i l l i sacramentalis molationem , atque ab ejusdem poeni-
tentice sacramenti tantopere proficuo, et necessario usu fideles 
abalienantem. 

El mismo Papa reproduce la anterior constitución en la que 
empieza Ubi primum, y dice á este propósito: Statuentes in-1 
super, ac decernentes , ut quicumque cujusvis status, gradus, 
conditionis, dignitatis, et ordinis, etiam speciali et individua, 
ad effectum ut Msce nostris prcesentibus comprehendantur, 
mentione et expressione digni, ausus inposter um f u e r i t docere 
licitam esse Jmjusmodi p r ax im , prout ea i n relato nostro Ere-
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v i exponüur ac reprobatur; vel scribere, a%t loqui pnesump-
serit i n ejusdem damnatm praxis defensionem: vel ea, qua i n 
dicto Brevi contra eamdem prax im decreta sunt , impugnare, 
ant inalienos sensus temeré detorqiiere, seu interpretan; inc i -
datipsofacto i n excommunicatione , a qua. non possit; prceter-
quam i n articulo mortis, ah alio , quactmque etiam dignitate 
fulgente, vel auctoritate suffulto , n is i d noMs, vel a pro 
tempore existente romano Pontifice, absolvi. 

En la constitución A d eradicandum confirma las dos ante
riores , y respecto á los que enseñaban que dichas constitucio
nes se limitaban en su aplicación á los reinos de Portugal y de 
los Algrarbes, fuera de los cuales las negaban toda autoridad y 
fuerza de ley, declara el citado Papa: Ideo nos, motu proprio, 
atque ex certa scientia, Imjus nostrce generalis sanctionis te
nor e, ac de aposiolicm potestatis nostrcE plenitudine, easdem 
preinsertas litteras iterum confirmantes et roborantes, decer-
nimus et declaramus, memoratam prax im i n seipsa , et ubique 
locorum ac temporum, apostólica auctoritate reprobatam atque 
damnatam esse, et censeri deberé; nec u l l i l ici tum esse contra 
doctrinam i n pr&fato nostro Brev i contentam docere, scribere. 
aut loqui , eamque impugnare , aut perverse interpretari, vel 
ipsiactu cofitraliire: sub poenis adversus tuentes, asserentes, 
aut tradentes opiniones scandalosas, perniciosas, e tu t i tales a 
Sede Apostólica rejectas et condemnatas, et respective adver
sus contrafacientes mandatis apostolicis, et ecclesiasticis sanc-
tionibus statutis atque prcescriptis, 

I I . 

SI. Violentas manus, smdente diabolo, injicientes i n cle-
ricos, vel %triusque sexus monachos, exceptis quoad reserva-
tionem casibus et personis, de quibus j u r e vel privilegio per-
mi t t i t u r , u t episcopus aut alius absolvat. 

Incurren según este artículo en excomunión latee sententioa, 
reservada á Su Santidad, los que por sugestión del demonio po
nen manos violentas en los clérigos ó monjes de uno ú otro 
sexo, á excepción en cuanto á la reserva de los casos y perso
nas en que por derecho ó privilegio se permite que absuelva 
el obispo ú otra persona. 

Este artículo contiene aquel célebre cánon del concilio La-
teranense celebrado en tiempo de Inocencio I I , el cual es co
nocido con el nombre de privilegio del cánon, cuyo texto dice 
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a s í : S i quis simdente Maholo Imjus sac rüegü reatum incufre-
r i t , guod i n clericum vel monachum violentas manus injecerit, 
anathematis vinculo subjaceat, et nullus episcoporum i l l um 
prcBswmal absolvere (msi mortis urgente periculo) doñeo apos
tólico conspectiiiprmsentetur , et ej%s mandatum snscipiat (1). 

Esta es la censura más célebre y la más conocida por los 
cristianos de cuantas se hallan reservadas en el derecho. A la 
explanación de este cánon y á su recta inteligencia se han de
dicado los más inteligentes intérpretes de las decretales; y los 
romanos Pontífices han fijado la doctrina sobre este punto de 
un modo tan claro y preciso , que todos cuantos casos puedan 
ocurrir en la práctica se hallan previstos y resueltos, como 
puede verse en el título de las decretales JDe sententia excom-
municationis. Así que el percusor de clérig-o ó monje, ya sea 
varón ó hembra, ya secular ó regular (2), incurre en la censu
ra impuesta en el citado canon /Si quis suadente, etc., lo mis
mo que el que lo manda, instiga, aconseja y solicita, según 
aquella regla muy conocida, qui per a l ü m f á c i l , per seip-
sum faceré videtur; hallándose en igual caso los que prestan 
auxilio , favorecen y ayudan al efecto. Las decretales com-
preuden también en el privilegio del cánon á los clérigos casa
dos que llevan tonsura y hábito clerical (3); á los conversos de 
cualquier órden religiosa (4j, y á los novicios de religión apro
bada por la Santa Sede (5); de modo que incurren en excomu
nión los que pongan en ellos sus manos ó coadyuven de algu
na manera á este efecto en la forma y modo que se deja ex
presado. 

Se deja manifestado en el párrafo anterior que las de
cretales señalan y fijan la doctrina sobre el cánon S i qtds sua
dente, etc. , y se ha visto que se extiende la censura á muchas 
personas. Ahora importa saber, si el artículo 2.° de la bula 
Apostolicce, Sedis comprende á dichas personas, puesto que no 
las expresa. Conviene tener presente para resolver esta duda, 
que la Iglesia consideró siempre como un gravísimo sacrilegio 
la violenta percusión de toda persona eclesiástica, y por esta 
razón impuso la censura contenida en el cánon 8 i quis suaden-

(1) G. X X I X , quoest. I V , causa X X V I I , p a r t . I I d e c r e t i . 
(2) Gap. I I , V I , V I I , y X X V I I , t i t . X X X I X , l i b . V clecret. 
(3) Gap. I , t i t . I I , l i b . I I I secoti dec r e t . 
(4) Gap. V , I X , . X y X X X I I I , t i t . X X X I X , l i b . V decre t . 
(5) Gap. X X I , p á r r a f o 1.°, t i t . X I , l i b . V secctA decret,. 



105 
te, etc., ya para reprimir semejantes atentados, ya en justo 
castig-o de tan enorme sacrilegio, mirado siempre con horror 
por los fieles; y estos motivos fueron causa de que se compren
dieran en la censura las personas designadas en las decretales. 
Como dichos motivos siempre subsisten y tienen igual valor y 
eficacia en todos los tiempos, parece que el artículo 2.° de di 
cha constitución y bula Apostolicce jSedis, comprende los ca
sos y personas designadas en el derecho. 

I I I . : 

a . Duellum perpetrantesant simpliciter ad i l l u d provo
cantes, vel ipsum acceptantes, et qmsMbet cómplices, vel qua-
lemcumque operam ant favorem prmhentes , nec non de indus
t r ia spectantes, illndque permitientes, vel quantum i n i l l i s 
est, non proliihentes, cujuscumque dignitatis sint , etiam re-
galis vel imperialis. 

La censura de este artículo recae sobre los que llevan á 
efecto el duelo ó desafío, ó simplemente provocan á él ó lo 
aceptan; y todos los cómplices ó cualquiera que presta su au
xilio ó favor, como también los que de propósito asisten al due
lo, y los que lo permiten ó no lo prohiben en cuanto pueden, 
cualquiera que sea su dignidad, áun la real ó imperial. 

Ya el Concilio de Trente (1) había reprobado los desafíos 
con las palabras más enérgicas , imponiendo la excomunión á 
los emperadores, reyes, duques, pr íncipes , marqueses, con
des y señores temporales, que concedieren en sus tierras cam
po para desafío entre cristianos, y privándoles de la jurisdic
ción y dominio de la ciudad, castillo ó lugar que obtienen de 
la Iglesia, si en alguno de estos ó junto á ellos permitieren 
que se verifique el desafío. Respecto á los que lleven á efecto 
el desafío y sus padrinos, les impone la pena de excomunión, 
pérdida de todos sus bienes, infamia perpetua, debiendo ade
más ser castigados como homicidas y en el caso de que mue
ran en el duelo , se les priva de sepultura eclesiástica (2). Por 

(1) S e s i ó n X X V , cap . X I X efe r e f o r m a t . 
(2) E n cuanto á l a p r i v a c i ó n de sepu l tu ra e c l e s i á s t i c a , t é n g a s e presente 

que Benedic to X I V ex t iende l a pena del c o n c i l i o de T r e n t e á los que m u e r e n 
fuera de l l u g a r de l duelo , á consecuencia de l a h e r i d a a l l í r e c i b i d a , aunque 
h a y a n d^do s e ñ a l e s i n e q u í v o c a s de a r r e p e n t i m i e n t o . V é a s e m i o b r a t i t u l a d a 
M a n u a l e c l e s i á s t i c o , p a g . 523 y 524. 
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últ imo, se impone por dicho concilio la pena de excomunión á 
los que aconsejan el duelo y á los espectadores. 

E l artículo 3." de la bula Apostolicce Sedis comprende los 
casos señalados por el Concilio de Trente, y extiende además la 
censura de excomunión reservada á la Santa Sede, á los que 
simplemente provocan al duelo, aunque este no se lleve á 
efecto, porque la otra parte no lo acepte ; á los que aceptan el 
desafío, aunque este no se verifique; á los que le permiten ó no 
le impiden en cuanto les es posible, cualquiera que sea su dig
nidad , etc., y por úl t imo, á los que de propósito asisten al due
lo, en lo que se explica la significación é inteligencia que debe 
darse á la palabra espectadores usada por el concilio de Trente. 

, V . , JY.1 ..... ' ,. 

®. Nornen dantes sedee Massonicce, a%t Garftonarice, aut 
al i is ejusdem generis sectis, qum contra Ecclesiam vel legiti
mas potestates seu palam, seto clandestine , maclúnantur : nec 
non iisdem sectis favorem qnalemcumqwe pr(Estantes ; earnmve 
oceultos corypliceos ac duces non denuntiantes, doñee non de-
mmtiaverint. 

La censura de este artículo recae sobre los que se afilian á 
la secta de los masones ó carbonarios, ó á otras de este género , 
que maquinan pública ó clandestinamente contra la Iglesia ó 
las legítimas potestades, y también sobre ios que prestan á 
las mismas sectas a lgún auxilio ó favor, no ménos que sobre 
los que no denuncian á sus corifeos ó jefes, miéntras dejen de 
cumplir con este deber de denunciarlos. 

Pío IX había ya hecho mención, en el consistorio secreto 
celebrado el 25 de Setiembre de 1865 , de las artes y maquina
ciones con que la secta masónica y la de los carbonarios trata
ban (1) en vano de destruir la Iglesia de Dios, y la misma so
ciedad humana. Recuerda en dicha alocución que Clemen
te X I I había condenado la mencionada secta masónica, impo
niendo á los fieles que la prestasen auxilio ó favor la pena de 
excomunión reservada al Sumo Pontífice , cuya censura con
firmó Benedicto XIV. Pío V I I anatematizó la secta de los car
bonarios, y León X I I no solo reprobó bajo la pena de excomu
nión dichas sociedades secretas, sino cualesquiera otras que 

(1) Actas , t o m o I , p á g 193 y 301 . 
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tuviesen por objeto conspirar contra la Igiesia y la potestad 
civi l . Su Santidad Pió I X , después de confirmar las citadas 
constituciones de los romanos Pontífices, sus predecesores, 
añade: Massonicam i l lam , aliasque ejusdem generis societa-
tes quoe specie tenus diversce i n dies coalescunt, quaque contra 
Ecclesiam vel legitimas potestates seto palam, s'eu clandestine 
maclúnentur , auctoritate nostra apostólica repirofiamus et con-
denamus, atque ah ómnibus Gristifidelibus cujuscumque con-
ditionis gradus ac dignitat is , et ubicumque terrarum sint, 
tamquam per nos proscriptas et repróbalas Jiaberi volumus sub 
iisdem poenis, quce i n memoratis prcedecessorum nostrorum 
constitutionibus continentur. Nunc, quod reliquum est, pro 
paterni animi nostri studio monemus et excitamus j ídeles , qui 
forte ejusmodi sectis nomen dederint, u t ad saniora se consi-
lia recipiant, funestosque illos coetus et conventicula deserant, 
ne i n sempiternm ruince i a ra t rum prolabantur. 

Aunque el artículo 4.° que se está examinando no hace 
mención de los que no son jefes ó corifeos de dichas sectas en 
cuanto á la obligación de denunciarlos bajo pena de excomu
nión reservada á la Santa Sede, es indudable que están en el 
deber de hacerlo, para evitar los graves daños que resultan á 
la religión y á la sociedad de no cumplir con este precepto, 
por más que no incurran en la censura, si faltan á esta sagra
da é importante oblig^acion. 

IS. Habiéndose dudado si la secta de los Fenianos se halla 
comprendida entre las sectas expresadas en este artículo 4.° de 
la bula Apostolicce Sedis, Su Santidad, después de haber oído 
á los eminentísimos cardenales que componen la congregación 
llamada de la Inquisición • decretó y declaró en 12 de Enero 
de 1870, que la sociedad denominada de los Fenianos se halla 
comprendida entre las sociedades prohibidas y condenadas en 
las constituciones délos sumos Pontífices (1), y en particular 
por la constitución Apostólica Sedis en el artículo 4.° de las 
censuras latee sententice, reservadas al romano Pontífice. 

Con motivo de las muchas consultas hechas á Su Santidad 
respecto á la secta feniana, ántes de que diese el decreto que se 
deja consignado, Su Santidad mandó en 13 de Julio de 1865, 
después de oír el parecer de la Congregación del Santo Oficio, 

(1) E x p o s i c i ó n de l a bu la Apostolicce S e á i s po r el Dr . Pedro A y a n z i n i , pres
b í t e r o , p á g . 18 d a l a segunda e d i c i ó n r o m a n a . 
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que se publicase el decreto de 5 de Agosto de 1846, el cual dice 
entre otras cosas lo siguiente : Societates (1) occultm de quihus 
inpontif ici is constitutioiiibus sermo est, eoe omnes intelligun-
t w qum adversus Ecclesiam vel gubernium sibi aliquid propo-
nunt, exigant vel non exigant a suis asseclis juramentum de 
secreto servando. 

Por aquel mismo tiempo se dijo en la prensa periódica que 
Su^Santidad había dado una importantísima declaración , se-
g^un la cual no debía inquietarse á los Fenianos : Feniani i n -
quietandi non essent; j la sagrada Congregación del Santo 
Oficio manifestó en la citada fecha de 13 de Julio de 1865, que 
era de todo punto falso lo que se decía por los periódicos sobre 
la declaración que atribuían á la Santa Sede. No trato de los 
internacionalistas n i de otras muchas sectas que pululan en 
toda Europa , porque una vez conocidas sus doctrinas , es muy 
fácil saber si están ó no comprendidas en la censura del art4.0 

S . Immunitafem asgli ecclesiastici, ausu temerario, vio
lare jubentes aut violantes. 

En este art iculóse impone la misma censura que en los 
anteriores á los que mandan violar, ó violan con temeraria 
audacia la inmunidad del asilo eclesiástico. 

La primera edición de la constitución Apostolicce 6'edis te
nía este artículo redactado del modo siguiente : Immnnitatem 
asyli ecclesiastici violare jubentes, aut ausu temerario violan
tes. No hay para qué detenerse en explicar la diferencia de 
sentido entre uno y otro texto porque salta á la vista, pero sí 
debo manifestar'que la primera edición salió con este error y 
que el artículo debe leerse en la forma consignada á continua
ción del párrafo violación del asilo eclesiástico, según declara
ción hecha en 10 de Febrero ;de 1871 por el asesor del Santo 
Oficio. 

As í , pues, se''comprenden en este artículo los que mandan 
violar el asilo eclesiástico y los que le violan; pero es necesa
rio, para que unos y^otros se hallen incursos en la censura, que 
concurran estas dos circunstancias: l.1 Violación de la inmuni
dad del asilo eclesiástico. 2.a Audacia temeraria. Si falta cual-

(1) Actas , t o m o I , p á g . 290. 
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quiera de ellas no se incurre en la censura del artículo que se 
está examinando. 

®. Entre las principales prerog'ativas de las igiesias se 
cuenta el dereclio de asilo , ó sea la inmunidad local en cuanto 
se refiere al asilo, de los reos que se refugian y acogen en es
tos santos lugares, de los cuales no pueden ser arrancados 
violentamente, sin que se profane el lugar sagrado. 

En todos los pueblos antiguos se conocieron estos sitios de 
refugio, y entre los cristianos adquirió vida esta benéfica insti
tución desde el momento que los emperadores reconocieron á 
la Iglesia como sociedad lícita. Luego que el imperio romano 
se hizo cristiano, se regularizó por la ley lo que se hallaba ad
mitido por la costumbre en este punto tan conforme al espíri
tu de lenidad y mansedumbre del cristianismo; pero no salió 
de los estrechos límites en que se hallaba encerrado por las le
yes imperiales, hasta que destruido el imperio romano, se es
tablecieron sobre sus ruinas los pueblos del Norte. Entonces 
adquirió una grande extensión el derecho de asilo con no poca 
ventaja para aquella sociedad ; pero variadas las circunstan
cias de aquella época en tiempos posteriores, vino á ser perju
dicial lo que antes era útil y muy conveniente. Así que las de
cretales excluyeron del asilo un crecido número de delitos, que 
no es del caso señalar , y con respecto á la disciplina particu
lar de España , están excluidos los siguientes: 1.° Los incen
diarios. 2.° Los plagiarios. 3.° Los envenenadores. 4.° Los asesi
nos. 5.° Los salteadores de caminos. 6.° Los ladrones nocturnos. 
7.° Los que fingiéndose ministros de justicia entran en las ca
sas y hurtan en ellas, ó violentan las mujeres honestas. 8.° Los 
que falsifican ó adulteran escrituras, cédulas , libros ú otros 
escritos de los bancos públicos. 9.° Los comerciantes que quie
bran fraudulentamente. 10. Los peculatarios. 11. Los reos de 
lesa majestad. 12. Los que extraen ó mandan extraer por fuer
za á los reos que se han acogido al asilo. 13, Los que cometen 
en los lugares de asilo homicidios, mutilaciones de miembros 
ú otros delitos que se castigan con penas de sangre ó galeras. 
14. Los que saliendo del asilo cometan los mismos delitos. 15. 
Los taladores de campos , herejes , falsificadores de letras 
apostólicas, homicidas con premeditación y los monederos 
falsos. 

Además de los delitos que están exceptuados del asilo, hay 
que fijarse en otra circunstancia y es , que las iglesias donde 
pueden refugiarse los delincuentes con este objeto, se han re-
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ducido á una ó á lo más dos en las ciudades más populosas. De 
manera que el asilo eclesiástico apenas existe hoy entre nos
otros, y de aquí proviene que los criminales no se acojan á sa
grado para evitar el castig-o á que se lian heclio acreedores. 

Esto no obstante, puede aún entre nosotros tener lugar el 
asilo eclesiástico, porque hay lug-ares destinados á este objeto, 
y los reos pueden acog'erse á ellos. Por lo mismo, es necesario 
para no incurrir en la censura del artículo 5.° que se está exa
minando , g'uardar las formalidades prescritas , á cuyo efecto 
debe tenerse presente lo dispuesto por Benedicto XIV en la 
constitución Officü nostf i de 15 de Marzo de 1749, y en su 
Encíclica de 20 de Febrero de 1751: el concordato de 1737 y 
la ley 6.a, t í t . I V , l ib . I de la Novísima Mecopilacion. 

1 © . Puede ocurrir que los militares, como buenos cristianos 
é hijos sumisos á la autoridad de la Iglesia, no quieran quebran
tar la inmunidad del asilo, pero que se vean obligados á faltar 
á este precepto, porque se lo mandan sus jefes ; y en este caso 
se pregunta si incurrirán en la censura de este artículo 5." de 
la huía, Aposiolicce Sedis% La contestación á esta duda se halla 
en el citado artículo, puesto que impone la censura á los que 
violan ó mandan violar con audacia temeraria el asilo ecle
siástico ; en cuyo caso no se hallan comprendidos los militares 
que faltan al precepto por mandato y órden de sus jefes ; por
que no hay en ellos dicha audacia, que es uno de los requisitos 
necesarios para incurrir en la censura (1). 

' 1 1 . Puede ocurrir alguna vez que el prelado diocesano ó 
su vicario crean que es lugar de asilo uno que realmente no 
tiene este privilegio, y se pregunta; si los que mandan extraer 
al reo de dicho lugar sin contar con la venia del prelado, por
que les consta que el expresado lugar no goza de inmunidad 
eclesiástica, incurrirán en la censura del citado artículo? Tam
bién se encuentra en el mencionado artículo la respuesta á la 
duda precedente, porque la censura se impone al que viola ó 
manda violar el asilo eclesiástico, y como en el caso presente 
se tratar de un lugar que no goza de este derecho, es claro 
que. no se hallan comprendidos en aquella, aun cuando medie 
audacia temeraria, porque se haya faltado á ia forma prescrita. 

( i ) Un 9 de Agosto de 1842 r e s o l v i ó l a sagrada C o n g r e g a c i ó n de I n m u n i d a d 
e c l e s i á s t i c a , un caso de e x t r a d i c i ó n del as i lo , que puede verse en las Ac ia s , 
t o m o 11, p á g . 45. 
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V I . 

1 ü£. Violantes clausuram monialium, cujusmmq^ue gene-
ris aut condüionis, sernos Del cetatis fue r in t , i n earum mo-
nasteria ahsq̂ ue legitima Ucentia ingrediendo; pariterque eos 
introducentes vel admitientes , itemque móntales ah i l l a exeun-
tes extra casus acformam a S. P i ó V in const. Dvcmi prms-
criptam. 

Esta censura se impone á los que violan la clausura de las 
monjas, entrando en sus monasterios sin leg-ítima licencia, 
sea cual fuere su clase ó condición, sexo ó edad; é ig-ualmente 
los que los introducen ó admiten , y también las monjas que 
saldan de dicha clausura, á excepción de los casos y forma 
prescrita por S. Pió V en la constitución Decori. 

La primera parte de este artículo es igtial á lo que dispone 
el concilio de Trento sobre el mismo punto (1): Ingredi antem, 
dice , in t ra septa monasterii nemini liceat, cujuscúmqioe ge-
neris, aut constitutionis, sexus, vel mtatis f u e r i t , sine epis-
copi, vel swperioris Ucentia, i n scriptis ohtenta, sub excom-
mMnicationis pcena ipso facto incurrenda. 

En el presente artículo se usan las palabras absque legitima 
Ucentia en lugar de sine episcopi, vel swperioris Ucentia , in 
scriptis obtenía , que emplea el concilio. De ¡modo que no in 
currirá en la censura de este artículo el que penetre dentro del 
monasterio de monjas, mediante licencia del obispo ó superior, 
aunque no se haya dado por escrito , que es la forma prescrita 
por el Concilio y la que debe emplear el superior, cuando dé 
estas licencias ó permisos. 

También incurren en la censura las monjas que salen de la 
clausura fuera de los casos señalados por S. Pió V en la cons
titución Decori, dada en 24 de Enero de 1570. En ella dispone 
dicho Papa lo siguiente : §. I.0 Sane periculo et scandalo plena 
res est, ac regulari oóservantice veliementer adversatur, sane-
timoniales aliquando, pá ren les , f ratres , sórores aut olios ag-
natos vel cognatos, nec non monasteria et alia Jiliationes nun-
cupata, etiam eis suhjecta , visitandi , aut infirmitat is causa 
aliove pr&textu a monasteriis exire et per secularium perso-
narum domos discurrere et vagari , quo veluti colore eximium 

(1) Cap . V , ú,e r e g u l a r , et m o n i a l i b . S e s i ó n X X V , 
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quoque Tionestatis etpudicitm dectis i n discrimen committunt. 

%. 2.° Unde nos , malo liuic, pro nostro pastoralis off ici i 
deUto, saludriter occurrere volentes, inherentes etiam decreto 
sacri concüii Tr iden t in i de clausura monialium disponenti, 
ac aliis nostris lit teris desuper Jmjusmodi clausura editis ad-
jicientes, volumus, sancimus et ordinamus , n u l l i Abhatissa-
r u m , Priorissarum, aliarumve monialium, etiam cartliusien-
sis, cisterciensis 6'. Benedicti, et mendicantium et quorum-
cumque aliorum ordinum, etiam mi l i t ia rum ac statuum, 
graduum , conditionum, dignitatum ac prceeminentiarum 
existentium, etiam a regia vel i l l u s t r i prosapia or tarum, de 
cmtero, etiam infirmitatis seu aliorum monasteriorum , etiam 
eis suhjectorum, a%t domorum, parentum aliorumve consan-
guineorum visitandorum, aliave occasione et prteteostu, «nisi 
»ex causa magni incendii vel infirmitatis leprse aut epidemise, 
»qiia? tameu infirmitas prseter alios ordinum superiores, quibus 
»cura monasteriorum incumberet, etiam per episcopurn seu 
»alium loci ordinarium, etiam si praedicta monasteria ab epis-
))Coporum et ordinariorum jurisdictione exempta esse reperiau-
vtur, cogrdta et expresse in scriptis approbata sit, a monas-
"teriis prsefatis exire, sed nec in prsedictis casibus extra illa, 
»nisi ad necessarium tempus stare licere;» aliter autem quam 
%t prcefertur egredientes, seu licentiam exeundi quomodocum-
q%e concedentes, nec non concomitantes , ac illa.rum receptatri-
ces personas , sive laicas aut saculares vel ecclesiasticas, con-
sanguineas riel non, excommunicationi majoris lata sententice 
vinculo statim eo ipso, absque aliqua declaratione , suhjacere, 
aquo,prmter quam a romano Pontíf ice, nisi i n mortis articu
lo , absolví nequeant. 

Téngase presente que las monjas no pueden salir de sus 
conventos sino en los casos expresados y en la forma preveni
da por S. Pió V en los párrafos de su constitución, que se dejan 
trascritos ; pero la pena consignada al final del párrafo 2.° está 
derog-ada por el artículo 6.° que se está examinando, y hoy 
sólo incurrirá en la'pena de excomunión latee sententice re
servada á Su Santidad, el que no observe lo mandado por san 
Pió V. 

•t i l . Existen varias comunidades de religiosas que sola
mente bacen votos simples y viven en clausura en virtud de 
hallarse así prevenido en sus constituciones, ó por razón de 
voto especial, ó medíante mandato del obispo; y se preg-unta 
si en la clausura de que habla dicho artículo 6.°, se compren-
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de la que observan estas mujeres religiosas. Para demostrar 
que no se hallan comprendidas, basta observar que el citado 
artículo se refiere únicamente á la clausura de las monjas de 
que habla el concilio Tridentino y la expresada constitución 
de S. Pió V ; la cual está prescrita por leyes generales de la 
Iglesia á las religiosas que hacen votos solemnes, á diferen
cia de la clausura, objeto de la pregunta, que se funda en una 
ley particular impuesta por el obispo, por constituciones par
ticulares ó en virtud de un voto especial. Además, la doctrina 
expuesta se halla confirmada en las contestaciones dadas por 
la sagrada Congregación de Obispos y Regulares á las dudas 
que se la consultaron en 1.° de Agosto de 1839, y son las si
guientes : 

1.a U t r u m , si non sint solemnia vota, moniales nilúlomi-
wws teneatwr ad clausuram servandum, quam voto simplici 
vovent, sui censuris a Tridentina synodo edictis, uhi episco-
pus clausuram restituerit. 

Se contestó por dicha Congregación negativamente en 
cuanto á las penas prescritas por los sagrados cánones y cons
tituciones apostólicas; y afirmativamente respecto á las cen
suras at> episcopo fortasse impositas. 

2 / Utrum etiam excommwnicationis incurrat potnam, qui 
sine licentia ingrediatur septa monasterii, v M clausura ah 
episcopo restituta fue r i t . 

La citada sagrada Congregación contestó afirmativamente, 
si dicha pena de excomunión hubiere sido decretada por el 
obispo. 

De estas declaraciones resulta que las censuras impuestas 
por el derecho contra los que quebrantan la clausura, se refie
ren á aquella que está prescrita por las leyes generales de la 
Iglesia, respecto á las religiosas que hacen votos solemnes, y 
como en esta materia no se hace innovación alguna en el ar
tículo de la bula Apostolicce Sedis que se está examinando, es 
evidente que no se hallan comprendidos en la censura que i m 
pone, los que penetran en monasterios de religiosas que solo 
hacen votos simples. 

V I L 

141» Midieres violantes regularium mrofiim clausuram, 
et superiores aliosve eas admitientes. 

Se impone aquí la censura de excomunión reservada á Su 
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Santidad á las mujeres que violan la clausura de varones regu
lares, y á los superiores ú otros que las admiten. 

La palabra clausura usada en este articulo tiene la misma 
significación que en el anterior, y por lo tanto no se bailan 
comprendidas en la censura las mujeres que entran en las ca
sas ó conventos de las congregaciones eclesiásticas de varones 
que sólo hacen votos simples. 

La censura, pues, de este artículo recae exclusivamente 
sobre las mujeres que penetran dentro de la clausura de los re
gulares, y sóbrelos superiores ú otros que las admiten. San 
Pió V, en la constitución Regularium de 24 de Octubre de 1566, 
dice lo siguiente : Qaia ig i tu r et cartliusiensium ordinis et 
aliorum regularem mtam professorum quies non parum solet, 
sicut accepimus, perturhari , propterea quod mulleres, modes-
tice matronalis ohlitce, domos ac monasteria eorum, contra 
ipsorum insti tuta, prceteostw confessionalium aut aliarum l i t -
terarum apostolicarum, ingredi audeant,, ipsis etiam abhati-
hus, prcepositis, prioribus et ali is proesidentilms aliquando 
recusantihus resistentibus, non sine magna eorum molestia, 
neo sine gram aliquorum etiam offensione ac scandalo, si 
quando admitti nimis facile mdeantur. 

Hule reipronidere voleutes, motu proprio et certa scienUa 
ac de apostolice potestatis plenitudine, omnes et singulas f a -
cultates ac licentias ingrediendi monasteria ac domus cartliu
siensium, et aliorum quorumcumque regularium ordinum 
etiam mendicantium, mulierihus, cujuscumque status, et 
quacumque dignitate ac prceeminentia prceditis, etiam comitis-
cis, marchionissis, ducissis concessas...., revocamus. 

Districte proliibentes miüierihus quidem prmdictas facu l -
' tates et licentias prcetendentibus, suh eoscommunicationis lata, 
sententmpoena, a qua nonpossint, n is i a nohis aut romano 
Pont i f ic i , qui pro temporo f u e r i t , absolvi, prceterquam i n 
mortis articulo, nec dictas domos et monasteria ingredi au
deant. 

Ipsis vero monasteriorum et conventunm abbatibus, prce
positis , prioribus et aliis wozsidentibus, cpiocumque nomine 
vocentur, et eorum monacliis, canonicis et f r a t r ibus , sive men-
dicantibus swe non mendicantibus, sub prwationis ofjicio-
rum, quee i n praesentia obtinent, et inhabilitatis i n posterum 
ad i l l a et alia omnia , et suspensionis a divinis ipso f a d o , 
sine alia declaralione, incurrendis poenis ne eas introducere 
admittereve prcesumemt.» 
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La constitución de S. Pió V debe tenerse presente para co

nocer hasta dónde se extiende la prohibición que se impone á 
las mujeres de penetrar en la clausura de los regulares; j á 
éstos ó sus superiores para conceder su permiso á aquéllas con 
dicho objeto ; pero dicha constitución queda derogada en 
cuanto á las penas que impone á los trasgresores de lo que 
preceptúa, y éstos únicamente incurrirán en la censura de 
excomunión reservada al romano Pontífice, impuesta en la 
bula Apostólica? Sedis. 

Con motivo de no haberse entendido bien la citada consti
tución de S. Pió V por los religiosos de la Congregación de 
Monte-Virgen, el mismo Papa , en sus letras apostólicas de 16 
de Julio de 1470, declaró lo siguiente: Dicimus et declaramus 
fuisse et esse mentem et intentionem nóst ram, quod dictce, l i t te-
rqs non solum compreJienderent midieres liahere prcetendentes 
facultatem et indulta ingrediendi monasteria, sed etiam omnes 
et quascumque midieres tam in genere quam i n specie. 

Significantes nildlominús , prout significamus, quodprop-
ter 7ioc et prcedidas nostras litleras non intelleximus, nec in~ 
telligimus, quod mulieribus prcecluderetur vel prcecludatur 
aditus ad monasteria et loca regular ía dictce congregationis, ac 
eorum claustra, quando i n eis Missce et alia divina officta ce-
lebrantur, ac dum processiones f iun t , et quando CTiristifide-
l ium cadáver a ih i sepeliuntur, ac etiam pro eis suffragia 
f i an t , sed libere perpetuo concedimus eisdem ómnibus mulieri-
bus facultatem, i d a d i l l a loca dicta- congregationis, i n quibus 
dicta p i a opera exercentur, cum alus catJwlicis personis acce
deré libere et licite possint ac valeant. 

E t similiter , quod quando divinum verbum i n claustris 
monasteriorum et regularium locorum congregationis liujus-
modi proponitur, vel per aliam quamcumque causam tantus 
concursus populi fueri t , quod commode ingredi non possint et 
egredi per portam ecclesim, perpetuo concedimus, ut dictce mu-
lieres, una-cum aliis scecularibus personis, possint ingredi et 
egredi per portam claustri monasteriorum et locorum regula
r ium congregationis liujusmodi , dummodo recto tramite acce-
dant ad portam qua exitur e monasterio. 

Aunque las anteriores disposiciones se dieron para los mon
jes de la Congregación de Monte-Virgen, la costumbre las ha 
extendido á las demás órdenes religiosas de varones, y esto pa
rece lo natural , siempre que se encuentren en iguales circuns
tancias que aquella para quien se dieron. 
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V I I I . 

1 S é . Reos s imóme realis i n lenejiciis quihuscumqne, eo-
rumque cómplices. 

También incurren en excomunión reservada á Su Santidad 
los reos de simonía real en cualesquiera beneficios, y sus cóm
plices , según se consigna terminantemente en este artículo. 

Sabido es que existe simonía real, cuando el pacto ó con
venio de dar una cosa espiritual por una temporal, ó una cosa 
temporal por otra espiritual, se lleva á ejecución ó empieza á 
ejecutarse por ambas partes. Esta clase de simonía es penada 
en el presente artículo, cuando recae sobre beneficios eclesiásti
cos , ya sean seculares ó regulares, como los obispados, dig
nidades , curatos ó beneficios simples, etc., ya sean de patro
nato ó libre colación, é incurren en la censura los reos de este 
delito y sus cómplices. 

I X . 

1 © . Reos simonice confidentialisin beneficiis quihuslilet, 
cnñiscimque sint dignitatis. 

En este artículo se impone la misma censura que -en el an
terior á los reos de simonía confidencial en toda clase de be
neficios de cualquiera dignidad que sean. 

Esta clase de simonía existe cuando uno da un beneficio 
eclesiástico, elige ó presenta para él , ó bien da la institución 
ó confirmación al presentado con la condición ó pacto tácito ó 
expreso de que le ceda ó resigne, pasado cierto tiempo, en fa
vor del mismo que se le lia dado ó confirmado , etc., ó de otra 
persona. 

I Reos simonice realis oh ingressum i n religionem. 
Aquí se impone la censura á los reos de simonía real por 

causa de ingreso en religión ; pero no hay simonía en exigir 
alguna cosa por razón de alimentos y vestido durante el novi
ciado ; así que el concilio de Trento (1) dice á este propósito : 

^1) De r e g u l a r i l i u s e t m o n i a l í b u s i ca.^. X V I . 
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8ec¿ ñeque ante professionem, excepto vict%, e tvest i tu , novi-
t i i , vel novitice i l lms temporis, quo i n probatione est, quocnm-
qm pr&textto, a parentibus, vel propinquis, aut curatoribus 
ejns monasterio aliqidd ex ionis ejusdem tribuatur. 

La excomunión que se impone en este artículo recae ún i 
camente sobre los que exig-en algmna cosa por el acto de i n -

* g'resar en el monasterio y por la profesión religiosa, porque 
en esto hay realmente s imonía; pero no se halla en este caso, 
n i hay razón para reprobar la práctica comunmente seguida 
de exigir la dote acostumbrada á las jóvenes que aspiran al 
estado religioso,, cuyo uso aprobó como exento de simonía la 
sag-rada Congregación del Concilio en sus decretos (1) de 18 
de Setiembre de 1683 y 14 de Abri l de 1725. Dicha dote tiene 
por objeto proveer á la manutención é indispensables necesi
dades dé la que ingresa en rel igión, y aunque los autores sue
len hacer distinción entre los monasterios ricos y pobres para 
resolver si puede ó no exigirse la dote, es el caso que las ren
tas de los monasterios disminuyen de año en año, y aquellos 
conventos que han podido en un tiempo cubrir desahogada
mente sus atenciones, manteniendo, v. g r . , cuarenta ó cin
cuenta religiosas, no pueden después sufragar los glastos i n 
dispensables parala comunidad, porque sus rentas han decre
cido considerablemente. Por esta razón se ha determinado que 
todos los monasterios sean considerados para este efecto como 
pobres , y en tal concepto todas las jóvenes que ingresan en 
ellos, lleven su dote, sin que por esto pueda decirse que hay 
simonía. Esta doctrina, comunmente seg'uida en la práctica, 
cuenta en su apoyo respetabilísimas autoridades, entre las 
cuales basta citar á Benedicto XIV (2) y Fagnano. Este último 
dice así (3): JS. Oongregatio super negotüs episcoponm, et 
regularium animadvertens sanctimonialmm monasteria 
sine dotium subsidio d in sustineri non posse; et propter i n -
gruentes necessitates, et casus inopinatos plerumque ad ino-
picm redig i : summis Pontificibus approbantibus prudenter 
sanxit, u t dótales eleemosynce a monialibws numerariis persol-
verenttor, tametsi nmierus esset taxatus ad mensuram redi-
tu%m monasterii. 

(1) Benedic to X I V , de s y n o d o dicecesana, l i b . X I , cap. V I , n ú m , i , 
(2) De s y n o d o dicecesana , l i b . X I , cap. V I , núm, . 2 y s igu ien tes . 
(3) De i n s t i t u t . Gap. I , n ú m . 24 y s i g . l i b . 111 Decre t . 
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Creo que lo dicho basta para la recta inteligencia del ar

tículo de la bula Apostolicoe Sedis de que se trata (1). 

X I . 

1 S . Omnes qui qucestum facientes ex indulgentiis al i is-
que gratiis spiritualihiis excommunicationis censura plectun-
tur constitutione 8. P i i V Quam pleuum 2 Januari i , 1569. 

Este artículo impone la censura de excomunión reservada 
á Su Santidad, á todos los que comerciando con indulgencias 
y otras gracias espirituales, incurren en la censura de exco
munión fulminada por S. Pío V en su constitución Quam ple-
num, de 2 de Enero de 1569. 

No puede saberse la extensión de esta censura y conocerse 
las personas á que se extiende , sin tener á la vista la citada 
constitución de S. Pío V , y por esta razón se pone á continua
ción para la buena inteligencia de este artículo. 

Dicho Papa, teniendo noticia de los graves abusos que se 
cometían en esta materia de indulgencias y otras gracias espi
rituales , dispone lo siguiente: 

§. I . Mem profecto mdignam audwimus, quod quídam 
ecdesiarum Hispanice prcesules et etiam quondam Qomentius 
Tellezgiron, temporarius, quod magis detestandum est, et 
simple® administrator ecclesice Toletance-, gratia gratis accep-
ta pietatis specie abutentes, et facultates a sacris canonibus 
sibi concessas excedentes, litteras suas i n eorum civitatihis et 
dioecesibus publicare prmumpserunt, quibus ínter cetera per i -
cula, deprehenditítr , qibod cuímmque tilas accipienti, certa 
soluta pecunia , lícitum sit quem voluerit sibi sumere sacerdo-
tem, qui confessione audita, ipsum absolvere valeat, non í is 
tantum casibus ín quibus simplex sacerdos absolvere potest, 
sed, etiam i n í i s , qi.m solís epíscopis reservata reperiunUir, 
aliquo praeterea casu admixto, qui ad examen Imjus ¡Sanctm 
/Sedis esset omnino referendus. 

§. I I . A d lianc, ipsi , i n dispensandis cozlestis gratia domi 
nimium prodigi , i is sic litteras prcedictas accipientibus i n -
dulgentias et p&nitentiarum injunctarum remissiones, nulla 
cum re temporali conferendas, profusius passim et indiscrete 
largiuntur , quibus et aliis licentiis pmdict is non pauci Jiuc-

(1) Puede verse esta m a t e r i a en los A u t o r e s de T e o l o g í a m o r a l , que 
t r a t a n con toda e x t e n s i ó n y c l a r i d a d . 
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tttantes et i n f i r m i , venim facil i tate induct i , ad peccandum 
procliviores fimit, quando tot et tantomm delictorwm remissio-
nem certo et vílissimo pretio acquirere possint; etindicemprcB-
terea casuum ac indulgentiarum mdihus sacris appendijusse-
runt , quihus emptores venari videntur, c m i palam signijice-
tnr solventibus suprascripta concedí. 

§. I I I . Itemque Missce sacrificium et sepulturam tempore 
interdÁcti, cióorum proMHtorum nsum, assumptionem dúo-
rum vel p l w m m compatrum ad sacrum haptisma, contra de-
cretum Goncilii Tr iden t in i , prmter eos, qui synodalibus, ut 
d i m n t , constitutionibus adsciscuntur, a simonice reatu abso-
lutionem iSedi Apostolicce reservatam impendimt, reparatio-
nem ecclesiarum et p ías causas proetexentes, %t honesta prces-
criptione videantur cupiditatis mtmm ohduxisse. 

S. Pió V , después de referir todos estos execrables abusos, 
nota que en ellos aparece claramente un comercio simoniaco, 
que se opone á los decretos del concilio de Trento, no ménos 
que á otras sanciones canónicas y á la constitución suya , en 
que reprueba todo comercio en materia de indulgencias; y que 
por último envilece de este modo la autoridad de las llaves y 
enerva la satisfacción penitencial. Para poner remedio á todos 
estos males y evitar su repetición en lo sucesivo, declara nulas 
é írritas tales letras é índices y las condena declarando que 
dicha condenación, abolición y nulidad se extienda no sólo al 
arzobispado de Toledo y á cualesquiera otras diócesis, ciuda
des y lug'ares de España , sino también á todas las demás pro
vincias , regiones y países. 

Manda asimismo que los ordinarios de los lugares y recto
res de las iglesias, donde se hallaren dichas escrituras ó docu
mentos públicos ó privados los rompan é inutilicen , y prohibe 
además que se escriban , publiquen ó concedan en lo sucesivo 
tales documentos , imponiendo á los contraventores, aunque 
fueren cardenales, la pena de suspensión ab ingressu et per-
ceptione f r u c t m m swarwm ecclesiarum,. mientras que, previa 
satisfacción, no se les absuelva por la Santa Sede. Si los que 
contravinieren á lo .que deja prescrito fueren inferiores á los 
obispos, incurren en la excomunión de la que no pueden ser 
absueltos sino por el romano Pontífice, á no ser que se halla
sen en el artículo de la muerte. 

Con esta reseña de la constitución Quam plenum, se com
prenderá fácilmente el presente artículo 11 de la bula Aposto-
IÍCÍB /Sedis. 
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X I I . 

1 ®. Colligentes eleemosyms majoris p r e t i i pro Missis, et 
ex Us lucrmn captantes, faciendo eas celehrari i n locis %H 
Missarum stipendia minoris p re t i i esse solent. 

La censura de este artículo recae sobre los que recogen 
limosnas de mayor precio por misas, y lucran con ellas, ha
ciéndolas celebrar en lugares donde el estipendio délas mismas 
suele ser de menor precio. 

Existe en algunos puntos la costumbre de entregar á los 
comerciantes las limosnas de misas que hay sobrantes en de
terminada iglesia, para que puedan vender sus géneros á 
cuenta de misas á sacerdotes que carecen de celebración , sin 
que dichos comerciantes reporten lucro con dichos estipendios, 
vendiendo mas caros sus géneros ó disminuyendo el precio de 
las misas recibidas; y si bien esta práctica no está comprendi
da en la censura del presente artículo, no es lícito que se 
pongan en manos de negociantes seglares estas limosnas, 
por los muchos inconvenientes que de esto pueden resultar, ya 
de parte del comerciante, como si v. gr . , negocia con el dinero 
de las misas, ó no cumple fielmente con la obligación que ha 
echado sobre sí ; y ya de parte del sacerdote que compra los 
géneros á cuenta de misas, como v. gr. , si el importe de los 
objetos tomados asciende á un número tan crecido de misas 
que no puede aplicarlas sino en uno ó muchos años , en lo 
cual se falta á las prescripciones canónicas. 

Por esta razón se prohibe por la sagrada Congregación del 
Concilio , en su decreto de 31 de Agosto de 1874, esta clase de 
de comercio. (Véase el apéndice núm. 4.) 

X I I I . 

Omnes qui excommunicatione mulctantur i n consti-
tutionilms 8. P i i V , Admonetnos , qtiarúo /¿alendas A p r i -
lis 1567, Inocentii I X , q%(E a i Jiac Sede pridie nonas Novem-
hris 1591, Clementis V I I I , Ad romani Pontificis curam , 26 
J i m i i l W Z , et Alexandri V I I , Inter ceteras nono Mlendas 
Novembrh 1660, alienationem et infeudationem cimtatum et 
locorum S. R. E . Tespicientihibs. 

En este artículo se impone la censura de los anteriores á 
todos los que son castigados con excomunión en las constitu
ciones Admonet nos de S. Pió V , su fecha 29 de Marzo de 1567; 
Qum ab liac Sede de Inocencio ÍX, su fecha 4 de Noviembre 
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de 1591; Ad romani Pontificis curam de Clemente V I I I , su 
fecha 26 de Junio de 1592; Inter ceteras de Alejandro V I I , su 
fecha 24 de Octubre de 1660, las cuales se refieren á la enaje
nación é infeudacion de las ciudades y lugares de la santa 
Iglesia romana. 

La censura de excomunión reservada á Su Santidad en este 
ar t ículo , supone un conocimiento exacto de las constituciones 
á que se refiere; por lo mismo es necesario darlas á conocer 
para que no haya duda alguna acerca de las personas que en 
ella se hallan comprendidas. 

La constitución Admonet nos, expedida en 29 de Marzo 
de 1567, impone la censura de excomunión á todos los que por 
sí ó por otros mueven, insinúan ó aconsejan al romano Pontí
fice la enajenación ó infeudacion de las ciudades ó lugares 
pertenecientes á la Santa Sede bajo cualquier pretexto, aun
que sea el de necesidad ó evidente utilidad (1). 

La constitución Qtm ab Jiac Sede de Inocencio IX fué dada 
por este Papa el 4 de Noviembre de 1591 en el primer consisto-

(1) H é a q u i e l t e x t o de d i c h a bu la e n lo conce rn i en t e a l p u n t o de que se 
t r a t a : « S t a t u i m u s q u e et decern imus , quod omnes et singulse , t a m c o m m u n i -
» t a t e s et un ive r s i t a t e s , q u a m cives et incolse c i v i t a t u m et l o c o r u m prcedicto-
» r u m (quee Sanctge Sedis i n t e m p o r a l i b u s sunt sub jec ta ) , aliseque quaecumque 
» p e r s o n a 3 t u m ecclesiasticae, t u m sseculares , cujusvis d i g n i t a t i s et o r d i n i s , 
» e t i a m episcopalis ve l m a j o r i s , exis tentes , ac sanctse romanas Bcelesise, ca r -
» d i n a l e s , t a m pub l i ce i n c o n s i l i i s c i v i t a t u m et l o c o r u m praefa torum , q u a m 
» p r i v a t i m a l i b i i n qu ibusv i s l o c i s , e t i a m s i c i v i t a t u m et t e r r a r u m e a r u n d e m -
» q u e guberna tores au t SedLs A p o s t o l i c e l e g a t i v e l p r o - l e g a t i e x i s t a n t , t r a c -
» t a n t e s , consulentes , au t a l ias ve rba facientes de i n f e u d a t i o n i b u s au t a l i ena -
» t i o n i b u s de c i v i t a t i b u s et loc i s prsefatis i m m e d i a t e ad nos et Sedem prsefa-
» t a m spectant ibus et p e r t i n e n t i b u s , e t i a m d e v o l u t i s , e t i a m i n f e u d u m c o m -
» m u n i t e r et p lu r i e s d a r i so l i t i s - , e t i a m ex causa p e r m u t a t i o n i s v e l sub annuo 
» c e n s u aut canona , aut al ias q u o m o d o l i b e t , e t i a m c o n t e m p l a t i o n e m e r i t o r u m 
>erga Sedem preefa tam, aut sub preetextu necessi ta t is v e l ev iden t i s u t i l i t a t i s 
» f a c i e n d i s , seu de pos tu landis a nobis et Sede prsefata qu ibusv i s pe r son i s , c u 
j u s v i s d i g n i t a t i s , s tatus , g r a d u s , e t i a m nobis et s ú c c e s s o r i b u s n o s t r i s se-
» c u n d u m c a r n e m conjunc t i s , e t i a m sanctse romanee Ecclesise c a r d i n a l i b u s , aut 
» q u a v i s a l i a t e m p o r a l i ve l eccles ias t ica d i g n i t a t e fungen t ibus , i n duces , v i c a -
» r i o s , guberna tores seu q u e m v i s a l i u m t i t u l u m , ad v i t a m v e l i n p e r p e t u u m 
»vel l o n g u m tempus , au t e t i a m ad Sedis Apostolicse b e n e p l a c i t u m , c i v i t a -
» t u m et l o c o r u m praefa torum , ac p rop t e r ea de e l i gend i s o r a t o r i b u s ad nos et 
« s u c c e s s o r e s nos t ros super preemissis v e l i l l o r u m occasione m i t t e n d i s , p ropo-
» n e n t e s , t a m i p s i q u a m ora tores raunus h u j u s m o d i rec ip ien tes , au t a l i i q u i -
» c u m q u e a l i ena t iones h u j u s m o d i r o m a n o P o n t i f l c i p r o t empe re e x i s t e n t i , per 
» s e v e l a l i u m seu a l ios , i nc i sman tes v e l suadentes eo ipso s e n t e n t i a m excorn-
» m u n i c a t i o n i s i n c u r r a n t , a q u a , n i s i ab ipso P o n t í f i c e , p ras te rquam i n m o r t i s 
« a r t i c u l o , a b s o l v í n e q u e a n t . » 
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rio secreto celebrado después de su elevación al Pontificado, y 
en ella inserta la constitución Admonet de S. Pió V , y hace 
mención de las constituciones Inter de Gregorio X I I I , Qimita 
de Sixto V y Gregorio X I V , en las que juraron guardar la 
constitución j m w ^ , habiéndola aprobado, confirmado y reno
vado ; y el mismo pontífice Inocencio la aprobó de nuevo, con
firmó , renovó y explicó la prohibición de enajenar é infeudar 
dichas ciudades, tierras y lugares dé la santa Iglesia romana. 

Clemente V I I I , en su constitución A d romani Pontijicis cu
ram de 26 de Junio de 1592, confirmó igualmente las anterio
res bulas, derogó cierta modificación introducida por Grego
rio X I V , y explicó y declaró que se comprenden bajo el jura
mento de no enajenar las ciudades, tierras y lugares de la 
Santa Sede , los casos de necesidad y evidente utilidad, porque 
estos son rarísimos y no conviene, dice dicho Papa, dejar la 
puerta abierta para que se cometan abusos bajo vanos pretex
tos destituidos casi siempre de todo fundamento y motivo real 
y verdadero. 

Alejandro V I I declaró y confirmó de nuevo las citadas dis
posiciones de los romanos Pontífices, sus predecesores, en su 
constitución Inter ceteras animi , expedida en 24 de Octubre 
de 1660. 

XIV. 

2 t . ReligiososprcBsumenies clericis aut laicis extra caswm 
necessitatis sacramentum extremoe nnctionis aut Eucliaristioe 
per maticum ministrare absque parochi licentia. 

Esta censura recae sobre los religiosos que se atreven á ad
ministrar á los clérigos ó legos fuera del caso de necesidad, el 
sacramento de la Extremaunción, ó el de la E u c a r i s t í a s ^ via-
timom sin licencia del párroco. 

Ya Clemente V había impuesto esta censura á los religio
sos (1) que administrasen á los clérigos ó legos el sacramento 
de la Extremaunción ó el de la Eucarist ía , ó solemnizasen los 
matrimonios sin licencia especial del párroco; pero el mismo 
Papa citado añade esta cláusula: Sane religiosis i l l i s (2), qui-
hus est ab' Apostólica Sede concessum, u t familiarib%bs suis 

(1) Cap. I , t í t . V I I , l i b . V C l e m e n t i n . 
(2) L u g a r c i t ado , p á r r a f o 2 .° 
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domesticis, aut paicperibus m hospitalihus suis degentihus, 
sacramenta possint ecclesiastica ministrare, Úulllim ex prce-
missis volumus qmad Jioc prcejudicium generari; cuya excep
ción confirma el concilio de Trento (1), puesto que, después 
de manifestar su propósito de restablecer en todo su vig-or la 
jurisdicción de los obispos y disponer lo conveniente al efecto, 
dice : Exceptis tamen i i s , qui prcedictis locis, aut mi l i t i i s actu 
servitmt, et in t ra eorum septa, ac domos resident, suhque eo-
rum obedientia vivunt ; sive i i s , qui legitime et secundum re-
gulam earumdem mil i t iarum professionem fecerint, de qua 
ordinario constare deheat. 

En este supuesto, es indudable que la censura de este ar
ticulo se limita á los religiosos que administran los expresados 
sacramentos á clérigos ó leg^os que no residen en sus monaste
rios , n i están sujetos á los superiores de los mismos, porque 
dichas excepciones no se hallan derogadas por lo que en él se 
preceptúa. 

Tampoco se comprenden en dicha censura las personas 
pertenecientes á comunidades ligadas con votos simples, por
que si bien es evidente que tales personas pecarán gravemen
te administrando sin licencia del párroco ó del ordinario di
chos sacramentos, á n o mediar el caso de necesidad, también 
lo es que dichas comunidades é institutos no se comprenden 
bajo la denominación de regulares y religiosos en las cosas 
odiosas, según la conocida regla del derecho: odia restrin
gí , etc. 

© S . Extralientes absque legitima venia reliqioias ex sacris 
cmmeteriis sive catacumMs urMs Romee ejusque te r r i tor i i , 
eique auxi l ium vel favorem, prcebentes. 

Incurren en la censura del artículo presente los que extraen 
sin legítimo permiso reliquias de los sagrados cementerios ó 
catacumbas de la ciudad de Roma, y de su territorio ; y los 
que les prestan auxilio ó favor. 

Esta censura se refiere á los que extraen reliquias de las 
catacumbas délos primeros siglos de la Iglesia. No incurrirán, 
por lo tanto, en dicha pena los que toman de dichos lugares 

(1) S e s i ó n X X I V , cap. X I de r e f o r m a t . 
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descubiertos al tiempo de visitarlos alg-un hueso ó ceniza de 
fieles allí sepultados , y que conste de una manera cierta que 
no pertenecen á los restos mortales de los mártires ; porque el 
artículo de que se trata, habla de reliquias ún icamente . 

Con respecto á la licencia necesaria para extraer reliquias 
de las catacumbas, etc., Clemente X dió regias en su consti
tución E x commissm, de 13 de Enero de 1672, á fin de que los 
cuerpos y reliquias de los mártires se extraig-an decente y pia
dosamente et sine turpi quc&stío de los cementerios de la ciudad 
de Roma y lugares circunvecinos, y para que se guarden y 
distribuyan de un modo conveniente , disponiendo se g-uarde 
y cumpla lo siguiente: Nemo ad extfatiendas a cosmeteriis 
prcefatis reliquias accedat, nis i ejus re i facultatem liaheat 
scripto, quod memorati Qasparis card. moderni seu pro tem-
pore existentis i n eadem urbe mcar i i i n spiritualibus genera-lis 
sigillo munito et i l l ius mamo subscriptum s i t ; nec ossa vel 
corpus ul lum sub poena excommunicationis latoe sententice 
effodiat et ex aliquo cmmeteriorum hujusmodi extraltat aliter 
quam coram sacerdote per dictum Crasparem card. modernum 
seto pro tempore existintem vicarmm ad id desígnalo, qui d i l i -
genter inquirat et recognoscat locum, inscriptiones, caque 
m a r t y r ü signa, quce ceriiora esse censuit congregatio venera-
bilium f r a t r u m nostrorum ejusdem S. R. E . cardinalium i n -
dulgentiis et sacris reliquiis prceposita. 

Qua omni recognitione facta , statim singula corpora et 
cujuscumque martyris reliquias seorsum i n capsulis recondat, 
quas sigillo clausas recto deferri curet ad urbem i n palatio 
nostro asservandas... 

Respecto á las señales del martirio, á que se hace referencia 
en las palabras trascritas de dicha constitución , ha de tenerse 
en cuenta que la sagrada Congregación de Sagradas Reliquias 
é Indulgencias, dispone en su decreto de 10 de Abri l de 1668, 
lo siguiente : Gum in sacra Oongregatione Indulgentiis (1), 
sacrisque reliquiis proposita de nolis disceptarelur, ex quibus 
vercE sanctorum martyrum reliquia a falsis et dubiis dignosci 
possint; eadem sacra Congregatio, re diligenter examinata, 
censuit, palmam et vas i l lorum sanguine tinctum pro signis 
cerlissimis Jiabenda esse: aliorum vero signorum examen i n 
aliud tempios rejecit. 

Este decreto se ha venido observando por espacio de dos 

(1) A c t a s , t o m o 11, p á g i n a 170. 
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siglos con toda fidelidad; pero á fines del siglo pasado algunos 
escritores juzgaron con variedad y hasta dudaron del signo 
acerca de la copa ó vaso teñido de sangre; mas Benedicto XIV 
en sus letras apostólicas al cabildo metropolitano de Bolonia, 
dice respecto á S. Proco, mártir, sacado del cementerio ó cata-
cumba con el vaso de sangre : Ips i dehetur cultus et titulus 
sancti, quia procul duHo omlli unquam venit i n onentem, 
quamt%mvis amito ingenio is f n e r i t , et cupidus qucerendA, ut 
a jun t , nodum i n scirpo, n u l l i , inquam, venit i n mentem du-
hitatio, quod corpus i n catacwmHs üwentuw, cum vásculo san-
guinis autpleno, awt Uñeta, non sit corpus alicujus qui mor-
tem pro GMisto sustinuerit. En nuestros dias algunos escrito
res instruidos en la sagrada Arqueología han vuelto á poner 
en duda,?y hasta han negado, que la copa teñida desangre sea 
signo cierto é indubitable del martirio. Con este motivo nues
tro santísimo padre Pió I X , á pesar de no abrigar la menor 
duda sobre el citado decreto de 1668, quiso que la sagrada 
Congregación de Ritos examinara todas las dificultades que en 
revistas católicas y no católicas se habían presentado contra 
el punto y materia de que se trata, á fin de evitar cualquier 
motivo de duda y aun escándalo entre los fieles. Esta Congre
gación especial, compuesta de algunos cardenales de la sagra
da Congregación de Ritos, prelados, oficiales y eclesiásticos 
notables por su piedad, ciencia y prudencia, examinó todo 
con arreglo al encargo encomendado á la misma, y en 27 de 
Noviembre de 1863 se presentaron, según costumbre, á su re
solución las siguientes dudas : 

I . A n plhialce vitrece , ant figulina sanguine tinctm quee 
ad lóculos scpultorum i n sacris cmmetei'iis vel intus vel extra 
ipsos reperiuntuf, censeri deheant mar ty r i i signum ? 

Dicha Congregación contestó afirmativamente. 
I I . A n ideo sit standum vel recedendum a decreto sacrce 

Congreqationis Indulgentiarum, et Beliquiarum die 10 A p r i -
lis 1668 ? 

A esta duda contestó provisum, i n primo. De modo que d i 
cha Congregación declara como signo de martirio las copas de 
vidrio ó barro teñidas de sangre, que se hallan en los sagrados 
cementerios ó catacumbas: y por lo tanto deja en todo su v i 
gor el decreto dado por la sagrada Congregación de Indulgen
cias y Reliquias en 10 de Abri l de 1668. 

Su Santidad aprobó y confirmó la resolución dada á las dos 
dudas precedentes en 10 de Diciembre de 1863. 
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X V I . 

© S . Gommwiicantes cwm excommunicato nommalim. a 
Papa i n crimine criminoso, el scilicet impendendo auxil ium 
veifavorem. 

Incurren también en excomunión reservada á la Santa 
Sede los que comunican in crimine criminoso con persona 
excomulg-ada nominatim por el Papa, esto es , prestándola 
auxilio ó favor. 

El que comunica con el excomulgado nominalmente por el 
romano Pontífice ó le da auxilio ó favor, queda sujeto á la cen
sura de este art ículo, si comunica con él en el crimen que mo
tiva la censura, v. gr . , Pedro es excomulgado por la Santa 
Sede, porque no restituye ó por el pecado camal cometido con 
Antonia. Juan aconseja á aquel que no restituya, ó cometa 
con Antonia el pecado carnal por el que Pedro es Castigado 
con la excomunión, y por esta causa incurre en la censura del 
artículo que se está examinando. Otro ejemplo de esta censura 
se halla en las letras apostólicas de 23 de Julio de 1868, en las 
que se impone al sacerdote Rinaldo la pena de excomunión ma
yor lata sententitB, reservada á Su Santidad, porque continuó 
desempeñando el cargo de juez delegado en la legación 
apostólica de Sicilia, cuyo tribunal fué suprimido en letras 
apostólicas de 1864 y 1867. Los que presten auxilio ó favor á 
dicho Rinaldo en el ejercicio del cargo de juez delegado , ó par
ticipen con él en lo concerniente á dicho cargo, incurren en 
la excomunión reservada á Su Santidad en el presente ar
tículo. 

Por lo demás, este artículo es una reproducción de lo san
cionado por Inocencio I I I en 1212, respecto á los que comuni
can con el excomulgado nominatim, i n crimine criminoso, cuyo 
texto está concebido en estos términos : I n secunda vero qums-
tione credimus distinguendum (1), an is , qni nominatim ex
communicato communicat, scienter i n crimine communicet cr i 
minoso , ei consilium impendendo, auxilium vel favorem .• aut 
alias i n oratione vel ósculo, aut orando secum , aut etiam co~ 
medendo. I n primo quidem articulo, cum talis commMnicet 
cr imini , etparticipet criminoso, ac per lioc ratione damnati 

(1) Cap. X X I X , t í t . X X X I X , l i b . V decre t . 
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criminis mdeatw i n eum delinquere, qid clamnavit; ab eo vel 
ejus swpefiore mérito delicti tune erit absolutio requirendo,: 
cum facientem et eonsentientem par poena constringat. I n se-
eundo vero casw a suo episeopo, vel aproprio sacerdote poterit 
absolutionis benejicium obtinere. 

X V I I . 

Clerici scienter et sponte communicantes i n dimnis 
cum personis a romano Pontifice nominatim excommunicatis 
et ipsos i n officiis recipientes. 

Ultimamente, se impone excomunión reservada á Su San
tidad, á los clérigos que á ciencia cierta y voluntariamente 
comunican i n dimnis con personas nominalmente excomulg-a-
das por el romano Pontífice y los reciben en los oficios. 

Todos los excomulgados con excomunión mayor eran, v i 
tandos ántes del concilio de Constanza; pero después , median
te la constitución Ad evitando, scandala, dada por Martin o V en 
dielio concilio, sólo son vitandos los excomulgados nomina
t im, y los notorios percusores de clérigos aunque no fuesen 
denunciados. 

Por la bula Ápostolicce Sedis queda derogada la censura 
impuesta contra los que comunicasen con los notorios percu
sores de clérigos, siendo solamente vitandos los nominalmente 
excomulgados por el Papa ; y los que con éstos comunican i n 
crimine criminoso incurren en excomunión mayor, reservada 
al romano Pontífice, lo mismo que los clérigos que á sabien
das y voluntariamente comunican i n divinis con ellos y los 
reciben en los oficios. 

Ya Clemente I I I había decretado en 1190 lo siguiente : Ve-
rum clericos, qui scienter et sponte participaverunt excommu
nicatis a nohis (1), et ipsos i n officiis recepenont, eadem ex-
communicationis sententia cum ipsis non dubitamus involvi : 
quos etiam pro beneficio absolutionis habendo ad nos volumus 
cum li t terarum tuarum insinuatione remit t i . 

Sf» . El papa Urbano V I I I en su constitución E x debito 
.de 22 de Febrero de 1633, prohibió á los religiosos misioneros 
de cualquier órden é instituto que á la sazón se hallaren en las 
islas , provincias, regiones y reinos de la India Oriental, en la 

(1) Cap. X V I I I , t i t . X X X I X , l i b . V á e c r e t . 



128 
China y Japón , lo mismo que á ios que fueren en lo sucesivo 
á diclios países, el ejercicio de toda clase de comercio ó nego
ciación , ya se verificara por sí mismos, ó por medio de otras 
personas, ya directa ó indirectamente, ya en nombre propio ó 
©1 de su comunidad, ya coa cualquier otro pretexto, causa ó 
color , bajo la pena de excomunión latee sententim ipso f a d o 
incurrenda, y la de privación vocis acüvce eb pasivee , officio-
rum ac graduum et d i g n ü a h m quorumcumque, etiám inksM-
Utatis ad ea, etinsuper amissionis mercium et lucrorum ex eis. 

Clemente I X , en su constitución Sollicitudo de 17 de Junio 
de 1669, Confirmó lo prescrito por Urbano V I I I y declara además 
en términos expresos que dicha prohibición se extiende óm
nibus et singulis personis ecclesiasticis, tam secularihus q%am 
regularidus, ciojusctcmque status, gradúas, conditionis et quali-
tat is , cumsvis ordinis, congregationis et ins t i tu t i , tam Men-
dicaimm quam non Mendicantium, etiam Societatis Jesu, et 
earum cuilihet, quee ad Ínsu las , provincias, regna Indiarum 
Orientalium etproesertim inprovinciam Societatis Jesu de ja -
pone nuncupatam, ac i n partes América , tam australes quam 
septemtrionales , a Sede Apostólica, veí congregatione venera-
bi l ium f r a t r u m nostrorum ;S'. M . E . Gardinalium negotiis 
Propagandce Fideiprcepositorum, aut ah earum superioribus, 
sub nomine missionariorum, aut quovis alio t i tu lo , pro tempo-
re missee f u e r i n t , aut i n i l l i spar t ibus qiwmodolibit morabun-
t u r , sub excommuuicationis latee sententicE, ac prwationis 
vocis activee et pasiva, et officiorum, d ignüaJum et graduum 
quorumcumque per eas obtentorum, et inJiabilitatis ad i l l a et 
alia qumcumque i n posterum obtinenda, necnon amissionis 
mercium et lucrorum omnium ipsofacto incurrendis, ac aliis 
nostro et romani Pontificis pro tempore existentis vel prmdic-
tck Gardinalium congregationis arbitrio imponendis poenis. 
Dispone igualmente que los bienes objeto del comercio y el 
lucro reportado con este motivo se destinen á los pobres, hos
pitales y seminarios eclesiásticos ; á cuyo efecto ordena que se 
entreguen aquellos á los ordinarios ó sus vicarios g-enerales, 
que los destinarán y distribuirán en la forma señalada y no en 
otros usos. 

De la doctrina contenida en dichas disposiciones resulta : 
a) Que las censuras impuestas comprenden á todas las per

sonas eclesiásticas del clero regular y secular, que bajo el nom
bre de misioneros ó con cualquier otro título hayan sido man
dadas á los referidos países ó residan en ellos. 
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h) Los superiores inmediatos, provinciales y g-en^rales de 

las órdenes regulares , congregaciones y sociedades sin excluir 
á la Compañía de Jesús , no pueden absolver de dicha censura 
á los delincuentes , sino en el artículo de la muerte, á no ser 
que restituyan los bienes heredados en la forma señalada, i n 
curriendo ellos también en la referida pena, si no castigan á 
los respectivos subditos suyos del expresado delito. 

c) Los eclesiásticos indígenas de los mencionados países no 
se hallan comprendidos en la censura citada por ejercer el co
mercio , si bien se extiende á ellos la ley general de la Iglesia 
que prohibe á los eclesiásticos dedicarse al comercio por sí ó 
por medio de otras personas. 

Por último, las citadas constituciones de Urbano V I I I y 
Clemente IX no están derogadas por la constitución Apostolicm 
Sedis, sino que permanecen en toda su fuerza y vigor, según 
declaró la suprema Congregación de la sagrada Inquisición 
en 4 de Diciembre de 1872 (1). 

CAPÍTULO IV. 

1 . Excomuniones latee sententice reservadas á los obispos.—2. C l é r i g o s o rdena 
dos i n sacris y regu la res ó monjas con votos solemnes , que c o n t r a e n m a t r i 
m o n i o , como i g u a l m e n t e los que le con t raen con dichas personas. — 3. E s 
ponsales.—4. M a t r i m o n i o c i v i l . — 5. L o s que p r o c u r a n el a b o r t o , s i este se 
v e r i f i c a . —6. Craneo tomia .—7. Los que usan á sabiendas de l e t r a s a p o s t ó l i 
cas falsas , ó cooperan á este d e l i t o . 

I . La bula Apostolim Sedis reduce el número de censuras 
lat(B sententiíB reservadas á los obispos ú ordinarios á las que 
son objeto de este capí tulo; y de ellas paso á tratar en los pár
rafos siguientes. 

'V".'.. ' i. • 

Glericos i n sacris constitntos vel regulares aivt mónta
les post votum solemne castitatis matrimonium contraliere 
prcesumentes; necnon omnes cum aliqua ex prcedictis perso-
nis matrimonium contraliere prcesumentes. 

(1) Acta Sanctce Sedis , t o m o V i l , p á g . 317 y s igu ien tes . 

9 
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Seg'im el texto de este artículo incurren en excomunión 

reservada á los obispos ú ordinarios, los clérig-os constituidos 
in sacris y los regulares ó monjas, que después del voto solem
ne de castidad, se atreven á contraer matrimonio, así como 
los que lo contrajeren con alguna de diclias personas. 

Clemente V, en el concilio celebrado en Viena el año 1311, 
decretó sobre el asunto de este artículo lo siguiente: Eos, qui 
divino timare postposito (1), i n suarum periculum animarum 
scienter i n gradihus consanguinitatis et affini tat is constitu-
tione canónica ínterdic t is , aut cum monialibus contraliere ma-
trimonialiter non verentur: necnon religiosos et moniales ac 
clericos i n sacris ordinihus constitutos matrimonia contralien-
tes, refrenare metu poenm ab hujusmodi eorum temeritatis au
dacia cupientes: ipsos excommunicationis sententim ipso facto 
decerriimus subjacere: prcecipientes ecclesiarum prmlatis, %t 
illos , qwos eis constiterit, taliter contraxisse , excommunicatos 
pwMice tamdiu nuncient, seu a suis suhditis faciant nunciari , 
doñee suum Jiumiliter recognoscentes errorem separentur ab 
invicem, et absolutionis obtinere beneficium mereantur. Per 
prmdicta quoque ju r ibus , qum in contralventibus alias poenas 
imponunt, i n millo volumus derogari. 

Respecto á los que defiendan que los clérigos ordenados i n 
sacris y los regulares profesos pueden contraer matrimonio, 
y que este es válido no obstante el voto ó la ley eclesiástica, el 
concilio de Trente les anatematiza y condena como á here
jes (2), é incurrirán en excomunión latee sententice reservada 
de un modo especial á Su Santidad (3). 

t i . Si alguna de dichas personas celebrare esponsales, no 
incurre en la censura de este artículo, porque en él sólo se ha
bla del matrimonio, yes necesario para incurrir en la excomu
nión que aquél se celebre, teniendo conocimiento de su nul i 
dad en virtud del voto solemne. 

4 . Por lo que se deja manifestado se deduce que incurren 
en la censura de este artículo los ordenados i n sacris y regu
lares citados, que contraen matrimonio c i v i l , sin que al efecto 
obste la nulidad del mismo, porque las palabras del artículo 
declaran terminantemente clericos, etc., matrimonium con-

(1) Gap. ú n i c o , t i t . ú n i c o , l i b . I V C U m e n t i n . 
(2) S e s i ó n X X I V , c á n o n I X . 
(3) V é a s e el cap. I I de l a s e c c i ó n 1.a, pa r t e 2.a de esta o b r a . 
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trahere pr&sumentes. Se refieren, pues, á los que celebran un 
acto que figura ei matrimonio, por más que éste sea nulo en 
virtud de no hallarse revestido de la forma y otras circunstan
cias prescriptas por la Iglesia. 

I I . 

5 . Procurantes abortum , effectu sequuto. 
Esta censura se impone á los que procuran el aborto, si este 

tiene efecto ó se verifica. 
Es, pues, requisito indispensable, según este artículo, para 

incurrir en la excomunión que impone que se procure el abor
to y que éste tenga lugar en virtud de los medios empleados 
á este efecto y no por otra causa accidental. Si falta alguna de 
estas circunstancias no se incurre en la censura; pero no obsta 
para contraerla que el feto esté ó nó animado, n i que el aborto 
se intente por la misma mujer ú otra persona. 

Sixto V , en su constitución Effrenatam, de 23 de Octubre 
de 1588, explica con toda claridad la significación de las pala-

procurantes abortum y las personas en ellas comprendi
das , lo cual habrá de tenerse presente en la aplicación de este 
artículo de la bula Apostólica, Sedis. Dicho Papa dice asi: Om-
nes qui per se aut per interpositas personas abortus seu 
foetus immaturi tam animati , quam inanimati , fo rmat i vel 
informis ejectionem procuraverint percuss ioníbus , venenis, 
medicamentis, potionibus, oneribus, laboribusque mulier i prce-
gnanti impositis, ac aliis etiam incognitis vel máxime exquisi-
tis rationibus, i ta ut re ipsa abortus inde sequutus fueri t . 

6 . Se halla relacionada con la materia de la censura de 
que se acaba de hablar en el número anterior, la cuestión so
bre la craneotomia, ó sea de la muerte del feto dentro del útero 
materno, para librar á la madre de una muerte cierta. Esta 
materia se ha tratado con variedad entre los teólogos mora
listas , y por esta razón conviene dilucidarla brevemente, á 
cuyo efecto debe ante todo fijarse la cuestión bajo su verdade
ro punto de vista, y por lo tanto habrá de tenerse presente : 

a) Que se trata de la extracción del feto encerrado en el 
útero materno para salvar á la madre de una muerte cierta. 

i ) Que de no proceder así es segura la muerte de la madre 
y de la criatura que lleva en su seno. 

c) La cuestión versa por lo mismo acerca de si la criatura 
que debe morir necesariamente en el útero materno por medio 
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de la operación quirúrgica ó sin ella, tiene derecho á elegir 
entre estos dos medios , é impedir que se ejecute aquél por el 
cual se evita la muerte de la madre. 

Presentada la cuestión en la forma indicada, es claro que 
puede extraerse la criatura del útero materno para salvar á 
la madre: 1.° Porque nadie tiene derecho de elección con per
juicio de la vida de otro, y ménos de la madre, como en el caso 
presente. 2.° Porque no resulta provecho alguno á la criatura 
del ejercicio de este derecho. 3.° Debe tenerse presente, y esto 
es muy importante, que el bien espiritual de la criatura exige 
la ejecución del medio indicado para librar á la madre de la 
muerte, porque el instrumento empleado por los facultativos 
está dispuesto de tal modo, que rompe ante todo la membrana 
dentro de la cual se halla el feto, y entóneos se le bautiza en 
la cabeza, precediéndose después á su extracción. 4.° Téngase 
por último presente, que los autores de la opinión contraria, 
consideran como lícito atrepellar y privar de la vida á una cria
tura colocada en un camino estrecho, cuando no hay otro me
dio por donde hui r , n i salvarse de una muerte segura; y lo 
mismo sostienen respecto al que en un naufragio arroja de la 
tabla al que con él se ha apoderado de ella como único medio 
de salvación , cuando aquélla no puede sostener sin sumergir
se más que á uno. 

Si la craneotomia es lícita según se ha demostrado, claro 
es que no se incurre por los que ejecutan este acto en la censu
ra de la bula Apostolicce Sedis (1). 

mW<; ni. 

• 9 . Li t ter is apostolicis fa ls is scienter utentes, m i cr imini 
ea i n re cooperantes. 

Esta es la últ ima de las tres censuras latee sententice reser
vadas á ios obispos ú ordinarios , y recae sobre los que usan 
á ciencia cierta de letras apostólicas falsas, ó cooperan al de
lito en este asunto. 

En tiempo de Inocencio I I I ya era conocido el delito penado 
en el artículo presente, y por esto dicho Papa decretó en 1212 
lo siguiente : Statuimus et sub excommunicationis (2) poena et 

(1) V . l a o b r a A c i a Sanctce Sedis , t o m o V i l , p á g . 285 y s igu ien te s . 
(2) Gap. I V , tít. X X , l i b . V decret. 
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suspensionis ordinis et heneficü districtius inMbemus, nequis 
apud Sedem Apostolicam l ü t e r a s nostras nisi a nohis , vel de 
manihus i l lorum recipiat, qui de mandato nostro ad i l l u d swi t 
officium deputati. S i vero persona tantee auctoritatis extiterit, 
u t ipsam deceat per nuncium litteras nostras recipere: nun-
cium ad cancellariam nostram, vel ad nos ipsos mittat ido-
nenm^per quem litteras apostólicas jux.ta formamprmscriptani 
recipiet. S i quis autem i n hac parte mandati nostri transgre-
sor ext i ter i t , si laicus f u e r i t , excomunicationis subjaceat : 
si clericus, off ic i ie t henejlcii sus pensione damnetur. 

§. I . Adjicientes statuimus, ut generalem excommunica-
tionis sententiam promulgetis, quam per singulas parochias 
faciatis frequentius innovari , quod , si quis falsas litteras se 
liabere cognoscit, in t ra mgin t i dies litteras illas aut destruat, 
autresignet, si pmnam excommunicationis voluerit evadere: 
quam (nisi forsitam i n mortis articulo) sine speciali mandato 
nostro, a quoquam nolumus relaxari : nec etiam siproesumpta 
f u e r i t contra lioc absolutio, quicquam liabeat firmitatis. 

En el capítulo V de dicho título y libro señala nueve modos 
de falsificar las letras apostólicas. En el capítulo V I dice que 
son falsas las letraspapales i n quihus episcopus vocatur f í l ius , 
vel inferior f ra te r , vel un iscr iHtur i n p lu ra l i . 

En el capítulo V U se imponen las penas correspondientes á 
los falsificadores de letras apostólicas. Hé aquí el epígrafe de 
dicho capí tulo: Qui per se, vel per alios litteras P apee falsant, 
excommunicati sunt cum suis f autorHus, et clerici officiis et 
henejiciisprivati sunt, et degradandi et tradendi curice secu-
l a r i , per quam laims legitimepunitur. Qui vero falsis litteris. 
u t i tu r , si clericus est, officio et beneficio p r iva tu r : si laicus, 
excommunicatus est. 

He hecho esta ligera indicación del derecho de las decreta
les sobre la materia del artículo 3.° que se está examinando, 
porque su conocimiento puede ser aún hoy de suma utilidad 
en a lgún caso práctico. 
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CAPITULO Y. 

i . Excomuniones latee sententice no reservadas . — 2. Sepu l tu ra e c l e s i á s t i c a á 
los herejes n o t o r i o s , ó n o m i n a l m e n t e excomulgados ó en t r ed i chos . — 3. Los 
que d a ñ a n , i n t i m i d a n ó de cua lqu i e r modo p e r j u d i c a n á los m i n i s t r o s de l 
Santo Of ic io .— 4. Los que enajenan ó se a t r even á t o m a r bienes e c l e s i á s t i 
cos s i n l i c enc i a p o n t i f i c i a . —5. Bula Ambit iosce c u p i d i t a t i s . — 6 . Los que no 
denunc ian den t ro de u n mes á los confesores que les hub iesen s o l i c i t a d o . — 
7. T i e m p o en que empieza á c o r r e r el t é r m i n o s e ñ a l a d o . — 8. A b s o l u c i ó n de 
l a censura en que se ha i n c u r r i d o po r no denunc ia r a l s o l i c i t a n t e . 

1. La bula Ápostolicm SedÁs, después de tratar de las ex
comuniones reservadas á Su Santidad y á los obispos , pasa á 
señalar las que no se reservan á nadie y pueden en su conse
cuencia absolver los sacerdotes aprobados para oir en confe
sión á los penitentes. Estas se hallan designadas en los cuatro 
artículos siguientes. 

; ' ; , \ • • ^ v 

©. Mandantes seto cogentes tradiecclesioMicce sepwlturce 
hcereticos notorios aut nominatim eoscommunicatos vel inter
dictos. 

La censura de este articulo tiene aplicación á los que man
dan ú obligan á dar sepultura eclesiástica á los herejes noto
rios, ó nominalmente excomulgados ó entredichos. 

Alejandro IV decretó en 1258, respecto al punto de que se 
trata en el anterior artículo, lo siguiente : Quicumque JICBTeti
cas , credentes , receptatores, defensores, vel fautores eorum 
scienter proesimpserint ecclesiasticm tradere sepulturce, %sque 
ad satisfactionem idoneam excommunicationis sententice se no-
verint subjacere. Nec absolutiortis henefiemm mereantur, nis i 
propriis manibus puhlice extumulent, et projiciant Jmjusmocli 
corpora damnatorum. E t locus Ule perpetua careat sepul-
kora (1). 

Clemente V decretó sobre la misma materia, en el concilio 
general de Viena, lo siguiente: Eos, qtiiproprioe temeritatis 

(1) Cap í í , t í t . I I , l i b . V s e x t l decre t . 
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audacia defwictomm corpora (1), non sine contemptu cla-
mum Ecdesim, i n cmmeteriis interdicti tem-pore, i n casihus 
non concessis a jure, , vel excommmúcatospuhlice, aut nomina-
t im interdictos, vel usurarios mani f estos scienter sepe l i répra -
sumunt: decernimus ipso facto excommunicationis sententim 
subjacere: a qua nullatenus absolvantur, nisi pr ius ad a rH-
t r ium dioecesani episcopi eis, gui&tis per prcumissa fuer i t i n 
j u r i a irrogata, satisfactionem exhihíer in t competentem: nulló 
eis circapramissa exemptionis, vel guovis alio privilegio, sub 
quacumque forma verbormn concesso, aliqualiter swffragante. 

La decretal de Alejandro IV extiende á un gran número de 
personas la prohibición de ser enterradas en sagrado, é impo
ne á los contraventores la censura de excomunión que ios i n 
térpretes de las decretales extendieron á los que abren el sepul
cro, á los que colocan en él el cadáver, á los que lo autorizan, 
mandan ó procuran, á los que cooperan, acompañan ó llevan 
la cruz y luces, porque todos ellos participaban i n crimine cr i 
minoso sujeto á excomunión ; pero el artículo que se está exa
minando , l imita la pena á los que mandan ú obligan á dar 
sepultura eclesiástica á los herejes ó apóstatas notorios, á los 
excomulg'ados nominatim ó nominalmente entredichos. 

• (. - : , : „• I I ; * - : y - • mu 

SI. Lcedentes aut perterrefacientes inquisitores, denun
ciantes testes, aliosve ministros ¡S. O f j i c i i ; ejusve sacri t r i -
hunalis scripturas diripientes, aut comburentes; vel prcedictis 
quibuslihet auxi l ium, consilium, favorem prestantes. 

Incurren según este artículo en excomunión no reservada 
los que causan daño ó intimidan á los inquisidores, denuncia
dores, testigos , ó á otros ministros del Santo Oficio; así como 
los que arrebatan ó queman escrituras del mismo sagrado t r i 
bunal, ó prestan á cualquiera de los ya dichos auxilio, con
sejo ó favor. 

S. Pió V en su bula /Si deprotegendis, párrafo 9.°, impone 
la censura de excomunión reservada á Su Santidad á los que 
de cualquier modo impiden á los obispos ó inquisidores que pro
cedan en las causas pertenecientes á la sagrada Inquisición (2); 

(1) Gap. I , t í t . V I I , l i b . I I I C l e m e n t i n . 
[2) Comp. s a l m a n t , , í r a t a d o X X X V I . , cap. I I , pun t . 9 . ° , n ú m . 16. 
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cuya censura sólo está vigente en la parte que no se halla 
derogada por el anterior artículo. 

I I I , 

4 . Alienantes et recipere prceswnentes dona ecclesiastica 
absque beneplácito apostólico, ad formam extravagantis, am-
Htiosoe, de rebus ecclesiasticis non alienandis. 

Este artículo impone igual censura que el anterior á los 
que enajenan ó se atreven á tomar bienes eclesiásticos sin el 
beneplácito apostólico, según la forma prescripta en la extra
vagante, Ambitiosce, dereb. ecc. non alienandis. 

5 . Para la recta intelig'encia de este artículo, es necesario 
tener á la vista la extravagante á que se refiere, la cual fué 
dada por Paulo I I en 1468, y dice as í : AmbitioscB cnpiditati (1); 
i l lorum prcecipue , qid divinis et Jmmanis affectati , damna-
tionepostposita, immobüia et pretiosa mobilia Deo dicata, ex 
qvÁbus ecclesim , monasteria et pia loca regimtur i l lustran-
turque, et eorum minis t r i sibi alimoniam vendicant, profanis 
usibns applica.re, aut cum máximo i l lorum ac d iv in i cultns 
detrimento exquisitis mediis usurpare prcesimunt, occurrere 
cupientes, omnium rerum et bonorum ecclesiasticorum alienatio-
nem, omneque pactum, per quod ipsorum dominium transfer-
tur concessionem, JiypotJiecam, locationemet conductionem%ltra 
triennium, necnon infeudationem vel contractum empliyteuti-
cum, prceterquam in casibus a j u r e permissis, ac de rebus et 
honis i n emplujteusim ab antiquo concedi solitis, et cum ecclesia-
ncmevidenti u t i l ü a t e , ac de fructibus etbonis, qucB servando 
servari non posswnt, pro instantis temporis exigentia, Jiacper
petuo vali tura constitutione prcesenti fieri proldbemws: prce-
decessorum nostrorum constitutionibus, proliibitionibus, et 
decretis aliis super lioc editis, quce tenore prmsentium innova-
mus, i n s*m nihilominus robore permanstiris. 8 i equis autem 
contra liujus nostree proliibitionis seriem de bonis et rebus eis-
dem quicquam alienare przswmpserit, alienatio , Jiypotlieca, 
concessio , locatio, conductio, et infeudatio hujusmodi, nul-
lius omnino sint roboris vel momenti: E t tam, qui alienat, 
quam is, qui al iénalas res et bo7ia prcedicta receperit, senten-
tiam excommunicationis incurrat. Alienanti vero bona eccle-
siarum, monasteriorimlocorumque piorum quorumlibet i n -

(1) Capi tu lo ú n i c o , t i t . IV , l i b . I I I E x t r a v a g . c o m m u n . 
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consulto romano Pontifice aut contra pmsentis constitutionis 
tenorem, si pontifican seto abhatiali prmfulgeat dignitate, in~ 
gressus ecclesice sit penittis interdicttos. E t si per sex menses 
immediate sequentes, sub interdicto Jiujíismodi animo [quod ah-
sit) perseveraverit indurato, lapsis mensibus eisdem e regimi-
ne et administratione sum ecclesice vel monasterii, cmprcesi-
det i n spiritualibus et iemporalibus, sit eo ipso suspensus. 

Por úl t imo, se dispone en esta constitución que los prela
dos inferiores , comendatarios y rectores de.otras iglesias, cu
yos bienes enajenaron, queden privados ipiso f a d o de las dig
nidades, personados, preposituras, priorados, y de cualesquiera 
otros beneficios curados ó no curados , seculares ó regulares, 
sin que haya necesidad de declaración alguna; y que los or
dinarios de los lugares, ó cualesquiera otros á quienes perte
nezca su colación, puedan conferirlos libremente á personas 
idóneas, á no ser que estén reservados á la Santa Sede. 

®. Negligentes sive culpabiliter omitientes denunciare i n -
f r a mensem confessarios sive sacerdotes a quibus sollicitati 
fuerint ad turpia i n quibuslibet casibus expressis a prwdeces-
soribus nostris Gregorio X V , const. Universi 20 Augus-
t i 1622, et Benedicto X I V , const. Sacramentum poeniten-
tise , 1 J u n i i 1741. 

La censura de este artículo recae sobre los que por negli
gencia ú omisión culpable no denuncian dentro de un mes á 
los confesores ó sacerdotes que les hubiesen solicitado ad t u f t ^ 
pia en cualquiera de los casos expresados por sus predecesores 
Gregorio X Y , en la constitución Universi de 20 de A g o s | ^ 
de 1622, y Benedicto X I V , en la constitución ¡Sacramentum 
poenitentice de 1.° de Junio de 1741. 

Para el exacto conocimiento de la doctrina de este artículo, 
es preciso saber lo que disponen en sus constituciones los pa
pas citados en el mismo; á cuyo efecto paso á señalar por su 
órden los casos señalados en dichas constituciones. 

Gregorio XV dice lo siguiente : Statuimus, decernimus et 
declaramus, quod omnes et singuli sacerdotes, tam seculares, 
quam quorumvis etiam quomodolibet exemptorum ac /Sedi 
Apostolicce immediate swbjectormi o r d i m m , insti tutorum, 
societatum, et congregationum regulares , cuhiscumque digni-
tatis et p rmminent im, aut quovis p7*ivilegio muni t i existant, 
qutpersonas, qucecumque Hice sint , ad inhonesta, sive inter 
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se, sive cum aliis quomodommque perpetranda i n actu sacra-
mentalis confessionis, sive antea velpost immediate, seu occa-
sione vel prcetextu confessionis liujusmodi etiam ipsa con-
fessione non sequuta, sive extra occasionem confessionis i n 
confessionario aut i n loco quocimque u H confessiones sacra
mentales audiuntur, seu ad confessionem audiendam electo si
mulantes ihidem confessiones audire, sollicitare vel provocare 
tentaverint, aut cum eis il l icitos et inhonestos sermones sive 
tractatus habuerint* 

Mandantes ómnibus confessariis ut suos penitentes, quos 
noverint fuisse ab ali is u t supra sollicitatos, moneant de obli-
gatione denunciandi sol l icüantes. . . 

Benedicto XIV señala en la constitución citada en este ar
tículo los casos siguientes: Qui aliquam pmnitentem, qucpcum-
que persona i l l a s i t , vel i n actu sacramentalis confessionis, 
velante vel immediatepost confessionem , vel occasione, aut 
prMextu confessionis, vel etiam extra occasionem confessio
nis , i n confessionale sive i n alio loco ad confessiones audien-
das destinato, aut electo simulatione audiendi ibidern confes
sionem , ad inhonesta et turpia sollicitare vel provocare sive 
verbis, sive signis , sive nutibus, sive tactu, sive per scriptu-
ram, aut tune aut post legendam, tentaverint, aut cum eis 
ill icitos et inhonestos sermones vel tractatus temerario ausu 
Jiabuerint. 

!f. El artículo de la bula Apostólica Sedis que se está exa
minando , fija un mes á los solicitados ad turpia para denun
ciar á los sacerdotes ó confesores solicitantes, en la inteligen
cia de que incurren en la excomunión . si dejan trascurrir este 
término sin cumplir con la obligación que se les impone. Por 
lo tanto, es preciso saber desde qué día lia de empezar á con
tarse el mes que se les fija para hacer la denuncia. Cuando la 
persona solicitada tiene conocimiento de la obligación que so
bre ella pesa, y del tiempo dentro del cual ha de cumplirla 
para no incurrir en la censura, parece que dicho término ha
brá de empezar á correr desde el momento en que fué solicita
da ; pero si dicha persona ignoraba este precepto, entóneos 
empezará á correr el término desde que tuvo noticia cierta de 
esta obligación y del tiempo prescrito para su cumplimiento. 

Puede además ocurrir que la persona solicitada conozca 
la obligación de denunciar al solicitante bajo la pena de exco
munión, pero ignorando que incurre en esta, si deja trascurrir 
un mes sin denunciar á aquél. En este caso no incurriría en 
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dicha censura, terminado que fuere el tiempo prescripto, á 
ménos que despreciase ó no hiciese caso de cumplir con el pre
cepto que bajo censura la oblig-aba á denunciar al solicitante, 
porque es una oblig-acion grave que como tal debe cumplirse 
á la posible brevedad. 

En todo caso el confesor está en el deber de manifestar á 
los penitentes esta oblig-acion, cuando note que se hallan 
comprendidos en algrmo de los casos designados en este articu
lo , hayan ó no consentido en la solicitación hecha. 

S. La persona que por negdig'encia ú omisión culpable 
dejase trascurrir el mes señalado para denunciar al solicitante, 
ha incurrido en la excomunión impuesta en este a r t ícu lo ; pero 
puede ser absuelta de ella por confesor aprobado, áun ántes 
de cumplir con el precepto, siempre que prometa hacerlo á la-
mayor brevedad posible. 

GilPITÜLO VI. 

1. Excomun iones lates s e n t e n t i m impues tas p o r el c o n c i l i o de T r e n t o . — 2. Los 
que i m p r i m e n ó hacen i m p r i m i r l i b r o s que t r a t a n de cosas sagradas. — 3. 
Usurpadores de bienes ó derechos e c l e s i á s t i c o s . — 4. Raptores de mujeres y 
sus c ó m p l i c e s . — 5 . Los que a t e n í a n c o n t r a l a l i b e r t a d del m a t r i m o n i o . — 6 . 
Mag i s t r ados que no p re s t an a l obispo el a u x i l i o que p ide c o n t r a los v i o l a d o 
res de l a c lausura de m o n j a s . — 7 . Los que o b l i g a n á l a m u j e r á e n t r a r en 
r e l i g i ó n ó se l o i m p i d e n . — 8. Exc e pc ione s . — 9. Due l i s t a s . 

1 . Su Santidad declaró igualmente excomulgados en la 
bula Apostólica: Sedis á los que el santo Concilio de Trento ex
comulgó (1), ya reservando su absolución al Sumo Pontífice ó 
á los ordinarios, ó ya sin reserva alguna, hecha excepción de 
la pena de excomunión consignada en el decreto I)c editione 
etusu sacrorum librorwm, Sesión V-J, á la cual, dice Su San
tidad , quedan sujetos solamente aquellos que imprimen ó ha-

(1) « P r s e t e r hos hactenus ,» dice F i o I X , « r e c e n s i t o s , eos quoque quos sa-
» c r o s a n c t u m G o n c i l i u m T r i d e n t i n u m , s ive r e se rva ta Summo P o n t i f l c i aait o r -
» d i i a a r i i s a b s o l u t i o n e , s ive absque u l l a r e se rva t ione e x c o m m u n i c a v i t , nos 
» p a r i t e r i t a excommunica tos esse dec l a ramus ; excepta a n a t h e m a t i s pcena i n 
« d e c r e t o Sess. I V . De ed i t i one et u s u s a c r o r u m U b r o r u m c o n s t i t u í a , c u i t i los 
•*tantum subjacere v o l u m u s , q u i l i b r o s de rebus sacr i s t r ac t an t e s s ine o r d i n a -
» r i i app roba t ione i m p r i m u n t , aut i m p r i m í f a c i u n t . » 
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cen imprimir sin la aprobación del ordinario los libros que tra
tan de cosas sagradas. 

En virtud de esta cláusula procede examinar y tratar de 
las excomuniones latee sententitz contenidas en el concilio de 
Trento para que este tratado quede completo, y no haya omi
sión alguna sobre todos y cada uno de los puntos señalados en 
l^hvún. Apostolicce S'edis; ^evo kn.to.s de entraren dicho exá-
men, y áf in de dejar expedito el camino, voy á hablar lig-era-
mente de la excepción hecha respecto á la excomunión de que 
se hace mérito en la sesión 4.11 de dicho Concilio al tratar de la 
edición y uso de los sagrados libros; cuya censura no es reser
vada. 

S. El Concilio de Trento , después del decreto dogmático so
bre las Escrituras canónicas , dió otro sobre la edición y uso de 
la sagrada Escritura. En él establece y declara que se tenga por 
autént ica la antigua válga la latina en las lecciones públicas, 
disputas, sermones y exposiciones, sin que nadie pueda dese
charla bajo pretexto alguno; disponiendo además que ningu
no fiado en su propia sabiduría, se atreva á interpretar dicha 
sagrada Escritura en cosas pertenecientes á la fe y á las cos
tumbres, contra el sentido que la ha dado y da la santa madre 
Iglesia, n i tampoco contra el unánime consentimiento de los 
Santos Padres. Acto seguido, habla de los abusos en que sue
len incurrir los impresores y expendedores de los sagrados l i 
bros, á cuyo efecto establece y decreta lo siguiente : Nnll ique 
liceat imprimere, vel impr imi faceré qnosvis libros de rebus 
sacris sine nomine auctoris , ñeque illós i n fu tu rum venderé, 
aut etiam apwd̂  se ret iñere, n is i primum examinati, probati-
que fue r in t ab ordinario, sub poena anathemdtis, et pecunice 
i n canone concilii novissimi Lateranensis apposita (1). E t si 
regulares fuer in t , u l t ra examinationem, et probationem hu
jusmodi , licentiam quoque a suis superioribus impetrare te-
neantur recognitis per eos l ibr is , j u x t a formam suarum ordi-
nationum. Qui autem scripto eos communicant, vel evulgant, 
nis i antea examinati, probatique fue r in t eisdem pmnis subja-
ceant, quibus impressores. E t qui eos Tiabuerint, vel legerint, 
nisi prodiderint auctores, pro auctoribus habeantur. Ipsa vero 
hujusmodi librorum probatio i n scriptis detur; atque ideo i n 
fronte l i b r i , vel scr ip l i , vel impressis, authentice appareat: 

{i) Se r e f i e r e a l c o n c i l i o de L e t r a n celebrado en t i e m p o de L e ó n X , 
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idque totum , Jioc est, etpToñatio, et examen, gratis J i a t : n t 
probanda probentur, et reproientnr improdanda. 

El anterior decreto ha sido modificado y limitado en cuanto 
á la censura por la bula Apostolice Sedis, y sólo quedan exco
mulgados los que imprimen ó hacen imprimir sin licencia del 
ordinario los libros que tratan de cosas sagradas. 

Bajo el nombre de libros que tratan de cosas sagradas se 
comprenden solamente los libros de la sagrada Escritura y la 
exposición ó anotaciones á los mismos,, según claramente se 
desprende del mismo decreto Tridentino. Entiéndase que se ha
bla aquí únicamente de los que incurren en la censura de ex
comunión impuesta por el concilio de Trente en su decreto De 
editione et %su sacrorum l ibrorum, Sess. I V , la cual se ha 
limitado por la citada bula Apostólica Sedis, según se ha di
cho , á los que imprimen ó hacen imprimir los libros que tratan 
de cosas sagradas. Por lo demás siempre es necesaria la licen
cia de la autoridad eclesiástica para la impresión de libros, 
folletos, periódicos, etc., si ha de obrarse con arreglo á las 
prescripciones canónicas , y no dejará de tener responsabilidad 
de conciencia el que falte á este deber. 

Sí. E l santo concilio de Trente (1) dispone en cuanto al 
punto á que se refiere este epígrafe , que si la codicia, raíz de 
todos los males, dominase á a lgún clérigo ó lego de cualquier 
dignidad que fuere, sin excluir la imperial ó real, hasta el 
punto de que presumiere ó se propasase á invertir en sus propios 
usos y usurpar por sí ó por otros con violencia ó temor , ó va
liéndose de supuestas personas eclesiásticas ó seculares ó de 
cualquier otro artificio ó pretexto, la jurisdicción, bienes, cen
sos , y derechos aunque sean feudales ó enfitéuticos, los frutos, 
emolumentos ó cualesquiera obvenciones de alguna iglesia 
ó beneficio secular ó regular, de montes de piedad ú otros lu 
gares pios que deben invertirse en socorrer las necesidades de 
los ministros y pobres, ó impidiese que los perciban las perso
nas, á quienes de derecho pertenecen; quede dicha persona 
sujeta á la excomunión, miéntras no restituya íntegramente 
á la Iglesia y á su administrador ó beneficiado las jurisdiccio
nes, bienes, efectos, derechos, frutos y rentas que haya ocu
pado, ó que de cualquiera modo hayan entrado en su poder, 
áun por donación de persona supuesta y haya obtenido además 
de esto la absolución del romano Pontífice. 

(1) S e s i ó n X X I I , c a p . X I de r e f o r m a t . 
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Ordena ig-ualmente que si el defraudador ó usurpador de di

chos bienes ó derechos fuese patrono de la misma igiesia, que
de por el mismo lieclio privado del derecho de patronato, ade
más de las referidas penas; y el clérig-o que fuese autor de este 
detestable fraude y usurpación , ó consintiere en ella, quede 
sujeto á las mismas penas y sea además privado de cualesquie
ra beneficios, inhábil para obtener cualquiera otro y suspenso 
á voluntad de su ordinario del ejercicio de sus órdenes, aun 
después de haber satisfecho integramente y de haber obtenido 
la absolución. 

Resulta de todo lo expuesto : 
1. ° Que los usurpadores de bienes ó derechos eclesiásticos 

incurren en excomunión reservada al Sumo Pontífice, en cuya 
disposición se comprenden toda clase de bienes eclesiásticos ó 
de lug-ares piadosos, destinados al sostenimiento de los minis
tros ó pobres, y se extiende á todas las personas que de algmn 
modo usurpan dichos bienes ó retienen los que han sido usur
pados por otros, cualquiera que fuere el medio por el que hu
bieren llegado á su poder, aunque fuese por donación del clé-
rig'o ó leg-o, sus legítimos administradores. 

2. ° Que dicha censura se extiende.Cambien á los que inde
pendientemente de la legít ima autoridad eclesiástica, ejercie
sen jurisdicción eclesiástica en dichas iglesias, beneficios ó 
lugares pios. 

3. ° Que si los usurpadores ó defraudadores de dichos bienes 
ó derechos son los patronos de la igiesia que sufre esta lesión, 
incurren en dicha excomunión , y quedan además ipso fado 
privados del derecho de patronato. 

4. Q Que si el usurpador ó consentidor de esta defraudación 
fuese clér igo, contrae la expresada excomunión y además se 
le priva de los beneficios que posea, quedando inhábil para 
obtener otros, y suspenso del ejercicio de sus órdenes á volun
tad del ordinario. 

Esta censura del concilio de Trento sirvió de fundamento 
á la impuesta por Su Santidad en el artículo 11 de las censuras 
reservadas (1) de un modo especial al Sumo Pontífice. Así, 
pues, los que usurpan la jurisdicción ó secuestran bienes ó 
rentas que pertenecen á personas eclesiásticas por razón de 
sus iglesias ó beneficios, incurren en excomunión reservada de 

(1) V é a s e el cap. I I , s e c c i ó n 1.a de esta segunda p a r t e . 
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un modo especial á Su Santidad. De modo que la censura t r i -
dentina lia sido agravada en cuanto á éstos por la contenida 
en el citado articulo de la bula Apostolicce Sedis; peroe f a 
nueva censura es más limitada y comprende muchas ménos 
personas que la del concilio de Trente ; así que es preciso en 
los casos que ocurran de esta índole , comparar y examinar lo 
dispuesto en el citado artículo y en el capítulo Tridentino del 
cual se viene hablando, porque sucederá con alguna frecuen
cia, no hallarse un sujeto comprendido en aquel y sí en este, 
y por lo tanto, no habrá incurrido en excomunión reservada 
de un modo especial á Su Santidad, pero sí en excomunión 
reservada al Sumo Pontífice; cuya diferencia es de no poca 
consideración en la práct ica , y no puede echarse en olvido 
por los confesores ante quienes se presenten las personas ex
comulgadas por haber usurpado bienes ó derechos eclesiás
ticos. 

Para demostrar esto,, basta recordar que al comentar el ar
tículo 11 de los casos reservados de un modo especial ó Su San
tidad, se dijo : que la persona que ha recibido bienes eclesiás
ticos de los usurpadores (1), mediante un contrato, no incurre, 
en la censura de dicho art ículo; pero es indudable que se halla 
comprendida en la excomunión fulminada por el santo Conci
lio de Trente en el capítulo 11 de re formal, de la sesión X X I I , 
porque en él se castiga con dicha censura cualquiera usurpa
ción de bienes eclesiásticos, y el que los compra de los usurpa
dores , concurre con este acto á la usurpación de los mismos, 
por mas que pague su precio al usurpador (2). 

También el artículo 12 de los casos reservados de un modo 
especial á Su Santidad (3), se relaciona ín t imamente con la 
doctrina del cap. X I de reformat. de la sesión X X I I del conci
lio de Treuto, y se comprenden en dicho artículo los que in 
vaden , destruyen, retienen por sí mismos ó por otros, las ciu
dades , tierras, lugares ó derechos pertenecientes á la Iglesia 
romana, y los que usurpan, perturban ó retienen en ellos la 
suprema jurisdicción, lo mismo que los que prestan auxilio, 
consejo ó favor para cualquiera de los actos referidos. Con res
pecto á éstos se halla agravada la censura tridentina en el 

(1) V é a s e el capi tu lo I I , s e c c i ó n I de esta segunda p a r t e . 
(2) V é a s e la o b r a c i t a d a del Dr . A v a n z i n i , no ta á l a p á g . 36 , p á r r a f o 8.° 

de l a segunda e d i c i ó n . 
(3) v é a s e e l cap. I I , s e c c i ó n I de esta segunda par^e. 
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mencionado artículo dé l a bula Apostolim Sedis; pero esta es 
más limitada y comprende á ménos personas que aquella, se
g ú n se lia diclio. 

Por úl t imo, el articulo 3.° de los casos de excomunión no 
reservada (1) en el que incurren los que enajenan ó toman 
bienes eclesiásticos sin el beneplácito apostólico^ no se halla 
comprendido en la censura tridentina, que recae sobre los que 
usurpan bienes ó derechos de la Igdesia , á menos que ios ena
jenasen sin las condiciones prescritas en provecho propio, 
como si v. gr . , vendiesen dichos bienes en un precio ínfimo 
por el lucro que á sí propios resultare bajo otro concepto, por
que en este caso hay usurpación y defraudación, que sin duda 
alguna está incluida en la censura tridentina. 

41. El santo concilio de Trente (2) después de decretar que 
no puede haber matrimonio entre el raptor y la robada duran
te el tiempo que ésta se halle en poder de aqué l , y que si la 
mujer robada, separada del raptor y puesta en lugar seguro y 
libre, consintiere en tener á aquél por marido , pueda él tener
la por mujer , añade : que el raptor y todos los que le dan con
sejo (3), auxilio y favor , quedan de derecho excomulgados, 
perpétuamente infames é incapaces de toda dignidad. Esta 
censura no es reservada, y apénas tiene hoy apl icación, por
que no ocurren casos de esta clase en los tiempos actuales, 
pero no debe pasarse en silencio, puesto que hace mención de 
ella el concilio de Trente, y la renueva la bula Apostolicen 
Seá i s . 

S. El mismo concilio de Trente dice (4) que la codicia y 
otros afectos terrenos, llegan muchísimas veces á cegar de tal 
modo los ojos del alma á los señores temporales y magistrados, 
que obligan con amenazas y penas á los hombres y mujeres 
que viven bajo su jurisdicción, máxime si son ricos ó esperan 
grandes herencias, para que contraigan matrimonio contra su 
voluntad con las personas que los dichos señores ó magistra-

(1) V é a s e el cap. V de esta segunda p a r t e , s e c c i ó n 1.a 
(2) Ses. X X I V , cap. V I de r e f o r m a t . m a t r i m o n . 
(3) « E t n i h i l o m i n u s r a p t o r i p se , ac omnes i l l i . c o n s i l i u m , a u x i l i u m , et 

» f a v o r e m p r í e b e n t e s , s i n t í p s o j u r e e x c o m m u n i c a t i , ac perpe tuo in fames , 
» o m n i u m q u e d i g n i t a t u m incapaces , et s i c l e r i c i f u e r i n t , de p r o p r i o g r a d u 
» d e c i d a n t . Tenea tur prseterea r a p t o r m u l i e r e m r a p t a m , sive eam i n u x o r e m 
» d u x e r i t , s i v e n o n d u x e r i t , d e c e n í e r a r b i t r i o j u d i é i s d o t a r e . » 

(4) S e s i ó n X X I V , cap. I X de r e f o r m a t . m a t r i m o n . 
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dos les señalan. Para poner freno á estas demasías , el eantó 
Concilio manda á todos {1), cualquiera que sea su dignidad, 
que de n i n g ú n modo violenten directa ó indirectamente á sus-
súbditos , n i á n i n g ú n otro , para que dejen de contraer matri
monio con omnímoda libertad, bajo la pena de excomunión 
ip-so facto inmffenda, que tampoco es reservada. 

También el Concilio impone la pena de excomunión no re
servada (2), á los que sostienen que los matrimonios contraidos 
por los hijos de familia contra la voluntad ó sin el consenti
miento de sus padres son nulos é í rr i tos , y que los padres pue
den hacer que aquellos sean ratos ó Írritos (3). 

45. Dicho santo Concilio (4) renueva la constitución Pe-
Hculoso de Bonifacio V I I I , -y manda á todos los obispos resta
blecer la clausura de monjas donde estuviere quebrantada,, 
cuidando de que se observe en todos los monasterios usando, si 
fuere necesario, de las censuras y otras penas contra los ino
bedientes y los que se opongan áe l lo ; á cuyo efecto pedirán el 
auxilio del brazo seglar en caso de necesidad!; y exhorta á todos 
los príncipes cristianos á que presten este auxilio, y obliga 
á ello á todos los magistrados seculares, bajo pena de exco
munión no reservada ipso facto incurrenda (5). 

Igual censura no reservada impone á las personas de cual
quiera clase, sexo, edad ó condición, que entren dentro de los 
monasterios sin licencia escrita del obispo ó superior (6). 

(1) « P r s a c i p i t sancta synodus ó m n i b u s , cujuscumque gradus , d i g n i t a t i s , 
» e t c o n d i t i o n i s e x i s t a n t , sab a n a t h e m a t i s pcena, quara ipso facto i n c u r r a n t , 
» n e quov is m o d o d i r e c t e , v e l i n d i r e c t e subdi tos suos , ve l quoscumque a l ios 
» c o g a n t , quo n i m i s l i b e r e m a t r i m o n i a c o n t r a h a n t . 

(2) S e s i ó n X X I V , cap. I , á e r e f o r m a t . m a t r l m o n . 
fS) « T a m e t s i d u b l t a n d u m non es t , c landes t ina m a t r i m o n i a , l i b e r o c o n t r a -

» ] i e n t m m consensu facta , r a t a et v e r a esse m a t r i m o n i a , q u a m d i u Ecclesia ea 
» i r r i t a n o n f e c i t , et p r o i n d e j u r e d a m n a n d i s i n t i l l i , u t eos sancta synodus 
» a n a t h e m a t e d a m n a t , q u i ea v e r a , á c r a t a esse n e g a n t , qu ique falso a f f l r -
» m a n t , m a t r i m o n i a , a ñ l i i s f a m i l i a s si t ie consensu p a r e n t u m con t r ac t a 
» i r r i t a esse , et parentes ea r a t a ve l i r r i t a f a c e r é posse. 

(4) S e s i ó n X X V , cap. V de r e g u l a r i b . et m o n i a l i b . 
(5) « Q u o d a u x i l i u r a u t prsebeatnr , omnes c h r i s t i a n o s p r inc ipes h o r t a t u r 

» s a n c t a synodus , et sub e x c o m m u n i c a t i o n i s pcena, ipso facto i n c u r r e n d a , o m -
» n i b u s m a g i s t r a t i b u s saecularibus i n j u n g i t . » 

(6) « I n g r e d i a u t e m i n t r a septa m o n a s t e r i i n e m i n i l i c e a t , cujuscumque ge-
» n e r i s , au t c o n d i t i o n i s , sexus, ve l setatis f u e r i t , sine e p i s c o p i , v e l s u p e r i o -
» r i s l i c e n t i a , i n s c r i p t i s ob ten ta , sub e x c o m m u n i c a t i o n i s poena ipso facto 
» i n c u r r e n d a , » 

10 
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f . El mismo Concilio excomülg'a (1) á todas y cada una de 

las personas de cualquier calidad ó condición, así clérigos 
como legos, seculares ó regulares, sea cual fuere su dignidad, 
si de cualquier modo obligan fuera de los casos expresos en el 
derecho, á alguna doncella ó viuda, ó á cualquiera otra mu
jer , á entrar en monasterio ó á tomar el hábito de cualquiera 
religión, ó á hacer la profesión. La misma pena impone á los 
que dieren consejo, auxilio ó favor, y á los que sabiendo que 
entra contra su voluntad en el monasterio, toma el hábito ó 
hace la profesión, concurren de a lgún modo á estos actos con 
su presencia , consentimiento ó autoridad. Por último , fulmi
na dicha censura contra los que impidieren sin justa causa de 
cualquier modo el santo deseo de las vírgenes ú otras mujeres 
de tomar el hábito ó hacer la profesión. Esta censura tampoco 
es reservada. 

H. Como se ve por lo expuesto, el santo Concilio impone la 
censura de excomunión á los que atentan contra la libertad 
de las personas para tomar el hábito Ó hacer la profesión rel i
giosa, á excepción de los casos expresados en el derecho , los 
cuales conviene y es preciso saber, si se ha de tener un co
nocimiento exacto de este punto; por cuya razón paso á con
signarlos. 

I . Inocencio ITI, en contestación á un caso que se le propo
nía , manifestó en 12131o siguiente: Signi j icavi tnol is A . mu-
lier , quocl, cum ipsa {2) F . viro suo coram decano 8. QuiHci, 
Dices arcHepiscopi senon. i n Jmcparte fungente, licentia con-
cesserU religionem in t rand i , continentice tamen noto eidem i n -
juncto, et recepta fide ab ipsa, quocl perpetuo contineret, idem 
decanus post factam professionem a viro pradicto i n monaste
rio , i n quo JiaMtum assumpserat monachalem, asseruit, ip~ 
sam deberé religionem intrare, quanquam i d primo non ex-
pressisset eidem, et Tioc expresso, i l l i licentiam non dedisset : 
quocirca mandamus, quatenus, si est i l a , et est talis mtatis, 
de q m suspicio haberi non possit, ipsam votum continentice 
observantem, intrare monasterium compeUí non permittatis 
invitam. 

Se trata aquí de una mujer que ante la autoridad eclesiás
tica concedió licencia á su marido para entrar en rel igión, y 

(1) S e s i ó n X X V , cap. X V I I I , de n e g u l a r . e t m o n i a l i h . 
{2) Cap. X V I I I , t i t . X X X I I , l i b . I I I cüecrs í . 
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habiendo prometido ella á la vez g-uardar continencia perpe
tuamente, después que el marido hizo la profesión religiosa, 
quiso la autoridad eclesiástica obligar á la mujer á entrar en 
religión , por más que no se hubiere expresado en un princi
pio, etc.: ella acudió á Su Santidad , quien mandó que no se la 
obligara á entrar en religión . si su edad es tal que no puede 
infundir sospecha, y por otra parte observa el voto de conti
nencia. Esta resolución pontificia demuestra que en los casos 
de esta índole puede obligarse á la mujer á entrar en religión, 
si no concurren en ella las circunstancias, de guardar el voto 
de continencia y de hallarse en edad avanzada , y así lo dedu
ce la glosa á este capítulo. 

I I . Gregorio IX consignó otro caso en 1235, cuya decretal 
dice así : Mulleres vero, quce relicto mar i ta l i toro (1), lapsu 
carnis ceciderunt, si mar i t i earum a te diligenter commoniti, 
eas ad frugem melioris vitce conversas noluerint recipere prop-
ter Deum, i n claustris cum religiosis mulieribus studeas collo-
care, %tperpetuam faenitentiam ibiagant. 

También aquí se señala otro caso en que se oblig'a á la 
niujer á entrar en un monasterio, y es cuando ha cometido 
adulterio y el marido no quiere vivir con ella áun cuando se 
halle arrepentida de su pecado y delito. 

9 . El Concilio de Trente (2) impone la pena de excomu
nión no reservada ipso facto incurrenda al emperador, reyes, 
duques, pr íncipes , marqueses, condes y señores temporales,, 
cualquiera que sea su nombre, que concedieren en sus tierras 
campo para desafío entre cristianos. Igual censura fulmina 
contra los que entraren en el desafío y sus padrinos, contra los 
espectadores y los que dieren consejo en la causa del duelo, 
tanto sobre el derecho, como sobre el hecho, ó de cualquier 
modo le aconsejaren á alguna persona. 

En el artículo 3.° de las excomuniones latee sententice re
servadas á Su Santidad por la bula Apostolicm 8edis, se com
prende y amplía (3) la censura impuesta por el concilio de 
Trente contra los duelistas, y conviene tener presente lo que 
en la exposición de aquél se deja manifestado para la recta i n 
teligencia de este punto, y no incurrir en alguna equivo
cación. 

(1) Gap. X Í X , t í t . X X X I I , l i b . I » á e c r e t . 
(2) S e s i ó n X X V , cap. X I X de r e f o r m a t . 
(3) V é a s e e l cap. I I I , s e c c i ó n I de esta segunda pa r t e . 
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El santo Concilio de Trente impone la censura de excomu

nión contra los que creen, enseñan ó defienden doctrinas con
trarias á las sancionadas en sus cánones ó definiciones dog
mát icas ; pero se hace aquí omisión de todas estas censuras, 
porque los comprendidos en ellas se hallan incluidos en el ar
tículo 1.° de las excomuniones latee sententi® reservadas de un 
modo especial á Su Santidad (1), y por otra parte sólo se trata 
aquí de las penas ó censuras de excomunión impuestas por el 
santo Concilio de Trente en materias de disciplina. 

SECCION SEGUNDA. 
SUSPENSION. 

En esta sección se hará un breve resúmen de la doctrina 
canónico-moral sobre la censura de suspensión en general 
como preliminar y punto de partida para descender á tratar de 
las suspensiones latoe séntentice, reservadas al romano Pontífi
ce por la constitución Apostolices Sedis ; terminando toda esta 
materia con una reseña de las censuras de suspensión conteni
das en el santo Concilio de Trente, puesto que Su Santidad de
clara en dicha constitución que quedan subsistentes y en toda 
su fuerza y vigor. A este efecto se divide esta sección en los 
tres capítulos siguientes. 

CAPITULO PRIMERO. 

1. S u s p e n s i ó n . — 2. Sus d i v i s i o n e s . — 3 . Efectos de l a s u s p e n s i ó n , — 4. Reglas 
q;ue deben tenerse presentes . 

1 . En la sección anterior se ha tratado con toda extensión 
de la excomunión, ya explicando sus varias divisiones y res
pectivos efectos, ya designando en concreto las que se hallan 
vigentes en virtud de la limitación hecha por Su Santidad en 
la bula Apostolicce /Sedis. Ahora se va á tratar de la susjpen-

(1) V é a s e el cap. I I , s e c c i ó n I de esta segunda p a r t e . 
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sion , siguiendo el mismo óx-den que se deja trazado al hablar 
de la excomunión. 

Se entiende por suspensión una censura eclesiástica que 
priva al clérig-o del uso ó ejercicio del ministerio eclesiástico. 

Se ha dicho que es una censura: 1.°, porque la suspensión 
conviene en cuanto á esto con la excomunión y el entredicho, 
y se distingue de la irregularidad, que es una mera inhabili
dad para recibir y ejercer los órdenes > así como de otras penas 
eclesiásticas que no son censuras; 2.°, porque se distingue tam
bién de otra especie de suspensión, de la que se habla con fre
cuencia en el derecho , la cual se impone como mera pena en 
castigo de la culpa pasada y se distingue de la suspensión 
medicinal: 1.°, en que el término de éste es la enmienda y ar
repentimiento del clérigo á diferencia de la meramente penal, 
que puede ser perpétua ó temporal; 2.% en que la medicinal 
requiere monición prévia para imponerse, lo cual no es preciso 
en la meramente penal, que se impone por culpa pasada; 3.°, 
en que la suspensión medicinal sólo se impone por culpa pro
pia de aquel sujeto á quien se aplica, y la meramente penal 
puede fulminarse sobre una comunidad por culpa de uno de sus 
individuos ; á.0, en que la medicinal no termina sino mediante 
la absolución, y la penal concluye por el trascurso del tiempo 
señalado ó por dispensa del superior. 

Por último , la censura de suspensión se distingue igual
mente de la suspensión de celebrar que se impone por el con
fesor al penitente, cuya diferencia se comprende desde luego, 
fijándose en que la primera sólo se impone por . el que tiene j u 
risdicción en el fuero externo, y para la segunda basta que la 
haya en el interno, etc. 

Se ha dicho que es una censura eclesiástica que priva al 
clérigo, y en esto se distingme la suspensión de la excomunión 
y el entredicho , que pueden imponerse á cualquier fiel, á dife
rencia de aquella que solamente puede recaer en un clérigo, 
de manera que el sujeto de la suspensión es el clérigo, y el su
jeto de la excomunión y entredicho cualquier fiel cristiano. 

Por ú l t imo, se ha manifestado en la definición que esta 
censura priva al sujeto del uso ó ejercicio del ministerio ecle
siástico, y en esto se distingue de la deposición y degradación 
que privan del mismo titulo del oficio ó beneficio eclesiástico. 

^ . La suspensión puede considerarse: 1.° Por razón de las 
funciones que prohibe ejercer al clérigo. 2.° Por razón del tiem
po que dura, 3.° Por razón de la causa que la motiva. 
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Bajo el primer concepto se divide en total y parcial. La pr i 

mera priva al clérigo del uso ó ejercicio del oficio y beneficio 
eclesiástico á la vez. La seg-unda priva sólo del ejercicio del 
órden ó de la jurisdicción; del oficio ó del beneficio. 

La suspensión pura, simple y absoluta priva de todo uso ó 
ejercicio del ministerio eclesiástico , y como que es suspensión 
total, el sujeto tiene prohibición de ejercer todo órden y j u 
risdicción, y de percibir los frutos del beneficio. 

No sucede lo mismo en la suspensión parcial, porque el su
jeto suspenso solamente del órden , podrá ejercer los demás 
ministerios eclesiásticos, asi como el suspenso de sola la juris
dicción, queda únicamente inhabilitado para desempeñar esta. 
El suspenso de solo el oficio, ó sea del ejercicio del órden y j u 
risdicción , no se entiende que lo esté del beneficio siempre que 
cumpla por medio de otro sus cargas, y el delito que la ha mo
tivado no sea enorme, y no permanezca un año en este estado 
por culpa suya. Finalmente, el suspenso de solo el beneficio, 
ó sea desús emolumentos, frutos y administración, no lo está 
del ejercicio del órden,y jurisdicción, ó sea del oficio, n i tam
poco de los demás beneficios que posea fuera de la diócesis, á 
ménos que no se exprese otra cosa al imponérsele esta 
'Qfi^uxa»* jugg !«rí0 rgij omiteimm fe sineie ano oferua JM '(§ 

La suspensión por razón del tiempo se divide en tem
poral y perpétua, según que fija ó no fija el tiempo de su 
duración. 

Por razón de la causa que la motiva se divide en puramen
t e ^ ^ / ó impropia, la cual tiene por objeto el castigo del de
lito cometido ; medicinal, que tiene por objeto la enmienda del 
delincuente; y (td cautelam, que consiste en privar al clérigo 
del ejercicio del ministerio eclesiástico, no porque sea criminal 
ó esté convicto ó confeso de un crimen, sino porque está mal 
conceptuado por el público ó media acusación ó inquisición 
judicial del crimen que se le atribuye, é importa mucho para 
el buen nombre de la clase y respeto á las sagradas funciones 
que no se desempeñe el santo ministerio sino por las personas 
de vida y conducta irreprensible, no ménos que de buena opi
nión y fama entre el pueblo fiel. 

De lo expuesto acerca de la suspensión ad cautelam se des
prende que es parcial y sólo priva al sujeto á quien se impone 
del ejercicio del órden, pero no del beneficio ; que como no es 
censura en un sentido proprio, no se requiere que en su impo
sición se observen las fórmulas canónicas proscriptas para las 



151 
censuras , y por ú l t imo, que el sujeto á quien se impone, tie
ne el grave deber de someterse á su cumplimiento. 

La suspensión puede además dividirse, como la excomunión, 
en lata j ferendcB setitentiod, a j u r e vel ab Jwmine , tolerada y 
no tolerada; cuyas definiciones se omiten, puesto que de ellas 
he hablado al tratar de las censuras en general. 

¡1. Como la materia propia de este capítulo versa sobre 
puntos y doctrina que se tratan con toda extensión por todos 
los autores de teología moral, sólo me propongo en esta obra, 
según dejo manifestado, dar una idea general acerca de 
esta censura para descender á hablar de las suspensiones latee 
sententiai contenidas en la bula Apostolicec ¡Sedis. Por esta 
razón paso á señalar los efectos de esta censura en las si-
•"gSjfflelSíiiP9^ oiQnsnad Í9b oías oí snp obUQníií^aa ore ^ ftoxp^jaq 

Reglas que dehen tenerse presentes. 
41. a) Cuando se impone á un sujeto esta censura bajo las 

palabras se le suspende, queda suspenso, etc., sin aditamento 
alguno, se entiende de la suspensión total, quedando en su 
virtud privado del ejercicio de todo el ministerio eclesiástico. 
La suspensión parcial priva únicamente al sujeto del uso ó 
desempeño del ministerio que exprese. 

h) El sujeto que ejerce el ministerio, del cual está suspenso, 
peca gravemente, á no existir ignorancia invencible ú otra 
causa legít ima que le excuse; porque resiste la autoridad y 
mandato de la Iglesia en materia grave. Puede , no obstante, 
rezar privadamente el oficio divino, bautizar sin solemnidad 
en caso de necesidad, y cantar en el coro more laicorum. 

c) El suspenso del orden peca gravemente ejerciendo a lgún 
acto propio de aquél , é incurre en irregularidad. 

d) La suspensión del ejercicio del orden en general priva 
del uso de todos y cada uno denlos órdenes; pero la suspensión 
del órden superior no impide el ejercicio del inferior, n i tam
poco , en opinión muy probable de muchos teólogos, la sus
pensión del órden inferior impide el uso y desempeño del su
perior, á menos que no pueda ejercerse éste sin desempeñar á 
la vez las propias de aquél , como sucedería en el suspenso del 
diaconado que tratase de celebrar el santo sacrificio de la Misa, 
porque le era preciso leer el Evangelio, cuyo acto le estaba 
prohibido, hallándose suspenso del diaconado. 

e) La suspensión de la jurisdicción priva del desempeño de 
ésta en todo ó en parte, según que seo, total ó parcial; pero no 
impide el ejercicio del órden si no se expresa, á no ser que se 
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trate de aquellas funciones de órden que incluyen de a lgún 
modo el uso de la jurisdicción. Así, por ejemplo, el obispo 
suspenso de la jurisdicción no puede administrar su diócesis 
n i imponer censuras; pero no se le prohibe conferir órdenes, 
administrar el sacramento de la confirmación y celebrar el 
santo sacrificio de la Misa. 

/ ) La suspensión del oficio , hecha en absoluto sin limita
ción alg-nna, priva al sujeto del uso de cualquier ministerio 
eclesiástico, referente al órden ó jurisdicción , porque el oficio 
eclesiástico comprende todo esto. Así que, el párroco suspen
so del oficio no puede celebrar, predicar, catequizar, admi
nistrarlos sacramentos ni presidir los oficios de la Iglesia, 
quedando á la vez inhábil para obtener ó conferir oficios ó be
neficios eclesiásticos. 

g) El suspenso del beneficio ó simplemente suspenso no 
pierde el título del beneficio , pero no hace suyos los frutos de 
aquel durante la suspensión, y sólo puede tomar de ellos lo ne
cesario para su sustentación modesta, siempre que no se obs
tine en seguir en este estado, y por otra parte cumpla con las 
obligaciones del beneficio en todo lo que no esté inhabilitado 
por dicha censura. Si recibe los estipendios señalados á ciertas 
funciones eclesiásticas de cuyo ejercicio está suspenso, los 
hace suyos, por más que peque gravemente desempeñando 
dichas funciones ó miaisterios. -

li) Los actos de órden ejecutados por el sujeto suspenso, 
aunque ilícitos de parte del que los desempeña y del que los 
solicita, á no mediar una causa grave que excuse, son váli
dos , áun cuando sea no tolerado, porque penden exclusiva
mente respecto á esto'del carácter. 

Los actos de jurisdicción ejecutados por el suspenso tolera
do son válidos, pero ilícitos á no mediar una gran necesidad. 
Si se ejecutan por el suspenso nominatim y públicamente de
nunciado , son nulos porque se halla destituido de toda juris
dicción. 

i) El sujeto suspenso en un lugar se halla igualmente i n 
habilitado para el ejercicio del ministerio sobre que recae la 
suspensión en cualquier otro punto. 

Me abstengo de consig-nar aquí lo relativo á la fórmula que 
debe emplearse para absolver de esta suspensión, no menos 
que de otros muchos puntos comunes á todas las censuras, por
que se deja explicado suficientemente en la parte primera de 
esta obra, adonde me remito, 
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CAPÍTULO 11. 

1. Suspensiones latas s e n t é n t i c e reservadas a l Sumo P o n t í f i c e . — 2. Cabildos y 
congregac iones que r e c i b e n p a r a el r é g i m e n y a d m i n i s t í a c i o n de sus i g l e 
sias á prelados n o m b r a d o s p o r l a Santa Sede antes de e x h i b i r las l e t r a s 
a p o s t ó l i c a s de su p r o m o c i ó n . — 3. Los que o rdenan á a lguno s i n t í t u l o con 
pac to de que no les p i d a a l i m e n t o s . — 4. Los que ordenan á s ü b d i t o p r o p i o ó 
ajeno s in los debidos r e q u i s i t o s . — 5. D i m i s o r i a s . — 6. T e s t i m o n i a l e s . — 7. 
Los que o rdenan s in t i t u l o á c l é r i g o s de a lguna c o n g r e g a c i ó n en l a que no 
se hace l a p r o f e s i ó n s o l e m n e , ó á r e l i g io sos no profesos. — 8. Re l ig iosos que 
v i v e n fuera de su r e l i g i ó n . — 9. Los que r ec iben los ó r d e n e s de u n e x c o m u l 
g a d o , suspenso ó en t r ed i cho n o m i n a t i i n denunc iado . — i O . C l é r i g o s secula
res residentes en R o m a , ordenados s i n l i c e n c i a del cardenal v i c a r i o . 

1 . La constitución Apostólica Seáis , expedida por nuestro 
santísimo padre Pío IX en 12 de Octubre de 1869, reduce las 
censuras de suspensión latm senténtice reservadas á Su Santi
dad, á las que se expresan á continuación. 

1 s M m í t d íi M b n o t í } i r p o í d t a t f flS^MOROd ' - ^ 

¡Smpensionem ipso f ado incnrrunt a s m m m henejicio-
n m perceptione ad heneplacitum S. Sedis capitula et conven-
tus ecclesiarum et monasteriorum aliique omnes , qui ad i l l a -
rum seu il lofum régimen et administration em recipiunt epis-
copos aliosve prcelatos de prcedictis ecclesiis, seu monasteriis 
apud eamdem 8. Sedem quoms modo provisos , antequam ipsi 
exMbuerint litteras apostólicas de sua promotione. 

Incurren, pues, en suspensión ipso facto de percibir sus 
beneficios á voluntad de la Santa Sede, los cabildos y congre
gaciones de las iglesias y monasterios, y todos aquéllos que 
reciben para el régimen y administración de las unas y de los 
otros á los obispos ú otros prelados nombrados bajo cualquiera 
forma por la Santa Sede para dichas iglesias y monasterios, 
ántes de que dichos prelados exhiban las letras apostólicas de 
su promoción. 

Esta censura tiene su fundamento en una constitución dada 
por Bonifacio V I I I el año de 1300. En ella se dice, entre otras 
cosas, lo siguiente: CapiUda vero et conventus (!) ecclesiarum 

(1) Gap. I , t i t . I I I , l i b . I e x t r a v a g . c o m m u n , . 
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et monasteHomm ipsorwm, et a l i i quicumque, ipsos absque 
Tiujusmodi dictce Seá i s l i t teris recipientes, vel obedientes eis-
dem, tamdiu sint a beneficiorum suorum perceptione suspensi, 
doñee super hoc ejusdem sedis gratiam meruerint obtinere. 

I I . 

3 . Suspensionem per trienninm a collatione ordinum ipso 
j%re incurrunt aliquem ordinantes absque titulo beneficii vel 
patrimonii cum pacto %t ordinatus non petat ab ipsis alimenta. 

Según las anteriores palabras, incurren ipso f acto en IB, 
suspensión de conferir órdenes por tres años , los que ordenan 
á algTmo sin titulo de beneficio ó patrimonio con pacto de que 
el ordenado no les pida alimentos. 

Su Santidad l imita en este artículo la censura de suspen
sión impuesta en las decretales al que confiera las órdenes y 
al ordenado, etc. (1) reduciéndola únicamente al que ordena 
sin título con pacto de que no se le pidan alimentos por el or
denado; pero como Su Santidad dispone también en dicha 
constitución Apostolice /Sedis , que incurren ig-ualmente en la 
censura de suspensión los declarados ,como tales ipso j u r e por 
el santo Concilio de Trente, se pregunta , si la citada decretal 
ña de considerarse como vigente, puesto que dicho santo Con
cilio consigna á la conclusión del capítulo en el que excluye 
de los sagrados órdenes (2) á los que no están en pacífica pose
sión de un beneficio eclesiástico que les proporcione lo necesa
rio para vivir honestamente, etc., estas significativas pala
bras : An t iqu io rmi canonum pwnas super suis innovando. 
Parece que dicha .decretal y otras censuras posteriores sobre el 
punto de que se trata en este artículo no están vigentes, por-
qüi^ula citada constitución Apostolice Sedis, renovando las 
censuras tridentinas, no debe suponerse que renueva las indi
rectamente designadas por dicho Concilio. 

(1) «S i qu is o r d i n a v e r i t , seu ad o rd inem.p r s s sen tave r i t a l i q u e m , p r o m i -
» s i o n e m ve l j u r a m e n t u m ab i l l o r ec ip i ens , quod super p r o v i s i o n e sua non i n -
» q u i e t e t eundem , o r d i n a t o r a co l l a t ione , preesentator vero ab execut ione o r -
v d i n u m per t r i e n n i u m , e t o r d i n a t u s ab o r d i n e sic suscepto , dones dispensa-
» t i o n e m super hoc per Sedem A p o s t o l i c a m ob t ine re m e r u e r i n t , n o v e r i n t se 
« s u s p e n s o s . » Cap. X L , t í t . n i , U b . V decre t . 

(2) Cap. I I De r e f o r w M t . , s e s i ó n X X I , 
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41. Suspensionem per annum ab ordinum administratione 
ipso j u r e incurrunt ordinantes alienum subditum etiam sub 
pratextu beneficii statim conferendi, au t jam collati, sed mi -
nime sujjicientis, absque ejus episcopi l i t teris dimissorialibus, 
Del etiam subditum proprium, qui alibi tanto tempore moratus 
s i t , u t canonicum impedimentum contraJiere ib i p o t m r i t , abs
que ordinarii ejus loci litteris testimonialibus. 

Este artículo impoue la censura de suspensión ipso j u r e 
por un año de administrar los órdenes á los que ordenan al 
súbdito ajeno sin las letras dimisoriales de su obispo, aun 
cuando sea bajo el pretexto de conferirle inmediatamente un 
beneficio ó de haberlo ya conferido, pero insuficiente ó incon-
g'ruo; en cuya censura incurre también ordenando al súbdito 
propio que ha morado en otra parte tanto tiempo que haya po
dido contraer allí a lgún impedimento canónico , si no obtiene 
letras testimoniales del ordinario de aquel'lugar. 

ü . El obispo que ordenase sin dimisorias de su prelado á un 
sujeto que no es súbdito suyo por razón de origen, domicilio, 
beneficio ó familiaridad, incurriría en la censura del presente 
artículo; pero cuando confiere á un sujeto de otra diócesis be
neficio eclesiástico que es congruo según las reglas vigentes 
en su obispado, entóneos no incurre en la suspensión, aunque 
le ordene sin letras dimisorias de su obispo ú ordinario. En
tiéndase en este caso que para no incurrir en la censura es i n 
dispensable que el beneficio sea congruo ó tenga las rentas 
suficientes, según tasa sinodal, para la decente sustentación 
del beneficiado. Si, pues, el beneficio no es congruo en la forma 
expresada, el obispo incurre en la suspensión de este artículo, 
ordenando al sujeto sin letras dimisorias de su obispo, aunque 
se supla con bienes patrimoniales la cantidad necesaria para 
que aquél sea congruo, porque siempre resultará que ordena 
á súbdito ajeno bajo el pretexto de haberle conferido un bene
ficio no congruo, sobre lo cual se había ya dispuesto en la cé
lebre constitución Speculatores, dada por Inocencio X I I en 4 
de Noviembre de 1694. Licet vero clericus ralione mjusvis 
beneficii i n aliena dioecesi obtenti subjici dñcatur jur isd ic t ioni 
i l l ius episcopi i n cujus düecesi benejicium situm est, eam la
men de cetero Me i n re inconcusse serva,ri volumus regulam, 
ut nemo ejusmodi subjectionem ad effectum suscipiendi ordi-
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nes acqnirere censeatiir, nisi leneflcitm prceclicUm ejus sit 
redditus, u t ad congruam vitoe sustentationem, swe j w t a , 
taxam synodalem, swe , ea deficiente, j ux t a morem regionis, 
pro promovendis ad sacros ordines, detractis onerihus, per se 
sufficiat, illvdque a l ordiñando pacijice possideatm, suhlata 
quacumque facúltate supplendi quod deficeret fructibus ejus-
dem beneficii cum adjectione patr imonii etiam pinguis, quod 
ipsi ordinandus i n eadem seu alia quavis dimcesi obtineret. 

®. Manifestado ya en el párrafo anterior que la censura 
de la primera parte del artículo presente recae sobre el prelado 
que ordena sin dimisorias al subdito ajeno sin haberle confe
rido beneficio congruo, resta advertir que áun cuando no sean 
aquellas necesarias, porque le ha proporcionado beneficio sufi
ciente , ó sea con los réditos proscriptos en las sinodales del 
obispado, es indispensable que exija al ordenando letras testi
moniales del obispo ú ordinario de quien es subdito, para as
cenderle á los órdenes, y si así no lo hiciere, incurre en la sus
pensión señalada en la segunda parte de dicho artículo con las 
palabras siguientes : Vel etiam subdiium proprüom, qui al ibi 
tanto tempore moratus si t , u t canonicum impédime^tum con-
trahere ibipotuerit . 

E l obispo que ordena á un clérigo subdito suyo desde la 
menor edad no incurre en la censura de este art ículo, aunque 
no presente las testimoniales de su ordinario; mas no por esto 
dejará de ser culpable como trasgresor de la ley canónica con
tenida , en la constitución Speculatores, en la que se ordena : 
Olericum, qui legitime Jam a proprio episcopo ad eamdem ele-
Hcalem tonswam seu etiam ad minores ordines promotus fue-
r i t , non posse ab alio episcopo ralione ac titulo cujuscumque 
beneficii i n i l l ius dimeesi obtenti ad ulteriores ordines promo-
ver i , nis i ante eorumdem susceptionem testimoniales litteras 
p ropr i i episcopi tam originis quam domici l i i , super suis nata-
libus, (Btate, moribus et vi ta sibi concedi obtinuerit, casque 
episcopo ordinanti i n aclis i l l i u s curios., conservandas exld-
buerit. 

Además, téngase presente sobre este punto lo que se dice 
en el capítulo siguiente sobre las suspensiones tridentinas. Por 
último , el artículo que se está examinando , exige letras tes
timoniales del ordinario del iug'ar en que haya residido el or
denado tanto tempore, ut canonicum impedimentum contralle-
re ibi potuerit , para que el ordenante se exima de la censura 
de suspensión que impone. Respecto á esto habrá de seguirse 
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la misma regla prescripta para los que tratan de contraer ma
trimonio. 

I V . 

®. Suspensionem per annum a collatione ordinum ipso 
j u r e incwrr i t , qui , excepto casio legitimi p r i m l e g ü , ordinem 
sacrum contwlerü adsque titulo heneficii vel patr imonii clerico 
i n aliqua congregatione viventi , i n qua solemnis p rofesúo non 
emiitituT , vel etiam religioso nondum professo. 

Seg'un el anterior ar t ículo, incurre ipso j u r e en la suspen
sión por un año de conferir órdenes el que, excepto el caso de 
legítimo privilegio,, confiere órden sagrado sin título de bene
ficio ó patrimonio al, clérigo que vive en alg-una congregación 
en la cual no se hace profesión solemne, ó al religioso que no 
ha profesado todavía. 

E l título de ordenación para los regulares es la misma pro
fesión religiosa, por cuyo acto quedan perpetuamente obliga
dos y ligados á la religión ú órden regular que han abrazado 
y de la ®ual reciben los alimentos. El concilio de Trento nada 
dispuso sobre esto ; pero S. Pió V , con el fin de cortar ciertos 
abusos, decretó que los regulares no profesos no fuesen promo
vidos á los sagrados órdenes sino á título de beneficio, patrimo
nio ó pensión bajo pena de suspensión. Dicho Papa añade, 
que como el santo Concilio de Trento, al tratar de los títulos de 
ordenación en la sesión X X I , cap. I de reformat., 'sólo habla 
del clero secular, sin hacer mención alguna de los regulares, 
algunos religiosos , canónigos ó clérigos de ciertas órdenes 
religiosas que á pesar de vivir en común in t ra claustra mo-
nasteriorum seu domorum more regularium, no hacen la pro
fesión religiosa ó de hacerla es solamente temporal, pudiendo 
por lo tanto volver al siglo, pretenden , sin embargo, ser pro
movidos á los sagrados órdenes bajo el pretexto de religión 
como título bastante al efecto, y que algunos obispos no tienen 
inconveniente en ordenarlos, resultando de esto el grave i n 
conveniente de que tales religiosos dejan el claustro etper sce-
culum vagantes vel mendicare, vel sordidum qucestum ejerce
ré , non sine ipsorum dedecore ac ordinis vilipendio et quam-
plurimorum Ghristifidelium scandalo cogantur. 

Para remediar todos estos males dispuso en dicha constitu
ción que el referido decreto Tridentino de clericis scecularibus 
loquens, ad omnes et singulos etiam cujuscumque ordinis ele-
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ricos religiosos sive sceculares , more religiosorum viventes i n 
communi, non professos , harum serie extendimus et amplia-
mus, ac religiosis et aliis proedictis non professis , %t ad sa
cros ordines promoveri; nec non ómnibus et singnlis venerabi-
lihns fratr ihus nos t r i spa t r i a rc lús , archiepiscopis et episcopis, 
gratiam et communionem Sedis Apostolicce liabentibus, u t or
dines ipsos Imjusmndi religiosis personis impenderé nisi ohser-
nata forma dict i decreti,. nos nirtute sanctce ohedientitz et suh 
indignationis nostrce poena , interdicimus et prohibemus, ac 
contrafacientes per annnm a prcestatione talinm ordinum ipso 
jure suspendimos. 

íiií^ag obldi ím iiaímVísb floi^rsqgtía no aaimoxil 

S . Euspensionem perpetuam ah exercitio ordinum ipso 
j u r e incurmnt religiosi ejecti, extra religionem degentes. En 
este artículo se impone ipso j u r e la suspensión perpetua del 
ejercicio de los órdenes á los religiosos arrojados ó lanzados del 
convento que viven fuera de su religión. 

Los decretos emanados de la sagrada Congreg'acion del 
Concilio en 21 de Setiembre de 1624, disponían lo mismo 
que se halla prescrito en este ar t ículo , y en ellos se dice 
además esse innovandam et suce beatitudinis auctoritate i n -
novat constitwtionem felicis recordationis Qregorii I X rela-
tam i n cap. f ina l , de regular ib. ac pjrceterea declarat eam cons-
titutionem i n i is quoque vendÁcare sibi locum servandamque 
esse, juste definitive, ac furis ordine servato expiolsi fue r in t ; 
dummodo tamen i n expulsis liujusmodi subsit spes evidens 
emendationis ex litteris saltem testimonialibus ordinar i i , cu-
j u s conscientiam i n litteris concedendis 8. Gongregatio serio 
oneramt. 

La censura del artículo presente recae igualmente sobre los 
expulsados justa ó injustamente de la rel igión, puesto que en 
él no se hace distinción alguna, pero no se comprenden en ella 
los regulares fugitivos n i los apósta tas , porque el derecho 
hace distinción entre unos y otros, así que la expresada Con
gregación dice respecto á éstos lo sig-uiente : Uursus statuit, 
u t fugitvoi et apostata, sive habitum regularem deferant, sive 
non,possint ac debea,nt ab episcopo loci , ubi moram traltunt, 
i n carceres conjici, superioribus regularibus consignari secun-
dum regular ía instituta puniendi; utque ipsi quoque superio
res teneantur eos perquirere „ ad religionem reducere , atqúe 
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efficere, u t aprehendantur; salva tamen i n ómnibus facúltate 
ordinariis locofum aUributa decreto Concilii, pap. I I I , se-

®. /Suspensionem al> ordine suscepto ipso j u r e incurrunt, 
qui eundem ordinem recipere proesumpserunt ab excommunica-
to vel suspenso vel interdicto nominatim denunciatis , aut ab 
hceretico vel scMsmatico notorio: eum vero, qui bona fide a 
quopiam eorum est ordinatus, exercitium non Iiabere ordinis 
sic suscepti, doñee dispensetur, declaramus. 

Incurren ipso j u r e en suspensión del órden recibido seg'un 
este art ículo, los que se atrevieren á recibir dicho órden de un 
excomulg-ado, suspenso ó entredicho nominalmente denuncia
do , ó de un hereje ó cismático notorio; declarando Su Santidad 
respecto al que de buena fe ha sido ordenado por alguno de 
ellos que no puede ejercer el órden así recibido hasta tanto 
que se le dispense. 

La censura de este artículo se funda en el cap. I , t í t . V I H , 
l ib . V decret.: cap. I y 11, tít . X I I I , l ib . I decret.; pero se ha
lla expuesta en él de una manera más precisa y clara; de modo 
que no puede ofrecerse duda alguna acerca de su intelig-encia. 
También ss debe advertir la distinción que aquí se hace entre, 
los que reciben alguno de los órdenes de un excomulgado, sus
penso ó entredicho nominalmente denunciado y como tal co
nocido , y los que lo reciben de dichas personas con buena fe. 
Respecto á los primeros es incuestionable que incurren en la 
censura áe suspensión, reservada á Su Santidad; y en cuanto 
á los segmndos, parece que la suspensión del ejercicio del órden 
recibido, no era reservada al Sumo Pontífice, puesto que las 
palabras empleadas en el texto son generales é indeterminadas. 

V I L 

1 ®. Glerici smculares exteri u l t ra quatuor menses i n urbe 
commemorantes ordinati ab alio quam ab ipso suo ordinario 
absque Ucentia Gard. Urbis Vicar i i , vel absque prcevio exami
ne cor ameodem per acto, vel 'etiam a p r o p i o ordinariopostea-
quam i n prcedicto examine re ject i fuer int : nec non clerici per
tinentes ad aliquem e sex episcopatibus suburbicariis , si ordi-
nentur extra suam dicecesim, dimissorialibus sui ordinari i ad 
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ali%m directis quam ad Oard. UrUs Vicarium; vel non prce-
missis ante ordinem sacrmn suscipiendum exercitiis spiritua-
libus per decem dies i n domo uriana sacerdotum a missione 
nuncupatorum, suspensionem ab ordinibus sic susceptis ad 
deneplacitum ¡S. rSedis ipsojure incurrunt : episcopi vero ordi
n a l e s ab %su pontificalium per annum. 

El 7.° y último artículo de las suspensiones latee sententioe 
contenidas en la bula Apostolicm Sedis, impone ipso j u r e la 
suspensión de los órdenes recibidos por todo el tiempo que sea 
del agrado de la Santa Sede, á los clérig-os seculares forasteros, 
que llevando más de cuatro meses residiendo en la ciudad de 
Roma son ordenados por otro que no sea su mismo ordinario, 
sin licencia del cardenal vicario de la ciudad, ó sin previo exá-
men verificado ante el mismo, ó también por su propio ordina
rio después de haber sido rechazados en dicho exámen : ignal 
suspensión se impone á los clérigos pertenecientes á alguno de 
los seis obispados suburvicarios, si se ordenasen fuera de su 
diócesis con dimisorias de su ordinario dirigidas á otro que al 
cardenal vicario de la ciudad de Roma; lo mismo que si no hu
bieren hecho ántes de recibir órden sacro ejercicios espiritua
les por diez dias en la casa urbana de los sacerdotes llamados 
de la misión. Los obispos que ordenaren á alguno de los cléri
gos comprendidos en la censura de este artículo, quedan sus
pensos por un año del uso de pontificales. 

Esta censura es una reproducción de la que impuso Clemen
te V I I I en su edicto de 24 de Noviembre de 1603, cuyo texto 
literal es como sigue : Universis et singulis clericis nunc et i n 
f u t u r u m pro tempore i n urbe commorantibus, et ad minores 
vel sacros etiam presbyteratus ordiñes promoveri nolentibus de 
mandato SSmi. I ) . N . Glementis Papce V I I I mvee vocis 
oráculo semper facto edicimus et prmipimus, ne de cetero ex. 
tra eamdem urbem etiam vigore li t terarum dimissorialium suo-
rum ordinariorum, et cujusvis alterius facultatis ad dictas 
ordines promoveré sefaciant, nisi prcevio examine ab exami-
natoribus i n urbe deputatis idonei reperti et adprobati f u e ' 
H n t , et a nobis licentiam i n scriptis obtinuerint: qui secusfe-
cerint, ab ordinum executione eo ipso suspensi s in t , nisi a. 
sanctissimo I ) . N . Papa et 8. Sede apostólica absolutionis et 
Tiabilitationis gratiam obtinuerint, decernentes prcesentium 
executionem, i n locis solitis dimissis i l l a rum copiis etiam im-
pressis, i ta quolibet afjlcere, perinde ac si personaliter uni-
cuique intimate fuissent vél ostensa. I n quorum fidem, etc. 
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Alejandro VI I expidió otro edicto eu 15 de Mayo de 1664. 

que me abstengo de consignar a q u í , porque es una reproduc
ción del anterior hasta en las palabras. 

También sería curioso hacer una reseña del decreto emana
do en 1668 de una congregación particular encargada por el 
expresado Alejandro V I I de explicar quiénes se hallan com
prendidos en el citado decreto de Clemente V I I I reproducido 
por él mismo; pero como este punto no es de gran interés 
práctico para los clérigos españoles , basta (1) saber que la 
suspensión impuesta en este artículo se hallaba ya vigente 
en virtud de los citados edictos y del emanado de Benedicto XIV 
en 20 de Marzo de 1743, que puede también verse en el lugar 
citado en la nota. 

CAPÍTULO I1L 

1. Censuras de s u s p e n s i ó n impues tas por el C o n c i l i o de T r e n t o . — 2 . Los que son 
ascendidos á los ó r d e n e s s i n los debidos r e q u i s i t o s . —3. Ordenados p e r sa l -
t u m . — i . Ordenes mayore s i n f r a a n n u m , s e á i s vacan t i s . — 5. E j e r c i c i o de 
Pont i f icales fuera de la d i ó c e s i s . — 6 . Obispos t i t u l a r e s que conf ieren ó r d e n e s 
s i n l i c e n c i a de l obispo p r o p i o de l o rdenando — 7. B e n d i c i ó n n u p c i a l . — 8. 
G o n c u b i n a r i o s . 

1 . Respecto á la censura de suspensión dispone Su Santi
dad en la bula Apostrlicce ;Sedis, que incurren en ella todos 
los comprendidos en alguno de los casos que se dejan expresa
dos en el capítulo anterior, y además todos aquéllos á quienes 
el sacrosanto Concilio de Trento declaró suspensos ipso j u r e . 
Por esta razón paso á tratar de las censuras de suspensión latee 
sententiee, impuestas por el santo Concilio de Trento. 

« . El santo Concilio de Trento (2) dice terminantemente 
que cada uno ha de ser ordenado por su propio obispo, y al que 
pretendiere ser promovido por otro, no se le permita n i áun 
con el pretexto de cualquier rescripto ó privilegio general ó 
especial, aunque sea en los tiempos establecidos para las ór
denes , á no mediar testimoniales de su ordinario acerca de su 

(1) V é a n s e las Actas , t o m o I I , p á g . 585 y s i g . 
(2) Gap. V I I I de r e f o r m a t . , s e s i ó n X X I I I . 

u 
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probidad y costumbres. Por ú l t imo, dispone que si así no se 
hiciere , el ordenante quede suspenso por un año de conferir 
órdenes, y el ordenado no pueda ejercer los órdenes recibidos, 
mientras no se le autorice á ello por su propio ordinario. 

Esta disposición tridentina se refiere al caso en que uno 
quisiere ser promovido á los órdenes por un prelado que no es 
su propio ordinario, n i por razón del origen ó domicilio, n i del 
beneficio ó familiaridad. Comprende igualmente al que hubie
re obtenido a lgún indulto apostólico para ser ordenado por otro 
obispo , lo mismo que al prelado autorizado por a lgún privile
gio para ordenar al que lo solicitare. Por lo expuesto se com
prenderá fácilmente la intima relación y la diferencia que 
existe entre este caso y el artículo 3.° del capítulo I I de esta 
sección. 

3 . Dicho santo Concilio (1) hablando de los que han reci
bido a lgún órden per s a l t m i ; ó sea de los que reciben un ór
den superior sin haber recibido el inferior, dice: Gum promotis 
per saltum, si non ministraverint, episcopios ex legitima causa 
possit dispensare. El Concilio no declara aquí terminantemen
te , si el ordenado per saltum incurre en la censura de suspen
sión ; pero ha prevalecido en la práctica la opinión de los auto
res que sostienen, fundados en este decreto tridentino, que los 
así ordenados quedan ipso j u r e suspensos del ejercicio del ór
den malamente recibido, y no pueden ascender á otro hasta 
que obtengan la correspondiente dispensa. 

41. El mismo Concilio dispone (2): Que los cabildos eclesiás
ticos no concedan dentro del año en que vacó la silla episco
pal, licencia ó letras dimisorias para que alguno sea ordenado, 
excepto el caso de haber obtenido ú obtener un beneficio ecle
siástico que obliga al agraciado á recibir los órdenes. Si se fal
ta á lo preceptuado, los ordenados de menores no gozan del 
privilegio del fuero , y los ordenados de mayores quedan sus
pensos ipso j u r e del ejercicio de dichos órdenes á voluntad del 
futuro prelado, ó sea por el tiempo que éste determine. 

Respecto á los que conceden dimisorias dentro del año de la 
vacante se previene por dicho Concilio (3) que quedan suspen-

(1) S e s i ó n X X I I I , cap. X I V de r e f o r m a t . 
(2) S e s i ó n V I I , cap . X de r e f o r m a t . 
^3) « A b b a t i b u s , ac a l i i s q u i b u s c u m q u e , q u a n t u m v i s e x e m p t i s , n o n ü c e a t 

»i.n p o s t e r u m , i n f r a ñ n e s a l icu jus dicscesis c o n s i s t e n t i b u s , e t i a m s i n u l l i u s 
« d i ó c e s i s , v e l e x e m p t i esse d i c a n t u r , c u i q u a m , q u i r e g u l a r i s subdi tas s i b i 
» n o n s l t , t o n s u r a m , vel m i n o r e s ord ines confer re : neo i p s i a b b a t e s , et a l i i 
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sos ipso j u r e p,)r ua año de su oficio y beneficio renovando en 
cuanto á ios ordenados lo decretado por Paulo I I I , en la se
sión V I I , cap. X dereformat. (1) que extiende á los que obtie
nen dimisorias del que ejerce la jurisdicción seds vacante en 
lugar del cabildo que es el vicario capitular, porque los cabil
dos no pueden ejercerla en cuerpo, según se ordena terminan
temente en el Concordato de 1851, art. 20, con arreglo á lo 
prescrito en el santo Concilio de Trente, sesión X X I V , capí tu
lo X V I de reformat. 

Por úl t imo, el Concilio de Trento en el citado capítulo de 
la sesión X X I I I quita á los abades y cabildos sede non vacante, 
la facultad de conceder dimisorias á los clerig-os seculares para 
ser ordenados por otros prelados que no sean los obispos in t ra 
quorum dimcesis fines ezistant, no obstante cualquier privi
legio, costumbre, prescripción, etc., y á los abades seculares 
no les permite conferir la tonsura ú órdenes menores á no me
diar gracia apostólica otorgada al efecto á los mismos en 
tiempos posteriores al Concilio de Trento (2), que derogó sobre 
este punto todos los privilegios concedidos hasta entónces. Con 
respecto á los abades regulares los limita la facultad hasta en-

» e x e m p t L , aut co l l eg i a , ve l c a p i t u l a q u í e c u m q u e , e t i a m ecc le s i a rum ca thedra -
» l i u i n , l i t t e r a s d i m i s s o r i a s a l i q u i b u s c l e r i c i s saeculainbus , u t ab a l i i s o r d i -
» n e n t u r , coucedant . Sed h o r u m o m n i u m o r d i n a t i o , se rva t i s ó m n i b u s , quae 
xdn hujus sanctse s y n o d i decre t i s c o n t i n e n t u r , ad episcopos , i n t r a q u o r u m 
«d ioeces i s fines e x i s t a n t , p e r t i n e a t ; n o n obs tan t ibus qu ibusv i s p r i v i l e g i i s , 
» p r £ e s c r i p t i o n i b u s , au t c o n s u e t a d i n i b u s , e t i a m i m m e m o r a b i l i b u s . Poenam 
» q u o q u e i m p o s i t a m b i s , q u i c o n t r a hujus sanctse s y n o d i sub Paulo I I I decre-
» t u m , a cap i tu lo e p i s c o p a l i , sede v a c a n t e , l i t t e r a s d i m i s s o r i a s i m p e t r a n t ; ad 
» i l l o s , q u i easdem l i t t e r a s non a c a p i t u l o , sed ab a l i i s qu ibusv i s i n j u r i s d i c -
» t i o n e episcopi loco c a p i t u l i , sede v a c a n t e , succedent ibus , o b t i n e r e n t ; m a n -
» d a t e x t e n d í . Goncedentes a u t e m d i m i s s o r i a s c o n t r a f o r m a m d e c r e t i , ab o f f l -
» c i o , et beneficio per a n n u m s in t ipso j u r e s u s p e n s i . » S e s i ó n X X I I I , cap . X 
de r e f o r m a t , 

(1) V é a s e e l p á r r a f o a n t e r i o r . 
(2) Beneá . i c t o ILIY de s y n o d o d i o e r é s a n a , Vib. I I , cap. X I , n ú m 1 0 , d i c e : 

« Q u o n i a m a u t e m T r i d e n t i n u m abba t ibus , quov i s m o d o e x e m p t i s , f a c u l t a t e m 
» d u m t a x a t r e l i q u i t , p r i m a m t o n s u r a m minoresque ord ines confe rend i suis 
» s u b d i t i s r e g u l a r i b u s ; et abbates seculares , q a a n t a c u m q u e gaudeant exem-
» p t i o n e , r e g u l a r i b u s n o n prsesunt : necessario inde consequi tu r , eos non posse, 
» u l l u m , q u a m q u a m suas j u r i s d i c t i o n i sub j ec tum , a d p r i m a m t o n s u r a m , o r -
» d i n e s q u e m i n o r e s p r o m o v e r é , n i s i hanc po t e s t a t em a Sede A p o s t ó l i c a post 
» T r i d e n t i n u m G o n c i l i u m i m p e t r a v e r i n t : C o n c i l i u m e n i m prsecedentia p r i v i l e -
» g i a a b r o g a v i t , sed ab i i s d e m i n p o s t e r u m concedendis n o n p o t u i t A p o s t o l i " 
» c a m Sedera i m p e d i r é . * 
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tónces indefinida, y sólo les concede (1) que puedan conferir 
la primera tonsura y los órdenes menores á sus súbditos regu
lares. 

He creido conveniente extenderme a lgún tanto sobre el pun
to del epígrafe, á fin de explicar con toda claridad el capítulo 
Tridentino de que se viene hablando, y supuesta la doctrina 
emitida, fácil es deducir: 1.° Que la tonsura y órdenes menores 
conferidos por un prelado inferior no facultado al efecto, son 
actos no solo ilícitos , sino inválidos ó nulos. 2." Que el tonsu
rado ú ordenado de menores por dicho prelado, puede ser obli
gado á dejar el hábito clerical. 3.° Que el ordenante y ordena
do quedan sujetos á la penitencia que se les imponga, toda 
vez que el derecho común no la tiene señalada (2). 

3». El mismo Concilio decreta (3) que n i n g ú n obispo puede, 
bajo el pretexto de cualquier privilegio, ejercer pontificales en 
la diócesis de otro sobre personas sujetas á su jurisdicción, sin 
licencia expresa del ordinario del lugar, bajo la pena de que
dar suspenso ipso j u r e del ejercicio de pontificales, y los así or
denados del ministerio de sus órdenes. 

6 . Dicho santo Concilio (4) haciéndose cargo de que algu
nos obispos asignados á iglesias que se hallan en poder de i n 
fieles , y que carecen por lo tanto de clero y pueblo cristiano, 
eligen temerariamente sede como episcopal en lugares exen
tos de toda diócesis con fraude y desprecio de la ley, atrevién
dose á promover á los sagrados órdenes á los que se les presen
tan, aunque no tengan dimisorias de sus obispos ó prelados, 
con grave detrimento de la rel igión, decretó que n i n g ú n obis
po de los llamados titulares pueda conferir órdenes, n i la pr i 
mera clerical tonsura, á súbdito alguno de otro obispo en dichos 
lugares de ninguna diócesis, n i en monasterio alguno de cual
quier órden que sea, en virtud de n i n g ú n privilegio que se les 

(1) « J a m ve ro p r i m a r a dec re t i p a r t e m expendent i s t a t i m c o e r c i t a appare t 
« i l l i m i t a t a i l l a facultas , .a j u r e a n t i q u i o r i q u i b ü s d a m abha t ibus d a t a , o m n i -
» b u s i n d i s t i n c t e et p r o m i s c ú e confe rend i p r i m a m t o n s u r a m et m i n o r e s o r d i -
» n e s ; et p e r s p i c u u m ñ t , ab i i s , quan tav i s f r u a n t u r e x e m p t i o n e , hod ie n o n 
» p o s s e i n i t i a r i , n i s i suos subdi tos r e g u l a r e s . » 

(2) V é a n s e las Actas , t o m o I I , p á g . 334 y s igu ien tes , en donde se h a l l a 
cons ignada l a d o c t r i n a expuesta con m o t i v o de los casos p r á c t i c o s o c u r r i d o s 
en 8 de A b r i l de 1859, 17 de Mayo de 1 8 6 1 , 1.° de Se t i embre de 186¡5 y 9 d« 
Marzo de 1866. 

(3) S e s i ó n V I , cap. V de r e f o r m a t . 
(4) S e s i ó n X I V , cap. I I de r e f o r m a t . 
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haya concedido poí cierto tiempo para promover á cualquiera 
que se les presente, n i áun con el pretexto de que el ordenan
do es su familiar y comensal perpetuo ó constante , á no tener 
éste el expreso consentimiento ó letras dimisorias de su propio 
prelado, é impone á los trasgresores la censura de suspensión 
ipsojure de las funciones y ejercicio de pontificales por un 
año, y los promovidos quedan ig-ualmente ipsofacto suspensos 
del ejercicio de sus órdenes por el tiempo que determine su 
prelado. 

Podrá ocurrir que el obispo titular se halle autorizado por 
el prelado propio del ordenando para que le confiera las órde
nes , pero no por el del lugrar en que trata de conferirlas, en 
cuyo caso incurre en la censura de suspensión impuesta en la 
sesión V I , cap. V dereformat. deleitado Concilio , que se deja 
ya expresada, 

• 9 . El Concilio de Trente ordena (1) que el párroco propio 
dé la bendición á los desposados, y que solo éste ó el ordina
rio puedan conceder á otro sacerdote licencia para darla; ma
nifestando que si el párroco ú otro sacerdote regular ó secular 
se atreviere á unir en matrimonio ó dar las bendiciones á des
posados de otra parroquia , sin licencia del párroco de los con
sortes, quede ipsojure suspenso hasta que sea absuelto por el 
ordinario á?l párroco á quien correspondía asistir al matrimo
nio ó dar la bendición. 

Clemente V , en el Concilio general de Viena, impuso la 
pena de excomunión ipso fado á los religiosos que se atrevie
ran á administrar á clérigos ó legos el sacramento de la Extre
maunción, ó la Eucaristía, ó á solemnizar los matrimonios sin 
licencia especial del presbítero parroquial (2) cuya censura fué 
modificada por el Concilio de Trente convirtiéndola en suspen
sión , la cual extiende á todos los sacerdotes seculares ó regu
lares que, sin licencia del ordinario ó del párroco propio de los 
esposos, se atrevieren á unirlos en matrimonio ó á darles la 
bendición nupcial. 

S . Finalmente, el citado Concilio (3) manda á los ordina
rios, que si después de la segunda monición hecha á los cléri
gos concubinarios perseveraren en el mismo delito, no sólo 
queden privados eo ipso de todos los frutos y rentas de sus be-

(1) S e s i ó n X X I V , cap. I de r e f o r m a t i o n e m a t r i m o n ñ . 
(2) V é a s e el a r t . 14 del cap. I I I , s e c c i ó n I de esta Segunda P a r t e . 
(3) S e s i ó n X X V , cap. X I V de r e f o r m a t . 
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neficios y pensiones, sino que también queden suspensos de la 
administración de los dichos beneficios por el tiempo qne el 
obispo ú orcUnario designe. Y si aún continúan en su pecado, 
queden privados perpetuamente de todos los beneficios , por
ciones , oficios y pensiones eclesiásticas, é inhábiles é indig
nos en adelante de todos los honores, dig nidades, beneficios y 
oficios, etc. 

Respecto á los clérigos que no tienen beneficios eclesiásti
cos ni pensiones, ordena que sean castigados por el obispo con 
pena de cárcel , suspensión del ejercicio de las órdenes, etc. 

En cuanto á los obispos que incurrieren en tan feo delito y 
no se enmendaren después de amonestados por el sínodo pro
vincial , queden ipsofacto suspensos, etc. (1), 

SECCION TERCERA. 
ENTREDICHO. 

Esta censura eclesiástica fué muy frecuente en otros tiem 
pos. Los sumos Pontífices la aplicaron á personas particulares, 
á monasterios y ciudades , diócesis y provincias , reinos y re
públicas , á fin de contener en sus deberes y dentro de los lími
tes de lo justo á los pueblos, reyes y magistrados, porque en
tonces se hallaban más arraigados los sentimientos religiosos 
en todas las clases de la sociedad, y bastaba emplear esta espa
da espiritual para que los delincuentes se reconociesen y dieran 
debida satisfacción á la parte ofendida y á la religión ultraja
da. Esto era lo ordinario y má,s frecuente en aquellos tiempos; 
pero no faltaron casos en que este medio produjo efectos desas
trosos por la malicia y perversidad de los hombres. 

La incredulidad é indiferencia religiosa, tan universalmente 
extendida en el presente siglo, hacen casi inútil este medio, 
de seguro éxito en otros tiempos, y por esta razón se emplea 
con muy poca frecuencia, quedando además reducidos los en
tredichos lata sententicB á un corto número de casos. 

Hecha esta indicación, paso á tratar de la materia de esta 
sección en los capítulos siguientes: 

(1) L u g a r c i t a d o . 
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CAPITULO I . 

1. E n t r e d i c h o : sus d i v i s i o n e s . — 2 . Efectos del e n t r e d i c h o . — 3. Reglas que 
deben tenerse presentes .—4. A b s o l u c i ó n del e n t r e d i c h o . — 5 . Penas con t ra 
los que le v i o l a n . — 6. Personas que pueden i m p o n e r esta censura . 

1 . Es una censura eclesiástica por la que se prohibe el uso 
de ciertos sacramentos, la participación en los oficios divinos 
y la sepultura eclesiástica. 

E l entredicho se divide en local, personal y mixto. El pr i 
mero afecta inmediatamente á un lugar en el que se prohibe la 
administración de alg-unos sacramentos, la celebración de los 
divinos oficios y el uso de la sepultura eclesiástica. 

El entredicho personal afecta inmediatamente á las perso
nas, sig-uiendolas donde quiera que se encuentren. 

El entredicho mixto afecta inmediatamente al lug-ar y á las 
personasproduciendo en su consecuencia todos los efectos del 
entredicho local y personal. 

Lo mismo el entredicho local que el personal se divide en 
general y particular. E l primero se extiende á todos los luga
res sagrados, ó á todas las personas , ó á todos los lugares y 
personas de alguna ciudad, provincia ó reino, á diferencia del 
entredicho particular, que comprende solamente ciertos lugares 
ó personas determinadas. 

Ya se deja manifestado en la definición de esta censura 
que el entredicho prohibe el uso de ciertos sacramentos , la 
participación en los oficios divinos y la sepultura eclesiástica; 
y en este supuesto, el entredicho produce los efectos siguientes: 

a) Prohibición del uso activo y pasivo, ó sea de administrar 
y recibir los sacramentos, á excepción de los siguientes : 1.° El 
bautismo puede administrarse y recibirse aun solemnemente 
en iglesia que no esté especialmente entredicha y de ministro 
que tampoco haya sido entredicho especialmente, á menos 
que medie necesidad. 2.° La confirmación, contal que no se 
halle especialmente entredicho el que la ha de recibir. 3.° La 
penitencia puede recibirse y administrarse á todos, á menos 
que se halle especialmente entredicho el que ha de recibir este 
sacramento ó haya dado causa ó favor para el entredicho, en 
cuyos casos es necesario que ántes den satisfacción á la igle
sia ó á la parte, ó presten caución jurada. E l ministro espe-
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cialmenfe entredicho no puede conferir este sacramento, pero 
será válido si lo administrase. 4." E l Viático puede adminis
trarse en el artículo ó peligro de muerte, pero precediendo 
satisfacción á la parte ó caución jurada, si el moribundo está 
especialmente entredicho ó dió causa ó favor para él. 5.° La 
extremaunción también puede recibirse por el que hallándose 
á las puertas de la muerte, no puede confesarse n i recibir el 
Viático. 6.° También es probable que puede admistrarse el sa
cramento del matrimonio sin la bendición solemne á los espo
sos , puesto que se ha consignado en el derecho que puede con
traerse en todo tiempo, 

b) Prohibición de celebrar y asistir á los divinos oficios. Mas 
como de esto resultaba, que aumentaba y crecía la falta de de
voción en el pueblo, Bonifacio V I I I , en el año 1298, decretó lo 
siguiente (1): Quia vero ex districtione hwjusmodi statutornm 
excrescit indevotio populi , pul lnlant Jmreses et infini ta pericu-
la animarwm insurgtmt, et ecclesiis sine culpa earum debita 
obsequia subtralmntur adjicimus prmterea, quod singulis 
diebus i n ecclesiis et monasteriis Missce celebren t u r , et alia 
dicantur divina ofjícia sicut p r i u s : submissa tamen voce et 
•januis clausis, excommunicatis ac interdictis exclusis, et 
campanis etiam non pulsatis I n festivitatibus vero natalis 
Bomini, PascJia, ac Pentecostés, et Assumpiionis Virginis glo
riosa, campanee pulsentur, et jamois apertis alta voce divina 
ofjícia solemniter celebrentur , excommunicatis prorsus exclu
sis , sed iriterdictis admissis: quibus ob reverentiam dictarum 
solemnitatum (ut ipsi ad humilitatis grat iam, et reconciliatio-
nis affectum faci l ius inclinentur) prmfatis diebus participa-
tionempermittimus divinorum: sic tamen, quod i l l i s , propter 
quorum excessum interdictum hujusmodi estprolatum, a l tar i 
núl latenus appropinquent. 

Los divinos oficios prohibidos en tiempo de entredicho son : 
la celebración pública de la Misa, la pública recitación de las 
horas canónicas en el coro, las procesiones públ icas , bendi
ciones publicas del templo, fuente bautismal, ceniza, palmas, 
candelas , nupcias, la solemne aspersión del agua bendita, 
profesión solemne en rel igión, etc. etc., pero los que tienen 
obligación de rezar las horas canónicas , no están dispensados 
del cumplimiento de este deber, aunque se hallen entredichos, 

(1) Cap X X I V , t i t . X I , l i b . V s e x t i dec re t . 
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así que deben rezarlas privadamente. Tampoco se prohibe en 
dicho tiempo la predicación de la divina palabra, á cuyo acto 
deben ser convocados los entredichos áun por medio del toque 
de campana, á fin de que se reconozcan y enmienden (1). 

La citada decretal de Bonifacio V I H autoriza á los clérig-os 
y religiosos para celebrar los divinos oficios con las siguientes 
condiciones: 1 . ' , que lo hagan en voz baja y sin canto; 2.a, 
que sea á puerta cerrada; 3/ , que no se toquen las campanas 
sino para el sermón, el cual no se comprende bajo el nombre 
de oficio divino; 4.1, que se excluyan los nominalmente entre
dichos , y si no quisieren salir del templo, deben suspenderse 
los oficios divinos. 

También pueden celebrarse solemnemente los divinos ofi
cios, según la citada decretal de Bonifacio V I H , en las festivi
dades siguientes, desde las primeras vísperas : 1.° La Nativi
dad del Señor.— 2.° Resurrección del Señor.—3.° Pascua de 
Pentecostés.—4.° Asunción de la Santísima Virgen. — 5." La 
festividad del Corpus, según decreto de Martino V.'—6.° Octa
va de la anterior festividad, según disposición de Eugenio I V . 
—7.° Día y octava de la purísima Concepción de la santísima 
Virgen, por disposición de León X. Los fieles tienen obliga
ción de oír misa en dichas festividades , y según opinión muy 
probable, en las fiestas que pueden oírse en tiempo de entredi
cho por privilegio de la bula de la Cruzada. 

Por últ imo, los regulares pueden en virtud de privilegio 
celebrar los divinos oficios en tiempo de entredicho y admitir 
á ellos á s u s familiares, procuradores y operarios. 

c) Privación de sepultura eclesiástica. Los seglares , áun 
cuando sean párvulos, se han de enterrar durante el entredicho 
en lugar profano, con la circunstancia de que se les ha de ex
humar, si fueren enterrados en lugar sagrado. Los clérigos 
que no están nominalmente entredichos, pueden ser enterra
dos en lugar sag'rado, aun con Misa, pero sin pompa. Si la 
iglesia ó lugar sagrado en que hayan de enterrarse los cléri
gos, están nominalmente entredichos, aún podrán ser enterra
dos en ella, pero sin Misa. 

3 , Sobre esta materia deben tenerse á la vista las reglas 
siguientes : 

(1) V é a s e á Scav in i , Theolog. m o r . tract . t V de c e n s u r i s , d i spu t . I I I , ca
p i t u l o V I I I , a r t . I I I , p á r r a f o 1.°, qucest. 2.a, no t a 2.a. 
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a) Cuando se pone entredicho á una iglesia, se hallan com

prendidos en él las capillas y cementerio contiguo á la misma, 
pero no vice versa. 

h) Si se pone entredicho á una ciudad, se comprenden en él 
los edificios adyacentes á la misma, aunque se hallen sujetos 
á otra jurisdicción espiritual ó temporal. Esta regla y la ante
rior se fundan en una decretal de Bonifacio V I H (1), que dice: 
Sic ivi tas , castrum, aut v i l l a , subjiciantur ecclesiastico i n 
terdicto , i l l o r i m suhurhia, et continentia adiflcia eo ipso i n -
tel l igi volumns interdicta. Nam licet prcedicta mdeantur alias 
murorum ambitu terminari, Tioc tamen casu, nevilipendivaleat 
sententia interdicti (quocl fieret, sivossetin ipsorum subur-
His , vel continentihus cedijlciis licite celebrari, u t prius) ex-
pedit interpretationem fieri latiorem. Ratione quoque s imi l i , 
s i sit ecclesia interdicto supposita, vel subjecta, nec i n capella 
ejus celebrari, nec i n cosmeterio ipsius eidem ecclesim conti-
guispoterit sepeliri. Secus, si ei contigua non existant. 

c) Si el entredicho se impone á un lugar, no se compren
den en él las personas que le habitan, y viceversa, si el en
tredicho se impone á una ó. más personas, no se halla com
prendido en esta censura el lugar, á ménos que se consigne 
expresamente otra cosa. Por igual razón, si el entredicho se 
impone al clero no se comprende el pueblo y vice versa. Cuan
do el entredicho recae sobre el pueblo, no se comprende en él 
á los forasteros, peregrinos, etc., n i cuando se impone dicha 
censura al clero de una ciudad ó lugar se comprende á los clé
rigos forasteros, y por esta razón pueden éstos celebrar, etc. 

d) En el entredicho puesto á una comunidad se compren
den todas y cada una de las personas que la. componen, áun 
cuando sean inocentes; pero desde el momento que dejan de 
ser parte de dicha comunidad, quedan absueltas de esta 
censura. 

e) Cuando el entredicho es general ó local, todos tienen 
obligación de observarle, aun el obispo que le impuso, pero no 
el romano Pontífice. Los que no dieron causa ó motivo al en
tredicho pueden en este caso ir á otro punto y asistir allí á los 
divinos oficios. 

f ) Si el entredicho es general personal se exceptúan los 
obispos, los inocentes siempre que fijen su domicilio en otro 

( i ) Cap. X V I I , t i t . X I , l i b . V , seácti decret. 
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punto; los forasteros, los párvulos y mentecatos incapaces de 
dolo, pero no puede enterrárseles en sagrado , según se deja 
manifestado. 

g) Para el entredicho especial personal se requiere culpa 
grave en el sujeto; mas para el entredicho local j personal ge
neral basta que haya culpa en el superior ó en los principales 
miembros , aunque los demás sean inocentes. 

di. El entredicho, ya ab Jiominé, ó reservado a j w e , 
ya personal general, ó local general ó particular, no puede 
quitarse n i áun en virtud de la bula ó jubileo, sino por el que 
le impuso, su superior ó sucesor. 

Del entredicho j^em^^Z especial a j u r e no reservado puede 
absolver cualquier confesor aprobado. 

E l entredicho temporal ó condicional cesa tan pronto como 
se cumple la condición ó trascurre el tiempo por el que se 
impuso. 

Si el entredicho se pone á una comunidad, cesa en el mo
mento de disolverse ésta. 

Hay también un entrediclio, que se llama deambulatori, 
el cual ocurre cuando se pone entredicho al lugar , en que 
v. gr . , se presente Pedro, cuyo entredicho cesa desde el mo
mento que dicho Pedro le abandona. 

S . Los clérig'os entredichos que ejercen un acto propio del 
orden, incurren en irregularidad según declaró Bonifacio V I I I 
en una decretal que dice asi (1): Is , cui ecclesim interdictus 
ingressws {cum sihi per consequens censeatur i n ipsa divino-
rum celehratio interdicti) i rregularis efficitur, si contra Ín
ter dictumliujusmodi divinis i n ea se ingerat, i n suo agens ofj i -
cio sicut pr ius . Talis qmque, koc interdicto durante decedat, 
non dehet i n ecclesia vel coemeterio ecclesiastico fnisi pmnitue-
r i t ) sepeliri. Si dichos clérigos entierran á sabiendas en lugar 
sagrado á sujetos entredichos fuera de los casos exceptuados 
en el derecho, incurren ipso facto en excomunión reservada al 
obispo con arreglo á lo decretado por Clemente V en el conci
lio de Viena (2): dice asi el sumario de esta decretal: Excom-
municati sunt etiam exempti, qui i n casibus non permissis de-
fundos sepeliunt i n cmmeteriis tempore in te rd ic t i : vel qu i 

(1) Cap . X X , t í t . X I , l i b . V seceti d e c r e t . 
(2) pap . I , t í t , V I I , l i b . ITI C l e m A n t i n . 
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ficicnter sepeliunt excomnmmcatos publice, nominatim inter
dictos m i manifestos usurarios. 

Los señores temporales que obligan á los clérigos á celebrar 
públicamente los divinos oficios en un lugar entredicho, ó 
prohiben salir del templo á los públicamente excomulgados ó 
entredichos cuando se celebran los divinos oficios, incurren 
en excomunión reservada á Su Santidad, lo mismo que los no
minalmente entredichos que no quieren salir del templo des
pués de haber sido amonestados al efecto, según disposición 
de Clemente V en el concilio de Viena. El sumario de esta de
cretal dice (1): Domini temporales, qui cogunt aliquos i n loco 
interdicto celebrare divina, vel qui per prcecones faciunt tune 
adillaaudiendapopulum evocari, velprofiibent, nepuhlice ex-
communicati vel interdict i , super Iwc per illos, qui missas cele-
hrant, moniti ecclesias exeant, et ipsi nominatim monit i , qui 
non exeunt, excommunicati sunt, et per Papam absolvendi. 

Por ú l t imo, incurren ipsofacto en excomunión los religio
sos áun exentos, que no observan el entredicho puesto por el 
Papa ú ordinario del lugar en que habitan, cuando le guarda y 
cumple la iglesia catedral ó matriz del lugar. Así se halla dis
puesto en una larga decretal de Clemente V en el concilio de 
Viena, cuyo epígrafe es como sigue : Religiosi eiiam exempti 
violantes interdictum positum per Sedem Apostolicam , vel or-
dinarium loci, vel generalem cessationem divinorum, factam 
per provinciale Concilium, vel eum , quilioc possit, servatam 
per cathedralem , vel matricem ecclesiam loci, excommunicati 
sunt ipso facto: non ohstantibus privilegiis , conventionihus, 
consuetudinihus et statutis. 

€6. La facultad de poner entredicho corresponde á los obis
pos y á todos los que tienen jurisdicción en el fuero contencio
so. De modo que se hallan revestidos de este derecho los que 
tienen potestad para imponer las censuras de excomunión ó 
suspensión. Los prelados regulares pueden poner entredicho 
personal á sus súbditos, pero no entredicho local en sus igle
sias, á ménos que tengan jurisdicción en las personas. Véase 
el cap. I de la primera parte de esta obra. 

(1) Gap. 11 , t í t . X , l i b . V C l e m e n t i n . 
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CAPITULO 11. 

1 . En t r ed i chos latee sen ten t i a i r ese rvados .—2. U n i v e r s i d a d e s , colegios y ca
b i ldos que apelan á u n f u t u r o c o n c i l i o gene ra l de los manda tos p o n t i f i c i o s . 
—3. Los que ce lebran ó hacen c e l e b r a r l o s d i v i n o s oficios en lugares en
t r e d i c h o s . 

- 1 . La bula Apostolicce Seáis reduce los entredichos lata' 
sententim reservados á los sig-uientes: 

I . 

» . IntenlicPum romano Pont i j ic i speciali modo reserva-
timi ipso j u r e incur runt miiversitates, collegia et capitula, 
quocumque nomine nuncupentur, a l ordinationibus seu num-
datis ejusdem romani Pontificis pro tempore existentis ad mi i -
versale fu tu rwm concilium oppellantia. 

En este artículo se declara que incurren ipso j m e en entre
dicho reservado de. un modo especial al romano Pontífice las 
universidades, colegios y cabildos, cualquiera que sea su 
nombre, que apelan á un futuro concilio universal de las dispo
siciones ó mandatos del mismo romano Pontífice que exista 
pro tempore. 

La censura de este artículo no es nueva, puesto que se halla 
casi textualmente tomada de la bula de la cena, publicada por 
Greg-orio X I I I , en cuyo párrafo 2.° se dice lo siguiente: / ^ r -
dicimus miiversitates , collegia et capitula, quocumque nomine 
nuncupentur, ab ordinationibus, sententiis seu, mandatis nos-
tr is ac romanorum Pontíf icum pro tempore existentium ad 
universale f u t u r u m concüium appellantes, necnon eos, quo
rum auxilio Del favor e appellatum fue r i t . 

Lo mismo la bula de la cena que la bula Apostolicce /S'edis 
ponen entredicho á las comunidades, excluyendo por lo mismo 
de la censura á las personas particulares que incurran en igual, 
delito; porque respecto á éstas, ya ha proveído en el art. IV de 
las excomuniones reservadas de un modo especial á Su Santi
dad (1), lo cual habrá de tenerse presente cuando ocurran en 

(1) V é a s e el cap i tu lo I I , s e c c i ó n I de esta Segunda P a r t e , 
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la práctica casos de esta índole, que por cierto son poco fre
cuentes en estos tiempos. 

' I I . ' / 

3S. Scienter celebrantes vel celebrari fmientes divina i n 
locis ab ordinario, vel delegato judice, vel a j u r e interdictis; 
ant nominatim excommunicatos ad divina officia, seu eccle-
siastica sacramenta, vel ecclesiasticam sepulturam admitien
tes, ínterd.ictum ah ingressu ecclesice ipso j u r e incurrunt , do-
nec ad arhi t r ium ejios cujus sententiam contempserunt, com-
petenter satisfecerint. 

Según este articulo, los que á ciencia cierta celebran ó ha
cen celebrar los divinos oficios en lug-ares entrediebos por el 
ordinario ó juez delegado, ó por el derecho, ó admiten á los 
nominalmente excomulg-ados á los divinos oficios, sacramentos 
ó sepultura ecclesiástica, incurren ipso j u r e en el entredicho 
ab ingressu ecclesim, hasta que hayan satisfecho competente
mente , á juicio de aquél cuya sentencia despreciaron. 

Este artículo está casi textualmente tomado de una decre
tal dada en Roma por Bonifacio V I I I en 1298, que dice a s í : 
Episcoporum et aliorum predatorum querelis frequentibus et 
qnerulosis clamoribus excitati, prcesenti decreto duximus sta-
tuendtem, ne aliqui seculares aut regulares, quantumetmque 
exemptionis seu libertatis Sedis Apostolicce prwilegi is commu-
n i t i , cujuscímque ordinis, religionis, status vel conditionis 
existant, scienter celebrent vel faciant celebrari divina i n ci-
vitatibus , castris, v i l l i s (nisi quatemis eis a j u r e conceditur) 
seu locis alus, interdictis ab ordinariis seu delegatisjudicibus, 
vel a j u r e : aut excommunicatos publice vel interdictos ad d i v i 
na officia seu ecclesiástica sacramenta vel ecclesiasticam se
pulturam admittant. Qui vero contra prcesumpserint (prmter 
alias pcenas a j u r e statutas) ingressum ecclesim sibi noverint 
interdictum: doñee de transgresione hujusmodi ad arbi t r ium 
ejus , cu ¡us sententiam contempserunt, satis fecerint compe-
tenter (1). 

En este artículo de la bula Apostolicce 6'edis se impone la 
censura de entredicho á los que admiten á los divinos oficios, 
sacramentos ó sepultura eclesiástica á los nominalmente ex,-

(1) Cap. V I H , t i l , . V i l , l i b . V séceti deeret . 
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comulg'ados ; y en el artículo 17 de las excomnuiones latee, sen-
tentice reservadas á Su Santidad (1), se impone la censura do 
excomunión á los que comunican in, dwinis con personas no-
minalmente excomulgadas por el romano Pontífice, etc.; de 
modo que cuando se admita á los divinos oficios, etc. á los ex-
comulg-ados nominaMm por el Papa, se incurrirá en la censu
ra de este artículo 2.° y en la del artículo 17, ya citado, no su
cediendo lo mismo, cuando la excomunión se haya impuesto 
nominalmente á una ó más personas por el obispo ú otra auto
ridad que no sea Su Santidad; porque en este caso incurrirá 
sólo en el entredicho ab ingressu ecclesm el que admita á los 
divinos oficios, etc., al excomulgado nominatim. 

Esto no obstante, el Dr. Avanzini , presbítero romano, cree 
que los clérigos seculares ó regulares sólo incurren en la exco
munión del citado artículo 17, cuando comunican con el nomi
nalmente excomulgado por el Papa ; y sólo en el entredicho ab 
ingressu ecclesice, cuando comunican con el nominalmente 
excomulgado por otros prelados, admitiéndole á los divinos 
oficios , etc. Las razones dadas por este respetabilísimo escritor 
sobre el primer punto, no me parecen convincentes y por esto 
he consignado la doctrina expresada en el párrafo anterior, 
fundándola en los mismos artículos de la. bula Apostolicm 
Seáis . 

También debe tenerse presente la relación y diferencias 
que median entre este artículo 2.° y el 1.° de las excomuniones 
latm sententim no reservadas para no confundirlos (2). El 
art. 1.° citado impone la censura de excomunión no reservada 
á los que mandan ú obligan á dar sepultura eclesiástica á 7ie-
rejes notorios, ó nominatim excomulgados 6 entredichos; y el 
artículo 2.° que aquí se examina, impone entredicho ab ingres
su ecclesm á los que admiten á los divinos oficios, sepultura 
eclesiástica, etc., á los nominalmente excomulgados. La dife
rencia entre uno y otro artículo se comprende desde luego , fi
jándose en las palabras mandantes seu cogentes usadas en 
el 1.°, y admitientes empleadas en el 2.°, la cual se refiere á los 
párrocos ó rectores de las iglesias y capellanes de los cemente
rios que son los que pueden no admitir. Por lo demás, es fácil 
distinguir las otras diferencias que hay entre los dos artículos. 

(1) v é a s e B e l cap, I I I , s e c c i ó n I de esta Segunda Par t e . 
f2) V é a s e el cap. V de la s e c c i ó n l , a de esta Segunda Parte , 
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El 1.* se refiere á los que mandan ú obligan á dar sepultura 
eclesiástica á herejes notorios, nominalmente excomulg'ados ó 
entredichos, y el 2.'' sólo habla de los excomulg-ados nomi-
natim. 

CAPITULO III. 

1. En t r ed i chos latee sentent ia ; impues tos por el Conc i l i o de T r e n t o . — 2 . Obis
pos ausentes de sus ig les ias por m á s de u n a ñ o . — 3 . D i m i s o r i a s pa ra ó r d e n e s 
den t ro del a ñ o d é l a sede vacan te . — 4 . U l t i m a s disposic iones de l a bu la 
Apostolicce S e á i s . — D u d a s sobre a lgunos puntos de la bu la Apostolicce Se
á i s y su r e s o l u c i ó n . 

11. Su Santidad dice en la bula Apostolicce Sedis lo si-
g-uiente: Finalmente, todos aquéllos (1) á quienes el sacrosan
to Concilio de Trento declaró que incurrían ipso Jure en entre
dicho , Nos queremos que incurran también de la misma ma
nera en entredicho,y así lo declaramos. Por lo tanto, paso á 
señalar los entredichos impuestos por dicho Concilio para que 
pueda tenerse á la vista la doctrina vigente en esta complica
da materia de sumo interés práctico, 

2 . El santo Concilio de Trento (2) amonesta á todos los que 
gobiernan iglesias patriarcales, primadas, metropolitanas, 
catedrales, bajo cualquier nombre ó título , para que velen 
como manda el Apóstol, trabajen en todo y cumplan con su 
ministerio, á cuyo efecto dispone: que si alguno de los referi
dos prelados permaneciere por seis meses continuos fuera de su 
diócesis y ausente de su iglesia incurra ipso j u r e en la pena 
de perder la cuarta parte de los frutos de un año , luego que 
cese la causa justa y racional de su ausencia. Si continuare 
ausente por otros seis meses, pierda por el mismo hecho otra 
cuarta parte de los frutos. Mas si crece su contumacia, está 
obligado el metropolitano á denunciar los obispos sufragáneos 
ausentes, y el obispo sufragáneo más antiguo al metropolitano 
ausente, bajo la pena de incurrir por el mismo hecho ú omi
sión en el entredicJio de entrar en la iglesia, si no cumpliere 

(1) « D e n i q u e quoscumque a l io s s ac rosanc tum G o n c i l i u m T r i d e n t i n u m sus-
» p e n s o s au t i n t e r d i c t o s ipso j u r e esse d e c r e v i t nos p a r i m o d o s u s p e n s i ó n ! ve l 
^ i n t e r d i c t o eosdem. obnoxios esse vo lumus et d e c l a r a m u s . » 

(8) S e s i ó n V I , c ap . I de r e f o r m a t . 
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con lo preceptuado dentro de tres meses, poniéndolo en cono
cimiento del romano Pontífice por cartas ó por un enviado. 

H . Dicho Concilio dispone (1) que los cabildos no puedan 
conceder dimisorias para órdenes dentro del año de hallarse 
vacante la silla episcopal, á ménos que alg-uno tenga necesi
dad de recibirlas por haber obtenido ó deber obtener a lgún be
neficio eclesiástico, bajo la pena de quedar sujetos dichos ca
bildos al entredicho eclesiástico. Como el cabildo no puede 
ejercer en cuerpo la jurisdicción en la vacante, n i reservarse 
parte de la autoridad, porque pasa toda ella al vicario capitu
lar , es claro que éste solo incurrirá en dicha censura de entre
dicho , si concede las referidas dimisorias en el tiempo pro
hibido. 

4L Su Santidad, después de haber designado en particular 
las censuras de que se ha tratado en esta segunda parte, dice 
textualmente lo siguiente: Queremos y declaramos que quedan 
firmes y permanecen en su vigor todas aquellas censuras, ya 
sean de excomunión, ya de suspensión, ó ya de entredicho, 
distintas de las enumeradas hasta aqu í , que han sido impues
tas por constituciones nuestras ó de nuestros predecesores, ó 
por los sagrados cánones; y que hasta el presente han perma
necido en su vigor, así sobre la elección del romano Pontífice 
ó del rég imen y gobierno interior de cualesquiera órdenes ó 
institutos regulares, como también de cualesquiera colegios, 
congregaciones, asociaciones y lugares piadosos, cualquiera 
que sea su nombre ó calidad (2). 

Decretamos además, que en las nuevas autorizaciones y 
privilegios que pueden concederse por la Silla Apostólica, nun-

(1) S e s i ó n V I I , cap. X , de r e f o r m a t . 
(2) Las censuras á que' se ref iere este p á r r a f o , son las impues tas p o r los 

romanos p o n t í f i c e s ó sagrados c á n o n e s á p a r t i c u l a r e s i n s t i t u t o s y d e t e r m i n a 
dos l u g a r e s , s i empre que permanezcan en su v i g o r , cuya c i r c u n s t a n c i a i n d i 
ca c l a ramen te que só lo i i a b r á n de observarse cuando no b a n ca ido en desuso ó 
h a n cesado po r a lguna o t r a causa , po rque Su San t idad no las renueva n i da 
nuevo v i g o r po r esta su b u l a , en l a que dec la ra ú n i c a m e n t e que c o n t i n u a r á n 
como bas ta e l p resen te , ó sea en e l estado en que se h a l l e n a l pub l i ca r se esta 
c o n s t i t u c i ó n , que n i las de roga n i las r enueva . L a r e d a c c i ó n de d i c h o p á r r a f o 
no puede da r l u g a r á duda a lguna , puesto que expresa con t o d a c l a r i d a d las 
censuras que no se de rogan po r l a presente b u l a , y no h a b í a p o r l o m i s m o ne
cesidad de e n u m e r a r l a s , t oda vez que no son u n i v e r s a l e s , n i t i e n e n a p l i c a c i ó n 
m á s que á casos p a r t i c u l a r e s , como l a e l e c c i ó n de l r o m a n o P o n t í f i c e , ó p a r 
t i cu la res i n s t i t u t o s , como las ó r d e n e s r e g u l a r e s , colegios ó congregac iones . 

12 
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ca deba entenderse bajo ningnn concepto, n i pueda compren
derse la facultad de absolver de cualesquiera casos y censuras 
reservadas al romano Pontífice , á menos que se hag-a mención 
formal, explícita é individual de ellos; y queremos que los p r i 
vilegios ó facultades que hasta ahora se hayan concedido en 
cualquier tiempo,, ya por nuestros predecesores , ya por nos, á 
cualquiera asociación , órden ó congreg'acioii, sociedad é ins
tituto áun regular, de cualquiera especie, aunque tenga a lgún 
título particular y sea digno de especial mención, queden to
das ellas revocadas, suprimidas y abolidas por esta nuestra 
constitución, como de hecho las revocamos . suprimimos y 
abolimos, sin que sirvan de contradicción n i obstáculo cuales
quiera privilegios áun especiales, estén ó no comprendidos en 
el cuerpo del derecho, ó en constituciones apostólicas, aunque 
se hallen apoyados en cualquiera confirmación pontificia, ó en 
costumbre inmemorial ó de cualquiera otra manera, sea cual 
fuere su tenor y forma, áun cuando contengan cláusulas de
rogatorias y otras más eficaces y extraordinarias , porque to
das ellas queremos derogarlas y las derogamos en cuanto sea 
necesario. 

Queremos, sin embargo, que continué en vigor la facultad 
de absolver concedida á los obispos por el Concilio de Tren
te (1), sesión X X I V , cap. V I de reformat. , en todas las cen
suras reservadas á la Silla Apostólica por esta nuestra constitu
ción , exceptuadas solamente aquellas que hemos declarado 
reservadas de un modo especial á la misma Sede Apóstolica. 

Declaramos firmes y estables estas letras y todas y cada 
una de las cosas en ellas establecidas y decretadas , lo mismo 
que todas y cada una de las derogaciones hechas en las mis
mas de las anteriores constituciones de nuestros predecesores, 
y también, de las nuestras ó de cualquiera otros sagrados cáno
nes, áun de concilios generales, y las mutaciones del mismo 
Tridentlno, debiendo tenerse cada cosa por firme y estable res
pectivamente , lo mismo ahora que en adelante , y surtir todos 
sus efectos. Por lo tanto, deberá juzgarse y definirse con arre
glo á lo que se deja ordenado, y no de otro modo, por cuales
quiera jueces ordinarios y delegados, aunque sean auditores de 
causas del palacio apostólico ó cardenales de la santa Iglesia 

(1) VéaSe el capi tu lo T r i d e n í i a o c i t ado en el t e x t o ea la Par te I , cap. IIÍ de 
esta o b r a . 
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romana, iegados a latere y nuncios de la Silla Apostólica, ó 
cualesquiera otros que g-ocen ó hayan de gozar de cualquiera 
preeminencia ó potestad, quitándoles á todos y á cada uno de 
ellos toda facultad de juzgar é interpretar de otra manera; y 
se declara írrito y nulo todo lo que se haga con advertencia ó 
ignorancia contra lo dispuesto, sea cual fuere la persona ó 
autoridad , aunque sea bajo el pretexto de cualquier privilegio 
ó costumbre introducida, ó que se introduzca en lo sucesivo, 
la cual declaramos que sea tenida por abuso. 

Por ú l t imo, termina Su Santidad dicha constitución con las 
palabras siguientes: Non ohstanWms prcemissis, aliisque 
quibuslibet ordinationibus, constitutionihus, p rwüeg i i s , etiam 
speciali et individua mentione dignis, necnon consuetudÁnihus 
qwibusms, etmm immemoroMlihiis, ceterisque contrariis qui-
huscumque. 

Nul l ie rgo omnino Jiomimm liceat Jianc paginam oiostrce 
constitutionis, ordinationis, limMationis, suppressionis , de-
rogationis, voluyitatis inffingere, vel ei OMSIÍ, temerario con-
traire. 8 i quis antem Jioc attentare prmsumpserit, indignatio-
nem omnipotentis Dei et heatorum Pe t r i et P a u l i apostolorum 
ej us. se noverit incursurum. 

S. Los prelados españoles residentes en Roma con motivo 
del Concilio ecuménico Vaticano, expusieron al Cardenal 
Vicario, por medio de una comisión de su seno, las dudas si
guientes : 

a) Si en virtud de la constitución de 12 de Octubre de 1869 
quedaban de a lgún modo restringidas las gracias que la bula 
de la Cruzada concede á los españoles. 

i$) Si por la citada constitución se alteraban las facultades 
que tiene ordinariamente el Emmo. Sr. Cardenal Vicario. 

E l Emmo. Cardenal Vicario propuso á la resolución de Su 
Santidad las dudas consultadas, y el Santo Padre contestó ne~ 
gativamente (1); añadiendo que su intención no era restringir, 
sino ampliar, y que por lo mismo seguían las cosas en el mis
mo estado anterior respecto de los dos puntos consultados. 

(1) L a consul ta hecha á Su San t idad por e l Cardenal V i c a r i o t u v o l u g a r 
en l a aud ienc ia de 7 de Enero de 1870 , y la r e s o l u c i ó n que se cons igna en el 
t e x t o , consta po r una ca r t a de 20 de -Enero de d i c h o a ñ o , que e l obispo de 
Cuenca , i n d i v i d u o de la c o m i s i ó n c o n s u l t o r a , d i r i g i ó desde R o m a a l Gober
nador e c c l e s i á s t i c o de su o b i s p a d o , cuyo documento puede verse en el B o l e t í n 
e c l e s i á s t i c o de l a rzob i spado de B u r g o s , t o m o X I I I , p á g . 110. 
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MONITORIOS. — DEPOSICION Y DEGRADACION. — 
CESACION A D I V I N O S . 

JDJSTA tercera parte tiene por objeto dar á conocer ciertas ma
terias pertenecientes á las que se dejan tratadas en esta obra, 
ó que tienen con ellas ínt ima relación. El monitorio es una 
excomunión, y en este concepto debió tratarse de él en la sec
ción 1.a de la segunda parte; pero no se hizo as í , porque es 
una especialidad dentro de aquella censura , que se rige en su 
aplicación por un procedimiento particular. La deposición y 
degradación no son censuras, pero guardan cierta relación con 
la suspensión, identificándose con' ella en muchas cosas, así 
como la cesación a divinis con el entredicho, por más que tam
poco sea censura. Por este motivo destino esta tercera parte á 
los puntos indicados, como complemento del tratado de las 
censuras eclesiásticas; dividiéndole en los tres capítulos si
guientes. 

CAPITULO PRIMERO. 

1. M o n i t o r i o : au tor idades de quienes emana .—2. Causa pa ra i m p o n e r l e . — 3 . 
I n t e r v e n c i ó n de l a a u t o r i d a d c i v i l — 4 . Personas á quienes o b l i g a : excepcio
nes.—5. P roced imien to .—6. M a n d a m i e n t o de censuras generales. — 7. P r i 
m e r a ca r t a m o n i t o r i a . —8. Segunda ca r t a . —9 . Car ta t e rce ra . —10 . Censuras 
generales por d iezmos .—11, Fe de su p u b l i c a c i ó n . — 1 2 . D e c l a r a c i ó n hecba 

- en v i r t u d de tales car tas m o n i t o r i a s . 

S . Monitorio. Se llama también edicto público ; y es un 
mandato de la Iglesia ó del juez eclesiástico por el que se orde
na , bajo la pena de excomunión, descubrir á los autores de al
g ú n delito grave, pernicioso á la sociedad ó á determinada 
persona, dentro del tiempo designado, bajo la pena de exco
munión jww^ tr inam monitionem. 
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Los monitorios sólo pueden decretarse por los obispos , se

g ú n el santo Concilio de Trento (1); pero esto no excluye á los 
vicarios g-enerales y oficiales eclesiásticos, que constituyen un 
tribunal con el obispo en el mero hecho de hallarse autorizados 
por éste para ejercer en su nombre la jurisdicción, y por esto 
decía Bonifacio V I I I en 1296: Non putamus (2) i l lam consue-
tudinem , quantocumque tempore de facto servatam, consonam 
rat ioni , quod ab officiali episcopi ad emidem episcopum valeat 
appellari: %e ab eodem ad seipsmn (cum sit idem auditorium 
utriusque) appeUatio interposita videatm\ El, vicario capitular, 
puede dar también estas censuras generales, porque el cabildo 
adquiere, sede vacante, la jurisdicción del prelado difunto y la 
trasmite ín tegra al vicario ó gobernador de la diócesis elegido 
por él mismo. 

(1) « Q u a m v i s e x c o m m u n i c a t i o n i s g l ad ius n e r v u s s i t e c c l e s i a s t i c í e d i s c i p l i -
» n s e , et ad cont inendos i n o f ñ c i o populos valde sa lu ta r i s ; sobr ie t a m e n , m a g -
» n a q u e c i rcunspec t ione exercendus es t : c u m e x p e r i e n t i a d o c e a t , s i t e m e r é , 
» a u t l ev ibus ex rebus i n c u t i a t u r , m a g i s c o n t e m n i , q u a m f o r m i d a r i , e t^per-
» i i i c i e m po t iu s p a r e r e , q u a m sa lu t em. Quapropter excommunica t i ones illse, 
»quce m o n i t i o n i b u s p r semiss i s , ad ñ n e m r e v e l a t i o n i s , u t a j u n t , au t p r o de-
» p e r d i t i s , seu sub t r ac t i s rebus f e r r i s o l e n t , a n e m i n e p r o r s u s , prse terquam 
» a b episcopo dece rnan tu r : et t une n o n a l ias , q u a m ex re non v u l g a r i , causa-
» q u e d i l i g e n t e r , ac m a g n a m a t ü r i t a t e per ep i scopum e x a m i n a t a , quse ejus 
» a n i m u m movea t ; nec ad eas concedendas cujusvis ssecularis, e t i a m m a g i s t r a -
» t u s , a u c t o r i t a t s adduca tu r ; sed t o t u m boc i n ejus a r b i t r i o , et consc ien t i a 
»sifc p o s i t u m : quando ipse p ro r e , l o c o , p e r s o n a , aut t e m p o r e eas dece rnen-
» d a s esse j u d i c a v e r i t , I n causis vero j u d i c i a l i b u s m a n d a t u r ó m n i b u s j u d i c i b u s 
» e c c l e s i a s t i c i s , cu juscumque d i g n i t a t i s e x i s t a n t , u t quandocumque execut io 
» r e a l i s , v e l pe r sona l i s i n q u a l i b e t pa r t e j u d i c i i p r o p r i a a u c t o r i t a t e ab ips i s 
» f i e r i p o t e r i t , abs t inean t se í a m i n praecedendo , q u a m definiendo , a censur i s 
» e c l e s i a s t i c i s , seu i n t e r d i c t o : sed l i c e a t e i s , s i e x p e d i r é v i d e b i t u r , i n causis 
v)Civilibus , ad f o r u m ecc les i a s t i cum q u o m o d o l i b e t p e r t i n e n t i b u s , c o n t r a quos-
» c u m q u e , e t i a m la icos , per m u l t a s pecun ia r i a s , quse loc i s p i i s , i b i e x i s t e n t i -
» b u s , eo ipso q u o d exacta f u e r i n t , a s s ignen tu r . . . . . Quod s i execu t io r e a l i s , v e l 
» p e r s o n a l i s adversus reos hac r a t i o n e fleri n o n p o t e r i t ; s i tque e r g a j u d i c e m 
« c o n t u m a c i a : tune eos e t i a m a n a t h e m a t i s m u e r o n e , a r b i t r i o suo , prseter 
» a l i a s posnas f e r i r e p o t e r i t . I n causis queque c r i m i n a l i b u s , u b i execut io r e a -
» l i s , ve l personal is , u t s u p r a , ñ e r i p o t e r i t ; e r i t a censuris a b s t i n e n d u m : sed 
» s i dictae e x e c u t i o n i fac i le loeus esse n o n p o s s i t ; l i c e b i t j u d i c i boc s p i r i t u a l i 
» g l a d i o i n de l inquentes u t i ; s i t a m e n d e l i c t i qua l i t a s , preecedente b i n a sa l tem 
» m o n i t i o n e , e t i a m per e d i e t u m , i d pos tu le t . Nefas a u t e m s i t saeculari c u i l i b e t 
» m a g i s t r a t u i p r o h i b e r e ecelesiastico j u d i c i , ne q u e m e x c o m m u n i c e t ; aut 
» m a n d a r e , u t l a t a m e x c o m m u n i c a t i o n e m r e v o c e t , sub praetextu , quod con-

» t e n t a i n prsesenti decreto non s in t o b s e r f a t a » S e s i ó n X X V , cap. I I I , de 
r e f o r m a t . 

(2) Cap. I I , t í t . I V , l i b . I seooti d e c r e t i . 
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S?. El mismo Concilio de Trento (1) prescribe que los mo

nitorios sólo se coacedan por cosas no vulgares y después de 
examinada la cansa con mucha madurez y dilig-enciá, atendi
das las circunstancias de la materia, lugar, persona ó tiempo. 

Esta es la doctrina de la Iglesia (2), y de ella se desprende 
que es preciso medie causa grave para que los jueces eclesiás
ticos den estos mandatos ó monitorios, porque la pena que im
ponen á los que no los obedezcan es grave, y no sería justo n i 
equitativo lanzar una excomunión por causa liviana y de poca 
importancia. Así que, no puede decretarse IP, concesión de ta
les monitorios : 1.° Si el el delito ó injusticia contra el prójimo 
no es grave, n i perjudica gravemente al bien de la sociedad. 
2." Si el delincuente ó reo de un delito grave contra un parti
cular, una comunidad ó toda una diócesis, provincia ó reino, 
pueden ser descubiertos sin necesid ul de este medio extraordi
nario, porque los monitorios sólo S3 conceden para descubrir 
cosas ocultar; ó encubiertas, y bienes perdidos ó hurtados, 
siendo obligación del que pidiere-estas censuras generales j u 
rar que no tiene prueba n i remedio para recuperarlas ni des
cubrirlas por los medios señalados en las leyes de Enjuicia
miento civil ó penal (3). 

S*. El santo Concilio de Trento (4) dispone que el obispo no 
se deje persuadir para conceder los monitorios, ó estas censuras 
generales, de la autoridad de n ingún seglar , aunqu e sea ma
gistrado ; sino que todo ha de proceder únicamente de su voluu-

(1) L u g a r c i t a d o . 
(2) Or t i z de Salcedo en su C u r i a e c l e s i á s t i c a , p á g . 158, n o t a b , d ice sobre 

este punto lo s igu ien te : « E n esta Corte no se dan censuras generales po r cosas 
» q u e todas j u n t a s no va len por lo menos ve in te ducados poco menos , y que 
xcada cosa va lga de doce reales a r r i b a . Esto me parece buen es t i lo , g u á r d e s e 
»en cada par te el que hub ie re , ó é s t e ; pero no es cosa decente poner en cen-
» s u r a s , como en algunas par tes usan , cosas de comer n i de poco v a l o r . » 

(3) O r t i z de Salcedo, en el l uga r c i t a d o , cons igna l a d o c t r i n a que se deja 
expuesta en e l t ex to , y a ñ a d e lo s igu ien te : « P u é d e n s e conceder estas censaras 
^generales c o n t r a los test igos que saben l a v e r d a d sobre a l g ú n n e g o c i o , p a r a 
» q u e mani f ies ten y dec laren lo que saben ; y asi aunque se t r a t e a lguna causa 
« d e l a n t e del juez seglar , puede el e c l e s i á s t i c o ayuda r l e con sus m o n i t o r i o s y 
« c e n s u r a s genera les , pa ra efecto de que los t e s t i gos e s t é n ob l igados á a t e s t i -
» g u a r l o que saben sobre el caso , y que e x h i b a n las e sc r i tu ras que hacen á é l ; 
» p o r q u e as í como es r a z ó n que el juez seglar ayude a l e c l e s i á s t i c o , asi l o es que 
» a y u d e el e c l e s i á s t i c o a l s e g l a r . » 

- (4) V é a s e e l cap. I I I de l a s e s i ó n X X V , que se deja t r a s c r i t o en l a no ta p r i 
m e r a de este c a p í t u l o . 
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tad y conciencia. En otros tiempos los jueces seculares pedían 
monitorios á la autoridad eclesiástica á fin de descubrir por 
este medio á los autores de ciertos crímenes y delitos ; pero hoy 
lia caído completamente en desuso, y los jueces eclesiásticos 
tampoco los concederían si se les pidiesen, á menos que proce
diese, seg'im su prudente arbitrio y en virtud de causas justas, 
porque en este caso obraría a s í , no por emanar la petición de 
la autoridad c iv i l , sino por razón de la justicia en que aquella 
se fundaba. 

La autoridad eclesiástica puede en uso de su derecho conce
der los monitorios ó censuras generales en causas espirituales,, 
sin contar para nada con la potestad temporal; pero en alg-u-
nos casos podrá ocurrir que se acuda con motivo de los moni
torios á los tribunales civiles, y cuando esto suceda , deberá 
tenerse presente lo que aconseja el obispo Bouvier en las pala
bras siguientes : ;5'¿ vero causa ad trihunalia secularia vocan-
da f o r e t , res cuín judice c i v i l i , ad prcecavenda g r m i a pe-
riculacomponenda esset (1). 

Respecto á España , en donde la potestad temporal ha te
nido una intervención directa en materias de la exclusiva com
petencia de la Iglesia, en virtud de las íntimas relaciones que 
mediaron en otros tiempos entre la Iglesia y el Estado, perte
nece á la autoridad eclesiástica expedir dichos monitorios sin 
contar para nada con la autoridad c i v i l ; así que D. Felipe V ai 
encargar á los ordinarios el exacto cumplimiento de lo manda
do por el santo Concilio de Trente, en la sesión XXV , cap. I I I , 
de reformat., nada dice n i recomienda sobre este particular (2), 
ó sea acerca de la intervención de la autoridad temporal en el 
punto de que se trata. 

4-. Todos los subditos del obispo ú ordinario que publica 
estas letras monitorias , están en la estrecha obligación de 
obedecer y cumplir su mandato en la parte que les correspon
da, ya manifestando la persona que ha cometido el delito, ya 
dando la satisfacción prescrita si son ellos los delincuentes, 
bajo pecado mortal, porque se trata de materia grave, y de i n 
currir en la censura de excomunión mayor, si trascurre el tér
mino señalado sin cumplimentar lo mandado por el prelado. 

También los regulares deben guardar las censuras de que 

(1) T r a c t . de censu r i s , cap. V , a r t . 3 .° 
(2) L e y I X , í i t . V I I I , l i b . I d é l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 
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se viene hablando, y permitir que se publiquen en sus igle
sias (1). 

No tienen oblig-acion de manifestar y descubrir á las perso
nas que lian cometido el delito que motiva dichas censuras ó 
letras monitorias, los sig-uientes : 

a) Los que no pueden descubrir al delincuente sin peligro 
de la vida, infamia ú otro grave daño propio ó de sus parien
tes, porque las leyes humanas no oblig-an con tanto detri
mento. 

3) Los consanguíneos y afines dentro del cuarto grado, no 
tienen tampoco obligación de hacer esta denuncia, á menos 
que el delito sea de herejía, de alta traición contra el estado, ó 
verse sobre cosas que afectan al bien común de la patria ó de 
la rel igión, porque en estos casos todos están obligados á des
cubrir á los criminales, sin más excepción que los autores y 
cómplices del crimen ; porque nemo tenetwr se ipsum prodere; 
pero tienen obligación de reparar el daño bajo la pena de ex
comunión , si ésta se impone tanto contra los que no restituyen 
como contra los que no descubren al delincuente. 

c) Tampoco están obligados los criados respecto á sus 
amos, á no ser que se trate de crímenes cometidos intra fami-
l iam, que solo pueden probarse por los domésticos. 

d) Están exceptuados igualmente los que tienen conoci
miento del delito bajo secreto natural, como los abogados, no
tarios, médicos, parteras, etc., á ménos que se hallaren tam
bién enterados del hecho por otro conducto. 

e) Los clérigos están también exentos en las causas crimi
nales que llevan aneja pena capital, á no hallarse interesado 
el bien común, comeen las causas de herejía, lesa majes
tad , etc., porque su ministerio es de paz y caridad, y el espí
r i tu que anima á la Iglesia se opone á que se siga efusión de 
sangre por la deposición de un clérigo. 

/ ) Los párvulos que no han llegado al pleno ejercicio de su 
razón, y los que no son subditos del prelado que expidió el 
monitorio, por pertenecer á otra diócesis. 

g) Los que no tienen perfecto conocimiento de la cosa , ó la 

(1) E l r e f e r i d o O r t i z de Salcedo, en l a p á g . 259 , no ta fo . de su o b r a t i t u l a d a 
C u r t a e c l e s i á s t i c a , dice l o s i g u i e n t e : « D e b e n los r e l i g io sos obedecer á los 
» o b i s p o s y o r d i n a r i o s , y dejar p u b l i c a r en sus ig les ias , y que se gua rden las 
« c e n s u r a s generales , ó p a r t i c u l a r e s , que d i e r e n ' y en t r ed ichos , no só lo genera
l e s , s ino p a r t i c u l a r e s de una p e r s o n a , y p u b l i c a r l o s y g u a r d a r l o s . » 
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oyeron de una persona que la había manifestado ó descubier
to ; porque en este caso su testimonio de nada serviría. 

5 . Por la doctrina que se deja consignada acerca de los 
monitorios y causas por las que se conceden, se comprenderá 
que el prelado ó juez eclesiástico obrará en esta materia de 
oficio ó á petición de parte. En uno y otro caso deberá formar
se expediente, en el que se justifique la existencia de un delito 
grave que cede en detrimento de la sociedad ó de un particular, 
ocasionando á éste ó aquélla un daño de consideracioD, que 
no puede repararse por otro medio; puesto que hay imposibili
dad de descubrir el delito por los trámites ó recursos trazados 
en las leyes. En vista de todo, el juez eclesiástico expide man
damiento de censuras generales y la primera carta monito
ria (1). 

Si dentro del término señalado en la misma se presentare 
el poseedor de la cosa manifestando que la tiene con justo tí
tulo, y pidiere que cesen las censuras y se trate del asunto ante 
juez competente, se ha de acordar así por el juez eclesiásti
co (2). Mas si trascurre el tiempo señalado en la carta monito
ria sin presentarse el poseedor de la cosa reclamada, procede 
la declaración de contumacia y obligársele á restituir bajo 
pena de excomunión, habiendo testigos que depongan contra 
é l , á ménos que pidiere absolución y se hallare dispuesto á 
pagar costas y restituir la cosa reclamada, de que se conside
ra legítimo dueño, si á ello fuese condenado por juez compe
tente después de ser oido en el correspondiente juicio. 

No habiendo dado resultado alguno la primera carta moni-

(1) Dicho m a n d a m i e n t o y las t res car tas m o n i t o r i a s se dan j u n t a s en ex 
comuniones de bienes hu r t ados y d iezmos . C u r i a e c l e s i á s t i c a de Salcedo , p á 
g i n a 260. 

(2) Sobre este p u n t o dice Salcedo en su C u r i a e c l e s i á s t i c a , p á g . 2595 
no t a b . , l o s i gu i en t e : « Y s i el c o n t r a q u i e n se sacan (dichas censuras) res-
» p o n d i e r e á l a s censuras en e l t é r m i n o deb ido , d i c i e ndo que s i l o t i ene lo po-
» s e e con j u s t o t í t u l o , y que cesen las censuras y se t r a t e de e l lo ante el juez 
» q u e puede conocer de l a causa , se ha de h a c e r , y se ha de r e m i t i r , ante é l 
» s e ha t r a t a r de e l la por v i a j u r í d i c a ; y no r e s p o n d i e n d o , no só lo h a de ser 
« d e c l a r a d o po r el e c l e s i á s t i c o ser con tumaz , mas a ú n le h a de c o n s t r e ñ i r , con 
» p e n a de e x c o m u n i ó n , á r e s t i t u i r l u é g o , hab iendo tes t igos que le condenen, 
« s a l v o s i p i d i e r e a b s o l u c i ó n , y p u r g a n d o las costas y gastos que a l e g a r e , que 
» e s t á aparejado p a r a presentarse delante del juez competen te , p a r a que ave-
» r i g ü e como es j u s t o poseedor ; po rque en este caso debe ser o i d o , no p r o b á n -
» d o s e con t r a é l lo c o n t r a r i o . » 
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tona, que hade ieerse dentro de ia solemnidad de la Misa, 
puede obtenerse una segmnda carta en la que se declara exco-
mulg-ados á los que no cumplieren el mandato contenido en la 
misma. Esta carta se lee en las misas m-iyores todos los domin
gos y dias festivos hasta que se obedezca y cumpla lo manda
do ; pero si trascurre a lgún tiempo sin obtener el fin apetecido, 
se puede conceder tercera carta monitoria, que se leerá igual
mente en las misas'mayores ios domingos y demás dias festi
vos hasta que el prelado disponga otra cosa. 

La segunda carta se dice aggravatio y á la tercera se la 
llama reaggrmatio. Algunos autores creen que las tres cartas 
son una y la misma censura repetida con diversas formalidades 
para aterrorizar, mientras otros defienden que expresan los 
tres grados de excomunión, privándose por la primera de los 
bienes espirituales comunes á todos los fieles ; por la segunda 
dé la comunicación civil con los demás cristianos, y prohibién
dose á éstos en la tercera de comunicar áun en las cosas profa
nas con dicho excomulgado. Sea de esto lo que quiera, el he
cho es que á proporción de la contumacia van creciendo y au
mentando las imponentes solemnidades de la Iglesia. Asi que, 
se tocan las campanas, se apagan las velas y se arrojan al 
suelo, exponiéndose féretros en la iglesia y acompañándose á 
todo esto otras terribles y aterradoras ceremonias propias (1) 
para mover á penitencia al corazón mas endurecido (2) á cuyo 
efecto se dirige semejante rigor. 

(1) « D e b e n t duodec im sacerdotes ep i scopum c i r c u n s t a r e , et lucernas ar-
« d é n t e s i o man ibus tenere , quas i n conclusione a n a t h e m a t i s , ve l e x c o m m u -
» m c a t i o n i s p ro j i ce re debent ÍQ t e r r a m , et conculcare pedibus : de lude ep i s to -
•.>la per pa roch ias m i t t a t u r , cont inens e x c o r a m u n i c a t o r u m n o m i n a et causara 
» e x c o m m u n i c a t i o n i s . » G, 106 , qucest. \ \ \ , causa X I , p a r t . I I , d e c r e t i . 

(2) La mane ra de r e c o n c i l i a r con l a Ig les ia a l excomulgado se i n d i c a en el 
O. 10?, ^woest. I l l , causa X I , p a r t . I I d e c r e t i , con las pa labras s i g u i e n t e s : 
» G u m a l i qu i s vel e x c o m m u n i c a t u s , ve l ana thema t i za tu s , poeni ten t ia ductus, 
» v e n i a m p o s t u l a t , et e m e n d a t i o n e m p r o m i t t i t , episcopus, q u i e u m e x c o m m u -
>>nicavit, ante januas ecclesise v e n i r e d e b e t , et d u o d e c i m p r e s b y t e r i c u m eo, 
» q u i e u m b i n e inde c i r cuns t a re debent . E t s i i l l a terree p r o s t r a t u s v e n i a m 
» p o s t u l a t , e t de f u t u r i s c au t e l am s p o n d e t , tune episcopus apprehensa m a n u 
»3 jus d e x t e r a , i n ecc les iam i l l a m i n t r o d u c a t , et c o m m u n i o n i chr is t ianae r e d -
>>dat, et septem psalmos poenl tent ia les decantet c u m i s t i s p r e c i b u s : K y r i e 
» e l e y s o n , Pater nos te r , s a l v u m fac s e r v u m t u u m . O r a t i o : Prsesta , qusesumus, 
» D o m i n e , h u l e f á m u l o t u o d i g n u m poenitentise f r u c t u m , u t Ecclesige tuae sanc-
» t a 3 , a cujus i n t e g r i t a t e d e v i a v e r a t peccando, a d m i s s o r u m v e n i a m conse-
» q u e n d o , r e d d a t u r i n n o x i u s . I 'er , e t c . » 
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La persona encargada de publicar dichas cartas ha de dar 

fe de haber cumplido su comisión lo mismo que de su resulta
do, como si alguna persona se presentase á declarar en virtud 
de dichas cartas monitorias, cuyo acto consignará por escrito 
á los efectos que haya lugar. 

Dado á conocer el procedimiento que debe emplearse en 
esta materia (1), creo muy del caso consignar aquí los respec
tivos formularios de mandamiento de censuras generales, y de 
las tres cartas monitorias, etc., tomándolos textualmente de 
la Curia eclesiástica de Salcedo, pág . 258 y siguientes. 

<S. E l mandamiento de censuras generales puede formu
larse del modo siguiente: 

«Nos D. N . , etc. 
»A vos los fieles cristianos , vecinos y moradores , estantes y 

habitantes en esta ciudad [dilla ó lugar) y su partido , de 
cualquier estado y calidad que seáis, salud en nuestro Señor 
Jesucristo : Sabed , que por parte de N . se nos hizo relación 
diciendo, que no sabía quién , n i cuáles de vos las dichas per
sonas , con poco temor de Dios nuestro Señor , y en gran car
go de vuestras almas y conciencias, le habéis tomado y hurta
do, ocultáis , tenéis y encubrís tales cosas y bienes , etc., que 
todo vale y estima en la cantidad de pidiónos le mandáse
mos dar nuestras cartas y censuras generales contra vos las 
dichas personas que sois á cargo lo susodicho, ó parte de ello, 
ó sabéis quien lo sea, para que lo restituyáis y manifestéis. Y 
por nos visto, sea, las mandamos dar y dimos , con que no lle
guen de doce reales abajo, en la manera siguiente...... 

®. La primera carta monitoria suele redactarse de la ma
nera siguiente: 

«Y por cuanto el tener y encubrir lo ajeno contra la volun
tad de su dueño es gran pecado mortal, del cual no puede ser 
absuelto hasta lo restituir : por tanto os amonestamos y man
damos, en virtud de santa obediencia y so pena de excomunión 
mayor, trina canónica monición de derecho premisa, que den
tro de seis días de como esta nuestra carta fuere leída y publi-

(1) H o y apenas se usa de los m o n i t o r i o s 6 censuras genera les , empleadas 
por las au tor idades e c l e s i á s t i c a s en o t ras é p o c a s con t a n buen é x i t o ; povque 
las c i rcuns tanc ias de los t i e m p o s presentes en que d o m i n a y cor roe á l a socie
dad l a i n d i f e r e n c i a r e l i g i o s a y has ta l a i m p i e d a d , aconsejan esta conducta en 
el e j e rc ic io de u n derecho i n c u e s t i o n a b l e , pero de escaso resu l tado en la ac
t u a l i d a d . 
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cada en cualquier igiesia de esta ciudad b lugar) j su 
partido , ó como de ella supieredes en cualquier manera, los 
que tenéis ó encubrís , ó sabéis quien teng'a ó encubra lo suso-
dicbo, ó parte de ello , lo vengáis diciendo y restituyendo á la 
parte ó al cura ó su teniente de la iglesia , donde esta carta 
fuere leida y publicada, ó declarando lo que sabéis ante el no
tario infrascrito; por manera , que la parte haya y cobre lo 
que es suyo, y vos las dichas personas salgáis del pecado mor
tal en que estáis ; en otra manera, pasado el dicho término, 
no lo cumpliendo, habidas aquí por repetidas las dichas canó
nicas moniciones, os excomulgamos en estos escritos y por 
ellos » 

S . La carta segunda reduce generalmente el té rmino, y 
suele redactarse de esta manera : 

«Y si pasados otros tres días, vos las dichas personas , no 
hubieredes cumplido lo que dicho es, mandamos á los curas y 
sus tenientes de las iglesias de esta ciudad {villa ó lugar) y 
su partido , que- los domingos y fiestas, según es costumbre, 
os declaren por públicos excomulgados en sus iglesias á las 
Misas mayores, hasta que lo hayáis cumplido, y merezcáis 
beneficio de absolución, y vengáis á obediencia de la santa 
madre Iglesia.» 

a . La fórmula de la tercera carta es la siguiente : 
«Y si pasados otros tres dias después de haber sido así decla

rados por tales excomulgados, con ánimos endurecidos, imi 
tando la dureza de Fa raón , os dejaredes estar en la dicha ex
comunión y censuras; y porque creciente la culpa y contuma
cia , debe crecer la pena, mandamos á los dichos curas y sus 
tenientes que en sus iglesias á las Misas mayores, los domin
gos y fiestas de guardar, teniendo una cruz cubierta con un 
velo negro, y un acetre de agua, y candelas encendidas, os 
anatematicen y maldigan con las maldiciones siguientes: 
malditos sean los dichos excomulgados de Dios , y de su ben
dita Madre, amén. Huérfanos se vean sus hijos, y sus muje
res viudas, amén. E l sol se les oscurezca de dia, y la luna de 
noche, amén. Mendigando anden de puerta en puerta, y no 
hallen quien bien les haga, amén. Las plagas que envió Dios 
sobre el reino de Egipto vengan sobre ellos, amén. La maldi
ción de Sodoma, Gomorra, Datan y Ahiron, que por sus peca
dos los t ragó vivos la tierra, vengan sobre ellos , amén. Sean 
llevados de un lado á otro sus hijos, y mendiguen, y sean echa
dos de sus moradas, amén. Escudriñe el logrero toda su ha-
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cienda, y los extraños roben sus trabajos, amén . No haya 
quien les ayude, n i quien se duela de sus huérfanos , amén . 
Sean sus hijos para la muerte : en una sola g-eneracion quede 
borrado su nombre, amén. Vuelva en memoria delante del Se
ñor la maldad de sus padres, y el pecado de su madre no sea 
borrado, amén. Estén siempre delante del Señor, y perezca de 
la tierra la memoria de ellos , amén. Y dichas las expresadas 
maldiciones, lanzando las candelas en el agua, dignan : Así 
como estas candelas mueren en esta agua, mueran las ánimas 
de los dichos excomulgados, y desciendan al infierno con la de 
Judas apósta ta , amén. Y no dejen de lo así cumplir, hasta 
que por nos otra cosa se mande. Dada en, etc. » 

Las cartas monitorias para la restitución de los frutos debi
dos por razón de diezmos, tienen ménos aplicación que las an
teriores; pero me decido á poner formulario de ellas, aunque 
no sea más que como un recuerdo histórico ; y por otra parte, 
el actual estado de cosas en que los poderes civiles (1) niegan 
á la Iglesia la pequeña asignación que la estaba señalada por el 
Estado, como medio de sustentación del culto y sus ministros, 
á quienes se despojó en España de sus inmensas riquezas á 
principios del segundo tercio de este siglo, podrá traer de nue
vo lo que había desaparecido, reapareciendo nuevamente en
tre nosotros los diezmos, para atender á las necesidades de la 
Iglesia en España. Hé aquí dicho formulario, tomado de la obra 
citada de Salcedo, p á g . 261. 

t O . En el caso de imponerse censuras para los defrauda
dores de diezmos se observa la siguiente fórmula : 

«Nos I ) . N . . . A vos los fieles cristianos de cualquier estado y 
calidad que seáis, estantes y habitantes en tal ciudad [vil la ó 
lugar) de este partido particularmente y demás de é l , salud 
en nuestro Señor Jesucristo : sabed, que por parte de N . , veci
no de N. , , arrendador del pan ó vino pontifical de la dicha ciu
dad [vil la ó lugar) de tal a ñ o , ó de tal rente, se nos hizo rela
ción diciendo, que muchas de vos las dichas personas que no 
sabía quienes eran (2), le debíades el diezmo ó parte pertene
ciente á la dicha renta, y no le queriades pagar, con poco te
mor de Dios nuestro Señor, y en gran cargo de vuestras ani
mas y conciencias ; y asimismo le habiades hecho muchos 

(1) T é n g a s e presente que esta o b r a se h a l l a e sc r i t a desde e l a ñ o de I 8 t 3 , 
(2) V é a s e l o anotado en las censuras generales de á n t e s de estas po r cosas 

h u r t a d a s . 
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fraudes y engaños en ia elidía renta, diezmándole malo por 
bueno, sucia por limpio, podrido por sano, raido por colmado, 
tinto por blanco, y haciéndole otros eng-años, de que se le si
gne muclio daño y perjuicio : pidiónos le mandásemos dar 
nuestras cartas y censuras generales contra vos las dichas per
sonas, que sois á carg-o á lo susodicho, ó parte de ello, ó sabéis 
quien lo sea, para que lo restituyáis y manifestéis. Y por nos 
visto, se las mandamos dar y dimos en la manera sig'uien-
te, etc.» 

Acto seguido se extienden las tres cartas monitorias en la 
forma indicada en las del formulario anterior. 

1 1 . «En la ciudad [mlla ó lugar) de N . el domingo ó fiesta 
.N. correspondiente al dia... del mes de... del año . . . , yo el no
tario infrascripto leí y publiqué la primera (segunda ó tercera) 
carta de censuras generales en la iglesia N . (1), en altas é in 
teligibles voces, estando mucha g-ente ayuntada á los oficios 
divinos, de que doy fe.» 

1 Sí. «En la ciudad [villa ó lugar) de N . á... del mes de N . . . 
del año.. . ante mí el presente notario, pareció un hombre (ó 
mujer) que dijo llamarse N . . . , ser vecino de N . . . , y que habi
ta en tal parte, y dijo que á su noticia han venido una pauli
na ó censuras g-enerales , granadas de pedimento de N . , y que 
por descargo de su conciencia, y por temor de no incurrir en 
las dichas censuras , lo que sabe de lo en ellas contenido es 
{Aquí se pone todo lo que sabe y declara, como un dielio, con 
razón expresiva de cómo y porqué lo sabe, etc.) Y esto es lo 
que sabe y la verdad ; y siendo necesario á mas abundancia lo 
juró así en forma de derecho y lo firmó de su nombre [si sabe, 
y sino, no firmó , porque dijo no saber) y dijo ser de... años de 
edad. Leyó ó fuéle leida esta su declaración y se ratificó en su 
contenido, etc. 

(1) Si es l a ca r ta t e r c e r a se a ñ a d i r á : y SÍ m a t a r o n candelas « n l a f o r m a 
acos tumbrada , 
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C A P I T U L O II . 

1. D e p o s i c i ó n . — 2. D e g r a d a c i ó n . — 3. O r í m e u e s por ios que se i m p o n e esta 
pena. — 4. Jueces de estas causas. — 5. Disposiciones v i g e n t e s . 

1'. La deposición es una pena eclesiástica, por la que un 
clérig-o queda privado perpetuamente del ejercicio de los órde 
nes recibidos; ó del oficio y uso de la jurisdicción eclesiástica, 
ó del beneficio^, ó bien de todo oficio y beneficio. De esta defi
nición resulta que la deposición puede ser total ó parcial (1); 
una y otra privan perpetuamente al clérig'o del oficio y bene
ficio , ó de uno ú otro ; pero conserva en todo caso el privilegio 
del cánon y del fuero, quedando por lo tanto sujeto á la juris
dicción y autoridad de su prelado eclesiástico. 

®. Esta puede ser verdal y real (2). La degradación verbal 
es la sentencia del juez eclesiástico , por la que no sólo priva 
al clérigo del oficio y beneficio eclesiástico, sino también del 
privilegio del cánon y del fuero , declarándole sujeto al juez 
seglar para que le juzgue, después de haberse verificado la 
degradación real. 

La degradación real es el mismo acto é imponente ceremo
nia por la que el obispo despoja al clérigo degradado verbal-
mente, de las insignias de cada uno de los órdenes, hecho lo 
cual le entrega al poder temporal para que le castigue; pero 
rogándole que no aplique la pena capital. 

Una y otra degradación privan al clérigo del mismo título 
y posesión del beneficio eclesiástico; por manera que la Igle
sia no deja alimentos al que ha arrojado de su seno en justo 
castigo de su delito. 

La degradación verbal es acto de jurisdicción episcopal, y 
la real es acto de jurisdicción y órden episcopal, no pudiendo 
hacerse sino por el obispo consagrado y vestido de pontifical. 

3 . Como la degradación es la solemne privación de todos 
ios títulos , privilegios, honores é insignias eclesiásticas , no 
quedando al degradado más que el carácter sacramental por-

(1) V é a s e á B e v o t i . I n S t i t . c a n o n . , l i b . I , t i t . v m , sect. 4.a, p á r r a f o t . 
(2) Esta d i s t i n c i ó n se h a l l a reconoc ida po r Bon i f ac io VI I I en su decre ta l 

de 1208 , cuyo t e x t o puede r s r s s en este c a p í t u l o . 
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que es indeleble,, necesario es que haya cometido uno de aque
llos delitos atroces y enormes para que la pena g-uarde propor
ción con el delito. Por esta razón no puede aplicarse este casti
go , sino á los clérig-os reos de alg-uno de los delitos penados 
expresamente por el derecho común eclesiástico, ó sanciones 
pontificias , con la pena de degradación (1). Los crímenes que 
ilevan aneja esta terrible pena son los sig-uientes : 

a) La herejía y principalmente la apostasía de la fe (2). 
h) La falsificación de letras apostólicas (3), 
c) La injuria ó calumnia graves contra el propio obispo y 

las asechanzas contra su vida. 
d) El asesinato (4). 
é) El crimen nefando cometido con frecuencia (5). 
f ) La solicitación ad turbia hecha en la confesión sacra

mental, si median circunstancias agravantes. 
g) La celebración de la Misa, ó administración del sacra 

mentó de la penitencia por el que no está ordenado de pres
bítero. 

Tí) La fabricación ó adulteración de moneda de oro ó plata 
y suexpendicion en los reinos, provincias y ciudades de Italia. 

i) El sacrilegio y hurto execrable de la sagrada Eucarist ía 
con el copón ó sin él. 

j ) El que procura el aborto por sí ó por otro del feto anima
do, effectu sequente. 

El obispo puede degradar y entregar al brazo seglar á 
cualquier clérigo que sea reo de alguno de los delitos expresa
dos en las regias anteriores. También puede hacer lo mismo 
con los clérigos, reos de otros crímenes tanto ó más graves que 
los designados ; pero en este caso han de ser ántes castigados 
con las penas de deposición y excomunión; y si estas no produ
cen enmienda n i arrepentimiento en los delincuentes, entón
eos habrá lugar á su degradación. 

4L La degradación verbal se hacía antiguamente en los 
concilios provinciales de los obispos; porque en ellos se exa-

(1) Benedicto X I V , de Synodo diceoesana, l i b . I X , cap. V I , n ú m . 7. 
(2) Benedicto X I V en el l u g a r c i t a d o . — G a p . I X y X V , t i t . V I I , l i b . V c 

c r e í . — Gap. I y I V , t í t . I I , l i b . V sewti decre t . 
[3} Gap. V I I , t i t . X X , l i b . V d e c r e í . — Gap. X X V I I , t í t . X L , l i b . 

dec re t . 
(4) Gap. I , t í t . X I I , l i b . V decret .—Ca.^. I , t í t . I V , l i b . V seoiti dec re t . 
(5) Gonst. H o r r e m i u m de S. P i ó V . 
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minaban, discutían y decidían las causas criminales de los 
presbíteros y otros ministros de la Igiesia; pero la dificultad de 
reunirse estos sínodos motivó que el Concilio I I de Cartag-o, ce
lebrado en el año 390, estableciese á fin de que los delitos atro
ces de los clérigos no quedasen por largo tiempo impunes, que 
en lo sucesivo pudieran discutirse (1) y fallarse todas las causas 
de los clérigos fuera del sínodo, pero con la precisa circunstan
cia de que en las causas de los obispos, reos de un delito que 
llevase aneja la pena de degracion , habían de entender doce 
obispos; seis en las de los presbíteros y tres en las de los diá
conos , cuya disposición renovó el Concilio I I I de Cartago (2) 
y el segundo de Sevilla celebrado en el año 619 (3). 

Bonifacio V I I I , contestando en 1298 á la consulta de un 
obispo , confirmó y renovó las anteriores disposiciones canóni
cas respecto á la degradación verbal de los clérigos ordenados 
de mayores, permitiendo que los clérigos de órdenes menores 
pudieran ser degradados (4) por el propio obispo sin acompa
ñarse de otros prelados. 

S . Los enemigos de la Iglesia hallaban en estas disposicio
nes un obstáculo para el pronto castigo de los clérigos cr imi
nales, y deducían de aquí que la Iglesia protegía por este me-

(1) « F é l i x episcopus Seleursel i tanus d i x i t : e t i a m hoc a d j i c i o secundum 
» s t a t i i t a v e t e r u m c o n c i l i o r u m , u t s i qu is episcopus (quod n o n optamus) i n 
» r e a t u m a l i q u e m i n c u r r e r i t , et f u e r i t e i n i m i a necessi tas, non posse p l u r i m o s 
c o n g r e g a r e , ne i n c r i m i n e reraaneat , a d u o d e c i m episcopis a u d i a t u r , et a ser 
» p r e s l ) y t e r , et a t r i b u s d i aconus , c u m p r o p r i o suo e p i s c o p o . » G. I V , qucest. V i l , 
causa X V , p a r t . 11 d e c r e t i . 

(2) «S i a u t e m p r e s b y t e r i v e l d i a c o n i f u e r i n t a c c u s a t i , ad juncto s i b i ex v i c i -
» n i s loc is p r o p r i u s episcopus l e g i t i m o n u m e r o c o l l e g a r u m , quos ab eodem ac
c u s a t i , p e t i e r i n t , i d es t , Una secum i n p r e s b y t e r i n o m i n e sex , i n d i a c o n i 
« t r i b u s , i p s o r u m causas d i s c u t i a t , eadem d i e r u m et d i l a t i o n u m , et a c o m m u -
» n i o n e r e m o t i o n u m , et discussione p e r s o n a r u m , i n t e r accusatores et eos , q u i 
» a c c u s a n t u r , f o r m a servata t r e l i q u o r u m a u t e m c l e r i c o r u m causas e t i a m solus 
» e p i s c o p u s l o c i agnoscat et finiat.» G. V , queBst. V I I , causa X V , p a r t , I I de
c r e t i . 

(3) G. V I I , qucest. V I I , causa X V , p a r t . I I d e c r e t i . 
(4) « D e g r a d a t i o q u a l i t e r fieri debea t , a nobis t u a f r a t e r n i t a s r e q u i s i v i t . 

» S u p e r quo t i b i t a l i t e r r e spondemus , q u o d ve rba l i s deg rada t i o seu depos i t io 
» a b o r d i n i b u s v e l g r ad ibus eccles ias t ic is est a p r o p r i o episcopo s i b i assisten-
)»te , i n deg rada t i one c l e r i c o r u m i n sacris c o n s t i t u t o r u m o r d i n i b u s , ce r to 
» e p i s c o p o r u m n u m e r o , d e ñ n i t o cauonibus , facienda : q u a n q u a m p r o p r i i epis-
» c o p i sen ten t i a s ine a l i o r u m e p i s c o p o r u m p r í e s e n t i a suff lc ia t i n degrada t ione 
» e o r u m q u i m i n o r e s d u m t a x a t o rd ines r e c e p e r u n t . » Gap, I I , t i t . I X , l i b . V , 
>•»«»« d e c r e t . » 
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dio la impunidad de los ordenados de mayores. Los PP. Triden-
tinos, para desmentir estas calumniosas acusaciones, y tenien
do á la vez presente la dificultad de reunirse tantos prelados 
para entender en las causas de degradación de los clérigos, no 
menos que ios inconvenientes de faltar aquéllos á la residencia 
en caso de reunirse con este motivo decretaron : JSpiscopwm per 
se, seu i l lms mcarium i n spirüual i i ios generalem, contra cle-
ricmn , i n sacris etiam pres íy te ra tus ordiniñus consfÁtutum, 
etiam ad ü l i u s condemnationem, necnon verbalem depositio-
nem, et per seipstim etiam, ad actualem^ atque solemnem de-
gradationem ab, ipsis ordinihus, et gradibus ecclesiasticis , i n 
casibus, i n quibus a l i o n m episcoporum prmsentia i n numero. a 
canonibus definito requir i tur , etiam absqne i l l i s procederé U-
c-eat; adliiUtis tamen, e t in hoc sihi assistentibus totidem abia-
tihus, usum mitran, et haculi ex privilegio apostólico Jiabenti-
hus , si i n civitate, aut dÁwcesi reperiri , et commode interesse 
possint, alioquin aliis personis i n ecclesiastica dignitate cons-
t i tu t is , qu(ñ mtate graves, at j u r i s scientia commendabiles 
existant (1). 

Resulta ele esta disposición que el obispo por sí ó su vicario 
general, puede proceder contra un clérigo, aunque sea sacerdo
te, hasta su condenación y deposición verbal: que puede igual
mente proceder por sí mismo á la actual y solemne degrada
ción, en los casos que se requiere por los sagrados cánones la 
asistencia de otros obispos, aunque éstos no concurran, siem
pre que se acompañe para este acto de un número igual de 
abades mitrados, si se pueden hallar en la ciudad ó diócesis y 
pueden cómodamente asistir; y por último , que á no poder 
acompañarse de dichos abades, puede suplir esta falta con un 
número igual de personas constituidas en dignidad eclesiás
tica , recomendables por su edad é instrucción en el derecho. 

El santo Concilio de Trente hizo desaparecer por este medio 
los inconvenientes y dificultades que llevaban anejas las pres
cripciones canónicas anteriores para la reunión de los jueces 
en las causas de degradación, y consultó á la vez á la rectitud, 
madurez y demás garant ías de acierto en estos juicios , no mé-
nos que á la solemnidad é imponente aparato con que debía 
precederse en actos de tanta gravedad y trascendencia; puesto 
que exige el acompañamiento de abades ó personas constitui-

(1) Cap. I V á e r e f o r m a t . , S e s i ó n X I I I . 
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das en dignidad eclesiástica, peritas en la ciencia del derecho, 
las cuales tienen voz y voto , lo mismo que el obispo de quien 
es subdito el clérigo procesado, y es además necesario que to
dos los jueces voten unánimemente cuando se trate de la de
gradación de un presbítero , diácono ó subdiácono. 

Para proceder á la degradación real, el clérig-o delincuente 
ha de ser presentado con los ornamentos sagrados propios de 
su órden al. obispo y demás prelados ó jueces que pronunciaron 
la sentencia, hallándose presente el juez seglar (1). Acto se
guido , el obispo le desnuda sucesivamente de cada una de las 
insignias de los órdenes, empezando por la superior ó últ ima 
que recibió hasta llegar gradualmente á la primera. En cada 
uno de estos actos usará de las palabras y ceremonias prescri
tas en el pontifical romano (2), y hecho esto entregará al degra
dado al juez seglar, para que le castigue con arreglo á la ley 
c iv i l , pero rogándole que en manera alguna le imponga pena 
capital. 

CAPITULO l i f . 

1 . C e s a c i ó n a d i v i n i s : sus d i v i s i o n e s . — 2 . Su o b j e t o : se d i f e r enc i a de l e n t r e 
d i cho .—3. Actos de l sagrado m i n i s t e r i o que se p e r m i t e n en l a c e s a c i ó n a 
d i v i n i s . 

t . Es la prohibición hecha á los clérigos de celebrar los 
divinos oficios, administrar los sacramentos y de dar sepultura 
eclesiástica en determinado lugar. 

La cesación a divinis puede ser general ó particular, según 
que afecta á un reino, diócesis ó ciudad, ó solamente á una 
iglesia particular. También puede ser a Jure ó S komine. La 
primera existe ipso /acto, cuando una iglesia es profanada ó 
execrada; y la segunda es la impuesta á determinado lugar 
por el superior que tiene jurisdicción en el fuero externo, me
diante sentencia particular. 

La cesación a divinis no es censura propiamente dicha, 
y únicamente se impone en señal de profundo sentimiento pol
la injuria hecha á Dios y á la Iglesia , á fin de que los delin
cuentes desistan y satisfagan á la Iglesia; pero sin afectar i n 
mediatamente á las personas, sino á las iglesias ó lugares para 

(1) Benedic to X I V , de s y n o d o dioecesana ¡ l i b . I X , cap. V I , n ú m . 5.° 
(2) Par te I I L 
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que no se celebren los divinos oficios n i teng'a allí lug-ar el ejer
cicio de ninguno de los sagrados ministerios. 

Aunque la cesación a divinis tiene mucha semejanza con 
el entredicho, discrepado é l : 1.°, en que el entredicho puede 
ser personal, y la cesación a divinis sólo afecta directamente 
al lugar; 2.°, en que el entredicho es censura, y en su conse
cuencia incurre en irregularidad el que le viola, lo cual no se 
verifica en el trasgresor de la cesación a divinis, por más que 
peque gravemente (1) ; 3.°, durante el entredicho general, 
pueden celebrarse los divinos oficios januis clausis et suhmissa 
voce, ac solemniter i n qmh%sdam festis , lo cual no se permi
te en la cesación a divinis. 

H . Se puede durante la cesación a divinis celebrar una 
Misa con asistencia de un ministro para renovar la Eucaristía, 
y para consagrarla "pro Viatico de a lgún enfermo. También se 
puede administrar el bautismo á los párvulos y la penitencia 
y Eucaristía á los adultos en el artículo de la muerte, así como 
dar sepultura eclesiástica á los fieles sin oficio fúnebre , á m é -
nos que obste otro impedimento. 

( i ) Los regulares que v i o l a n l a c e s a c i ó n a d i v i n i s i n c u r r e n ipso facto en e x 
c o m u n i ó n , s e g ú n se dispone por Clemente V en el Conc i l io de "Viena , con las 
palabras s iguientes : « C i r c a i n t e r d i c t o r u m o b s e r v a n t i a m p r s e d i c t o r u m auc to-
» r i t a t e Sedis Apos to l icae , ve l a l o c o r u m o r d i n a r i i s p o s i t o r u m , de f r a t r u m 
» n o s t r o r u m cons i l i o d i s t r i c t e praecipiendo m a n d a m u s , quatenus r e l i g i o s i q u i -
» c u m q u e , t a m e x e m p t i , q u a m n o n e x e m p t i , cujuscumque o r d i n i s et c o n d i -
« t i o n i s e x i s t a n t , cuna c a t h e d r a l e m ve l m a t r i c e r n , seu p a r o c h i a l e m l o c i eccle-
» s i a m i l l a v i d e r i n t aut s c i v e r i n t observare (non obs tan t ibus qu ibuscumque 
» a p p e l l a t i o n i b u s , antea e t i a m ad eamdem sedem, ve l a l i u m , seu a l ios i n t e r -
» j e c t i s , e t a l i i s ob jec t ibus qu ibuscumque) absque dolo et f r a u d e , c u m m o d e -
a ra t ione t a m e n d e c r e t a l i s : A l m a i n v i o l a b i l i t e r conservent . A l i o q u i n n o n ser-
« v a n t e s e x c o m r u u n i c a t i o n i s seatentise hoc ipso vo lumus subjacere . Quod e t i a m 
» i n i n t e r d i c t i s , et i n cessa t ion ibus a d i v i n i s i n d i c t i s per p r o v i n c i a l i u m con-
» c i l i o r u m s t a t u t a , v e l i p s o r u m a u c t o r i t a t e , c u m majus s i t p r o v i n c i a l e Gonc i -
» l i u m , q u a m s i n g u l a r i s prsela t i provincise , ac j u d i c i u m i n t e g r u m , quod p l u -
« r i m o r u m sen t en t i i s c o m p r o b a t u r solumus o b s e r v a r i . I n cessat ionibus ve ro 
» g e n e r a l i b u s a d i v i n i s , c i v i t a t u m , t e r r a r a m et a l i o r u m l o c o r u m , quas a l i _ 
» q u a n d o ex consue tudine , ve l a l ias c a p i t u l a , c o l l e g i a , ve l conventus secula-
» r i u m , a u t r e g u l a r i u m ecc le s i a rum s i b i vend ican t (qu ia ipsos ú n i c o l u m i n e 
« a d repel lendas i n j u r i a s eis factas p r i v a r e n o l u m u s , nec debemus) i d e m i n t e l -
> l i g i m u s o b s e r v a n d u m . Ips i vero s i n t d i l i g e n t e r a t t e n t i , u t s t a t u t a r o m a n o -
» r u m P o n t i f i c u m prsadecessorum n o s t r o r u m super b i s e d i t a , d i l i g e n t e r obser-
» v e n t . P o r r o hanc s a n c t i o n e m ad penden t ia t r a h i m u s : non obs tan t ibus p r i v i l e -
» g i i s , c o n v e n t i o n i b u s , s t a t u í i s , et consue tud in ibus q u i b u s l i b e t , quse c o n t r a 
» p r £ e m i s s a , seu a l i q u o d praemissorum r e l i g i o s i s ips is i n n u l l o v o l u m u s suffra~ 
»írari.v> Gap. I , t i t . X , l i b . V C l e m e n t i n . 



APÉNDICES. 

NÚMERO L * 

1, E l h á b i t o c l e r i c a l fué i g u a l a l de los seglares en un p r i n c i p i o . — 2 . É p o c a en 
que e m p e z ó á ser d i f e ren te . — 3. Disposic iones c a n ó n i c a s . — 4 . C o n c i l i o sexto 
g e n e r a l . — 5. S í n o d o r o m a n o . — 6. Conc i l i o cua r to de L e t r a n . — 7. C o n c i l i o 
general 'de V i e n a . — 8 . Conc i l lo de T r e n t o . — 9. Penas con t r a los i n f r a c t o r e s . 
—10. C o n s t i t u c i ó n c u m sac rosanc t am de S ix to V . — 1 1 . C o n s t i t u c i ó n c a t ó l i c a ; 
Ecclesice r e g i m i n i de Benedic to X I I I . —12. P r i v i l e g i o s de l c á n o n y del fue ro . 
— 13. D i s c i p l i n a p a r t i c u l a r de E s p a ñ a . 

1. Jesucristo no prescribió ásus discípulos que usaran traje dis
tinto del común entre los habitantes del país en donde se hallaren; 
los apóstoles se acomodaron en cuanto á este punto á los usos y cos
tumbres de los pueblos en que vivieron ó evangelizaron , sin que die
sen disposición alguna respecto á los ministros de la religión. Por 
mucho tiempo se observó esta práctica, y los ministros del santuario 
que desde el principio de la iglesia usaban de ornamentos especiales 
para la celebración de los divinos misterios y otros actos del cul
to (1), se acomodaron en el vestido ordinario ó civil al usado por los 
seglares : y por esto el papa Celestino I , en su carta del año 428 diri
gida á los obispos de la provincia de Viena y Narbona , reprende á 
ciertos sacerdotes, porque dejando el vestido común y usual en su 
tiempo, habían adoptado la capa, {pallium) propia de los filósofos, 
diciéndoles á este propósito : ünde hic habitus in ecclesiis gallicanis, 
ut tot annorum, tantorumque Ponüficum in alterum habitum consue-
tudo vertatur ? Discernendi a plebe, vel ceteris, sumus, doctrina, non 
veste; conversatione, non habitu; mentispuritate , non cultu. 

Resulta , pues, que los clérigos no se distinguieron en el traje or
dinario de los seglares en los cinco primeros siglos de la Iglesia , lo 
cual fué muy conveniente durante la horrible é inaudita persecu
ción que sufrió de los poderes temporales. Sabido es de todos , que 
los emperadores romanos y sus satélites no perdonaron ninguno de 
los medios humanos para ahogar en su origen la nueva religión, á 
cuyo efecto sacrificaban de la manera más cruel á los cristianos, y 

(1) B e n e d i c t o X I V , de s y n o d o diatcesana, l i b . X I , cap, V I I I , n ú m . 1 . ' 
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sobre todo á los obispos y demás ministros. Si en aquel tiempo se 
hubiese distinguido por el traje ó forma del vestido á los ministros 
de Jesucristo de los demás cristianos y á éstos de los gentiles, no 
hubieran unos y otros podido huir de las pesquisas empleadas para 
descubrirlos, ni tampoco se hubieran empleado los medios que refie
re la historia . para conocer á los adoradores del verdadero Dios en
tre el mundo idólatra en que vivían. 
8. La Iglesia siempre cuidó de un modo especial que los clérigos 

usasen un traje arreglado y conforme á su dignidad; y aunque según 
el adagio vulgar Habitus non facit monachum, es indudable que con
tribuye de un modo poderoso para contener á los ministros del san
tuario dentro de los límites del deber que les impone su estado, y en 
este concepto sirve en gran manera para conservar la pureza de cos
tumbres y permanecer alejados de ciertas reuniones y lugares que 
desdicen de su elevado ministerio , y pueden ocasionar su ruina espi
ritual con escándalo de los fieles. Forzadas las barreras del imperio 
romano por los bárbaros del Norte, los vencidos dejaron el traje ta
lar y adoptaron el vestido corto usado por los vencedores. Los cléri
gos no les imitaron; conservaron la antigua costumbre, y de este 
modo quedó marcada la diferencia entre el hábito clerical y el de los 
seglares; así que , S. Gregorio de Tours, que vivió en el siglo V i , su
pone ya esta distinción de traje entre los clérigos y legos (1) en las 
palabras siguientes : Merevechis tonsurahis est, mutataque veste , qua 
elericis idi mos es/-, presbyter ordinatuv. En el siglo XIII se abandonó 
por completo entre el vulgo el vestido largo ó talar, y los obispos, 
dice Tomasino, pusieron el mayor cuidado en que los clérigos con
servaran su antiguo traje (2), como más acomodado á su dignidad y 
arreglado á la modestia de su estado, como se comprueba por ios 
muchos concilios celebrados en aquel tiempo. 

3. Uno de los puntos tratados en los muchísimos concilios cele
brados en las distintas naciones y provincias cristianas fué el que 
es objeto de este capítulo. Todos ellos abundan en un mismo pensa
miento; en todos se prescribe á los clérigos la conservación y uso del 
traje talar, imponiéndose severas penas contra los que falten á este 
deber , lo cual demuestra claramente la importancia que siempre se 
dió á este precepto. Tarea larga sería hacerme aquí cargo de todas 
las disposiciones que se han dado con este motivo ; basta para co-

(1) Benedic to X I V en el l u g a r c i t ado . 
(2) «De veste o b l o n g a , frequens i n h i s s e r m o , nempe i n c o n c i l i i s i l l i u s aevi; 

» p r o p t e r e a quod , q u u m c i r c a a n a u m G h r i s t i m i l l e s i m u m t r e c e n t e s i m u m v u l -
» g u s h o m i n u m l a i c o r u m lorigas a b j e c e r i t , et b r e v i o r i b u s impens ius d e l e c t a r i 
« c s e p e r i t yes t ibus , i n hoc excubui t v i g i l a n t i a ep i scoporum , u t c le r icos com-
» p e s c e r e t a l a i c o r u m i m i t a t i o n e , et ad vestes el igendas adduceret consenta-
» n e a s po t iu s d i g n i t a t i suas, q u a m corporese d i s c u r s a t i o n i a c c o m m o d a t a s . » 
Benedic to X I V , I n s t i t . L X X I , n ú m . 2 .° 
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nocer la importancia de esta obligación hacer una reseña de las dis
posiciones contenidas en algunos de los concilios y constituciones 
pontificias. 

41. El Concilio III de Constantinopla, ó sexto general, celebrado el 
año 680, dispone en el canon 27 lo siguiente: Nullus eorum, qui in cle-
r i catalogum relati sunt, vestem sibinon convenientem induat, ñeque 
in civitate degens , ñeque iter ingrediens; sed utatur vesHbus , quce 
iis, qui in clerum relati sunt, attributce fuerunt. Si quis autem tale 
quid fecerit, una septimana segregetur (1). 

5. Aparte del Concilio celebrado en Alemania por S. Bonifacio el 
año 742, en el que se ordena que los presbíteros ó diáconos usen casu
llas ó traje talar propio de su estado , y no del sayo ó traje corto (2), 
propio de los seglares; el Concilio celebrado en Roma por el papa 
Zacarías en 743 , manda en el canon 3.° que el obispo, presbítero y 
diácono no usen de vestido seglar , sino del hábito ó túnica sacer
dotal. 

®. Inocencio OI mandó en el Concilio general de Letran, celebra
do en 1215 , que los clérigos alausa deferant (3) desuper indumenta, 
nimia brevitate vel longitudine non notanda. Pannis rabeis aut viri-
dibus , necnon manicis aut sotularibus consutitiis, frcenis, sellis, 
pectoralibus, calcaribus deauratis, aut aliam superftuitatem gerenti-
bus , non utantur. Cappas manicaias ad divinum officium intra 
ecclesiam non gerant, sed nec alibi, qui sunt in sacerdotio et persona-
tibus constituti: nisi justa causa timoris exegerit habitum transfor-
mari. Fíbulas ommno non ferant, ñeque corrigias auri vel argenii 
ornatum habentes, sed nec annulos: nisi quibus competit ex of[icio 
dignitatis... 

Clemente V prohibe á los clérigos (4) llevar hábitos notable
mente cortos bajo severas penas, y el Concilio celebrado en Toledo 
el año 1324 dispone que los clérigos no lleven hábitos demasiado lar
gos, porque se opone á la honestidad y arguye superfluidad é inde
cencia (5). Nullus clericus , dice , supertunicale vel tabardum... de-
feratita longum, quod si ad pedes attingat, nullatenus lamen per 
terram trahatur: cum hoc non honestas , sed superfluitas et indecen-
tia censeatur. 

Las disposiciones que se dejan consignadas son más que suficien-

(1) Grac iano t r a s c r i b e cas i t e x t u a l m e n t e este c á n o n en su decre to , pues 
dice a s i : « N u l l u s e o r u m , q u i c o n n u m e r a n t u r i n clero v e s t i m e n t u m indecens 
» l i a b e a t , s ive i n c i v i t a t e degens , s ive i n i t i n e r e ambulans , sed s to l is u t a t u r 
»quge concessee sunt c l e r i c i s . Si vero qu i s t a l e q u i d f e c e r i t , p e r u n a m hebdo-
» m a d a m s u s p e n d a t u r . » G. 11 , qucest. I V . causa X X I , p a r t . I I d e c r e t i . 

(2) Benedicto X I V , de s y n o d o d i c e c e s a n a ¡ l i b . X I , cap. V I I I , n ú m . I .0 
(3) Cap. X V , t i t . I , l i b . I I I dec re t . 
(4) Gap. I I , t í t . I , l i b . I I I C l e m e n t i n a r . 
(5) V i l l a n u ñ o , S u m m á C o n c i l l o r u m H i s p a n i c e , t o m o I I , p á g . 68 d é l a 

e d i c i ó n hecha en Barce lona el a ñ o 1850. 
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tes para demostrar la importancia dada por la Iglesia á este punto 
de disciplina, en el que no ha hecho variación alguna; puesto que 
siempre ha insistido (i) en que los clérigos lleven el traje talar. Aho
ra resta únicamente señalar las disposiciones del concilio de Trente 
sobre esta misma materia. 
8. Este santo Concilio (2) resume todo lo que se hallaba dispuesto 

por los sagrados cánones sobre este punto del traje clerical y renue
va sus acertadas disposiciones, empezando por manifestar que aun
que la vida religiosa no consiste en el hábito, es no obstante conve* 
niente que los clérigos lleven siempre hábitos correspondientes á 
los órdenes que tienen, para demostrar en la decencia del vestido 
exterior la pureza interior de las costumbres ; y por cuanto la teme
ridad de algunos y el menosprecio de la religión ha llegado á tanto 
en estos tiempos, que estimando en poco su propia dignidad y el ho
nor del estado clerical, usan aún públicamente ropas seglares , ca
minando á la vez por senderos opuestos, poniendo un pié en la Igle
sia y otro en el mundo; por tanto , todas las personas eclesiásticas, 
dice, por exentas que sean , ordenadas in sacris ó que hayan obteni
do dignidades, personados, oficios ó cualesquiera beneficios ecle
siásticos, si después de amonestadas por su obispo , aunque sea por 
medio de edicto público, no llevaren hábito clerical, honesto y arre
glado á su órden y dignidad, conforme á la ordenación y mandato 
del mismo obispo , puedan y deban ser apremiadas á llevarlo , sus
pendiéndolas de los órdenes, oficio, beneficio , frutos, rentas y pro
ductos délos mismos beneficios ; y además, si una vez corregidas, 
delinquieren de nuevo, puedan y deban ser reprimidas, aun pri
vándolas de tales oficios y beneficios, renovando al efecto y amplian
do la constitución Quoniam de Clemente V, publicada en el Concilio 
de Viena. 

9. El Concilio III de Constantinopla, ya citado, impone la pena de 
suspensión por una semana al clérigo que use traje seglar. El Conci
lio de Viena suspende ipso fado á los beneficiados de la percepción 
de los frutos del beneficio por un año ; y á los demás sacerdotes , así 
como á los regulares, los inhabilita también por un año para obtener 
cualquier beneficio eclesiástico. Por último , dispone , que los ya ci
tados y cualquier otro clérigo que use traje corto {epithogium seu ta-
bardum] tiene obligación de darle á los pobres dentro del termino de 

(1) S. Berna rdo , hab lando d é l o s c l é r i g o s que no usan el t r a j e t a l a r p r o p i o 
del estado que h a n e l e g i d o , dice lo s igu ien te : «At f o r m a heec v e s t i u m de fo r -
« m i t a t i s m e n t i u m , et m o r u m i n d i c i u m est. Qu id s i b i v u l t , q u o d c l e r i c i 
» a l l u d esse , a l i u d v i d e r i v o l u n t ? I d q u i d e m m i n u s c a s t u m , m i n u s q u e s ince-
» r u m ; nempe h a b i t u m i l i t e s , qusestu clericos , ac tu n e u t r u m e x h i b e n t ; nana 
» n e q u e p u g n a n t u t m i l i t e s , ñ e q u e u t c l e r i c i e v a n g e l i z a n t . » Benedic to X I V i 
I n s t i t u t . L X X 1 , n ú m . I.0 

(2) S e s i ó n X I V , cap. V I de r e f o r m a l . 
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un mes, si dispone de la administración de sus bienes, ó en otro caso 
presentarle al superior dentro de igual término para que se invierta 
en usos piadosos, bajo las referidas penas de suspensión é inhabili
dad respectiva por el tiempo expresado. 

El citado Concilio de Toledo dice : que los clérigos que no lle
ven el hábito clerical pierdan ipso fado super tunicale ipsum seu 
tabardum; el cual habrá de darse á los pobres por el obispo ó su vi
cario. 

El Concilio de Trento (1) dispone que los obispos apremien á los 
clérigos para que lleven el hábito clerical aun por edicto público , y 
si después de amonestados delinquieren , ios puede y debe suspender 
de los órdenes, oficio ó beneficio , de los frutos, rentas y productos 
de los mismos beneficios. Si á pesar de esto incurrieren de nuevo en 
el mismo delito, el obispo se halla en el caso de proceder contra ellos 
criminalmente , y privarles, mediante sentencia judicial, hasta del 
mismo beneficio . 

10. El papa Sixto V dispuso en la constitución Cum sacrosandam 
expedida en 9 de Enero de 1589 , lo siguiente: En el párrafo primero 
manifiesta que debiendo los clérigos distinguirse de los demás con 
algún signo externo y ser modelo de todas las virtudes, por esto los 
concilios generales y las constituciones de los romanos Pontífices 
prescribieron las cualidades que debían adornar á los aspirantes al 
órden clerical, no ménos que la conducta que debía observarse por 
los que hubieren ingresado en este estado , poniendo un especial cui
dado en lo relativo al hábito clerical; pero como en cuanto á éste, 
dice , se han introducido abusos, manda {Párrafo 2.°; á todos los 
clérigos de órdenes mayores ó menores ó tonsurados, ya posean be
neficios eclesiásticos de cualquier clase ó pensiones , ya residan en 
la curia romana ó fuera de ella, sin que obste ningún privilegio ó 
exención de cualquier clase , que lleven la tonsura y hábito clerical 
correspondiente, bajo la pena (Párrafos. ') de quedar privados ipso 
fado de las rentas, frutos, pensiones y de los mismos beneficios 
sineulla alia monitione, dtalione, judiéis decreto a,ut ministerio, 
reservando á sí y á ios romanos Pontífices, sus sucesores, la libre 
colación , provisión y disposición de los beneficios vacantes por este 
concepto. Después dicho Papa modificó lo que se deja expresado en 
su constitución Pastoralis, expedida en 31 de Enero de 1589, respec
to á los clérigos , cuyas pensiones, frutos ó ¿bienes eclesiásticos {Pár
rafo S.0) no exceden de sesenta ducados de oro; pero entiéndase que 
esta limitación ó exención de la pena impuesta en la bula de 9 de 
Enero de 1589, se concede solamente á los clérigos que gozaren de 
pensiones eclesiásticas , cuyos frutos no excedieren de sesenta escu
dos de oro anuales: de modo que los clérigos poseedores de benefi-

(1) S e s i ó n y c a p í t u l o c i t a d o s . 
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cios cuyas rentas anuales no lleguen á los citados sesenta escudos, 
incurren en la pena impuesta en la constitución Cum sacrosanctam, 
según declaró la sagrada Congregación del Concilio en i de Setiem
bre de 1677 (1). Además , declara en la citada constitución Pastoralis, 
que los familiares destinados al servicio de Su Santidad en ciertos 
ministerios inferiores , lo mismo que los que sirven en el palacio 
apostólico á los íntimos familiares y continuos comensales del roma
no Pontífice, no están (Párrafo 3,°) obligados á llevar hábito y ton
sura clerical aunque perciban en cualquiera suma ó cantidad pen
siones , frutos ó bienes eclesiásticos en lugar de pensiones. Esta ex
cepción es muy natural, si se considera la naturaleza de los cargos 
de estos familiares y la clase de servicios que prestan , los cuales re
quieren un traje más á propósito para cumplir con más expedición y 
prontitud sus obligaciones. 

I f i . Benedicto XIII expidió la bula Catholiccc Ecclesice regimini 
en 2 de Mayo de 1725, y en ella manda que todos los clérigos, y muy 
particularmente los que poseen beneficios eclesiásticos , tienen obli
gación de llevar hábitos honestos y arreglados á su propio órden, y 
que los ordinarios de los lugares en que radican dichos beneficios, 
repriman por medios canónicos álos clérigos que usen traje seglar; 
y á este efecto pueden y deben proceder contra ellos per citationes 
domi dimissa copia , quatenus domicilium habeant in eorum respecti
va} dioscesi; sin minusper citationes ad valvas, jurisque ordine cetero-
quin servato , sententiam declaratoriam privationis obtentorum bene-
ficiorum in'ipsos ferré, et pronunciare; manifestando que la provi
sión de estos beneficios queda reservada á Su Santidad con arreglo á , 
la constitución Cum sacrosanctam de Sixto V. Dispone también y de
clara raspéelo á los clérigos que usan traje laical, que no hacen suyos 
los frutos de sus beneficios, ni pueden percibirlos, á cuyo efecto de
creta y sanciona (2) que los referidos beneficiados incurren ipso jure 
en la pena de privación de los frutos de sus beneficios en el mero hecho 
de llevar traje seglar, aunque no haya precedido sentencia alguna 
declaratoria por parte de sus ordinarios respectivos, ni citación ó 
monición alguna ni otro acto judicial, quedando en su consecuencia 
obligados á restituir los frutos percibidos y emplearlos en favor de 
la fábrica de la iglesia en que se hallan constituidos dichos benefi
cios, bajo la pena de pecado mortal, sin que nadie más que Su Santi
dad pueda eximirlos de la obligación de restituir dichos frutos ; y á 
este efecto declara para que no haya lugar á duda alguna , que la 
misma Penitenciaría apostólica y el Penitenciario mayor quedan pri
vados de toda facultad en cuanto á esto. 

(1) Benedicto X I V , I n s t i t . L X X I , n ú m . 12. 
(2) Estas cons t i tuc iones de Benedicto X I I I y de S ix to V pueden verse en 

las Actas , t o m o I V , a p é n d i c e 1 1 , p á g . 394 y s i gu i en t e s . 



203 
18. El Concilio de Trente dispone (1) ; que ningún tonsurado ú 

ordenado de menores goce del privilegio del fuero si no tiene benefi
cio eclesiástico , ó si no lleva hábito y tonsura clerical y sirve por 
asignación del obispo en alguna iglesia, ó está en algún seminario 
clerical, escuela ó universidad con licencia del obispo, como en ca
mino para recibir los órdenes mayores. Los clérigos casados cum 
unicis et virginihus gozan igualmente del privilegio del fuero , según 
se ordena en una decretal de Bonifacio VIH (2) , confirmada por el 
santo Concilio de Trento (3); siempre que asignados por el obispo al 
servicio de alguna iglesia, sirvan ó ministren en ella , y usen de ton
sura y hábito clerical. 

Los condiciones que se dejan señaladas con arreglo al Concilio de 
Trento, son tan necesarias para conservar el privilegio del fuero, 
que su falta ú omisión priva ipso jure al clérigo del privilegio del 
fuero, sin que sea necesario que proceda monición alguna. Por no 
extenderme demasiado en esta materia , me limito á consignar (4) la 
declaración hecha por nuestro santísimo padre Pió IX en 20 de Se
tiembre de 1860 , según la cual el clérigo casado ó célibe que no esté 
ordenado de mayores, pierde el privilegio del fuero si no observa 
puntualmente lo mandado por el santo Concilio de Trento en el capí
tulo'VI de reformat., sesión XXIII, quedando en su consecuencia des
tituido ipso jure et ipso [acto de todos los privilegios clericales, y re
ducido á la condición de las personas meramente laicales ó seglares, 
aun en las causas criminales y para los efectos penales, sin que en 
lo sucesivo sea necesaria la triple monición y peculiar declaración 
de haber incurrido en dicha pena. 

fl«S. Las leyes de Partida y las recopiladas (5) tratan extensamen-
de todo lo concerniente al hábito y tonsura que deben llevar los clé
rigos, no ménos que de lo relativo á sus privilegios; pero sería casi 
inútil descenderá examinar sus disposiciones después de las varia
ciones introducidas en leyes y decretos posteriores. Todos los clérigos 
están sujetos al pago de tributos, y Jos tonsurados, al servicio militar, 
del que sólo se exceptúan los misioneros para Filipinas y los Escola
pios según decreto de 1837; en cuya disposición se hallan comprendi
dos los clérigos misioneros de S. Vicente de Paul, según se declaró 
en 6 de Febrero de 1863. 

Por Real decreto de 15 de Julio de 1858 se manda que no se pro
mueva á los sagrados órdenes á nadie que se halle sujeto á las quin-

(1) Gap. V I de i - e fo rmat . , s e s i ó n X X I I I . 
(2) Gap. I , t i t . I I , l i b . I I I secoti decre t . 
(3) L u g a r c i t ado de l a s e s i ó n X X I I I . 
(4) V é a s e á Benedic to X I V de s y n o d o dicecesana, l i b . X I I , cap. I I . — A c i a s , 

t o m o I V , p á g . 400.—Tomo I I I , a p é n d i c e 8 . ° , p á g . 448 y 433. 
(5) V é a s e t o d o el t i t u l o V I y sobre todo l a l ey 50 de d i c h o t í t u l o , P a r t i d a 

p r i m e r a . — T i t . X , l i b . I á e l & N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 
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tas , á raénos que presten la fianza suficiente para el caso de tocarles 
la suerte de soldados. 

Como se ve , el privilegio del canon se ha reducido casi á la nuli
dad , y lo mismo debe decirse del privilegio del fuero , puesto que el 
decreto-ley de 6 de Diciembre de '1868, dice lo siguiente : 

«Artículo 1.° Desde la publicación del presente decreto , la juris-
> dicción ordinaria será la única competente para conocer : » 

»1,0 De los negocios civiles y causas criminales por delitos comu-
»nes délos eclesiásticos, sin perjuicio de que el gobierno español 
• concuerde en su día con la Santa Sede, lo que ambas potestades 
>crean conveniente sobre el particular.» 

«Art. 2.* Los tribunales eclesiásticos continuarán conociendo de 
• las causas sacramentales (1), beneficíales y de los delitos eclesiás-
»ticos con arreglo á lo que disponen los sagrados cánones.» 

NÚMERO 2 : 

1. Tonsura c l e r i c a l : ba rba . — 2 . Disposic iones s inoda les .—3. Causas que e x i 
m e n de l l e v a r el h á b i t o y t onsu ra c l e r i c a l . — 4 . Peluca. —5. Su uso en el acto 
de ce lebrar el santo sacr i f ic io de l a Misa . — 6. L i c e n c i a p o n t i f i c i a y causas 
por las que se concede. —7. F o r m u l a r i o . — 8 . Uso de peluca fuera d é l a M i s a . 
— 9. Circuios de pe lo . 

1. Ya se deja manifestado en el apéndice anterior que los clérigos 
no se distinguieron en un principio de los legos en el traje ó vestido, 
sino que aquellos se acomodaron á los usos y costumbres del país en 
que, vivían, sí bien usando siempre de traje modesto , como su esta
do y ministerio requería. Lo mismo debe decirse respecto al adorno 
y tonsura del cabello; pero así como pasados algunos siglos los cléri
gos se disinguían de los seglares en el hábito , según se ha manifes
tado ^ también se notaba esta diferencia en la cabellera, que modes
ta y corta en un principio, vino á parar en tonsura. Esta se empezó á 
usar por los penitentes, quienes se cortaban los cabellos, á fin de ser 

( i ) E l conten ido de este a r t í c u l o versa sobre puntos de l a exc lus iva compe
t enc ia de l a Ig les ia , y el poder t e m p o r a l no puede en n i n g ú n caso p r i v a r l a de 
su derecho. Los emperadores romanos T i b e r i o , G a l í g u l a , N e r ó n , e t c . , no 
e ran amigos de l a I g l e s i a , s ino sus m á s encarnizados perseguidores , y á pesar 
de e s to , l a Ig les ia c o n o c í a de las ma te r i a s designadas en este a r t i c u l o en v i r 
t u d del derecho que Jesucris to la c o n c e d i ó , s e g ú n consta por el E v a n g e l i o de 
S. M a t e o , c a r t a 1.a á los C o r i n t i o s , c a r t a á los de Efeso , c a r t a á T i t o , etc. 
c á n o n e s 1 .° , 8.° y 1 2 , s e s i ó n X X I V del Conc i l i o de T r e n t o ; bu la A u c i o r e m f l -
dtt i de P i ó V I y o t ras m i l d isposic iones c a n ó n i c a s y m o n u m e n t o s de l a a in t i -
g l e d u d . 
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objeto de irrisión y desprecio ante el pueblo. Los monjes imitaron á 
los penitentes y se cortaban el pelo con igual objeto que aquellos, y 
por último , los clérigos deseando imitar la perfección de los peni
tentes y monjes , empezaron á llevar la tonsura. Varia fué la forma 
y dimensiones de ésta hasta que se introdujo que cada orden tuviese 
su tonsura particular, si bien conviniendo la de todos los clérigos en 
rasurarse la parte superior de la cabeza en forma esférica ó circular. 

Adoptada por los clérigos la tonsura, ya no fueron libres para 
usarla ó prescindir de ella, sino que era obligatoria como insignia 
propia de su estado; así que se dictaron varias disposiciones para su 
exacta observancia. 

El Concilio celebrado en Barcelona el año 540 dice en el canon III 
lo siguiente : Ut nullus clericorum comam nutriat, aut barbara r a -
det; pero esta disciplina fué después modificada por otros concilios. 
El Coyacense, celebrado en 40o0, dice en el canon I I I : Presbyteri 
vero et diacones... semper coronas apertas habeant; barbam radam... 
y en este sentido se dieron no pocas disposiciones que sería prolijo 
referir: limitándome por lo mismo á trascribir las siguientes: 

a) Prohíbete . fratres , per universas regionum vestrorum eccle-
sias, ut clerici, juxta Apostolum, comam non nutriant, sed desuper 
caput in modum splmrce radant (1). 

b) Clerici qui comam nutriunt, ab archidiácono, etiamsi nolue-
rint , inviti detondantur. Vestimenta etiam, vel calceamenta eis, nisi 
quce religionem deceant, uti aut habere non liceat (2). 

c) Nec oportet clericos comam nutriré, et ministrare: sed attomo 
capite , patentibus auñbus , et secundtm Aaron, talarem vestem in-
duere , ut sint in habitu ornato (3). 

d) El concilio celebrado en Cartago el año 390 (4), dice lo siguien
te : Clericus ñeque comam nutriat, ñeque barbam. 

Alejandro III contestando á un arzobispo dice: Clerici, qui comam 
nutriunt et barbam (5), etiam inviti asuis archidiaconis tondeantur. 

e) Inocencio IIÍ mandó en el Concilio IV de Letran (6): Clerici offi-
cia vet commercia secularia non exerceant, máxime inhonesta. Coro-
nam et tonsuram habeant congruentem. 

f) El Concilio general de Viena (7) prescribe que los clérigos lle
ven hábito y tonsura clerical. El concilio celebrado en Toledo en 1323 
dispone bajo pena de excomunión (8), ut quisque presbyter, quolibet 

(1) G. X X I , d i s t i n c t . X X I t r , p a r t e I . 
(2) g . X X I I , d i s t i n c t . X X I I I , p a r t e 1. 
(3) G. X X X I I , p á r r a f o 1.°, d i s t i n c t . X X X I I , p a r t e I . 
(4) Gap. V , t i l . I , l i b . I I I dec re t . 
(5) Gap. V i l , t i t . I , l i b . I I I dec re t . 
(6) Gap. X V , t i t . I , l i b . I I I dec re t . 
(7) Gap. I I , t i t . I , l i b , I I I G l e m e n t i n . 
(8) V i l l a n u f i o : S u m m a C o n c U i o r u m H i s p a n i c e , t o m o I I , p á f . 84. 
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saltem mense, ne sumendo Christi sanguinem aliquid indecens con-
tingerepossü, barbamradat, crines vero non protendantur notabi-
liter ultra aures. Lo mismo se ordena en el concilio celebrado en di
cha ciudad el año 132-4 (1). 

S. La forma del hábito clerical no se halla determinada en cuan
to á sus últimos detalles por los concilios, y por esta razón los cléri
gos habrán de sujetarse á lo que se haya dispuesto por sus respecti
vos prelados, en uso de las facultades que les competen. Ningún 
eclesiástico debe ignorar lo que sobre este y otros puntos disponen 
las sinodales de sus diócesis. Las del arzobispado de Toledo ordenan 
lo siguiente : «Por cuanto desde el tiempo de la primitiva Iglesia se 
"ha usado y guardado que los que son admitidos á órdenes dejen la 
«cabeza rasa con corona á modo de esfera, en señal de la mayor per
fección que deben seguir los dedicados á Dios: y traigan hábito de-
»cente , por el cual sean conocidos por ministros suyos y de su Igle
s ia , y se diferencien de los seculares : portante , S. S. A. ordena-
»mos y mandamos que los ordenados de órden sacro , ó que tuvieren 
«beneficio eclesiástico, ó ios que hubieren de gozar del privilegio del 
« fuero, traigan corona abierta : los presbíteros del tamaño del círcu-
»lo mayor que aquí va señalado, y los diáconos y subdiáconos del 
«tamaño del segundo círculo; y los de menores órdenes ó de corona, 
>del tamaño del tercer círculo : y traigan el cabello corto, sin gue-
«dejas, copete ni coleta, que cubra el cuello de lienzo ; y la barba 
«igual sin punta ni bigotes. Otrosí, el vestido sea de manteos y lo-
«bas, ó sotanas negras cerradas ó abiertas, con que cruce una parte 
«sobre otra más de una cuarta , y las mangas sean de la misma tela 
«que la sotana y cerradas ; y los manteos , lobas , sotanas y mangas 
«no estén forrados en cosa de color; y las medias sean negras ó par-
«das y no de pelo ni torcidillo , y generalmente sea modesto el traje 
«y sin ningún adorno de que usan ó usaren los seglares : y permiti-
«mos que en los lugares cortos de este nuestro arzobispado puedan 
«usar de ropas negras , que lleguen al empeine del pié, ó de sotani-
«lias y ferreruelos que sean negros ó pardos, que lleguen á media 
«pierna; y los ceñidores sean modestos y honestos; y los bonetes de 
«seis dedos en alto, y de pico á pico una cuarta ; y no usen sombreros 
«que sean de gala ni en otra forma de los que usan los seglares, y los 
«zapatos y guantes no sean picados: y á los que contra lo susodicho 
«y cada una cosa vinieren, les penamos por la primera vez en un du-
«cado. que desde luego aplicamos por tercias partes al que lo denun-
«ciare, gastos de justicia y pobres de la parroquia del reo ; y en per-
«dimiento de la vestidura ó ropa que no se pudiere traer conforme á 
«lo referido : y por la segunda vez, demás de perder la ropa ó vesti-

(1) Obra c i t ada , t o m o I I , p á g . 69 de l a expresada e d i c i ó n . 
(2) V é a s e a d e m á s l o que se h a l l a dispuesto en l a c o n s t i t u c i ó n C u m sac ro -

s a n c t a m de S ix to V , que se deja c i t a d a en el A p é n d i c e 1.° 
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«dura, caigan en pena de dos ducados, aplicados en la forma dicha, y 
«diez dias de cárcel; y por la tercera y demás veces , sean castiga-
»dos por nuestros jueces conforme á lo dispuesto en los sagrados cá-
»nones y Concilio de Trento. Y si en las visitas y residencias que se 
«tomaren á los dichos jueces, ST3 hallare han tenido descuido de in-
«quirir y ejecutar las penas referidas , se les haga cargo de ello , y 
»sea tenido para la sentencia y castigo por culpa y grave cargo, 
«como de cosa que tanto importa para la conservación de las buenas 
«costumbres y disciplina eclesiástica.» 

S. El deber y grave obligación (i) que tienen los clérigos de lle
var hábito y tonsura clerical, no es tan absoluto que no admita 
excepción. Se trata de una ley humana que debe observarse siempre 
que no ocurra una grave causa ó mo tivo para su transgresión. Cuando 
el clero es perseguido y amenazado de muerte en países infieles ó pro
testantes , etc., sería una temeridad é imprudencia llevar el traje 
que le distingue y da á conocer entre los demás. Igual razón existe 
cuando los clérigos se encuentran amenazados del mismo peligro en 
países católicos, de lo cual nos ofrece no pocos ejemplos la historia 
contemporánea. En estos casos no hay obligación de llevar hábito 
clerical, porque la ley eclesiástica no obliga con tanto detrimento, 
y así se halla consignado en algunas de las disposiciones canónicas 
en que se prescribe á los clérigos el hábito talar. 

Clemente V, en el Concilio general de Viena, dice : Quoniam , qui 
abjectis vestibus proprio congruentibus ordini (2), alias surtiere, et 
in publico portare rationabili cansa cessante prcesumit, professorum 
illius ordinis prcerogativa se reddit indignum. 

Inocencio 1ÍI mandó en el Concilio IV de Letran que los clérigos 

(1) Los c l é r i g o s ordenados de mayore s pecan m o r t a l m e n t e s i dejan de l l e 
v a r h á b i t o c l e r i c a l p o r t i e m p o notab le en el pun to de su r e s idenc i a . Los bene
ficiados y los adscr ip tos po r of ic io a l s e r v i c i o de a lguna i g l e s i a , se encuent ran 
en el caso de los an te r io res , aunque no h a y a n r e c i b i d o o rden sacro . Los s i m 
ples c l é r i g o s no beneficiados n i adscr ip tos a l s e r v i c i o de a lguna i g l e s i a no t i e n e n 
o b l i g a c i ó n de l l e v a r d ichos h á b i t o s ; pero s i a sp i r an al estado e c l e s i á s t i c o , de
ben l l e v a r t r a j e decente y modesto . Respecto á l a t o n s u r a debe observarse l o 
que se deja mani fes tado acerca del h á b i t o ; pe ro s i empre h a b r á m a y o r f a l t a 
en la o m i s i ó n de é s t e que de a q u é l l a . E a todo caso no debe precederse l i g e r a 
men te en esta m a t e r i a . Las cos tumbres del p a í s conocidas y no rechazadas por 
!os prelados , no pueden echarse en o l v i d o a l t r a t a r de ca l i f i ca r l a conducta 
de c ier tos sujetos , y po r esto dice o p o r t u n a m e n t e B o u v i e r : « I n loc i s u b i , ex 
» c o n s u e í u d i n e prsescr ip ta , episcopis no t a et ab eis n o n i m p r o b a t a , a l i a est f o r -
» m a h a b i t u s ecc l e s i a s t i c i , v e s t í s t a l a r i s a d h i b e t u r t a n t u m ad ce lebranda d i -
» v i n a off leia aut a d m i n i s t r a n d a s a c r a m e n t a , c l e r i c i hanc consue tud inem se-
» q u e n t e s n o n p e c c a n t . » B o u v i e r , I n s t i t . t h eo log . t r a c t . de o r d i n . , cap. V I , 
a r t . I I I . 

(2) Gap. I I , í i t . I , l i b . I I I C l e m e n U n . 
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lleven corona abierta y el hábito clerical, nisi justa causa timoris 
exegerit habitum transformari (1). 

41. Las mujeres acostumbraron desde tiempos antiguos á llevar 
pelo postizo para ocultar la calvicie ó las canas, según consta por los 
escritores antiguos (2); así que S. Jerónimo, en carta á Marcela , dice 
lo siguiente (3) : iVec numerus annorum potes docere, quod vatulce 
sint, quce capillis alienis vertieem struunt. Tertuliano hace igual
mente mérito de este uso, introducido entre las mujeres por vanidad, 
y le acrimina en los siguientes términos : Si non pudet enormitatis, 
pudeat inquinamenti: ne exuvias alieni capitis . forsan immundi, 
forsan nocentis , et gehennce destinati, sancto et christiano capiti 
supparetis. 

Clemente Alejandrino reprende con igual severidad que Tertulia
no esta costumbre en los términos siguientes : A lienorum capillo-
rum appositiones sunt omnino rejiciendce, et externas comas capiti 
adhibere est máxime impium, quo fit, ut mortuis pilis cranium in-
duant. Cui enim manum imponü presbyter ? Cui autem benedicit ? 
Non muliere, quce est ornata, sed alienis capillis, ei per ipsos alii 
capiti. 

Los citados textos son. una prueba concluyente de la antigüedad 
de las pelucas entre las mujeres. Respecto á su uso entre los hombres 
se cree que no se conoció hasta fines del siglo XI ó principios del XII, 
sin que falte quien asegure que los hombres usaban pelucas en el si
glo IV ó V; pero sea lo que quiera acerca del tiempo en que empezó 
esta costumbre entre los hombres (4), es indudable que los clérigos 
no la adoptaron en aquellos tiempos, toda vez que una de las cere
monias empleadas para ingresar en el clericato era el corte del cabe
llo, sin que les fuera permitido llevar el pelo largo , según consta por 
los textos ya indicados en este capítulo y otros muchos documentos 
de la antigüedad, entre los que sólo citaré el Concilio IV de Toledo 
celebrado el año 633 (5), cuyo cánon 50 dice: Omnes clerici, vel lec
tores , sicut levitce, et sacerdotes, detonso superius tolo capite, inferius 
solam circuli coronam relinquam. 

Todos los concilios particulares celebrados hasta fines del si-

(1) Gap. X V , t i t . I , l i b . I I I decrc t . 
(2) M a r c i a l d ice á este p r o p ó s i t o : 

D e n t i b u s , atgue comis , nec te p u d e t , u tevis emp t i s : 
Quid facies oculo , L c e l l a f n o n e m i t u r . 

A esta cos tumbre alude t a m b i é n O v i d i o , cuando d ice : 
Foemina p r o c e d i t dens iss ima c r i n i b u s empt i s , 
P r o q u e s u i s , a l ios eff ic i t cere suos. 

(3) Benedic to X I V , de s i /nodo dicecesana. l i b . X I , cap. I X , n ú m . i * 
(4) Benedic to X I V , de s j /nodo dicecesana, l i b . X I , cap. I X . 
(5) V i l l a n u ñ o , S u m m a c o n c i l i o r u m H i s p a n i c e , t o m o I , p á g . 801 da l a 

• d i c i o n b s c b a en Barce lona e l a ñ o 1850. 
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glo XVII prescinden de hablar de las pelucas, y sus disposiciones tíe 
nen por objeto prohibir , entre otras cosas , á los clérigos que lleven 
el cabello rizado , lo cual es una demostración de que no se había in
troducido entre el clero el abuso de llevar pelo postizo, porque de no 
ser así, lo hubieran prohibido aún con mayor energía que el cabello 
rizado, puesto que supone mayor vanidad y afeminación. En tiempo 
de Benedicto XIV ya se había introducido esta costumbre, y los síno
dos provinciales y episcopales trataron de extirpar este abuso (i) tan 
contrario á la honestidad clerical y á las disposiciones canónicas re
lativas á la tonsura de los clérigos , puesto que ésta desaparece usan
do el cabello postizo, y se eluden á la vez las prescripciones de la Igle
sia, que les prohiben usar larga cabellera. Puede, sin embargo, ocu
rrir que se lleve peluca sin que se oculte la corona ó tonsura, ni 
aparezca una larga cabellera, y por esta razón conviene tratar esta 
materia con la debida claridad y precisión; á cuyo efecto habrá de 
distinguirse entre la peluca propiamente tal y las fajas ó círculos de 
cabellos que cubren alguna pequeña parte de la cabeza. La primera, 
ó sea la peluca, cubre toda la cabeza con pelo postizo sin que se deje 
ver el cabello natural, si existe. La segunda , ó sean los pequeños 
círculos de pelo que tienen por objeto cubrir la calvicie de alguna 
parte de la cabeza , dejan ver el pelo natural y con él se confunden 
y mezclan. Además habrá precisión de distinguir entre los actos ú 
ocasiones en que se lleva, para determinar lo que procede en cada 
uno de los casos. 

5. Es indudable y nadie puede negar que la cabeza queda cubier-» 
ta con la peluca, y estando prohibido ministrar en el altar con la ca
beza cubierta, es claro que no puede celebrarse el santo sacrificio de 
la Misa con peluca. El papa Zacarías prescribió en el Concilio Roma
no celebrado el año 743 , lo siguiente (2) • Nullus episcopus, presby-
ter , aut diaconus ad solemnia Missarum celebrando, prcesumat cum 
báculo introire, aut velato capite altario Dei assistere; quoniam et 
apostolus prohibet viros velato capite orare in ecclesia : et qui temeré 
prcesumpserit, communione privetur. 

Urbano VIII mandó que nadie use de birrete pequeño, ó solideo, en 
la celebración de la Misa sin expresa licencia de la Sede Apostólica, 
sin que obste cualquiera costumbre en contrario (3); y lo mismo de
claró la sagrada Congregación de Ritos en i i de Abril de 4626, con 
estas palabras: Facultas concedendi piliolum in Missa spectat ad 
Papam. Verdad es que las disposiciones anteriores se refieren á los 
birretes ó solideos , pero lo mismo debe decirse de las pelucas , aun
que sean modestas y aparezca en ellas la tonsura ó corona clerical; 

(1) Benedic to X I V , de synodo dioscesam, l i b . X I , cap. I X , n ú m . 
(2) C. L V I I j de Consecra t ione , d i s t i n c t . 1.a, p a r t . I I I d e c r e t l . 
(3) Bened ic to X I V , I n s t i t . X G V I , n ú m . 2 . ° 

14 
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así que habiéndose discutido en la Congregación particular nombra
da por Urbano VIII en 4690, si bajo el nombre de birrete ó solideo 
se comprenden las pelucas (1), de modo que no pueda celebrarse 
con ellas el santo sacrificio sin dispensa del Papa ; aunque aquellas 
sean modestas y decentes, se declaró que las pelucas se comprenden 
bajo el nombre de birrete ó solideo. 

Además , se hizo presente á los legados apostólicos por la Con
gregación especial reunida en Roma con motivo del punto en cues
tión : Non esse mentem sanctitatis sum, quod nunciis Apostolicis, aut 
episcopis liceat licentiam sacerdotibus concederé ejusmodi comas iu 
actu celebrationis gestandi (2). 

I I . Se ha dicho en el párrafo anterior que ningún sacerdote ni 
obispo puede usar de peluca en el acto de celebrar el santo sacrificio 
de la Misa , á ménos que haya obtenido permiso de Su Santidad , el 
cual no se concede sin que medie causa justa. Esta existe cuando de 
no celebrar con peluca, peligra la salud , y en este caso se suele con
ceder bajo esta condición : Si narrata vera sint, super quo conscien-
tiam tuam oneramus; ó se concede esta gracia al clérigo que la soli
cita , con la condición de que acredite ante su ordinario ser ciertos 
los hechos expuestos á Su Santidad ; y en este caso es preciso presen
tar el rescripto al prelado ó su vicario , y justificar ante él la verdad 
de la causa alegada por medio de certificación de uño ó más faculta
tivos. Cuando se concede la gracia pontificia comisionando al ordina
rio para la justificación de la causa, el agraciado debe presentar una 
solicitud en la forma siguiente : 

•J. FORMULARIO.—SOLICITUD. — Sr. Vicario eclesiástico. — Don 
Eleuterio Contreras y Vega , presbítero capellán mayor del convento 
de religiosas N. N. de esta Corte , á V. S. con el debido respeto 
expone : Que ha obtenido del Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad el 
adjunto Rescripto, por el que se le autoriza parausar peluca en 
consideración á sus padecimientos habituales , con la condición de 
que acredite ante V. S. en debida forma ser ciertos los hechos que 
motivan esa gracia: por tanto 

A. V. S. suplica se digne disponer lo conveniente para el fin ex
presado, gracia que no duda el que expone obtener de V. S. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1,° de Mayo de 1873. 
Eleuterio Contreras y Vega. 

AUTO. Por presentado el Rescripto del Excmo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad en esta Corte que se expresa en el anterior escrito , por el 
que se concede á este interesado el uso de peluca , en consideración 
á sus padecimientos habituales , y en su curnplimieuto hágase saber 

(1) Benedic to X I V , de s í n o d o dioecesana, l i b . X I , cap. I X . n ú m . 5. 
(2) Bened ic to X I V , I n s t i t . X G V I , n ú m . 4 .° 
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al presbítero D. Eleuterio Contreras y Vega que los justifique compe 
tentemente por certificación de facultativo , como en el mismo Res
cripto se previene. Lo mandó y firma el Sr, D. Fermín Gómez , pres
bítero Vicario ecclesiástico de esta Villa y su partido , en Madrid á 2 
de Mayo de 1873. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

NOTIFICACIÓN. En Madrid , dichos día , mes y año ; yo el Notario 
notifiqué el auto anterior al presbítero D. Eleuterio Contreras y Vega; 
quedó enterado y ofreció su cumplimiento : doy fe. 

Hernández. 

FE . La doy yo el infrascrito Notario de que en esta fecha me ha 
entregado el presbítero D. Eleuterio Contreras y Vega, una certifi
cación firmada por el licenciado en Medicina y Cirujía D. Aquilino 
Estéban en 3 del corriente mes. Madrid 4. de Mayo de 1873. 

Santos Hernández. 

AUTO Y LICENCIA. En la villa de Madrid á S de Mayo de 1873, el se
ñor Dr. D. Fermín Gómez , presbítero , Vicario eclesiástico de la mis
ma y su partido , usando de la facultad Apostólica, que se le confiere 
por Rescripto del Excmo. Sr. D. Nicolás Ambrosini, Nuncio de Su 
Santidad en estos reinos , cuya comisión tiene aceptada, dijo : Que 
el presbítero D. Eleuterio Contreras y Vega ha justificado competen
temente por la certificación anterior del licenciado en Medicina y Ci
rujía D. Aquilino Esteban, sus padecimientos habituales , en virtud 
de los que le fué expedido el mencionado Rescripto, por lo que le debía 
conceder y concedió licencia para que de continuo puedausar peluca, 
celebrar con ella el santo sacrificio de la Misa y asistir á las demás 
funciones eclesiásticas , sin incurrir en pena ni censura alguna, de
biendo ser aquella de pelo correspondiente á su edad y con corona 
abierta, por lo ménos fingida, guardando en todo|el tenor y forma del 
expresado Rescripto apostólico, que al efecto se le entregará original 
con testimonio literal de esta providencia. Así lo proveyó, mandó y 
firma S. S., de que yo el Notario doy fe. 

Dr. Fermín Gómez. Santos Hernández. 

NOTIFICACIÓN Y ENTREGA. En el mismo día , mes año ; yo el Notario 
notifiqué la anterior providencia al interesado , y le entregué el Res
cripto y testimonio acordado; doy fe. 

Hernández. 

NOTA. Estas diligencias deben reducirse de ordinario á la simple 
presentación de la solicitud, Rescripto de Su Santidad y certifica
ción del facultativo ; y en su vista debe concederse la licencia. 
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8. Los clérigos tampoco pueden usar peluca fuera del santuario 

sin que medie licencia de sus respectivos prelados. Benedicto XIV, en 
una de sus pastorales al clero de Bolonia (1), dice á este propósito : 
Quum in hanc Sedem pervenimus, satis perspectum habebamus veti-
tum esse ómnibus, qui sacris ordinibus initiantur, et clericis etiam 
beneficioprceditis comas ejusmodi nullo loco gerere... Postremo, quum 
munus gessimus canonum interpretis in romano Concilio, quod Bene-
dictus X I I I de nobis optime meritus coegit, non quidem latui easdem 
fictitias comas quocumque in loco vetitas fuisse clericis. Esta prohibi
ción hecha á los clérigos de usar peluca en todo lugar no se extiende 
al caso en que les sea preciso usarla para la conservación de la sa
lud ; y cuando esto ocurra, pueden acudir al prelado solicitando su 
permiso y licencia , que desde luego la concede , si existe verdadera 
causa ; pero con la prevención de que no pueda llevarla durante la 
celebración del santo sacrificio de la Misa, porque ya se deja mani
festado que es necesario permiso de la Santa Sede para este acto. 

También se debe advertir en la concesión del uso de peluca que 
ésta sea modesta y honesta , en la inteligencia de que se tenga por 
nula la facultad concedida para el caso de faltarse á esta circunstan
cia. Así lo previene Benedicto XIV haciendo suyas las siguientes pala
bras del cardenal Jerónimo Grimaldi (2) : Memineris igitur, non in-
dultum hoc esse vanitati, sed necessitati concessum: quapropter non 
solum monitum te esse volamus, ut coronam non erubescas ; sed et 
prcBcipimus Ubi, quatenus in tonsurce clericalis susceptime capitis 
comam deposuisti, ccesariem sic componendam cures, ut et color ceta-
ti congruat (quamobren ñeque castanei, ñeque flavi capilli senibus 
conveniunt) et pateant aures, et corona appareat. Nec enim, sequi-
tur decretum , ea nostra mens est, ut quum in presbyterali ordine sit 
constitutus, et símiles, atqiie graves mores pro status ratione prcefer-
re debeas , juvenile, et mundanum ornamentum , quod et clericalis 
tonsurce, et novissimorum memoriam imminuant, aut penitus lollat, 
laicisque scandalo sit, gestare valeas. 

®. Ya se deja manifestado que las fajas ó pequeños círculos de 
pelo tienen por objeto cubrir la calvicie de una ó más partes de la ca
beza, de modo que en este caso el pelo postizo del pequeño círculo 
se mezcla y confunde con el natural de los puntos restantes de la 
cabeza que quedan descubiertos. Bespecto á estos círculos de pelo, 
cada cual habrá de atenerse álo que prescriban las sinodales de su 
respectiva diócesis, ó á lo que disponga su prelado, y con su licencia 
podrá usarlos áun para celebrar el santo sacrificio de la Misa (3). 

También se abusó en cuanto á esto, y por esta razón el Concilio 
Romano celebrado por Benedicto XIII en 1725 dispuso : Quod qui igno-

(1) I n s t i t . X G V I , n ú m . g . 
(2) I n s t i t . c i t a d a , n ú m . 7. 
(3) Benedicto X I V , I n s t i t . X G V I , n ü m . 
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miniam secularis habitus, et comas capitum pro Christi amore depo-
suerunt, veste, ac tonsura clericali congruente semper utantur . co-
mamque fictitiam, vulgo perruca , aut cerchietti, vulgo girelli , nun-
quam adhibeant. Lo mandado en este concilio solo obliga en la 
provincia romana, pero debe servir de norma á los prelados para 
disponer en su diócesis lo que consideren necesario en cuanto al pun
to de que se trata. En nuestros dias , no sé que haya abusos en esta 
materia. 

A esto , sin duda, es debido que los prelados apénas hagan uso de 
su derecho en la parte que les corresponde ; porque los clérigos que 
se ven precisados á usar peluca para la conservación de la salud, ne
cesitan servirse de aquélla dentro y fuera de la Misa, y por lo mismo 
acuden á Su Santidad en solicitud de dicha gracia , que sólo puede 
concederse de una manera tan amplia por el romano Pontífice. 

NÚMERO 3/ 

1 . C l é r i g o s de ajena d i ó c e s i s : el obispo debe p r o h i b i r l e s ce lebrar e l santo sa
c r i f i c i o , s i no t i e n e n l e t r a s comenda t i c i a s de su p re lado . — 2. Excepciones . 
3. Deberes de los rec tores de las ig les ias seculares ó regulares con respecto 
á l o s sacerdotes que acuden á ce lebrar en e l las .—4. C e l e b r a c i ó n de los r e l i 
giosos foras teros en Ig les ias de r e g u l a r e s . — 5. Observaciones.—6. Di spos i 
ciones s inoda les . 

t . En los dos capítulos anteriores se ha tratado de las relaciones, 
entre los prelados y los clérigos de su diócesis. Ahora paso á exponer 
la doctrina canónico-moral acerca de la autoridad de los prelados so
bre los eclesiásticos de ajena diócesis que ingresan en la suya con 
ánimo de residir en ella perpetua ó temporalmente. Esta materia es 
de sumo ínteres práctico , por lo'mismo que todos los dias se presen
tan casos de esta clase en todas las diócesis, y principalmente en Ma
drid , adonde afluye un extraordinario número de sacerdotes proce
dentes del extranjero y de diferentes obispados de España. Además, 
no todos los eclesiásticos pasan á diócesis] ajena con los requisitos 
canónicos , ni van autorizados al efecto por sus respectivos prelados, 
cuyas circunstancias no pueden ménos de tenerse presentes! para 
obrar con acierto en la concesión ó denegación de las licencias que 
soliciten; y por esta razón trataré fcon lafdebida separación de unos 
y otros. Se trata de clérigos ó personas que dicen serlo, cuyos ante
cedentes se ignoran; y por lo tanto no debe en manera alguna con-
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Sentírseles que celebren el santo sacrificio de la Misa ( i ) , sin que an
tes acrediten en debida forma su estado con to4o lo demás que es 
consiguiente. Ya el Concilio de Calcedonia mandó que no se permi
tiera ejercer su ministerio al clérigo ó lector extraño fuera de su ciu
dad , si no presentaban letras comendaticias de su propio obispo (2). 
Lo mismo se prescribe en el Concilio I de Caríago (3) y en el An-
tioqueno (4). S. Agustindice á este propósito: Hortamur christiani-
tatem vestram Juxta sanetorum canonum instituía , ut in ecclesiis a 
vobis fundatis aliunde veniens presbyter non suscipiatur, nis iaves-
trce fuerit ecclesice consecratus episcopo, aut ab eo per commendati-
Has litteras suscipiatur (5). 

El Concilio de Trento , abundando en el mismo pensamiento de 
los concilios ya citados , manda á los obispos que prohiban en sus 
respectivas diócesis celebrar misa á los sacerdotes vagos y descono
cidos (6); cuyo precepto inculca de nuevo en otro lugar y lo extiende 
á todos los clérigos de fuera de la diócesis , ordenando al efecto á los 
obispos que no admitan clérigo alguno de fuera de su diócesis á ce
lebrar los divinos misterios ni administrar los sacramentos sin letras 
comendaticias de su ordinario (7). Estas disposiciones se refieren del 
mismo modo álos presbíteros seculares que á los regulares; así que 
Benedicto XIV dispuso y ordenó que no debe permitirse á ningún sa
cerdote regular celebrar el santo sacrificio de la Misa sin la previa 
presentación de documentos expedidos por su prelado, en los que 
conste su estado de sacerdote y no hallarse impedido de ejercer su sa
grado ministerio , ni estar suspenso ó haber incurrido en irregula
ridad (8). 

La Congregación del Santo Oficio, en sus letras encíclicas de 20 de 
Febrero de 1649 y 26 de Enero de 1692 , previene á los obispos, vica
rios generales y foráneos , que no concedan licencia para celebrar á 

(1) Es m u y c o m ú n con fund i r ba jo el n o m b r e de t e s t i m o n i a l e s las l e t r a s 
comenda t i c i a s y d i m i s o r i a s , por m á s que cada una de estas pa labras exprese 
d i f e ren te concep to ; porque las d i m i s o r i a s son las l e t r a s dadas p o r e l p r e l a d o 
á sus s ú b d i t o s pa ra que puedan ser ordenados po r o t r o obispo ó pa ra de jar les 
l i b r e s de su j u r i s d i c c i ó n . Las t e s t imon ia le s t i e n e n p o r objeto d a r fe de los ó r 
denes r ec ib id o s po r el sujeto , y de que no t i ene i m p e d i m e n t o c a n ó n i c o p a r a 
e jercer los . Las comenda t i c i a s se dan á los c l é r i g o s , que pasan de una d i ó c e s i s 
á o t r a , pa ra que pueda p e r m i t í r s e l e s e jercer las sagradas funciones , d cuyo 
efecto dan fe no s ó l o de su o r d e n a c i ó n y de que no t i e n e n i m p e d i m e n t o c a n ó 
n i c o , s ino t a m b i é n de su i n s t r u c c i ó n , v i d a y cos tumbres . 

(2) G. V I I , d i s t i nc t . L X X I , p a r t . I d e c r e t i . 
(3) G. V I , d i s t i n c t . L X X I , p a r t . I d e c r e t i . 
(4) C. I X , del l u g a r c i t a d o . 
(5) G. V I H de l a d i s t i n c i ó n y pa r t e c i tadas . 
(6) Decre t . de observ . et ev i t , i n ce lebra t . m i s s . , s e s i ó n X X I I . 
(7) Gap. X V I de r e f o r m a t . , s e s i ó n X X I I I . 
(8) I n s t i t . X X X I V , n ú m . 4 . ° 
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los presbíteros extraños, ya sean seculares ó regulares , si no presen
tan letras de su obispo ó prelado respectivo , que acrediten las cuali
dades y circunstancias de los interesados, 
!8. Se deja manifestado en el párrafo anterior que el obispo tiene 

obligación de impedir á los clérigos extraños que celebren el santo sa
crificio de la Misa en su diócesis , si no tienen letras comendaticias do 
su prelado; pero esta regla no es inflexible; porque median circuns
tancias , en las que puede concederles esta gracia sin aquel requisito; 
á cuyo efecto debe tenerse presente, 

a) El obispo puede admitir al sacerdote extraño á celebrar el san
to sacrificio de la Misa, si tiene conocimiento de sus buenas costum
bres y otras circunstancias recomendables , porque la disposición t r i -
dentina se refiere á los clérigos vagos y desconocidos ; y aunque en 
otro lugar habla en general de clérigos extraños, los autores, apoya
dos en la práctica comunmente admitida, defienden que puede conce
dérseles esta facultad, sin faltar al mandato de dicho concilio . y á 
este efecto se fijan en las palabras peregrinus, vago et ignoto usadas 
por aquél; las cuales, dicen , no deben aplicarse á los sacerdotes cono
cidos y que proceden de diócesis próximas, ni á los que presentan le
tras dimisorias recientemente expedidas á su favor para recibir el 
presbiterado. 

b) También puede admitir á celebrar el santo sacrificio al sacer
dote extraño , que habiendo perdido las letras comendaticias de su 
prelado, justifica suficientemente, por testigos ó por otro medio, que 
es sacerdote recomendable , etc,, porque en este caso concurren los 
mismos motivos ó razones que en el caso anterior: pero entiéndase 
que no basta su declaración, aunque vaya acompañada de juramen
to , según contestó Inocencio III al patriarca de Constantinopla 
en 1206 (1). 

3, Los párrocos y demás encargados de las iglesias no pueden 
consentir que celebren en ellas clérigos extraños (2) sin que presen
ten los documentos necesarios. El prelado de la diócesis puede dis
poner al efecto respecto á dichos clérigos, que los [rectores de ¡las 
iglesias no les permitan celebrar sin que presenten letras comenda
ticias de su propio obispo; en cuyo caso los sacerdotes de ajena dió
cesis no necesitarán acudir al prelado ó su vicario , ni los rectores de 
las iglesias podrán impedirles celebrar , si presentan dichas letras 
comendaticias, siempre que por otra parte no se presente obstáculo 

(1) Gap. I I , t í t . X X I I , Uto. I dec re t . 
(2) Los sacerdotes de l a d i ó c e s i s t a m p o c o pueden ser a d m i t i d o s á ce lebra r 

en ig les ias seculares ó de regulares , s i no t i e n e n l i c e n c i a del p r o p i o p re lado , 
s e g ú n l a p r á c t i c a u m v e r s a l m e n t e r e c i b i d a ; asi que los obispos conceden á 
cada uno de los sacerdotes facultades especiales y de t e rminadas po r m á s ó 
menos t i e m p o , y en su v i r t u d se les a d m i t e á ce lebrar e l santo sac r i f i c io de 
l a M i s a . A c i a s , t o m o I I , p á g . 156. 
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de otra índole. Pero él obispo, en virtud de su potestad legislativa, pue
de mandar que los sacerdotes de otras diócesis presenten al mismo ó 
á su vicario, las referidas letras comendaticias , y que los párrocos y 
demás encargados de las iglesias no permitan celebrar en ellas á di
chos sacerdotes sin que medie licencia escrita , expedida por él ó su 
vicario; en cuyo caso los rectores de las iglesias exigirán á los cléri
gos extraños las licencias del prelado diocesano ó su vicario, y sin este 
requisito no pueden permitirles celebrar en sus respectivas iglesias. 
Esta facultad del obispo es omnímoda, y en su virtud puede disponer 
y ordenar lo que se deja manifestado , obligando á su exacto cumpli
miento (1) áun á los prelados exentos seculares ó regulares de su dió
cesis. La sagrada Congregación del Concilio , en su declaración de 17 
de Noviembre de 1594, dice terminantemente que el obispo ordinario 
del lugar (2) puede prohibir á los regulares que admitan en sus 
iglesias á los sacerdotes seculares forasteros para celebrarlos divinos 
oficios si sus letras comendaticias no están visadas por el obispo y 
autorizados en su virtud para ejercer su ministerio. 

4. Después de haber manifestado que los regulares no pueden ad
mitir en sus iglesias á clérigos seculares que no se hallen provistos 
de los documentos exigidos por el prelado de la diócesis, resta exa
minar si deben proceder de igual modo con los regulares forasteros 
que acuden á sus iglesias á celebrar el santo sacrificio de la Misa. Es 
doctrina común entre los decretalistas que los religiosos forasteros 
no pueden celebrar en iglesias de regulares de diferente orden , si no 
se hallan provistos de los documentos prevenidos por el ordinario de 
la diócesis, fundándose al efecto en la facultad concedida por el Con
cilio Tridentino á los obispos para obrar en cuanto á esto como dele
gados de la Santa Sede. 

Respecto á los religiosos forasteros, que quieren decir Misa en las 
iglesias de su misma órden, no puede el obispo impedírselo ni tener 
aplicación en cuanto á ellos , lo que tenga mandado acerca de los 
clérigos peregrinos ó forasteros; cuya doctrina, común también entre 
los decretalistas, se funda, según Ferraris, en una declaración hecha 

(1) Schmalzgrueber , en sus comen ta r io s a l t i t u l o X X I I de c l e r i c í s p e r e g r i -
n i s , l i b . I d é l a s decretales , d ice a s i : « G l e r i c i p e r e g r i n i et i g n o t i , u t ad d i -
» v i n a celebranda et sacramenta a d m i n i s t r a n d a a d m i t t a n t u r , i n s t r u c t i esse 
» d e b e n t l i t t e r i s c o m m e n d a t i t i i s , quse n o n t a n t u m de l e g i t i m a o r d i n a t i o n e et 
» d e c a r e n t i a i m p e d i m e n t i c e l e b r a t i o n i o b s t a n t i s , sed e t i a m de m o r i b u s et 
a d o c t r i n a t e s t i m o n i u m l o c o r u m o r d i n a r i i s praebeant Estque hoc i t a v e r u m , 
» u t episcopus suse dicscesis preelatos , e t i a m exemptos , et r egu la res , sub poena 
» e x c o m m u n i c a t i o n i s possi t compel lere ; ne e ju smod i c ler icos pe reg r inos ad 
» d i v i n a m y s t e r i a ce lebranda a d m i t t a n t , d o ñ e e ipse l i t t e r a s i l l o r u m t e s t i m o -
» n i a l e s i n s p e x e r i t , » B o u i x , de episcopo , p a r t . V , cap. X X V I , p á r r a f o 1 . ° , 
p r o p o s i t . 2.a 

[2) Benedic to X I V , l u s t i t . X X X I V , n ú m . 4 . ° 
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en 48 de Julio de 1626 por la sagrada Congregación de Propaganda 
Fide. Además, Benedicto XIV en su constitución Quam grave de 2 de 
Agosto de 1757 , párrafo 12 , dice: Idque etiam pro firmo tenendum 
est, quod licet non oporteal episcopum sollicüum esse de regularibus 
qui in propriis ecclesiis missas celebrare intendunt, quum ejus rei 
cura resérvala sit eorum superioribus regularibus : si quis lamen se-
cularis sacerdos, etc. 

5. Deben tenerse presentes , en la materia de que se trata , las 
siguientes observaciones : 

a) El sacerdote forastero que no tiene letras comendaticias de su 
obispo y que por lo mismo no se le autoriza para celebrar, puede, 
sin embargo, permitírsele celebrar en secreto , siempre que no resul
te escándalo. La doctrina expuesta se funda en la contestación dada 
por Inocencio III al patriarca de Jerusalen en 1203 (1): ülrum clericos, 
qui ad partes hierosol. sine commendatitiis veniunt permitiere debeas 
celebrare divina. Respondemus, quod nisi legitime tibi consliterit, 
sive per Hileras, siveper testes, de illorum ordinatione canónica, 
qui penüus sunt ignoti, non debes ipsos permitiere in luis plebibus 
celebrare: sed si forsitan eorum aliqui secreto ex devotione celebrare 
voluerint, poteris sustinere. En todo caso , el obispo podrá conceder ó 
negará esta gracia, según que las circunstancias del sujeto que care
ce de dichas letras comendaticias , le hagan formar juicio probable, 
de que media ó no fraude ó engaño en su pretensión ; puesto que el 
Concilio de Trento le da facultad para ello á juicio de varios decreta-
listas (2). 

b) El obispo no puede prohibir á los presbíteros extraños que ce
lebren en su diócesis por la sola razón ó circunstancia de que son fo
rasteros. Se trata aquí de sacerdotes que tienen las competentes le
tras comendaticias de sus respectivos prelados, y que además no 
resulta contra ellos nada reprensible y digno de censura, para negar
les la licencia ó permiso de decir misa en la diócesis , adonde han 
pasado por más ó ménos tiempo. La sola circunstancia de ser foras
tero no es ni puede considerarse como causa justa para que e\ ordi
nario de la diócesis niegue al clérigo extraño el competente permiso 
y licencia de celebrar, porque el mero acto de trasladarse de un 
punto á otro no es en sí delito; pero el clérigo extraño no tiene dere
cho , en virtud de sus letras comendaticias, para obtener permiso i l i 
mitado de celebrar en la diócesis adonde se ha trasladado , y por lo 
mismo, es muy recomendable la práctica de no conceder este permi
so á dichos clérigos por más de dos, cuatro ó seis meses ; pasados los 
cuales deben presentarse á renovar sus licencias (3), las cuales no se 

(1) Gap. I I I , t i t . X X I I , l i b . I d e c r e t . 
(2) S e s i ó n X X I I , decre t . de observ . et e v í t . i n ce lehrat . Missoe. 
(3) V é a s e á B o u i x , de Episcopo , p a r t . 5.a, cap . X X V I , p á r r a f o 1 . 
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les niegan, si existen las mismas circunstancias que motivaron la 
concesión de aquellas, y no resulta, por otra parte, contra ellos cosa 
alguna que les haga indignos de ejercer este sagrado ministerio. 

c) El obispo no puede obligar á los sacerdotes forasteros á salir 
de su diócesis , si no tienen obligación de permanecer y residir en la 
suya, y no media causa justa para ello. Unicamente podrá y deberá 
negarles las licencias de celebrar y ejercer cualquier otro acto de su 
sagrado ministerio , si no están provistos de las correspondientes le
tras comendaticias de sus prelados respectivos ó de donde proce
den (4). 

©. Las del arzobispado de Toledo ordenan lo siguiente: «Los sacros 
• cánones, y particularmente el santo Concilio Tridentino , con justa 
»y razonable causa, establecieron que los clérigos, frailes ó monjes 
>que salen fuera de su diócesis , no fuesen admitidos en otras algu-
>nas á celebrar misa ó decir los divinos oficios sin letras testimonia
dles y comendaticias de sus prelados. Y por los que son excomulga-
»dos , ó suspensos, ó entredichos, ó irregulares, ó criminosos, ó 
«apóstatas que andan fuera de su órden y regla y de la obediencia de 
• sus prelados, muchas vecen huyen de sus propias tierras y domici-
• lios, y se van y pasan á los arzobispados y obispados ajenos, donde no 
• son conocidos, para decir misa y los oficios divinos , y engañan las 
• gentes; y lo que peor es , algunos sin ser ordenados de misa , se ha 
• hallado que celebran y oyen de confesión: y porque algunos de 
• los curas , clérigos y sacristanes de este arzobispado admiten á los 
• semejantes clérigos y frailes á decir misa y los divinos oficios en sus 
• iglesias, sin ser ante nos primeramente presentados con sus letras 
• comendaticias, y sin tener para ello nuestra licencia y especial man-
• dato: de lo cual se han seguido y siguen grandes daños á las igle
sias y peligro á las almas: por tanto Nos, queriendo ocurrir y re-
• mediar lo susodicho en ejecución de lo que ordenan los sacros cá-
• nones, S. S. A. Estatuimos y mandamos que ningún cura, nibene-
• ficiado, ni otro clérigo alguno, ni sacristán de este arzobispado , sea 
• osado á admitir clérigo ó fraile , ó monje alguno de fuera de este 
• arzobispado á celebrar misa, ni ejercer los divinos oficios en su igle
sia y parroquia , ni dar ornamentos algunos para ello , ni á dar ni 
• administrar los santos sacramentos, ni el de la penitencia ; si ño es 
• que preceda para ello nuestra licencia y mandato ó de los del nues-
• 1ro Consejo, ó de nuestros vicarios , aunque el tal clérigo ó fraile ó 
• monje traiga letras comendaticias de su prelado , so pena de veinte 
• reales para la fábrica de la iglesia donde esto acaeciere, denuncia-
»dor y pobres por iguales partes: salvo si el tal clérigo ó fraile , tra
yendo letras comendaticias de su prelado, fuere capellán de alguna 
• persona grande , ó de otra cualquiera persona constituida en digni-
»dad que pase por este arzobispado y venga con él, y le quisiere decir 

(1) B o u i x , en s i l u g a r c i t a d o . 
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«misa en alguna iglesia, ó si fuere persona muy vecina á este arzo
bispado , de quien se tenga mucho conocimiento. Pero por esto no 
• prohibimos al clérigo , fraile ó monje de otra diócesis , que si quisie-
•re celebrar en la iglesia secretamente por su devoción un dia ó dos, 
>que con letras de su superior sea recibido sin embargo alguno , se-
»gun que es por los derechos ordenado y establecido. Y mandamos á 
>los nuestros vicarios y visitadores, procuren que los tales clérigos 
• traigan hábito decente y vivan en casa sin sospecha (1).» 

«Para obviar algunos inconvenientes que de decir misa personas 
• extrañas y no conocidas pueden ofrecerse S. S. A. (2), mandamos á 
• los nuestros vicarios y visitadores que de ninguna manera aprueben 
• ni pasen dimisorias ni letras testimoniales , ni otros algunos despa
chos de clérigos extranjeros (que se entiende de fuera de estos rei-
>nos) asi para decir misa como para administrar sacramentos , sin 
• que primero sean presentadas las dichas dimisorias ó despachos ante 
• Nos ó los del nuestro Consejo, y les don aprobación para lo uno y lo 
«otro; excepto cuando los tales clérigos extranjeros fueren personas 
• conocidamente de autoridad, ó capellanes de alguna persona gran
ado ó constituida en dignidad, Y el Consejo tenga mucho cuidado de 
• no admitir los dichos clérigos no trayendo hábito decente.» 

Las anteriores disposiciones sinodales servirán de regla á los ecle
siásticos de este arzobispado , siendo obligación de los demás cléri
gos atenerse á lo que dispónganlas constituciones de su diócesis ; y 
todos se ajustarán en lo demás á las sanciones del derecho común, 
que se dejan consignadas en esta sección. 

NÚMERO 4. 

Dudas consultadas d la Santa Sede y resueltas por la Sagrada 
Congregación del Concilio en 25 de Julio de 1874. 

1. ' ¿ Debe considerarse como torpe comercio, y por lo tanto repro
barse y castigarse por los obispos con penas eclesiásticas la conducta 
de aquellos libreros y mercaderes, que por medio de públicas in
vitaciones y premios, ó de otro cualquier modo, recogen limosnas de 
misas y dan en lugar de dinero libros ú. otros objetos á los sacerdo
tes, á quienes encargan su celebración? La Sagrada Congregación 
contestó afirmativamente á la anterior pregunta. 

2. " ¿Puede cohonestarse este modo de obrar de los libreros ó mer
caderes , ya porque mandan celebrar tantas misas como correspon-

(1) c o n s t i t . i , t i t . i x . l i b . i . 
(2) Cons t i t . I I de d i c h o t í t u l o y l i b r o . 
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den álas limosnas recibidas , nulla facta imminutione , ya porque 
de este modo se atiende á los sacerdotes pobres que no tienen cele
bración ? Se contestó negativamente. 

3.a ¿ Debe reprobarse y castigarse por los obispos dicho comercio 
de limosnas de misas, cuando el lucro que resulta de la permuta de 
los objetos de comercio con las expresadas limosnas no se emplea 
en provecho de los negociantes, sino en uso y fomento de piadosas 
instituciones ó de buenas obras ? Se contestó afirmativamente. 

4.1 ¿Contribuyen al mismo torpe comercio y son por lo tanto dig
nos de castigo los que entregan las limosnas de misas recibidas de 
los fieles ó lugares píos á los libreros , mercaderes, ó á otros colecto
res de las mismas: recibiendo ó no recibiendo de los mismos alguna 
cosa con el nombre de premio? Se contestó afirmativamente. 

5. a ¿Contribuyen á este torpe comercio , y deberán por lo mismo 
ser castigados los que reciben de dichos libreros y mercaderes , l i 
bros ú otros objetos á cuenta de misas que hayan de celebrar , ha-
rumpretio sive imminuto, sive integro ? Se contestó afirmativamente. 

6. a ¿ Obran ilícitamente los que reciben en lugar del estipendio, 
libros ú otros objetos por misas celebradas , no mediando especie al
guna de negociación ó de torpe lucro? Se contestó negativamente. 

7. a ¿Pueden lícitamente los obispos conservar algo, sin especial l i 
cencia de la Santa Sede, de las limosnas de misas que los fieles suelen 
entregar en los santuarios más célebres , á fin de atender eorum de-
cori et ornamento, cuando carecen al efecto de rentas propias ? Se 
contestó negativamente, nisi de consensu ohlatorum. 

8. a ¿Qué habrán de hacer los obispos para que no se aglomeren en 
dichos santuarios más limosnas de misas que las que allí pueden ce
lebrarse dentro del término señalado , ó en breve tiempo? 

9. a ¿ Qué habrá de hacerse por los obispos para que se celebren 
accurate et fideliter las misas encargadas por los fieles á los sacerdo
tes, ó dejadas por ellos en las iglesias ó lugares píos ? Se contestó á 
estas dos últimas preguntas: Standum constitutionibus apostolicis et 
decretis alias datis (Vide Benedict. XlV. — Inst. Eccles. 55.—De syno
do día-ees. , lib. V, cap. VIH et seq. — De sacrific. Missce, l ib. I I I , 
cap. XXI, et seq.) 

Las anteriores resoluciones fueron aprobadas y confirmadas por 
Su Santidad en 31 de Agosto de 1874 (1) quien mandó al propio tiem
po se trasmitiesen á los obispos para su exacta observancia en las 
respectivas diócesis de aquellos. 

(1) Acta Sanctoe S e á i s , t o m o V I I I , p á g . 107 y s i g u i e n t e s . 

FIN. 
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